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N E C R O L O G I A
Estando este número en imprenta se ha producido el fallecimiento de nuestro 

entrañable Amigo D. Alvaro del Valle de LersundI, Director de la Real Sociedad 
Vascongada de los Amigos del País y Presidente de su Comisión Guipuzcoana.

El Boletín de esta Sociedad, y con él las Comisiones de Alava, Guipúzcoa y 

Vizcaya, los Amigos todos y el País entero sienten profundamente la muerte del 
ilustre miembro del Consejo de Redacción de esta Revista, por la que tanto trabajó 

e impulsó con su siempre generoso, inteligente y ejemplar esfuerzo, que aplicó igual
mente, con su desbordante amor a Euskalerria, a su infatigable actividad en pro 
del País.

El unánime sentimiento de pesar y vacío que nos ha dejado se ha manifestado 

en ese clamoroso y espontáneo homenaje de emocionado recuerdo y agradecimiento 

que los medios de difusión han reflejado ampliamente a raíz de su muerte y en los 

innumerables pésames recibidos en la Sociedad procedentes de todos los puntos 
de nuestra geografía.

La Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País deberá siempre a su 

inolvidable Director y Presidente el excepcional empuje y vitalidad que supo darle, 
traduciendo, fie l a su espíritu fundacional, la gloriosa y veterana ejecutoria de la 

Vascongada a una realidad moderna y actual.

La Comisión de Guipúzcoa, en su primera sesión tenida tras la muerte de su 
Presidente, e! 3 de septiembre de 1975, ha acordado preparar un libro-miscelánea 

dedicado a su memoria, para el que solicita, de cuantos Amigos y socios quieran 
hacerlo, y sin perjuicio de otras colaboraciones, el envío de artículos sobre temas 

del País,
En fechas próximas se publicará un folleto que, recogiendo las- intervenciones 

habidas en la Junta General Estatutaria dei Palacio de Insausti, en Azcoitia, el 
pasado 23 de junio, estará dedicado a su memoria. También irá dedicada a él la 

edición facsím il de los «Extractos», que actualmente tiene en preparación la So

ciedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones.

La Comisión de Guipúzcoa acordó igualmente, además de los sufragios corres

pondientes, una sesión pública necrológica en su homenaje.

Asimismo, las Comisiones hermanas de Alava y Vizcaya, y en esta última el 

nuevo Director de la Sociedad, nuestro querido e ilustre Amigo D. Juan Ramón de 
Urquijo — a quien damos nuestra mejor bienvenida, deseándole los mejores logros 

en su gestión— , proyectan la celebración de sendas sesiones a su memoria.

El Consejo de Redacción de este Boletín testimonia a través de las presentes 

líneas su más sentido pésame a la viuda, hijos y fam iliares de D. Alvaro del Valle 

de Lersundi.
GOIAN BEGO
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Redacción y  Administración: M u s e o  d e  S a n  T e lm o  —  San Sebastián

El Corregidor Castellano 
en Guipúzcoa

( S i g l o s  X V - X V I )

Por S E B A S T IÁ N  IN S A U S T I, Pbro.

M ucho tiem po hace deseaba abo rdar el tem a propuesto , pero  
aho ra  m e ha deparado  ocasión prop ic ia  m i buen  am igo el P. Tarsi- 
cio de Azcona. Q uisiera  agradecer al com petente h isto riado r sus des
velos p o r esclarecer los problem as de nuestra  h istoriografía , cuando 
otras tareas de m ayor en jund ia  es posible que le  acucien. N o es ésta 
la  p rim era  ocasión en la  que el nom bre de A zcona va u n ido  al de 
G uipúzcoa, pero  acaba de ofrecernos como fru to  m aduro  de su inves
tigación los docum entos relativos al caso del corregidor C ristóbal 
V ázquez de A cuña (1).

E n  un p rincip io  pensé ceñirm e al p roblem a A cuña y ac larar al
gunos m atices no deb idam ente  exam inados en esa citada labor, pero  
com prendí que se hacía  preciso tom ar las aguas desde su fuen te

(1) Azcona, T. de, San  Sebastián y la provincia de Guipúzcoa durante la gue
rra de las Comunidades (1520-1521); en : “ Boletín Estudios Históricos sobre San 
Sebastián” , 7 (1973), pág. 11-198.



y aducir situaciones anteriores, si se quería  en tra r en el fondo  del 
problem a. D e esta form a el caso A cuña, que no  h a  sido el único  
m om ento de fricción  en tre  la  p rov incia  y  el gobierno cen tral, reci
b iría  m ayor c laridad  y sería m ejor com prendido. P o r o tra  parte , al 
abarcar todas las cuestiones relacionadas con el correg idor castellano 
en G uipúzcoa, p o d rían  disiparse bastan tes recelos que surgen p o r vía 
n a tu ra l en los d istin tos sectores de opinión.

A este fin  apun ta  el títu lo  que he escogido p ara  este artículo. 
Se tra ta  de estud iar al correg idor castellano, una  figura ju ríd ica  den
tro  de las leyes peculiares de C astilla, considerado en  su  m isión de 
rep resen tan te  del poder cen tral, com o se d iría  hoy, o  de la  C orona 
de C astilla, com o p refe rirían  señalar los antiguos. E n  ese sentido el 
correg idor castellano es idéntico  en cualqu ier pa rte  de la geografía 
española, sus com petencias y actuaciones no  son diferentes aqu í a 
las del co rreg idor de T oledo, valga el caso. S in em bargo, en trando  
en  el exam en de algunos detalles, en  seguida se advierte la  d iferen
cia. La p rim era  y m ás acusada es el te rrito rio  donde h a  de ejercer 
su  ju risd icción  el corregidor guipuzcoano: un  conjunto  de vein te y  tan 
tas v illas, tres alcaldías m ayores y varios valles con u n  to ta l de casi 
cien núcleos de población. La característica  p rinc ipal no  es la  exten
sión del te rrito rio , pues debe existir algún m unicip io  en E spaña más 
extenso que toda  G uipúzcoa; sino el h ab er de gobernar a tan tos m u
nicipios d iferen tes y, sobre todo, reunidos en H erm andad  con  sus 
leyes y o rdenanzas peculiares.

El correg idor castellano en G uipúzcoa deberá gobernar su barco  
en tre  dos escollos serios: el m unicip io  y la  H erm andad . A  ninguno 
de ellos p od rá  a tacar con la  p retensión  de d ism inu ir sus atribuciones 
respectivas, po rq u e  toda la  P rovincia  saldrá  en  defensa de la  villa 
que se sien ta ofendida. Y  si no  he com prendido  m al el p lanteam iento  
de las relaciones en tre  correg idor y alcalde de fuero  o de villa afo
rada , que presen ta  u n  au to r m oderno y com petente, llega u n  m om en
to en que el últim o cede su puesto  al p rim ero  en las villas m ás im por
tan tes de C astilla. Y  eso no ocu rrirá  en G uipúzcoa (2).

(2) “ No carecería de fundamento de hipótesis de que m ás que anular ips^ facto 
el funcionamiento de la jurisdicción forera, los corregidores la complementaban, 
tutelándola y resolviendo en alzada las dudas que originaran las decisiones de sus 
jueces, pero a  fin  de cuentas esta solución — repetimos que puram ente hipotética— 
no seria válida sino para  los instantes iniciales, transcurridos los cuales, los al
caldes de fuero ceden su puesto a los corregidores, que se erigen así en jueces 
de prim era instancia.” González Alonso, B. E l Corregidor castellano, M adrid 1970, 
pág. 63. Debo agradecer a este autor las m uchas noticias que en este excelente 
trabajo  aporta sobre el corregidor en Guipúzcoa.



La tenacidad  de nuestros m ayores p o r m antener sus p rerrogati
vas consigue que no sea a rreba tada  la  prim era  instancia en los pleitos 
de m anos de los alcaldes, pero  a base de innum erables litigios y 
recursos a los tribunales. Al corregidor tam bién le com petía esa 
m ism a instancia  y el litigan te  podía  p referir su audiencia. A dem ás, 
de las sentencias dadas p o r los alcaldes foreros se podía  apelar al 
tr ibuna l del corregim iento. «E l corregidor era  juez que entendía en 
asuntos civiles y crim inales. E ran  jueces de la  p rim era instancia en 
los negocios y causas que preven ían  y, adem ás, de alzada respecto 
de las providencias que en m ateria  civil dictasen los alcaldes o rd i
narios, a vo lun tad  de las partes apelantes»  (G orosábel).

E l o tro  tem a de fricción  era p roducto  p o r la  especial form a de 
gobernarse que tenía la  Provincia a través de la  H erm andad  con sus 
au toridades (alcaldes de la  H erm andad , p rocuradores de Juntas, 
d ipu tados, etc.) y sus reuniones periódicas {Juntas generales y  p ar
ticu lares). V arios corregidores p re tend ieron  entrom eterse en esta orga
nización pecu liar y tuv ieron  que desistir de su em peño an te  la  opo
sición cerrada  que les presentó  G uipúzcoa. Es una  lucha curiosa 
e in teresan te , llevada con serenidad pero sin ceder u n  pun to  de sus 
derechos. A lgunos episodios de esta contienda serán exam inados aquí.

Al térm ino  de esta in troducción  quisiera m anifestar m i sospecha 
de que n i los catedráticos de la  H isto ria  de las Instituciones caste
llanas n i m is paisanos llegarán  a com prender y  a estim ar en  todo su 
va lo r la  p ecu liar figura  del correg idor castellano en  G uipúzcoa. Sin 
em bargo, no  voy a abandonar p o r ello m i tarea .

t .  E L  CORREGIDOR ANTES DE 1475

C on el nom bre de «jueces de fuera»  o «jueces de salario» y 
tam bién  con el de «asistentes» eran  conocidos los corregidores en 
tiem pos an teriores al re inado  de los Reyes Católicos. E xisten  fre
cuentes ordenam ientos de Cortes reun idas en los siglos X IV  y X V  
que hacen  referencia  a los corregidores, pero  es a finales del X V  
cuando se sistem atiza toda esta legislación aislada y surgen las o rde
nanzas o  capítu los de corregidores.

E n  G uipúzcoa com ienza la  serie con G arcía Pérez de Cam argo 
(1375), enviado p o r  E nrique  I I  a  o rgan izar la  H erm andad , p a ra  p ro 
seguir con el docto r G onzalo M oro, que reúne las Jun tas de G ueta- 
ria  en 1397 y codifica el p rim er cuaderno de ordenanzas provinciales.



Viene a continuación el doctor Juan  V elázquez de C uellar, a quien 
vemos reun ido  con los jun taros guipuzcoanos en San Sebastián  el 
año 1415 con la  m isión de v igorizar la  H erm andad  y rep rim ir las 
osadías de los poderosos (3).

Todos estos vienen a realizar u n a  determ inada m isión y su p er
m anencia  en el cargo es tem poral y corta, lim itada  al caso que han  
venido a  resolver. El p rim er corregidor perm anente  de que p o r ahora 
tengo no tic ia  se llam aba Juan  H u rtad o  de M endoza, a qu ien  se 
nom bra p ara  el cargo du ran te  la  perm anencia  de E nrique  IV  en 
V itoria p o r m arzo de 1457. A siste algo después a la  Jun ta  general 
celebrada en A zcoitia y p o r octubre del m ism o año está reun ido  en 
O ñate  con los junteros guipuzcoanos que han  acudido a adm inistrar 
justicia en aquella villa ajena a la  P rovincia. En esta ocasión se 
determ inan  tam bién  algunas obligaciones del escribano fiel. C onti
núa  M endoza en su oficio p o r setiem bre de 1458, cuando  E nrique IV  
recom ienda a los del valle de Léniz se incorporen  a la  H erm andad  
de G uipúzcoa (4).

E n  el docum ento  sobre el escribano fiel a que m e he referido  
a rriba , firm a como testigo «el bachiller Pero López de A lva, alcalde 
e ten ien te  general de la  d icha prov incia  p o r M endoza corregidor». 
Este es un  detalle m uy in teresan te  sobre e l cual h ab rá  necesidad  de 
volver m ás ta rde . A hora baste  decir que la  existencia de este teniente 
está ju stificada desde el m om ento que Juan  H u rtad o  de M endoza 
era , según testim onio de G aribay , señor de M endivil y de la  R ivera 
de A lcalá adem ás de cap itán  general de G uipúzcoa; es decir, que 
p o r ser hom bre de capa y espada y no  experto en leyes, necesita un  
teniente que haga las veces de juez o alcalde y sea experto  en 
D erecho.

El P . A zcona, en tre  la  docum entación relativa al caso A cuña, 
aduce u n a  cédula de E nrique IV  re la tiva  a los herm anos Franco, 
uno  de ellos titu la r y el o tro  teniente de correg idor en G uipúzcoa 
(docum ento  n.° 10). Es adem ás u n  antecedente precioso, pues se 
tra ta  del p rim er caso en que un  juez de esa categoría no  es recibido

(3) N ueva  Recopilación de los F ueros... de Guijyúzcoa, tit. X L I, pág. 342- 
346. E n alguna ocasión son citados juntos Moro y Velázquez de form a que llega 
a confundir si habrán actuado en la misma ocasión. Ibid., pág. 350. Las orde
nanzas de 1415 en: Arch. Grl. Guip. see. 1, neg. 11, legajo 3, año 1415.

(4) P a ra  V ito ria  v e r : Garibay, E. de, Los X L  Libros de las Crónicas 4e 
España, Hb. X V II, cap. X X V I. Lo de Oñate en : Zumalde. I. Historia de Oñate, 
San Sebastián 1957, págs. 73, 76 y 80. Lo del valle de  Léniz en ; Arch. Grl. Guip., 
seo. 1 , neg. 11, legajo 35, año 1497. E ste  Mendoza es tam bién protagonista de  los 
cantares de “ Sandailia” : “ Ardao zuria  Mendoza gana doa” . Zumalde, op. cit. y 
Michelena, L. Textos arcaicos vascos, M adrid 1964, págs. 92-97.



p o r algunos concejos y villas de la  P rovincia. E sta hab ía  suplicado 
al rey que m andase revocar «m uchas setencias civiles y  crim inales» 
pronunciadas p o r el ten ien te  licenciado A lonso Franco, con tra  «los 
que no lo recibieron p o r corregidor». P o r la  form a de redactar la  
carta  real no  aparece claro si es el teniente o el titu la r qu ien  no fue 
recibido p ara  c u b rir  el puesto  del corregim iento, pero  es casi seguro 
que se tra ta  de G arci-Franco, corregidor p rincipal y  tam bién  hom bre 
de capa y espada p o r lo que se ve.

Si conociéram os el m otivo de este p rim er rechazo, habríam os ade
lan tado  m ucho en la explicación del caso A cuña; p o r eso vale la  
pena de in ten tarlo . N i en  la cédula aducida por A zcona n i en o tra 
que utilicé en o tro  trabajo  an te rio r referente a los citados herm anos, 
se hace m ención clara de las causas p o r las que los guipuzcoanos 
rehusaron  la jud ica tu ra  de los herm anos Franco. Existen, sin  em bar
go, algunos indicios. Siguiendo el h ilo  de la  cédula real que aporta 
Azcona, se aprecia  com o u n  recelo de que los poderes del corregidor 
se en trom etan  en  el G obierno  de la  H erm andad . La Provincia ha 
suplicado y el rey concedido «que se rigiese la  H erm andad  de ella 
p o r los alcaldes e procuradores e oficiales de ella, según que se 
hacía antes de que el d icho m i corregidor a  ello fuese». A dviértase 
que este trozo  de cédula real form a p a rte  del cap ítu lo  7 del títu lo  2 
perteneciente a las ordenanzas provinciales de 1585. H ay que pensar, 
po r tan to , que se le  a trib u ía  un  va lo r especial de reconocim iento de 
derechos antiguos.

O tro  m otivo de recelo ante los herm anos Franco provenía  de las 
facultades con que pud ieron  h ab e r sido revestidos respecto a  los 
m unicipios. E llos, en efecto, parecen  ser de aquellos caballeros que 
al com enzar las alteraciones nobiliarias en  el re ino  fueron  enviados 
p o r E nrique  IV  a gobernar ciudades, villas, tierras y  provincias con 
la  m isión de que «proveyesen en las dichas cosas (de gobierno) y 
que creasen y pusiesen justicias y alcaides y cobrasen m is ren tas»  (5). 
D esde luego que estos poderes especiales no  era posible sufrirlos sin 
recu rrir  antes al rey y suspender en tre tan to  el reconocim iento y acep
tación de la persona o personas que los exhibían.

Por ú ltim o, tam bién  será preciso tener en cuen ta  el detalle  de que 
la  P rovincia  debía elevar a l rey solicitud de corregidor, cosa que 
quizá no  ocurriera  en esta ocasión. L a m ism a cédula de octubre 
de 1464 encierra  la  prom esa de E nrique IV  de o b ra r en adelante 
así com o está dispuesto en las leyes generales del reino. «E  de aquí

(5) S. I. Repercusiones del reinado de Enrique I V  en Gnipúscoa; e n : BAP. 
X X V III (1972) 550-551.



adelante a m i place de no  env iar correg idor alguno, sin  petic ión  e 
suplicación de la m ayor parte  de la  tie rra , o  cuando yo viere ser m uy 
m uy cum plidero  a m i servicio, según las leyes de m is R einos lo dis
ponen  e m andan» .

Existe todavía  o tra  sem ejanza en tre  el caso actual y el posterior 
del licenciado A cuña. P o r el hecho de que algunas villas de la  P ro
vincia no recib ieron  a G arci-Franco p o r su correg idor y  suplicaron 
ante el rey de ese nom bram iento , q uedaba  en suspenso éste hasta 
la  determ inación defin itiva del Consejo R eal, y  ésta llegó en el sen
tido  de anu la r el títu lo . «M i m erced e  vo lun tad  es que  G arcía  Franco 
n i el dicho A lonso F ranco, su herm ano , no  hayan  n i tengan m ás de 
aqu í adelan te  e l d icho  corregim iento , n i usen de él, e que se vengan 
p ara  m í, según que p o r o tras m is cartas se lo he enviado a m andar.»

A hora b ien , en tre  la  suplicación de la  Provincia y  la  sentencia 
del Consejo R eal el ten ien te  de corregidor, licenciado A. F ranco, 
«ha pronunciado  m uchas sentencias civiles y  crim inales con tra  Jos 
que no lo reconocieron p o r corregidor, e hecho  confiscaciones de 
bienes y m ercedes de ellos a algunos de su oficio». T oda esta actua
ción del corregidor es anu lada  y dada p o r  n inguna en la  sentencia 
del Consejo. M ás ta rde , y cuando los herm anos F ranco  se hayan  
agregado a  los rebeldes que depusieron a  E nrique  IV  y reconocieron 
a su herm ano, el in fan te  don A lonso, an te  las m urallas de A vila el 
5 'jun io-1465, todavía  seguirán com etiendo extorsiones con tra  los gui
puzcoanos leales al rey, y  será preciso  ob tener nueva cédula Real 
que am pare los derechos de G uipúzcoa (M adrid , 20-diciem bre-1466).

2. LA PROVINCIA SE GOBIERNA P O R  SUS AUTORIDADES
Y SIN CORREGIDOR

Más in teresan te que d ar una lista  de los siguientes corregidores, 
me ha parecido  decir algo sobre el espacio de diez años que todavía 
siguió re inando  E nrique IV  (1464-1474), espacio en que no consta 
el envío de n ingún  corregidor. Lo h a  señalado antes que yo otro  autor 
con estas palabras: «C onfirm an la no perm anencia  de este em pleo 
en G uipúzcoa en el siglo X V  innum erables cédulas reales que exis
ten  en su archivo, del Rey C atólico y de don E nrique  IV , en las 
cuales no  hab lan  los m onarcas con el corregidor de la  p rov incia  ni 
hacen  de él la  m enor expresión, si no  es con los procuradores de 
ella, sus D ipu tados, A lcaldes de la H erm andad  y dem ás oficiales, y 
no parece regular el que dejasen de h ab la r con él a  lo m enos alguna 
que o tra  vez, si siem pre hubiese en G uipúzcoa este m in istro  del Rey. 
Igualm ente confirm an lo d icho algunas actas (de Juntas) que exis



ten  de este m ism o siglo insertas en  las reales cédulas, en las cuales 
no se descubre asistencia del corregidor a los congresos, n i de otra 
persona, sino de los constituyentes de la  Provincia con su escribano 
fiel de hechos, D om enjón G onzález de A ndía» (6).

C om probar la  verac idad  de esta in form ación  dada por Landazu- 
ri es ta rea  b ien  fácil, pero  al m ism o tiem po la  considero inú til y por 
dem ás engorrosa (7 ^  Sólo in teresa  consignar aqu í p o r  u n a  parte  
quiénes p resen tan  en el Consejo Real las ordenanzas provinciales 
p ara  su confirm ación y a  quiénes se dirigen las cédulas y provisiones 
Reales. E n  n inguno  de los casos aparece el corregidor. V éanse las 
m uestras: «M uy alto  y m uy poderoso  príncipe e señor: V uestros h u 
m ildes servidores e súbditos e naturales, la  Jun ta  y  procuradores de 
los escuderos hijosdalgo de las villas y lugares de la  vuestra  noble 
y leal p rov incia  de G uipúzcoa que estam os jun tos en  U sarraga, be
samos vuestras m anos y nos encom endam os a  vuestra  m erced» (T o
ledo, 24 noviem bre 1473). D e h ab e r asistido el corregidor, su puesto  
correspondería o  b ien  inm ediatam ente antes de « la Ju n ta .. .» , o  des
pués de «juntos en U sarraga» (en un o  con el m agnífico se ñ o r..., etc.). 
Los destinatarios de las cédulas Reales son «A  vos, los procuradores 
de los escuderos hijosdalgo, etc.» (Segovia, 8 ju lio  1470). El p rim er 
citado h u b iera  debido  ser el corregidor.

Existe u n  docum ento  m ucho m ás conocido, puesto  que form a 
p arte  de los Fueros, en el cual se no ta  la  ausencia de corregidor 
cuando los em isarios de Isabel de C astilla, A ntón  de Baena y Bar
tolom é de Z uloaga, p resen tan  sus credenciales en  la  Jun ta  particu la r 
de B asarte (12 enero 1475) solicitando de G uipúzcoa «alcedes pen
dones p o r m í, reconociéndom e p o r vuestra  R eina e  Señora un iversal, 
e al m uy a lto  e m uy poderoso  p rínc ipe  el rey don  F em ando , m i se
ñ or, com o m i legítim o m arido , con las solem nidades en ta l caso acos
tum bradas»  (8).

D esde el castillo de G uevara  escrib ía poco después el tey  Fer
nando  a la  P rovincia, com prom etiéndose a no  enviar correg idor m ien
tras ella no  se lo p id iera  (T it. 2 , cap. 7 de los Fueros); y parece que 
no  ta rd ó  m ucho en o cu rrir  la  petición  y el consiguiente nom bram ien
to, pues a fines de 1477 se halla en la  Jun ta  general de M otrico (21

(6) Landazuri, J. J ., H istoria de. Guipúzcoa, t. I, M adrid 1921, pág. 266.
(7) B astará c ita r la data de las cédulas y en tre  paréntesis hacer referencia a 

su localización en el Archivo General de Guipúzcoa, advirtiendo que las tre s  cifras 
indican la sección, el negociado y el legajo correspondientes; M adrid, 4 agosto 1468 
(3 -8 -4 ) ; Ocaña, 30 enero 1469 (1 -6-16); Segovia, 8 julio 1470 (3 -8 -1 1 ); Medina 
del Campo, 23 agosto 1470 (3 -8 -1 0 ); Toledo, 24 noviembre 1473 (3 -8 -1 4 ); Toledo, 
27 noviembre 1473 (1-11-19).

(8) N ueva  Recopilación de los F ueros... de Guipúzcoa, tit. X L I, pág. 354 sgs.



noviem bre) el «honrado  bach ille r M artín  Ibáñez  de N aharría , alcalde 
e lugarten ien te  general de la  d icha prov incia  p o r  e l hon rado  señor 
Juan  de Sepúlveda, asistente e correg idor de la  d icha Provincia  por 
el Rey» (9).

3. EL CORREGIDOR EN T IE M PO S DE LOS REYES CATOLICOS

El ya c itado  au to r P. A zcona dedica algunos párrafos a esta m a
te ria  en  u n a  obra  b ien  pensada  y trab a jad a  com o suya (10). Perso
nalm ente  h u b ie ra  querido  que estud iara  el tem a con m ayor deten i
m iento , pero  en  la  m agnitud  de la  em presa p o r él acom etida no hab ía  
dem asiado espacio p ara  ello. V oy a decidirm e, p o r tan to , a com 
p le ta r su trab a jo  en  relación  a nuestra  Provincia.

E n  p rim er lugar es de advertir la  lis ta  de cincuenta  y  dos (52) 
corregidores destinados en o tras tan tas  villas de C astilla, Badajoz y 
A ndalucía , m ás otros dos p a ra  las provincias de «C astilla» y «León», 
que  ejercen su  cargo en m arzo  de 1494. R ecuérdese lo  d icho  al p rin 
cipio sobre la  singularidad  del corregim iento de G uipúzcoa que abar
caba tan tas villas distin tas form ando u n a  H erm andad . N ad a  de esto 
aparece aquí. Q ue esta situación  no  era  exclusiva de G uipúzcoa lo 
advierte el m ism o au tor: «V iviendo la  re ina , se llegó tam bién al 
nom bram iento  de corregidor p rop io  p ara  cada u n a  de estas regiones: 
V izcaya, G uipúzcoa, región costera de al provincia de Santander, 
San V icente de la  B arquera, jun to  con la  m erindad  de P eña M elera.»

V olviendo a nuestro  caso, existe u n  testim onio m uy in teresan te 
a l respecto. R eunidos los p rocuradores jun teros de G uipúzcoa en 
B asarte el m artes, 8 enero 1482, elevan a la  aprobación  de los Reyes 
C atólicos u n  conjunto  de 29 ordenanzas que m erecieron la  confirm a
ción R eal p o r cédula  despachada en  M edina del C am po a  7 m arzo 
1482. A siste a la  Jun ta  «Juan  de Sepúlveda, regidor de la  c iudad  de 
Soria e vuestro  corregidor»  en la  P rovincia. Lo que m e im porta  
destacar de este docum ento  no  es precisam ente el conten ido  de las 
ordenanzas, sino u n  párra fo  in troducto rio  que dice así: «P o r cuanto 
de algunos días a  esta p a rte  p o r la  m ala gobernación e desorden  de 
los m inistros de la  H erm andad  de esta P rovincia  e villas e lugares

(9) Arocena, F., Cvipuscoavía de Oñate, en ; ‘‘O ñate” (1951), pág. 10. Le su
cede Francisco de V argas en 1478 y queda otro espacio sin corregidor entre 1479- 
1482. Véase, por ejemplo, la cédula (Barcelona, 3 setiembre 1481) im presa en ; 
Gorosábel, P . Memorión- sobre las guerras y  tratados de Guipúscoa con Inglaterra, 
Tolosa 1865, págs. 99-101.

(10) Azcona, T. de, Isabel la Católica, M adrid 1964, págs. 342-343.



de ella en  defec to  de corregim iento, la  justic ia  estaba perescida e los 
querellantes acrescentados e los m alos ensoberbecidos» (11).

Las palabras subrayadas dem uestran  que en  m om entos determ i
nados la  H erm andad  p o r  sí sola y sin  la  som bra y el am paro  de un  
represen tan te  del poder Real se veía im posibilitada p ara  m an tener a 
sus m iem bros en  justic ia . Es preciso  tener en cuenta  que los años 
an teriores la  P rovincia  se vio envuelta en la  guerra  con Luis X I de 
F rancia  que apoyaba las pretensiones del rey de Portugal a la  Co
rona  de Castilla y que  en  esa contienda jugaron un  papel a veces 
equívoco los cabecillas del bando  oñacino (12). E l clim a era m uy 
p ropicio  a la  p ro liferación  de m ilicianos y soldados sin trab a jo  dis
puestos al p illa je , secuencia na tu ra l de todas las guerras.

Fortalecida la  H erm andad  y pacificada la  Provincia vuelve de 
nuevo a  q u ed ar su gobierno en m anos de sus propias autoridades. 
T an  es así que p o r u n a  cédula despachada en C órdoba a 7 ju lio  1484 
y d irig ida a la  Jun ta  y procuradores de los escuderos hijosdalgo de 
G uipúzcoa se encom iendan a la  decisión de los alcaldes ordinarios 
«todos e cualesqu ier pleitos que fueron  com enzados ante los dichos 
Juan  de Sepúlveda y licenciado D iego R odríguez de Baena e ante 
cualquier de ellos e no se determ inaron  e quedaron  indecisos porque 
esp iraron  los dichos sus oficios» (13).

La serie de corregidores que vuelve a in iciarse en 1487 es ya 
in in terrum pida , aparte  de algunos pequeños períodos de especial ten 
sión. Ese año  recibe ta l nom bram iento  don Juan  de R ibera  que ejer
cía de cap itán  general de la  fro n te ra  de N avarra . Com o es m ateria  
tan  abundan te  la  que ofrece el tem a, p o r abrev iar qu iero  recoger en 
algunos pun tos las atribuciones de que viene revestido  el corregidor 
a G uipúzcoa, en  conform idad  de la  R eal C édula en  que se le nom 
b ra  (14).

(11) Ordenanzas aprobadas en Ju n ta  particular de B asarte y  confinriadas por 
los Reyes Católicos en Medina dpi Campo, 17 marzo 1482, en : “ Libro de Bollo
nes” , fol. 100 sgs. V er tam bién: Landazuri, op. cit. t. I ,  págs. 211-223.

12) Sarasola, M. Vizcaya  31 los Reyes Católicos, M adrid 1950, págs. 128-130. 
La paz fue fin n ad a  en octubre de 1478, habiendo intervenido en ella el capitán 
general de Guipúzcoa don Juan  de Gamboa, Ibid. págs. 184-185.

(13) “ Copia de una Real cédula por la que se m anda que los Alcaldes ordi
narios conociesen de los pleitos y causas que dejaron pendientes los Corregidores 
cesantes D. Juan de Sepúlveda y  D. Diego Rodríguez Baeza. E n : Arch. Grl. Guip. 
see. 3, neg. 8, legajo 17, año 1484.

(14) H e consultado pa ra  elaborar este resum en: la carta  Real que encarga 
el corregimiento al licenciado Francisco de V argas por un  año (A.G.G. 1-15-2, 
año 1477); la Real cédula de igual nombramiento pa ra  el capitán R ibera (M álaga, 
23 agosto 1487) y prórroga del mismo (Jaén, 14 octubre 1489) ambos documentos 
en (A.G.G., 1-15-4, aiño 1489).



1. D uración  del cargo: u n  año. Prorrogable.
2. R ecib ido  p o r los súbditos h a  de ser: «E l cual (año) se cuen* 

te desde el d ía que fuere  rec ib ido  p o r  vosotros al d icho  oficio en 
adelante.»

3. Su m isión será adm in istrar justicia: «oiga e lib re  e determ ine 
él o  qu ien  el dicho su p o d er hub iere  todos los p leitos y  causas civi
les y crim inales que en esa d icha  p rov incia  e villas e  lugares de ella 
están  pendientes, com enzados e m ovidos en  el d icho u n  año».

4. Q uedan  absorbidas an teriores jurisd icciones: «los cuales di
chos oficios (de A lcaldía m ayor e M erindad) es nuestra  m erced  que 
estén suspendidos d u ran te  el dicho tiem po». Las personas que  antes 
ejercían estos cargos deberán  en tregar sus varas al corregidor.

5. T iene facu ltad  de n o m b rar teniente. P ueda e jecu tar a l justi
cia «po r sí e p o r sus oficiales e lugares tenientes, que  es nuestra  
m erced que en los dichos oficios de C orregidor e A lcaldía e M erin
dad  pueda poner, los cuales pueda q u ita r  e am over cada e  cuando 
que entendiere  que a nuestro  servicio cum ple, e poner a  subrogar 
otro  u otros en su lugar».

6. E stá au to rizado  a deste rra r de la  p rov incia  a quienes consi
dere sospechoso de tra ic ión , y  le puede obligar a p resen tarse  en Corte.

7. C obrará  de sueldo 300  m aravedís p o r  d ía de los propios de 
la P rovincia  o , si no tuv iere  bienes prop ios, «que los rep a rtan  entre 
vosotros según que lo  habéis de uso  e costum bre».

8. D ará  fianzas de «que cum plido  el dicho tiem po, h a rá  la  re
sidencia que las leyes de nuestros reinos m andan  e h a rá  lo que por 
ello fuere  obligado».

A  estos p un tos básicos se irán  añad iendo  algunos o tros que en 
general no  h a rán  m ás que am pliar o  ac la ra r aquéllos. A sí ocurre 
con  el M erino m ayor. A l m ism o cap itán  R ibera  se le  o rdena que no 
ponga m ás de u n  M erino m ayor y que sea n a tu ra l de o tra  provincia 
y no  de G uipúzcoa, «e no  tenga el d icho  oficio p o r arrendam iento  
alguno». E n  la  m ism a carta  R eal se le  o rdena «quitéis el p rom otor 
fiscal e no  pongáis o tro  en su lugar, pues cuando  algún caso seña
lado  aconteciere, que  no  haya p a rte  que acuse, el ten ien te  de su 
oficio  p u ed a  p roceder e hace r cum plim iento  de justic ia»  (15).

E n  esta m ateria  del p rom oto r fiscal y  en  o tra  aún  m ás delicada 
qu iso  in te rven ir el licenciado A lvaro  de Porras cuando  fu e  enviado

(15) “ Real cédula dada en Jaén a 18 de ju lio  mandando al Corregidor de la 
Provincia D. Juan  de R ivera ,... que tampoco tuviese Procurador fiscal perm a
n e n te ...” E n : Arcli. Gral. Guip. sec. 1, neg. 15, legajo 3, año 1489. E n  el mismo 
¡egajo o tra  cédula con la misma prohibición dada en el Real de la Vega, 20 d i
ciembre 1491. E sta  cédula es citada en el libro de los F ueros: T it. 3, ley 6.



a princip ios de 1491 con la  m isión de residenciar al corregidor don 
Juan  de R ivera. La Provincia se quejó  al C onsejo R eal de tales ex
torsiones y éste ordenó al juez de residencia n o  hacer pesquisa ge
nera l n i tener prom otor fiscal sino en  los casos señalados en D ere
cho, y  adem ás que se a tuviera a cum plir su encargo en  cuan to  a la  
residencia de los alcaldes y regidores de villas.

E l cap itu lado  de los jueces de residencia establecía que abrieran  
inform ación de «cóm o los regidores e ju rados e fieles e sesm eros e 
procuradores usan  de sus oficios e guardan  las leyes del re ino  que 
en  lo  que toca a sus oficios disponen». E l licenciado P orras alargó 
sus poderes a « q u ita r los alcaldes de las villas e lugares de la  dicha 
provincia e poner o tros» . P ara  el exam en de estos regidores les hacía 
venir adem ás al lugar donde él resid ía. El consejo establece así la  
m isión del juez en esta m ateria : «Q ue en el lugar donde estuviere, 
suspenda los alcaldes e jueces de él y no de los otros lugares, e reci
b a  la  dicha residencia de los d ic h o s ..., e si los h a lla re  tales que  se 
les deben  to rn a r (devolver) las varas, al tiem po de p artirse  de la  tal 
v illa  o lugar se las to rne y, si no , lo  no tifique al concejo p a ra  que 
elijan otros en su lugar, y que no suspenda los alcaldes de los lugares 
donde no  estuviere».

Es decir, aun  en  el caso de h a lla r incursos en cu lpa a los alcaldes 
o  regidores de las villas y de tener que suspenderlos en sus oficios, 
la  facu ltad  de elegir y nom brar nuevos quedaba en  m anos del con
cejo o  m unicip io  de la  villa o lugar de referencia, y no  p asab a  a  ser 
a tribución  del residenciador. Es im portan te  tener en  cuenta  este de
talle  que m ás adelan te  volverá a surgir en  el caso A cuña.

T odav ía  hay  que ano ta r o tro  cap ítu lo  en  la  ta rea  de estos jueces: 
la  revisión de cuentas m unicipales y provinciales. «O trosí, que se- 
pán  qué derram as se han  hecho  sobre los pueblos e qué form a se h a  
ten ido  en las rep a rtir  e cob rar, y si h an  sobrado , en qué se han  
gastado, y envíen relación  de todo ello». Eso m ism o encargaba el 
Consejo al licenciado Porras: «E  tom e e reciba las cuentas de los 
propios e repartim ientos»  (16).

Q uiero  dejar constancia de una  ú ltim a recom endación que los 
del C onsejo R eal hacen  al licenciado Porras, po rque en  ella  se reco
noce la  p ecu liar fisonom ía del corregidor castellano destinado  en

(16) “ Real cédula dada en Sevilla a  22 de marzo, pa ra  que la Provincia re
cibiese por juez de residencia al licenciado D. A lvaro de Porras, con las circuns
tancias que expresa” : en : Arch. Gcl. Guip., sec. 1, neg. 15, leg. 5, año 1491. 
O tro  documento conservado dentro del mismo leg;ajo lleva este titu lo : “ Lo que 
mandamos que hagan e guarden los que van a  recibir las residencias es lo s i- 
giiiente.” He procurado resum ir y comparar el contenido de estos documentos.



G uipúzcoa: «A l cual d icho licenciado m andam os que los p riv ile
gios de la  d icha Provincia e villas de ella guarde  e cum pla, según 
que hasta  aqu í han  sido usados e guardados».

O tras varias cuestiones p o d rían  haberse recogido en los dos cita
dos docum entos, pero  he om itido  toda  referencia  a ellos p o r no 
a largar este apartado  en exceso. P or o tra  p a rte , los hasta  aq u í ind i
cados han  de ser precisam ente m otivo de las tensiones que en  ade
lan te  se h an  de suscitar en tre  la  P rovincia  y los C orregidores, y  ha 
sido esa la razón fundam ental de haberles dedicado este espacio.

4. REQUISITOS PR EV IO S A TOM AR LA VARA DE CORREGIDOR

En ocasiones posteriores qu ien  venía a G uipúzcoa p o r juez de 
residencia, solía quedarse después com o sucesor del co rreg idor sa
liente, lo cual no sucedió esta vez seguram ente p o r el poco tac to  que 
dem ostró el licenciado A lvaro de Porras en su gestión. Es el cap itán  
general de la  fron tera  de N avarra , don Juan  de R ivera, qu ien  vuelve 
a rec ib ir nueva pró rroga de su cargo, el cual se p resen ta  en  la Junta 
general celebrada en Segura p o r noviem bre de 1491 llevando con
sigo adem ás de su nom bram iento  una  « instrucción  de corregidores» 
que felizm ente se conserva en el A rchivo general de G uipúzcoa (17).

Está d irig ida «a los del nuestro  Consejo» y en ella se establecen 
veinticinco o rdenanzas o capítu los, conform e a los cuales h ab rán  de 
rec ib ir de los fu tu ros corregidores «el ju ram ento  donde m andam os 
que lo hagan e la  prom esa donde m andam os que la  hagan» . N o 
pienso detenerm e en analizar su conten ido  que, p o r o tra  parte , coin
cide en m uchos puntos con los «capítu los de corregidores» del año 
1500 y son de aplicación general en los corregim ientos de to d a  Es
paña. La instrucción de 1491 sólo contiene 25 ordenanzas, m ientras 
la de 1500 estaba form ada por 56 leyes o  cap íttu los de los que se 
recogen 40 en la  N ueva  Recopilación de ¡as Leyes  (lib ro  3, títu lo  6, 
leyes 1 a 40 que es la 56 de la p ragm ática original).

Coinciden estas ordenanzas ú ltim as (la  25 de 1491 y la  56 de 
1500) en m an d ar a los corregidores presen ten  estos cap ítu los ante 
quienes van a ser subord inados suyos, sea Consejo o Provincia, «que 
pongan un  traslado  de ellos en el libro  del concejo o en el au to  de

(17) “ Instrucción dada a los Corregidores para el ejercicio de sus funciones 
por los Reyes Católicos, en Córdoba a 4 de junio de 1491.” E n : Arch. Grl. Guip. 
sec. 1, Tieg. 15. legajo 7, año 1491. El ya  citado autor, González Alonso, B. 
otorga suma importancia a  este documento por se r an terio r a los “ Capítulos de 
Corregidores” promulgados en 1500.



SU recib im iento  y ju ren  en el concejo de guardar las cosas que por 
estas nuestras ordenanzas le m andam os». Todos los corregidores de 
Castilla debían , p o r tan to , ju ra r  el cum plim iento  de estas instruccio
nes prim ero an te  el Consejo R eal y después en el lugar de su  desti
no, pero  sobre todo aqu í si no tuv ieron  posib ilidad  de hacerlo  en 
la  Corte.

A  esta cerem onia deb ían  añ ad ir los corregidores de G uipúzcoa 
o tro  ju ram ento  de guardar ciertas condiciones propias y  específicas 
destinadas a conservar sus buenos usos y  costum bres. E n  la  m ism a 
Jun ta  general de Segura (noviem bre 1491) donde fue rec ib ido  por 
corregidor el cap itán  Juan  de R ibera , le fue presen tado  u n  cap itu 
lado que com ienza con estas palabras: «Estas son las cosas y  con
diciones con que la  Provincia de G uipúzcoa recibe p o r corregidor 
al m agnífico señor don  Juan  de R ibera , el cual d ijo  que cum pliría  
las condiciones que fueron  puestas al bachiller A lfaro  cuando fue 
recib ido  por su ten ien te»  (18).

N o son estos dos casos (el del teniente A lfaro y el del cap itán  
R ibera) los únicos en los que consta que los corregidores se some
tieron a esta exigencia. Puedo p resen ta r otros varios textos posterio
res y  m ás extensos que el de 1491 y  entre  ellos, pues m i in tención 
p rincipal es ac larar el caso A cuña, elegiré el que ju ró  su inm ediato  
antecesor, doctor Pedro  de N ava, cuando fue recib ido  en la  Jun ta  
particu la r celebrada en S anta  M aría  de O las a 10 feb rero  1518 (19).

V ein ticuatro  son las condiciones que se exigen cum plir a los 
corregidores en  estos docum entos y  siem pre las m ism as. C ada uno  
de ellos contesta al m argen lo que prom ete  hacer. P or no  a largar de
m asiado, referiré las m ás principales divid idas en dos apartados: el 
referen te  a la H erm andad  y el que toca a la  vida m unicipal. Lo pri-

(18) “ Papel en que se expresan los capítulos de condiciones con que la P ro 
vincia recibió por su corregidor a don Juan de R ivera.” E n : Arch. Grl. Guip., 
sec. 1 neg. 15, leg. 8, año 1491. Consta que el bachiller Diego Sánchez de A lfaro 
asistió como teniente de R ivera a  la Ju n ta  particu lar celebrada en ‘B asarte el 7 
febrero 1489. Cfr. : S. I. Quema de San  i'e&íTrtiÓK en 1489; en : “ Bol. Est. H ist. 
San Sebastián” , 6 (1972), pág. 199.

(19) H e podido consultar los testimonios de haber cumplido este requisito: t i  
lcd.° V ela-N úñez en Basarte, 20 setiem bre 1513; el doctor Fernández de Lagama 
en B asarte, 22 m arzo 1514; el noble señor don Sancho de Leyba en Vidania, 8 
junio  1515; m ás el citado en el texto. Constan por copia autorizada en : Arcli. 
Grl. Guip. corregimiento, secretario Mandíola, civiles-legajo 15 (año 1519): “ P e 
dimento del Consejo de Lazcano contra los vecinos de O laverría” . Parece ser el 
mismo juram ento el otorgado por el led.® Luis P érez  en la Ju n ta  General de Mo
trico : Registro de las Juntas generales... de Motrico, noviembre 1531. Edic. San 
Sebastián 1927, pág. 16.



m ero que se p ide al doctor N aba es: «Q ue, guardando  el servicio de 
Dios e de Su A lteza, guardará  e h a rá  g u ard a r el cuaderno  e o rde
nanzas e cartas Reales que la  P rovincia  tiene p ara  su regim iento  y 
gobernación.»  A  ello el docto r N aba responde: «Q ue sí guardará  e 
los privilegios que la  P rovincia  tiene.» P o r los capítu los 20-23 se le 
pide: «N o im pida lo que la  m ayor pa rte  de la  P rovincia  en  sus Jun
tas acordare en hacer de su presiden te; que vayan a la  C orte los 
procuradores que la  P rovincia  o  la  m ayor pa rte  nom brare  sin  que 
im pida el corregidor; que si la  P rovincia  o la  m ayor pa rte  de ella 
acordare de d ar sello e gasto (es decir: seguir p o r su  cuenta  y riesgo 
un  pleito  o  negocio ajeno), que el correg idor no  lo pueda im pedir; 
que no inh iba a los A lcaldes de la  H erm andad  en  los cinco casos 
e p ara  ello guardará  las o rdenanzas que se h ic ieron  en la  Jun ta  ge
neral de la  v illa  de H ernan i.»  L a contestación del doctor N ab a  es: al 
capítu lo  21 que sí conform e a la  costum bre; a l 22 : que sí guardan 
do el servicio de Su A lteza; y a los cap ítu los 20 y 23: sim plem ente 
que sí.

Pasando ahora a las condiciones referen tes a la  organización m u 
nicipal, dice, p o r  ejem plo, la  núm ero  3: « Iten , que no  se em pacha
rá  en c rear ni poner alcaldes o rd inarios n i de la  H erm andad , n i en 
qu itarles sus oficios directos ni ind irectam ente  a ningunos otros ofi
ciales n i p rocuradores en  n inguna villa n i lugar de la  d icha p rov in 
cia.» A ello responde: «Q ue así ju ra .»  E l cap ítu lo  15 p ide  al corre
gidor respete las ordenanzas p rop ias de cada m unicip io  en  cuan to  a 
represión de riñas, etc., que en algunos casos im ponen  penas sin 
guardar la  o rden  del D erecho. Contesta: «Q ue g u a id a rá  las leyes del 
reino e las o rdenanzas confirm adas p o r Sus A ltezas e las costum bres 
que se han  guardado  de tiem po inm em orial.»

El prob lem a de la  p rim era  instancia  p rodu jo  m uchos roces en tre  
alcaldes y corregidores. Se le p ide  al docto r N ab a  que n o  se en tro
m eta en pleitos ya recibidos p o r los alcaldes o rd inarios y  se le  am e
naza con defender al alcalde sup lan tado  con toda  la  fuerza  de la  
P rovincia. E l doctor N ab a  responde: «Q ue guardará  seguridad como 
los otros corregidores lo h an  guardado.»

N o se om ite p lan tear el asunto  del p rom otor fiscal, p rohib iéndole  
al correg idor hacer pesquisa  general n i secreta p o r los capítu los 2 
y 8. D ice a ello el doctor: al 2 «que guardará  las leyes del reino 
com o los corregidores pasados la  h an  guardado»  y al n.° 8: «Se guar
d ará  com o se ha usado  e acostum brado  e com o la  provisión  dispone.»

Las restan tes condiciones im puestas p o r la  P rovincia  n o  difieren  
en form a esencial de las generales que deben cum plir todos los co
rregidores estén donde estén. H ab lan  de no aum entar los derechos de



arancel, de m oderar los gastos de escribanos y nuevos procesos, de 
la  obligación de som eterse a la  residencia el corregidor, su m erino 
y dem ás oficiales de su audiencia, etc. La contestación a estas exi
gencias no  apo rta  nad a  nuevo. Se podrá  ap reciar en las respuestas 
qu izá alguna am bigüedad en las m ás com prom etedoras, pero  en ge
neral saben respetar las peculiaridades de G uipúzcoa.

5. PR EFER IB LE LETRADO QUE M ILITAR PARA CORREGIDOR

Se tra ta  de u n  ordenam iento  establecido p ara  todo  el reino y del 
que, p o r tan to , no  vald ría  la  pena ocuparse, si no  h u b iera  dado oca
sión a u n  episodio que con cierta  exageración clasifica u n  au to r m o
derno  en tre  los «hechos que cabe calificar de excepcionales en  los 
anales de la  M onarqu ía  abso lu ta  ta l com o com unm ente se la  en tien
de» (20).

A l m enos dos de los corregidores que h asta  aho ra  h an  aparecido 
en G uipúzcoa no parecen  hom bres de leyes y  p o r ello deben  nom 
b ra r  sus tenientes en tre  los bachilleres o  Hcenciados en  D erecho. Pero 
esto tiene sus peligros, conform e a las reclam aciones de los pueblos. 
«Porque, seyendo encom endados los tales oficios de Juzgado a hom 
bres de palacio , que saben u sa r m ejor de las arm as, que no  leer li
b ros de los fueros y  derechos, h an  de poner otros en  su lugar, y  estos 
T enien tes, esforzándose en  los caballeros que los ponen , u san  vo lun
tariosam ente de ellos (los oficios) y  sin  tem or cohechan  y las partes 
no alcanzan cum plim iento  de derecho» (21).

E n  relato  de este incidente se basa  en  tres cartas de F ernando  el 
C atólico escritas a  la  P rovincia. E n  la  p rim era  de fecha: Logroño 
(2 d iciem bre 1512), le  com unica cóm o envía al caballero  A ntonio 
de Luzón, «contino  de nuestra  casa», p ara  su stitu ir a l corregidor 
licenciado V ela-N úñez que todavía no h a  cum plido  el año  de haber 
ejercido el cargo. E n  la  segunda: Logroño (13 diciem bre 1512), el 
rey explica su conducta  que parece h a  ex trañado  a G uipúzcoa: «So
lam ente fue m i fin  de enviarle (a Luzón) con alguna gente de caba
llo, com o lo habéiS’ v isto , po rque tiene experiencia de guerra  y  m e 
parecía  que hab ía  necesidad en estos tiem pos de ahora que el corre
gidor de esa provincia , dem ás de saber las cosas de justic ia , fuese 
experim entado en  guerra .»  P o r am bos personajes siente el m ism o

(20) González Alonso, B. E l Corregidor castellano, M adrid, 1970, págs. 86-87.
(21) N n e^a  Recopilación de las Leyes, Lib. 3, tit. 5, ley X X II. A los co rre 

gidores letrados se les exigía haber estudiado Derecho Canónico y Civil por es
pacio de diez años: Ibid. Libr. 3, tit. 9, ley I I ;  Lib. 2, tit. I, ley I V ;  Lib. 3, tit. 5, 
ley X.



aprecio  y deja en  m anos de la P rovincia  la  elección del que prefie
ran , pues p ara  cualquiera  de ellos hay  o tros cargos im portan tes. La 
tercera  carta : Burgos, 20 diciem bre (1513?) avisa a la  Provincia que 
se acepta su cand idato  p referido  y se le m anda que «hayais e tengáis 
al licenciado V ela-N uñez p o r corregidor de esa d icha Provincia e 
uséis con él en el d icho oficio e le acudais e hagais a c u d ir ... com o 
lo  haciais antes que el dicho A ntonio  de L uzón fuese proveído del 
d icho  oficio» (22).

E sta h isto ria  no  significa el reb landecim iento  de la  M onarquía 
abso lu ta  sino sim plem ente el tac to  político  del rey Fernando. En 
efecto, se tra ta  del año en que se conqu ista  N av arra  y del m es en el 
cual se logra rechazar la  ofensiva del rey navarro  p o r reconquistar 
sus derechos. E l 7 de diciem bre a rreb a tan  los guipuzcoanos en  Belate 
la  a rtille ría  del ejército  francés y  el d ía  13 la  entregan  al duque de 
A lba en Pam plona. H ub iera  sido dem ostrar m uy poca h ab ilidad  po
lítica  el desairar a  los guipuzcoanos en aquellos m om entos, sobre todo 
si hab ía  hecho innecesaria la  p resencia de los caballos del señor 
L uzón p a ra  decid ir la  contienda.

6 . E L  LICENCIADO CRISTOBAL VAZQUEZ DE ACUÑA

N o era  persona desconocida en G uipúzcoa y aun  p u d ie ra  ser 
que h u b ie ra  ten ido  m uy buenas relaciones de am istad  en tre  vosotros. 
V éase este fragm ento  de carta  b ien  elogioso p a ra  nuestro  personaje: 
«El p ro cu rad o r de la  d icha Provincia  (G uipúzcoa) m e hizo relación 
del m ucho cu idado  que tenéis en la  gobernación e paz e sosiego de 
esa d icha prov incia  e adm inistración  de su justic ia  de ella y en  todas 
las o tras cosas de ella que tocan  al servicio de la  serenísim a R eina 
princesa, m i m uy cara  e m uy am ada h ija , e m ío, lo  cual tengo yo 
p o r m uy c ierto  y  vos tengo en  servicio.» E stá d irig ida al «licencia
do  de A cuña, co rreg idor de la  nob le  e  leal p rov incia  de G uipúz
coa» (23).

(22) “ Traslado concertado de una Real céd u la ...” y “ Real cédula dada en 
Burgos a  20 de d iciem bre...” ; en ; Arch. Grl. Guip. sec. 1, neg. 15, legajos 22 y 
23, años 1512 y 1513? E l día en que fue despachada esta ú ltim a cédula no es el 
20 sino acaso el 29, ya  que no es fácil su lectura por hallarse  escrita en letras en 
espacio reducido. E n ese caso tampoco el año es 1513 sino 1512 según el cómputo 
de la Navidad. Así tiene explicación que a V ela-N úñez se le prorrogue el corre
gimiento en 5 ju lio  1513 y que pueda asistir a la Ju n ta  General de M otrico, no
viembre 1513. C fr.: Landazuri, op. cit. t. I I ,  pág. 76.

(23) Arch. Grl. Simancas. Castillc^Cédulas, L ibro n.® 14, fol. 203. D atada 
en Burgos, 18 e-uero 1508. E jerció  de corregidor desde setiem bre 1507 a mayo de 
1509 en que consta habérsele tomado residencia en ValladoHd. Cédulas, 7, 198.



E ra conveniente adelan tar esta alabanza bien  m erecida de quien  
supo cum plir a conciencia su m isión, p a ra  que nad ie  sospeche la 
existencia de recelos personales con tra  él p o r parte  de la  P rovincia, 
cuando llegue el m om ento  de presen tarle  tan  cerrad a  oposición, como 
se irá  viendo. E l m ism o licenciado A cuña, y  ello vuelve a dem os
tra r  la  estim a del Rey y de los guipuzcoanos, aparece de nuevo en
tre  nosotros p o r el año  1510 con m otivo de las d iferencias que sur
gen en tre  los vecinos de Fuen terrab ía  y los de H endaya que p re ten 
d ieron  ed ificar u n a  to rre  a la  orilla  del Bidasoa. Y a antes de m ayo 
de 1510 pasó  p o r  Fuen terrab ía  p ara  in form arse de tales diferencias, 
pero  es en  noviem bre del m ism o año cuando el rey F em ando  escribe 
al corregidor de G uipúzcoa, licenciado Francisco Téllez de H onti- 
veros, m andándole  se traslade a  Fuen terrab ía  y  espere a llí a l licen
ciado A cuña, p a ra  que «am bos a dos en tendáis en  lo  suso dicho 
conform e a las provisiones que llevare» (24). Estos dos eran , por 
tan to , los com isarios del rey de E spaña p ara  tra ta r con los enviados 
del m onarca francés en las difíciles gestiones que d u ra ro n  hasta  1519. 
D uran te  esos diez años, si no  de m odo perm anente , puede afirm arse 
que A cuña residió en F uenterrab ía  y San Sebastián e hizo buenas 
am istades.

El p rop io  rey don Carlos firm a en  Santiago a com ienzos de abril 
de 1520 el nom bram iento  de corregidor de G uipúzcoa a favor del 
caballero G utiérrez Q uexada (D oc. 36 de A zcona). C orrespondía aquel 
año celebrar la  Jun ta  general de prim avera en V illafranca com enzan
do a 21 de ab ril. E l m ism o día de la  ap e rtu ra  se p lan teó  la  Ju n ta  si 
convenía que el corregidor fuese caballero  o le trad o  y p o r m ayoría 
de votos se determ inó que fuera  le trado  (25). E sta ac titud  debió 
p ro d u c ir alguna división en tre  los procuradores jun teros, pero  el re
sultado fin a l fue recu rrir al Consejo con tra  el c itado  nom bram iento . 
U no de los que acudió a V alladolid  a  esta em bajada fu e  e l com en
d ador O choa de Isasaga, qu ien  tuvo  la  m ala  fo rtuna  de caerse de la  
caballería  y  descalabrarse. Se puede asegurar que el doctor N aba 
continuó de correg idor al m enos hasta  junio .

P ara  estas fechas hab ían  com enzado ya los «escándalos y ru idos

(24) Arch. Grl. Simancas. Ibid, libro n.® 20, fol. 380 v. E xiste  mucho m ate
rial en ese y otros libros de cédulas sobre esta m ateria. S. Múgica asegura qiie 
en el archivo municipal de Fuenterrabía se conserv’a  el proceso original escrito 
en 1518 sobre las diferencias entre Fuenterrabía y Hendaya al que asistió el li
cenciado A cuña: Los gascones en Guipúzcoa; en : “ Hom enaje a C. de Echega- 
ray” , San Sebastián 1928, pág. 11.

(25) M emoria de las cosas gue. se han proveído en la Junta  general de Villa-“ 
franca  (1520). E n : “ Colee, doc. ined. H istoria  de Guipúzcoa” , I  (1958), pág. 25.



que en  estos reinos han  sucedido antes y  después de m i em barque» 
(del rey C arlos), com o se dice en  docum ento  contem poráneo. Es de
cir: la  guerra  de las C om unidades. T ordesillas y  la  re ina  doña Juana 
caen  en p oder de los com uneros p ara  fines de agosto; dom inan  Va- 
Iladolid  en octub re  y p ren d en  al Consejo R eal. E scapa el cardenal 
A driano , ún ico  gobernador del reino, a  qu ien  se une  después con el 
m ism o títu lo  en M edina de R ioseco el a lm iran te  de C astilla, don E n
rique  E nríquez. E l tercer gobernador, condestable don  Iñigo de Ve- 
lasco, queda en  Burgos, c iudad  que h a  logrado som eter a la  causa 
del rey  p rom etiendo  g u ard a r sus fueros y  libertades. M uchos nobles 
que com enzaron sim patizando  con los rebeldes, se pasan  al bando 
realista.

V olviendo a  nuestra  P rovincia, parece cierto  que en  la  Jun ta  p a r
ticu lar celebrada en  Basarte a m ediados de setiem bre se solicita el 
envío de correg idor que adm inistre  justic ia  y pacifique los ánim os 
revueltos p o r el caso Q uexada. P o r cédula fechada en M edina de 
R ioseco a  11 de noviem bre el cardenal A driano  nom bra  p a ra  e l car
go al licenciado C ristóbal V ázquez de A cuña. A  sim ple v ista  la  elec
ción n o  puede ser m ás acertada, pues se tra ta  de qu ien  conoce bien  
la  te la  que h a  de cortar.

N ad a  m ás p isar la  P rovincia  se hace cargo del recelo con que se 
fe m ira , si n o  es franca  hostilidad . L lega a la  v illa  de A zcoitia, don
de debía reunirse la  Jun ta , p resen ta  sus credenciales y  la  m ayoría no 
le recibe p o r ta l corregidor. ¿C óm o se explica?

Las inform aciones enviadas p o r la  pa rte  m enor al rey don  Carlos 
contienen varias contradicciones y u n a  de ellas, la  que ahora interesa 
destacar, es la  afirm ación  de que A cuña llegó a A zcoitia ocho días 
antes de com enzar la  Jun ta . Si la  d a ta  de la  cédula (11 noviem bre) 
es correcta, no  p u d o  h ab er ocurrido , po rque la  Jun ta  de inv ierno  se 
ab ría  « trece d ías después de la  fiesta de Todos Santos, que será 
p rim ero  día de Ju n ta  a  catorce de noviem bre» (T it. 4 , ley 1 de los 
Fueros). A rriesgando m ucho cab ría  decir que A cuña se p resen tó  en 
A zcoitia sin  papeles y  éstos le  fueron  rem itidos m ás ta rde . Y  ¿cuá
les e ran  estos papeles? C reo que aq u í está la  clave del m isterio , pero  
h ab rá  que detenerse algo en la  exposición.

T ra ía  u n  m andato  p ara  que fu eran  obedecidas las órdenes em a
nadas de los gobernadores y  o tra  provisión  p ara  que fuera  desem 
bargada la  a rtille ría  que desde Fuen terrab ía  se llevaba p a ra  com ba
t i r  a los rebeldes y fue deten ida p o r orden  de la  P rovincia  en  Villa- 
franca . N o parece resid ir en esto el m otivo de la  oposición.

L o p rim ero  que p resen ta ría  sin d u d a  sería el títu lo  de corregidor. 
E n  él encuen tran  los au tores la  m echa que hizo  sa ltar el polvorín.



«Su títu lo  le au to rizaba , adem ás, p ara  reasum ir alcaldías y  alguaci
lazgos de la  p rovincia , cuyos oficios quedaban  suspendidos, así que 
p ara  hacer salir de su te rrito rio  a los caballeros y dem ás personas 
que le  pareciesen. H e aq u í el origen de algunas d isidencias»  (26). 
N o  puedo  acep tar esa explicación, pues tales facu ltades e ran  com u
nes en  todos los nom bram ientos de correg idor desde el año  1487 al 
m enos, como se h a  v isto  antes.

H ay en  todo esto c ierta  confusión en tre  alcaldes ord inarios y 
A lcaldías m ayores, M erinazgos y dem ás oficios anejos, los cuales sí 
quedan  suspendidos al no m b rar corregidor, y  quienes osten tan  esos 
cargos deben  en tregar sus varas al nuevo juez, A sí estaba determ i
n ad o  p o r  la  ley general del re ino  (27) y  es una  fó rm ula  que  viene 
repetida  en  todos los títu los de corregidores con las m ism as palabras 
que se pueden  leer en el nom bram iento  de G utiérrez  Q uexada (docu
m ento  n.® 36 de A zcona). Lo m ism o se diga de la  facu ltad  de m an
d a r al destierro  o a la  C orte a quienes fu eran  sospechosos, que tam 
b ién  se repite en todos los nom bram ientos. En todo ello no  debieron 
ver los guipuzcoanos novedad alguna.

Com o requ isito  previo a tom ar la  vara  se h a  d icho ya que el 
corregidor debía ju ra r  el cum plim iento  de ciertos capítu los. N o  se 
conoce el docum ento  detallado que asegure el cum plim iento  de esta 
condición p o r el licenciado A cuña, com o el antes recogido del doctor 
N aba; pero  sí consta que otorgó juram ento  y d io  fianzas de some
terse a residencia. «E l dicho licenciado, teniéndose p o r  correg idor de 
la  p rovincia , fizo  e p restó  ju ram ento  en  la  fo rm a acostum brada, con 
fianza que dio p o r  an te  el escribano fie l e  p o r  an te  F rancisco  Pérez 
de Y diacaiz, com o parece en fie ldad  del uno  e del o tro» (doc. n.® 18 
de A zcona). Es decir: A cuña no debió poner n ingún obstácu lo  im 
p o rtan te  al cum plim iento  de las condiciones que  se im ponían  a todo 
correg idor en  G uipúzcoa antes de ser recibido. Y a en ocasión an te
rio r lo  hab ía  hecho  y tam bién cum plido la  p a lab ra  dada a satisfac
ción de la  P rovincia.

En las pa labras ú ltim am ente copiadas del trabajo  de A zcona hay

(26) Gorosábel, P . N oticia de las cosas memorables... de Guipúzcoa; t. I I I ,  
Tolosa, 1900, pág. 162. M arichalar-M anrique. Fueros de N avarra... Guipúzcoa, 
M adrid, 1868, pág, 382, dice: “ Suspendió todas las disposiciones ferales sobre 
jurisdicción, etc.” . N . de Soraluce en su H istoria de Guipúzcoa usa  la expresión 
“ suspendidas las garantías forales” , que no agradó a  Ram írez Ola-no-González E cha- 
varri. L a  guerra de. los Comuneros en el P aís Vasco, San Sebastián 1905, pág. 87. 
C. de Ecbegaray parece lim itarse a  copiar lo dicho por M arichalar-M anrique.

(27) “ Que proveyéndose Corregidor en alguna ciudad o villa, se entienda que 
vacan las mercedes de Alcaldías, alguacilazgos y m erindades” . E n : Nue^-a R eco
pilación de las Leyes, Lib. 3, tit. 5, ley X X III.



una  frase que qu iero  destacar. D ice: « teniéndose p o r corregidor de 
la  P rovincia» . E stá escrita  p o r San Sebastián  y consortes en carta 
al duque de N áje ra  y  p o r eso no  se le puede a tr ib u ir  sen tido  d u b ita 
tivo. Sin em bargo, es preciso analizar el conten ido  de esas palabras 
p o r  si pueden  apo rtar alguna luz. D el caballero  G utiérrez  Q uexada 
no  se afirm a que hub iera  p restado  ju ram ento , pues al no  h ab e r sido 
recib ido  y al h ab er suplicado  la  P rovincia, su  títu lo  quedaba sin 
efecto.

Es evidente que la  m ayor p a rte  de la  Provincia elevó al Consejo 
o tra  súplica en cuan to  conoció la m isión del licenciado A cuña. 
«Los contrarios, haciéndose m ayor parte  p o r fogueras, lo  con trad i
jeron, e no  quisieron reconocer cosa de él, so color (de) suplicación 
que decían que in terpon ían  de todo ello» (doc. 23 de A zcona). T am 
bién  parece seguro que hubo  sobrecarta  de los G obernadores orde
n ando  recib ir al corregidor a pesar del rep aro  propuesto . E n  el docu
m ento núm ero  10 que pub lica  A zcona hay u n a  no ta  señalada con el 
núm ero  (1) que dice: «Ay sobrecarga (sic) de su corregidor, sin  em 
bargo de la  suplicación». E n tiendo  que se debía  leer sobrecarta, que 
quiere decir segunda yusión o m andato . A sí se expresan  tam bién  los 
au tores M arichalar-M anrique cuando  dicen: «L a resistencia dio lu 
gar a una  segunda yusión en la  que el em perador am enazaba a  los 
que no la  adm itiesen con la  pérd ida  de cuanto  les hubiese o torgado 
la m unificencia regia e de otros cualesquier sus bienes p a ra  la  nues
tra  cám ara (27 bis).

T al suplicación llevaba consigo el cese o al m enos la  suspensión 
tem poral de toda activ idad  p rop ia  del corregir, cosa a la  que el licen
ciado A cuña no se doblegó. A hora b ien , si el cargo q uedaba  en 
suspenso, él no pasaba de ser u n a  persona p rivada. V éase cóm o ex
presa este pensam iento  la  m ayor p a rte  de la  Provincia en  requeri
m iento  que se le h izo  al in teresado: «H acem os saber a vos el lincen- 
ciado C ristóbal V ázquez de A cuña que a nuestra  noticia es venido 
que vuestra  m erced, no siendo recib ido  p o r correg idor de esta dicha 
provincia p o r la  m ayor parte  de ella, en perju icio  de nuestra  supli
cación p o r donde suplicam os de las provisiones que tra íades p ara  
e l corregim iento  de esta d icha provincia , os habéis encerrado  en  la 
v illa  de San S eb astián ,... e habéis tra íd o  e traéis v a ra  de justicia 
e exercéis autos de ju risd icción  con tra  nuestra  vo lun tad , com o per-

(27 bis) M arichalar-M anrique, op. cit. pág. 382. ¿ H abrá  que considerar como 
segunda j'usión la carta  escrita por el emperador a Azpeitia y  demás villas re
beldes (W orms, 31-d¡ciembre-1520) mandando recibir a  Acuña por corregidor? 
(Doc. n.® 13 de Azcona). Pero  aquí no se conminan penas alg^jnas.



sona p rivada, sin tener poder p a ra  ello, obstando  nuestra  suplica
ción» (doc. 10 de A zcona).

Este es el m om ento  en que las cosas no m archan  p o r  la  v ía o rd i
naria . ¿Q u é  poderes especiales tiene el licenciado A cuña p ara  no 
retirarse  o  a l m enos esperar la  decisión del Consejo o  de los G ober
nadores, una  vez de que su nom bram iento  se h a  puesto  en  en tred i
cho? ¿A caso en tre  las «provisiones» que tra ía  el nuevo corregidor, 
h ab ía  alguna de signo an tifo ra l?  E ntre los papeles presentados por 
A cuña en la  Ju n ta  general de A zcoitia he enum erado antes, adem ás 
del títu lo , la  provisión p ara  obedecer a los G obernadores y la  que 
m andaba desem bargar la  artillería , pero  sospecho que hubo  alguna 
o tra  provisión m ás, cu lpable precisam ente del enfren tam iento . Para 
op inar así, encuentro  dos razones que paso  a exponer.

S orprende que el licenciado A cuña considere derogadas dos cé
dulas reales: la  de E nrique IV  (V alladolid , 24-octubre-1464) y  le 
de F em ando  el C atólico (G uevara, 18-junio-1476) que la  Jun ta  de 
H ernan i u tiliza en el requerim ien to  ante aquél p resentado: «A que
llas provisiones están expresam ente revocadas p o r las leyes del 
R eino, con todas las o tras m ercedes e privilegios dados p o r el dicho 
Rey don  E nrique en tiem pos de sus necesidades e de los m ovim ientos 
de estos reinos, desde el año de sesenta y cuatro  y sesenta y seis hasta  
el año de ochenta y cuatro»  (doc. n.® 10 de A zcona). Y  p o r si esto 
fuera  poco, term ina ese párra fo  de la  respuesta dada p o r  A cuña a 
la  Provincia con esta defensa del poder absoluto de los reyes: «E que 
el no  sabe ley n i derecho que disponga que las tales cartas e prov i
siones hechas en perju icio  del Rey e del R eino e de su  preem inencia 
e C orona R eal, puedan  ligar e a ta r las m anos a sucesor en el R eino 
p ara  que las haya de guardar e estar p o r ellas, si él no  quisiere». 
¿E s ésta acaso la  nueva línea de gobierno del rey Carlos o  de sus 
consejeros?

A parte  de este tem a de ám bito  m ás general, hay  o tro  detalle 
relacionado  con el p rob lem a concreto  de G uipúzcoa. Se encuentra  
en la  sentencia p ronunciada  p o r el licenciado A cuña con tra  las villas 
rebeldes (doc. n.® 11). E n tre  las diversas penas que im pone, hay 
una  que es de im portancia  capital: p riv ar a  las villas de Tolosa, 
Segura, V illafranca y consortes del derecho a elegir sus propios al
caldes y  regidores y tran sfe rir esta facu ltad  al corregidor. Y  esto se 
hace en  v irtu d  de los poderes con que se h a lla  revestido: «M ando 
p o r v irtud  de las provisiones e  com isiones  a m í dirig idas que el co
rreg idor que fuere  a la  d icha provincia los (alcaldes y regidores) 
nom bre e ponga en nom bre de Sus M ajestades, dándoles p a ra  ello 
com isión e poder bastan te» . Los lugares un idos a Tolosa, Segura y



V illafranca quedan  exim idos de la  ju risd icción  de esas villas y unidos 
a San Sebastián  y dem ás villas leales.

H e subrayado lo de provisiones y  com isiones, po rque considero 
que era éste el cuarto  docum ento  o papel con el que venía  investido 
A cuña y cuya existencia acaso conocía la  P rovincia  aun  antes de que 
el licenciado se p resen ta ra  en M ondragón. E ra  n a tu ra l, p o r ello, que 
se le h ic ieran  todas las m anifestaciones hostiles que acaso con  cierto 
regusto re la tan  los donostiarras, y  no  p o r cierto  a la  persona, sino 
a los poderes que tra ía . Estoy, según esto, conform e con los autores 
antes citados en  que el licenciado A cuña tra ía  facultades especiales, 
lo que no  acepto es la  inclusión de éstas en  el títu lo  de corregidor. 
C reo que e ran  o tras provisiones y com isiones d istin tas.

A hora b ien , nad ie crea que acuso a San Sebastián  y consortes 
de convenio con  el correg idor A cuña p o r la  am bición de dom inar 
los pueblos y aldeas que se desm em braran de T olosa y sus adheridos. 
Pero sí veo tan to  en el licendiado  com o en las villas leales un  em 
peño en deso rb itar la  hostilidad  de los rebeldes, para  que haya cons
tancia  de que ejerció el cargo de correg idor con p leno  derecho, porque 
la  m inoría  que lo adm itió  y recibió  p o r ta l, era la  m ejor y la  m ás 
sana parte , com o reales al rey, de cuantos lo deb ían  adm itir.

Podría  aqu í d ar por term inado  el caso A cuña, pero  m e parece 
necesario  añad ir que algo sem ejante a esto hab ía  ocurrido  p o r aque
llas fechas en provincias vecinas. El Señorío de V izcaya se queja 
al Consejo R eal del correg idor que no guarda  las ejecutoríales obte
n idas sobre «cierta  m anera que ellos tienen  en elegir d ipu tados e 
regidores e otros oficiales en el d icho condado». O tra  cédula  algo 
posterio r alude a u n  proceso que las siete m erindades v izcaínas traen  
con tra  el correg idor p o r p re ten d er in te rven ir en  « la elección de los 
oficios del regim iento  del d icho  condado» . En este docum ento  la 
actuación  del correg idor no  aparece puram ente  a rb itra ria  y  perso
nal, sino debida a una  ejecu toria que le  favorece. H ay  otras varias 
cédulas sobre el m ism o tem a y en una  de ellas consta que  el corre
gidor tiene tom ado el sello del Señorío (28). E n  este caso parece 
que son los cargos del Señorío los in tervenidos p o r el corregidor, 
no los de los m unicip ios. E l haber solucionado a tiem po estas com 
petencias fue acaso la  causa de que V izcaya figurara  en tre  los leales 
al Rey cuando las C om unidades.

(28) Arch. Grl. Simancas, Castilla-Ccdulas, Lbr. 36, £ol. 178r. (Zaragoza, 20- 
junio-1518); Ibíd. lbr. 42, fol. 169r. (Zaragoza, 12-octubre-1518); Ibid. ibr. 41, 
fol. últim o s.n. (24-noviembre-1519, V alladolid); Ibid. Ibr. 39, fol. 353v. (Molins 
del Rey, 20-diciembre-1519).



El o tro  caso es de Pam plona, y éste sí relativo  a  cargos m unici
pales. La ciudad  se queja del duque de N ajara , V irrey  de N avarra , 
qu ien  ha pre tend ido  o lv idar que «ellos tienen  fuero  e privilegio an ti
quísim o, confirm ado p o r e l católico Rey m i abuelo , que  san ta  gloria 
haya, e usado e guardado  p ara  que los oficios de regidores de la 
d icha ciudad  sean añales e que la elección de ellos pertenesce a 
la  d icha ciudad  p o r votos, p ara  que ellos elijan qu ien  v ieren  que 
cum ple a nuestro  servicio e al bien  de la  repúb lica» . El rey es ta jan te  
ordenando  al de N ájera: «que agora p o r algunos respetos e conside
raciones que a ello nos m ueven, cerca de la  d icha elección no hagais 
novedad alguna, sino que aquélla se haga según e de la  m anera  
que hasta  aq u í se ha hecho» (29).

A la  v ista de todos estos antecedentes que no es im probable  hub ie
ran  llegado a noticia de los guipuzcoanos y ten iendo  acaso referen
cias directas de las atribuciones con que venía revestido el nuevo 
corregidor, se com prende la  oposición que la  Provincia presentó  desde 
el p rim er m om ento a la  adm isión del licenciado C ristóbal V ázquez 
de A cuña. N o tiene, en cam bio, explicación fácil la  ac titud  sum isa 
de San Sebastián y sus consortes, a quienes siem pre se ha visto — al 
m enos a los donostiarras—  defender con em peño las prerrogativas 
m unicipales que se derivan del fuero  de población.

C uando el D uque de N ájera  escribió al em perador Carlos V  
anunciándole la  pacificación de la  provin ica y el envío p o r ésta de 
d iputados an te  su R eal persona, los recom endaba con estas palabras: 
«V uestra M ajestad  m ande rec ib ir b ien  sus m ensajeros, ten iendo  p o r 
razonables las causas que tuv ieron  p ara  suplicar de la  provisión  del 
licenciado A cuña, y les m ande que hayan  de tom ar p o r corregidor 
a la  persona que a V uestra  A lteza pareciere y fuere  seiTido» (doc. 20 
de A zcona).

B astarán estas palabras p ara  d isipar todo recelo de concom itancia 
en tre  T olosa y villas adheridas con las C om unidades, aun  cuando 
quizá existiera u n  propósito  com ún de resistencia a  la  in trom isión 
de los corregidores en la  v ida m unicipal. O tros detalles relativos a 
la  sentencia a rb itra l del D uque, etc., pueden  verse en la  docum en
tación de A zcona ya citada. Sólo quiero recoger estas notas: la  sali
da del licenciado A cuña p o r orden  de los G obernadores p a ra  m edia
dos de enero; la Jun ta  general reun ida  en  Z um aya el 13-abril, desde 
la  cual solicita la  P rovincia  al E m perador el envío de corregidor, 
que no  h a  querido  rec ib ir de m anos de los G obernadores; el nom-

(29) Arcli. Grl. Simancas, Castilla-Cédulas, Li>r. 36, fol. 207 r. (Zaragoza, 
6-octubre-1518).



bram iento  recaído en  la  persona del licenciado Sarm iento , que a 
m ucho andar llegaría p ara  m ediados de junio.

Com ienza la  invasión de N av arra  p o r  el ejército  francés e l 16 de 
m ayo, y esa circunstancia  guerrera  consigue la  paz  en tre  las villas 
guipuzcoanoas, «que de un  extrem o de convulsión y de guerra  civil 
hab ían  pasado  a una  co laboración eficaz fren te al invasor» , en  frase 
de T . A zcona.

7. INCIDENTES CON EL LICENCIADO D. ALVARO MALDONADO

DE FÍGUEROA

Es im posible e innecesario  ir  detallando  todos los debates que 
en tre  ayuntam ientos y Provincia con tra  e l correg idor han  ido ocu
rriendo  a lo largo de todo u n  siglo. Se hace preciso, p o r ello, escoger 
algunos de m ayor significación que sirvan com o ejem plo. E l que 
aho ra  m e toca re la ta r ha sido c itado  en ocasiones posteriores p o r la  
im portancia  que tuvo en determ inar las com petencias de la  Jun ta  
fren te  al corregidor.

Ind iqué  antes cómo una  de las prerrogativas del corregidor era 
rev isar las cuentas m unicipales, y aunque su alcance teórico  pudo 
llegar a la  revisión to ta l, parece que en la  p ráctica  sólo eran  destina
das tales revisiones a conocer los m aravedías p ara  la  C ám ara que 
se im ponían  en  las penas o m ultas dadas p o r los alcaldes. D e todas 
form as los pueblos veían  con poca sim patía sem ejante in jerencia y 
p ro cu rab an  ponerle  toda  clase de trabas. E ntre ellas, una  era  la  de 
que el correg idor v in iera  él en persona a cada villa  p a ra  el exam en 
de cuentas.

O currió  que el licenciado M aldonado vino a San Sebastián  a 
rev isar las cuentas de diez años y los alcaldes y regidores se le opu
sieron. O rdenó  el correg idor fu eran  presos los rebeldes, p e ro  éstos 
se re tra je ron  a  las iglesias parroqu ia les de la  villa que gozaban del 
derecho de asilo. El m erino  enviado a cum plir esa m isión recib ió  
«dos fieras cuchilladas»  y estuvo abandonado  p o r m uerto  en  la  vía 
púb lica . Com o m om entos antes de ser a tacado  hab ía  sostenido una  
discusión con  el alcalde D om ingo de B alerdi, el corregidor inició 
proceso  crim inal p o r su a taque al m erino con tra  todo  el regim iento. 
E n  los autos realizados con este m otivo la  p a rte  donostia rra  afirm a
b a  an te  el Consejo R eal «que el licenciado M aldonado no  quería 
pasar p o r lo que otros corregidores h ab ían  pasado  en el to m ar de 
las cuentas de las villas, e que ellos estaban  en costum bre que unos 
alcaldes se las tom asen a o tros, e que el licenciado n o  q uería  tole



ra r  esto sino que fuese visto  p o r él, de lo cual se les seguía grande 
daño».

H acia fines de octubre envió el corregidor a todas las villas de 
G uipúzcoa u n  m andato  en el que se disponía: 1. Q ue los dineros de 
la  foguera o repartim ien to  provincial no le fueran  entregados a quien 
la  Jun ta  general an te rio r hab ía  nom brado , que era  precisam ente el 
alcalde de San Sebastián, Balerdi, procesado y re tra ído  en la  iglesia, 
sino que se tra je ran  a la  próxim a Junta . 2. Q ue todos los pueblos 
env iaran  a la  v illa  de su residencia «las cuentas del h ab er de los 
propios y ren tas de las dichas villas, alcaldías y lugares, y  la  razón  
de los encabezam ientos y  repartim ientos de la  alcabala y la  razón 
de las condenaciones de penas de cám ara que se h an  hecho  de diez 
años a esta parte» . 3. O rdenaba  tam bién — y esto era  lo m ás odioso—  
que p ara  la  p róxim a Jun ta  general a celebrar en H ern an i no  fueran  
elegidos procuradores junteros «que hayan intereses propios p o r li
branzas n i en o tra  cualquier m anera en la  dicha Junta , sino personas 
llanas y  sin  pasión, honradas que no hayan  de rep a rtir  in terés su
yo p ropio  en  lo que se tra ta re  en la  dicha Junta» . Les advertía , po r 
últim o, que no serían recibidos p o r junteros aunque las villas los 
nom brasen.

Con estas disposiciones p retendía  el corregidor oponerse a que 
la  Provincia com o ta l tom ase p o r suyo el pleito  p lan teado  contra 
la  v illa  de San Sebastián antes aludido. Sin a tender las recom enda
ciones de la  au to ridad  esta villa eligió y envió a H ernan i p o r sus 
jun teros a Pedro  de G oam izo  y a M artín  de A guirre, herm ano  de 
Juan  López de A guirre que resid ía en C orte p ara  defender al concejo 
donostiarra . Era, según la  m ente del corregidor, de los inhabilitados 
p ara  ese cargo, po rque en la  Jun ta  de H ernan i se tra ta ría  del salario  
que m erecía su herm ano Juan  López.

La prim era anom alía de la  Ju n ta  com enzada el 14 de noviem bre 
fue la presencia del escribano del corregim iento, Juan  B eltrán  de Se
guróla, como secretario o fiel de Juntas y  no fue reclam ada p o r los 
jun teros. H icieron el ju ram ento  acostum brado, nom braron  p residen
te-asesor al bachiller M artín  M artínez de A charan , vecino de Azpei- 
tia, y se exam inaron los poderes que tra ían  de sus villas respectivas 
los procuradores jun teros. Fue reconocido válido p o r la  Jun ta  el 
poder de San Sebastián que nom braba a M artín  de A guirre en  con
tra  de lo dispuesto p o r el corregidor. Y  aqu í com enzó la  fiesta.

Será m ejor que el propio  corregidor la  relate: E l p rim er d ía de 
Jun ta  requirió  al citado A guirre a que ab andonara  la  sala y, n o  h a 
biendo sido obedecido, volvió a requerirle  an te  escribano al té rm i
no de la  reun ión  p ara  que no  volviera. «Se volvió o tro  d ía  al cabo



de tres yusiones a la  d icha Ju n ta  y, d iciéndole yo que era  desacata
do a lo  que tocaba al servicio de V. A lteza, m e respondió  que allá 
no hab ía  o tra  ju risd icción  n i qu ien  pudiese m an d ar sino la  Ju n ta , e 
que no ten ía  él que obedecer m is m andam ientos ni p roveim ientos es
tan d o  en Jun ta . Levantándom e yo solo a sacarle de la  d icha Jun ta , 
todos los dichos p rocuradores sin  fa lla r n inguno con  m uy grandes 
gritos a m anera  de m otín  se levan taron  a  m e resistir, com o en  efecto 
m e resistieron  que no  se lo  sacase e, queriendo  yo p o rfia r p a ra  sa
carle , m e conm inaron  con em puñar los puñales y con  decir o tras 
pa labras in juriosas, que p o r ser ellas algunas en  bascuence, yo no 
las perc ib í m as de que luego se sonó p o r el pueb lo  que decían cuan
do daban  las voces en  la  d icha lengua bascongada: m uera, mue
ra!»  (30).

Así com ienza u n a  enconada pelea en tre  el correg idor y  la  Junta 
que d u ra  varios m eses y p o r ello no  puede hacerse o tra  cosa que 
resum ir a grandes rasgos lo  ocurrido . O lv idando  la  disposición de 
las O rdenanzas provinciales que p roh íben  a rresta r a n ingún  jun tero  
m ientras d u ra  la  Jun ta  y en  su desplazam iento  de ida  y vuelta  sino 
po r orden  de ella , el co rreg idor M aldonado puso en p risión  a M artín  
de A guirre. A legando después que to d a  la  Ju n ta  se le  h a  soliv ianta
do, la  suspende y o rdena a los procuradores abandonen  la v illa  y se 
restituyan  a sus casas en  el p lazo  de unas horas. L a P rovincia  le 
requ iere  ante escribano  dándole a  en tender que n inguna de las dos 
cosas está en sus m anos, y an te  la  obstinación del correg idor los 
procuradores obedecen p o r b ien  de paz. Se recurre , sin em bargo, al 
Consejo de donde se obtiene u n a  p rim era  provisión (T oledo, 24 no
viem bre 1560) en  la  cual se dispone la  lib e rtad  de los que tenga p re 
sos y  la  vuelta  a reun irse  la  Jun ta . Juan  López de A lcega, escribano 
que en T olosa no tifica  esta prov isión  al licenciado M aldonado el 28, 
es enviado a la  cárcel, p re testando  que tales notificaciones se las ha 
de h acer u n  escribano  de su audiencia.

V uelve a quejarse  la  P rovincia  y  nueva provisión  (12 diciem 
b re) con las m ism as disposiciones, no tificadas esta vez p o r Juan  Bel- 
trán  de Seguróla, escribano  del corregim iento, y que no  m erecen m a
yor in terés p o r p a rte  del corregidor. M ás quejas p o r pa rte  de G ui
púzcoa an te  el Consejo y o tra  te rcera  provisión  (24 diciem bre) re
novando  las órdenes an teriores a pesar de que ya se h an  recib ido en 
él las razones con que ju stifica  su ac titud  el licenciado. P o r fin  se 
aviene éste a lib e rta r  a los presos y convocar la  Jun ta  p a ra  m ediados

(30) Arch. Grl. Guip. sec. 1, neg. 12, leg. 16, año 1560. “ Expediente relativo 
a los excesos cometidos por el C orreg idor...” .



de enero. Se advierte en la convocatoria a las villas que sean envia
dos a Ju n ta  procuradores d istintos de los anteriores y tam bién que 
no  será rec ib ido  p o r asesor-presidente el bach ille r A charan . Esto su
ponía  nueva Jun ta , cuando la  de H ernan i no hab ía  term inado  y en el 
C onsejo se le h ab ía  o rdenado  concluirla. E ra , además^ pa ten te  con
trafuero .

In terpone todos sus buenos oficios la  Provincia an te  el corregi
dor p a ra  que reconsidere su ú ltim a decisión y la  revoque y, p o r fin , 
accede a  que vuelvan a reun irse  los anteriores jun teros con su  p re 
sidente, pero  no  asiste él en persona sino que envía por ten ien te  al 
bach ille r Z ald iv ia . Tam poco era  m edida m uy acertada, pues era  p re 
ciso que fu e ra  personalm ente  estando en  la  P rovincia, pero  p ara  m an
tener el sosiego púb lico  los procuradores acceden y com ienza a  ce
lebrarse  la  segunda pa rte  que no  dura  m ás que dos días. E l m otivo 
de esta nueva suspensión consiste ahora en que el escribano fiel de 
Juntas debe perm anecer en  la  residencia del corregidor p ara  exam i
n a r las cuentas y  recoger los m aravedís pertenecientes a las penas 
de C ám ara. Parece u n a  sim pleza sin fundam ento.

Así lo com prende el Consejo Real que al recurso enviado p o r la 
P rovincia  contesta con nueva sobrecarta (10 febrero  1561), en  la  cual 
se d ispone, sin  em bargo de las razones p o r él aducidas an te  el Con
sejo, cum pla lo  establecido en las cartas anteriores, «y guardándolas 
y  cum pliéndolas prosigáis e continuéis la  dicha Jun ta , hallándoos vos 
m ism o personalm ente a ella con los procuradores y asesor que están 
p ara  ello nom brados p o r las villas de la  dicha prov incia  y  con el 
escribano fiel de ella o  su teniente y  no  con o tro  alguno». Le re
cuerda  que debe so ltar los presos si queda alguno, y tam bién  se le 
ordena acep tar a cualqu ier escribano aunque no sea de su audien
cia p ara  que le  haga las notificaciones o requerim ientos que sean 
m enester. Le condena en cuatro  ducados y a costear los derechos de 
la sobrecarta.

N otificada  la  sobrecarta al licenciado M aldonado en  T olosa (14 
febrero) y  tras las cerem onias habituales y respuestas evasivas, con
vocó, sin  em bargo, la  Jun ta  p ara  el 23 del m ism o m es, «e que  la  
v illa  de T olosa haga la  convocatoria como es uso  y costum bre». N o 
m e consta si p o r fin  tuvo lugar este final de Jun ta  com enzada en 
noviem bre y v uelta  a rean u d ar en  enero, pero  en  todo este re la to  se 
com prende que la  Provincia deb ía  tener m uy en alto  la  guard ia  y sin 
descanso, si quería  m antener sus posiciones alcanzadas.

Com o el Consejo R eal ra tificó  en esta ocasión la  postu ra  de G ui
púzcoa y condenó la  actitud  del corregidor, h ab rá  que resum ir las



opiniones de éste que son rechazadas p o r el Consejo y así se cono
cerá  la  situación peculiar de este funcionario  en  G uipúzcoa.

a) M aldonado no  com prende esta idea: «Q ue yo no les podía 
ir a la  m ano, diciendo (ellos) que la  ju risd icción  es suya e que V . A. 
se la  tiene dad a  du ran te  Jun ta .»  E sta doctrina  queda ra tificada  por 
el Consejo.

b) El alto  organism o rep rueba  que «no  erades obligado a asis
tir  a la  d icha Jun ta  o Juntas que se h acían  en esa dicha provincia» . 
Su asistencia sería personal y no m edian te  sustitu to , estando  el co
rreg ido r en G uipúzcoa.

c) Las actas de las Juntas deberían  ser registradas p o r e l escri
bano  fiel y no p o r  o tro  alguno que no estuviera au torizado  p o r la 
Provincia.

d) Las convocatorias se hacían  p o r la D ipu tac ión  com puesta en 
princip io  p o r el correg idor y a lcalde y regidores de la  v illa  de tanda.

e) El corregidor debería  consentir que las notificaciones se las 
h iciera cualquier escribano real, aunque no fuera  de su audiencia.

f) N o era de su com petencia refo rm ar la  H erm andad . Se hace 
caso om iso a sus quejas de que las Juntas sean sem estrales, con vo
tos foguerales, etc.

8 . EL CASO DEL LICENCIADO PER O  GONZALEZ DEL CASTILLO

Refuerza la doctrina ya asen tada en el proceso an terio r sobre la 
au to ridad  de la  Jun ta  y la  necesidad  de asistencia personal del Co
rreg idor si reside en la  P rovincia. A  esta segunda m ateria  se le da 
un re toque adm itiendo  el Consejo la  postu ra  de G uipúzcoa de que 
la  Jun ta  pueda ser p resid ida  p o r el alcalde ord inario  de la  villa en 
que se celebra, si el corregidor no  h a  querido  ven ir después de con
vocado a Junta.

El re la to  de los sucesos es bastan te  com plicado y «digno de una 
novela del O este», com o d iría  Fausto  A rocena. N o voy a rep e tir los 
antecedentes y  consecuentes que ya están  explicados p o r este autor, 
y sólo quiero reco rdar los hechos p rincipales. C onvocada la  Junta 
para  el 5 m ayo 1601 en V illafranca, el corregidor escusa su asisten
cia personal p o r o tras urgentes ocupaciones y envía p o r su teniente 
al doctor O rtiz  de Id ígoras. Se le  hacen  a éste todas las dem ostra
ciones de hostilidad  posibles, se requiere  varias veces al corregidor 
p ara  que se reúna con los jun teros y, p o r fin , la  Jun ta  com ienza el 
10 de m avo con asistencia del alcalde de V illafranca, don  Pedro  de



A rteaga, y nom bra presidente-asesor al doctor O rtiz  de Z arauz. T am 
bién aho ra  son detenidos dos escribanos y otros tres enviados de la  
Jun ta  p o r  el corregidor.

El licenciado del Castillo term ina p o r aparecer en V illafranca el 
d ía 17 y p re tende com enzar nueva Junta , considerando nulos los 
acuerdos an teriores. Se opone la Jun ta  y u tiliza u n  m étodo original; 
o rdena al escribano fiel y éste cum ple, la entrega de los libros de 
ordenanzas, sello y registro , im prescindibles para  la  validez de lo 
actuado en Jun ta , a Juan  G arcía de Estensoro, el cual se ausenta 
de V illafranca hacia  N avarra  po rtando  ese depósito. O rdena en ton
ces el correg idor la  p risión  de todos los procuradores jun teros, a l
calde y asesor, que se concentran  en la sala del A yuntam iento . Más 
tarde son rem itidos los presos a San Sebastián, pero  antes de llegar 
a Tolosa se les anuncia  su libertad  y so ltu ra  sin condiciones. Para 
esa m udanza de órdenes hay u n  m otivo: una  prim era provisión  del 
Consejo de fecha 17 m ayo, notificada al corregidor el 20.

La sobrecarta  de esta provisión viene el m es de julio  (V alladolid , 
7 ju lio ) y  consigue que la  Ju n ta  se reanude el 7 de agosto: «y to
méis la  d icha Jun ta  en el estado en que está y la  prosigáis y  acabéis 
conform e a las ordenanzas que esa dicha provincia tiene» (31). Me 
interesa dejar sentado el sentido que se da en esta ocasión a la  pala
b ra  «alcalde» que traen  las ordenanzas provinciales de 1397 y de 
1463 (T ítu los 43 y 199 del llam ado «L ibro  V iejo»). E sta ú ltim a dice 
que, hab iendo  sido convocados y no  queriendo  asistir «el corregidor 
o eí d icho su alcalde (o teniente), que hagan los dichos p rocu rado
res en la  d icha Jun ta  )o que debieren sin ellos». La in terp re tación  
que a esta o rdenanza da el doctor O rtiz  de Z arauz, presidente-ase
sor de la  Jun ta  de 1601, dice así: «L a segunda o rdenanza b ien  a la  
c lara  dice que sólo el corregidor p rincipal, si estuviese en la  p ro 
vincia y, si no estuviese, el alcalde que p o r él anduviere en la  tie rra , 
que en  ta l caso es tam bién  propietario  du ran te  la  ausencia, y  no  se 
puede extender a tenientes que nom brase estando en  la  provincia; 
y la  m ism a ordenanza llam ando al u n o  o al o tro  en  sus casos da 
facu ltad  a los procuradores junteros p ara  que hagan en la  Jun ta  lo  
que Ies pareciere  sin  el ta l corregidor p rinc ipal n i teniente, y  así 
está m uy justificada  la Jun ta  que ayer se hizo y las que adelan te  se

(31) Arch. Grl. Guip. sec. 1, neg. 12, leg. 26, aíLo 1601. “ ExpedicTits relativo 
a la cuestión suscitada entre la Jun ta  general y  el C orregidor...” . V er adem ás: 
Registro de. las Juntas generales . .. de Villafranca, 10-16-m ayo y  7-10-agosto-1601. 
Edic. San Sebastián 1935. Arocena, F. Guipúzcoa en la Historia, M adrid, 1964, 
págs. 174-176.



han  de hacer.»  E sta es tam bién  la doctrina  que refle ja  el cap ítu lo  I I I  
del títu lo  IV  de la  N u eva  R ecopilación de los Fueros.

E n orden  a req u erir al corregidor licenciado del C astillo  para  
que guardara  las o rdenanzas provinciales, se u tilizan  las siguientes 
cédulas: de E nriq u e  II  en 1395 estableciendo los siete alcaldes de 
H erm andad ; los títu los del L ibro  V iejo núm eros 92 , sobre duración 
de Juntas generales (cap.° I I , tit. IV  de los Fueros); el núm ero 116 
sobre inm unidad  de procuradores junteros (cap . V II , tit. V II I  de 
Fueros); el núm ero  281 sobre atribuciones judiciales de la  Jun ta  
(tit. X , cap. IV ); cédula de E nrique  IV  (Segovia, 26 setiem bre 1472) 
que determ ina las villas en que se h an  de reu n ir las Juntas (tit. IV , 
cap. I Fueros); cédula de los Reyes Católicos (V itoria, 3 noviem bre 
1483) sobre facu ltad  de la  Provincia p ara  en tregar el sello a quien 
b ien  le parezca (A rch. grl. G uip . see. 1, neg. 11, leg. 29); m as la  
sobrecarta  ob ten ida contra el licenciado M aldonado de la  que se ha 
tra tado  en el apartado  an terior. T odas estas facultades de las Juntas 
quedan  reconocidas v confirm adas en la  provisión  de ju lio  del año 
1601.

T erm ino  este largo repaso  a los hechos h istóricos, u n  tan to  en 
gorroso y fastid ioso p a ra  el lecto r m edio quizá, p lan teando  o tra  vez 
la  p regun ta  que m e hacía  al p rincip io : ¿ H a b rá  qu ien  adm ita  sin  ro 
deos que la  figura del correg idor castellano en G uipúzcoa no  es la 
com ún en otras regiones y ciudades de E spaña?



Una fuente literaria  sobre el arte del siglo XIX en España:

ARTE INDUSTRIAL EN ESPAÑA'
de D. Pablo de Alzóla y Minondo.

Por E D O R T A  K O R T A D I-O L A N O

I N D I C E

1. Biografía.
2. Ind ice de «El arte  industria l en España».
3. Ideario  artístico  y personalidad  de D . Pablo  de A lzóla
4. In ten to  de prom ocionar el nivel estético español.
5. E l o rnato  en las casas y poblaciones.
6. M useos, instituciones y Escuelas de A rte.
7. A  m odo  de conclusión.

1. BIOGRAFIA

Pablo d e  A lzó la  y  M inondo

—  ingeniero  jefe de Cam inos, Canales y  Puertos;
—  ex-alcalde de Bilbao;
—  presidente  de la  D iputación  de V izcaya. A ños: 1886-1890;
—  au to r de libros v estudios sobre urbanism o realizados entre 

1870 y 1891;
—  bibliografía:

—  T eoría  del cálculo de las vigas rectas. A ño 1870.
—  Proyecto  y construcción de u n  puen te  sobre el río  Gua- 

dalhorce. A ño 1870.
—  M em oria del proyecto del ensanche de Bilbao. A ño 1878. 

E n  co laboración con A chúcarro  y H offm eyer.



—  Proyecto de puen te  de h ierro  p ara  la ría  de Bilbao en  San 
Francisco. A ño 1881.

—  M em oria del proyecto del ferrocarril de A m orebieta a G uer- 
n ica  y L uno. A ño 1884.

—  Ferrocarriles de v ía ancha y estrecha. E studio com parativo. 
A ños 1885 y 1888.

—  M em oria del proyecto  de ferrocarril de Z um árraga a Z u 
m aya y G uetaria . A ño  1888.

—  El a rte  industria l en E spaña. Edit. Im pren ta  C asa M iseri
cordia. B ilbao, 1892.

2 .  INDICE DE « E L  ARTE INDUSTRIAL EN ESPAÑA»

P o r juzgarlo  sintom ático y significativo del estudio que vam os 
a  realizar, reseñam os el índice de «El arte  industria l en España». 
Su sim ple lec tu ra  nos cen tra  y hab la  de las inquietudes y problem as 
de este hom bre vasco del siglo X IX  que in ten tó  p oner al d ía el 
desolado panoram a pen insu lar, tan to  en m aterias económ icas como 
estético-artísticas.

PARTE PR IM ER A : Considcraciones prelim inares.

C apítu lo  1. O bje to  de este lib ro . (Págs. 1-27.)
» 2. Breve ojeada h istórica  del progreso artístico  en  Es

paña. (Págs. 32-54.)

PARTE SEGUNDA: D el o m a to  en las casas y  poblaciones.

C apítu lo  1. Judicación de algunas reglas p a ra  la  decoración in 
te rio r de los edificios. (Págs. 61-81.)

» 2 . M ateriales y adornos de la decoración fija. (Pági
nas 85-109.)

f> 3. El m obiliario  m oderno y los salones. (Págs. 113- 
148.)

» 4. La estética en las poblaciones. (Págs. 153-191.)

PARTE TERCERA: Enseñanza técnica y  estética.'

C apítu lo  1. El d ibu jo  en la  Instrucción  p rim aria  y  secundaria. 
(Págs. 197-220.)

» 2. M useos de arte  industria l. (Págs. 235-266 )



3. Enseñanza técnica y artística en el ex tran jero . (P á
ginas 272-300.)

4 .  Enseñanzas oficiales de arte e industria  en  España. 
(Págs. 305-337.)

5. Escuelas libres de Bellas A rtes y de A rtes y O ficios. 
(Págs. 342-376.)

6. R eform a que requiere la  enseñanza profesional es
pañola . (Págs. 380-406.)

PARTE CUARTA: Las industvias artísticas en España.

C apítu lo  1.

2 .

3.

4.

Las exposiciones celebradas y la  inform ación aran
celaria. (Págs. 415-436.)
E stado  de la Industria  española de cerám ica. (P á
ginas 442-472.)
M etalistería , carp in tería  y ebanistería , tap icería , te
jidos y estam pados. (Págs. 478-506.)
V idriera , guadam acilería , encajes, encuadernaciones 
y proyectos. (Págs. 510-528.)

APENDICE: La estética en las obras públicas. (Pág. 537.)

N O T A : D e este lib ro  de A lzóla hem os encontrado dos ejem pla
res en C ataluña, uno  en la B iblioteca C entral de la  U niversidad  de 
Barcelona y o tro  en la  B iblioteca de la  D iputación de C ataluña. Sa
bem os existen m ás ejem plares en colecciones particu lares, pero  de
b ido  al d ifícil acceso a  las m ism as y al interés de esta fuen te  lite
ra ria  p ara  el A rte del País V asco, nos hem os decidido a pub licar 
este pequeño trabajo-resum en.

M edidas: 0,14 X 020. 537 páginas.

3 . IDEARIO ARTISTICO Y PERSONALIDAD DE PABLO DE ALZOLA

La personalidad  y la  obra de este im portante ingeniero vasco, 
que se desarrolló  en los últim os decenios del siglo X IX , tenem os que 
situarla  en p lena  revolución industria l y arquitectónica.

La revolución que se produjo  en el siglo X IX , según M ichel Ra- 
gón, se puso  de m anifiesto  parale lam ente  a la  m utación  de la  socie
dad , tan to  p o r una  renovación técnica com o p o r la  aparic ión  de 
nuevas teorías. Esas técnicas nuevas y m odernas fueron  la  conse
cuencia de la  d ispon ib ilidad  de nuevos m ateriales estrecham ente 
ligados a la  revolución industria l: fundición , h ierro , acero y ho rm i



gón arm ado. A  su vez, las nuevas teorías proven ían  d irectam ente 
de la ideología racionalista  de la  clase d irigente. Es en  este contexto 
en el que debem os de situar la  v ida  y la  obra  del ingeniero  y escritor 
P ab lo  de A lzóla y  M inondo.

A p a rtir  de la  revolución industria l, el m ecánico sustitu irá  p ro 
gresivam ente al a lbañil, del m ism o m odo que  el ingeniero  sup lan tará  
al arqu itec to . M ecánicos e ingenieros serán los favoritos de la  civi
lización industria l, en  tan to  que los albañiles y arqu itectos apare
cerán  com o hom bres del pasado. E l hecho  de que la  m ayoría de los 
arquitectos del siglo X IX  y g ran  parte  del siglo X X  se opusieran 
decididam ente a  esas m odernas técnicas y  a esos nuevos m ateriales, 
aferrados a la  trad ic ión  de u n a  a rq u itec tu ra  surgida del R enacim ien
to, contribuyó  a acred itarlos com o pasadistas, m ientras los ingenie
ros, con sus puen tes, estaciones de fe rro carril y  pabellones de expo
siciones, se ib an  im poniendo  com o los constructores del fu tu ro , liga
dos a  la  idea, entonces en boga, del progreso p o r la  ciencia y  la  razón.

P ab lo  de A lzóla, com o h ijo  de su  tiem po, tam bién  se enm arcó 
en tre  los progresistas de su época y se consideraba a sí m ism o «avan
zado» (pág. 2 ). P or ello, tra tó  de irrad ia r  su  ciencia y  conocim ientos 
a  través de obras escritas, tra ta n d o  de vu lgarizar y  d ifu n d ir las ideas 
y  nociones artísticas (pág. 2), resu ltando  u n  defensor acérrim o del 
arte industria l (pág. 2), e in fluenciado  sobre todo  p o r la  estética de 
H egel y  de S hopenhauer (pág. 6). C onocía y  le ía  varios idiom as: 
ita liano , francés e inglés, la tín  y  euskera, com o b ien  lo dem uestran  
las num erosas citas b ib liográficas que coloca al p ie de pág ina en su 
trab a jo  (ver págs. 12, 13, 72, en tre  o tras), y  conoce perfectam ente  
innum erables obras lite rarias de A lem ania e Ing la terra , F rancia , I ta 
la  y  A ustria  (págs. 18, 19 y 20). A dm ira  con veneración  la  cu ltu ra  
y el arte  francés, pero  asegura que F rancia  está perd iendo  la  hege
m onía  artística  (pág. 20).

R especto a la  belleza, asegura que «es la  causadora de m ágico 
arrobam ien to  que con  su inefab le du lzu ra  em belesa la  esencia ín tim a 
de nuestro  ser en  la  contem plación de lo  bello»  (pág. 2). L a belleza 
desarro lla  la  v id a  in te rio r (pág. 5) y  dela ta  el estado social del po
seedor de la  o b ra  de a rte  (pág. 5), c itando  la  célebre frase de «D im i 
dou  ab iti, ti d iré  chi sei».

La belleza es, p o r o tro  lado , herm ana de la  v erdad  (pág. 8), fun
diendo  así en  u n  m ism o p lano  m uchos p lan team ientos ético-estéticos 
que se han  desarro llado  y se siguen desarro llando  en  pleno siglo X X .

«E l a rte  en su  aceptación  m etafísica, es la  hum ana inteligencia 
ejerciendo su acción sobre la  m ateria  p a ra  rea lizar el ideal; in ter
vienen al efecto la  im aginación, la  m ateria  y el esp íritu  que vivifica



SU unión»  (pág. 8). E ntiende p o r a rte  « la com binación arm ónica 
de elem entos que realice la  idea del que los em plea» (pág. 537). El 
artista  no debe em plear y realizar la  obra  de form a puram ente m ecá
n ica, sino p rocurando  im prim ir el sello de su idealidad. Asegura 
que del equ ilib rio  de estos tres elem entos: científico, estético y m e
cánico, surge el ideal de la obra de arte (págs. 537-550).

A lzóla no se conten tó  con ap licar el concepto de belleza a los 
clásicos objetos de arte  y a los clásicos apartados de las artes m ayo
res. Su concepto  fue m ucho m ás am plio, diríam os que casi em paren
tad o  con el de los artistas m odernistas y  los actuales. Se preocupó 
de la  m oda y la cerám ica, la ingeniería y  la  arqu itec tu ra , la  m etalis- 
te ría  y el diseño industria l, tra tando  de ap licar en todos ellos sus 
nociones estéticas de belleza. Veam os algunos datos:

«H ay que generalizar la  idea de que el arte  y la  industria  no son 
cosas d istin tas, sino que una  y o tra  com prenden todas las obras reali
zadas p o r las facultades activas del hom bre, p ara  satisfacer sus nece
sidades. Estas son m uy varias, pero  siem pre, como su  natu raleza, 
tienen el doble carác ter esp iritual y m aterial»  (pág. 541).

E n  otro  lugar asegura:
«L a influencia  de la  estética en la  producción  es m ucho m ayor 

de lo  que se cree; en los objetos de uso  personal y dom éstico todo 
el m undo escoge los que le  parecen  m ás bellos, prefiriéndolos siem 
p re  a igualdad  de precio , y  en m uchos casos pagando u n  aum ento  
sólo p o r ad q u irir  el que parece tener en m ayor grado esa cualidad , 
que algunos erróneam ente h an  calificado de inú til. P o r fo rtuna  no 
es así; y  lo será m enos a m edida que se eduque lo que hoy en  la 
generalidad  es m ero sentim iento, aunque tan  fuerte que a veces se 
sobrepone al in terés»  (págs. 537, ss.).

E n  con tra  de lo que podría  parecer, nuestro  ingeniero  no es un  
científico racionalista , frío  y  cerebral. Posee aires hum anistas: «H oy, 
en las esferas en  que el elem ento científico dom ina, sólo p o r casua
lidad  o excepción se realiza la  belleza» (págs. 537, ss.), y  m ás ade
lan te: «E l proyecto de un  puen te  puede ser u n  porten to  científico  
y al m ism o tiem po feo. Lo m alo es que generalm ente suelen  fa llar 
las dos cosas a la  vez, la  ciencia y la  estética».

En num erosas ocasiones ataca Alzóla a las instituciones y al G o
b ie rn o  de E spaña p o r la  ex traord inaria  len titud  con que se realizan  
reform as y proyectos nuevos en torno a la  educación artística , a los 
concursos y oposiciones que salen a  la luz púb lica  y en  num erosas 
ocasiones tam bién  propone soluciones «para  que resu lten  com o Dios 
m anda»  y no  «según los favoritism os al uso» (pág. 183). Exige tam 
bién  «una política coherente respecto a u rban ización  y construcción



de los edificios, calles y p lazas» (pág. 193). A segura que lo bello 
no  sólo puede servir p ara  constru ir casas y edificios, sino  tam bién 
poblaciones, cam inos, m áquinas, buques y tan tos tros objetos, en 
los cuales constituye la a rqu itec tu ra  el p rinc ipal elem ento de belleza.

Posee A lzóla adem ás u n  claro sentido pedagógico. A  través de 
sus páginas y escritos tra ta  de enseñar al p u eb lo  técnica y estilos, 
sensibilidad y buen  gusto, aunque el suyo sea ciertam ente burgués, 
pero  progresista y  revolucionario  p ara  su época (pág. 444). Su visión 
estética divulgadora, p o r o tra  parte , se ha lla  ciertam ente b ien  cim en
tada . Conoce pro fundam ente la  h istoria  del arte , los principales m u
seos y colecciones tan to  nacionales com o extranjeros. Ensalza sobre 
todo el arte  griego, ya que « tra tó  de lograr el p ro to tip o  de la  belle
za hum ana y poseía u n  exquisito  sentim iento  estético, gusto y ge
nio» (pág. 33). R om a copió a G recia, «pero  sólo en el fasto  y gran
diosidad externa»  (pág. 34). A la  E dad  M edia considera «tenebrosa 
noche» (pág. 34), y asegura que el pueblo  árabe  ha producido  «un 
arte  lleno de fantasía y filigrana y sobre todo ha desarrollado las 
artes industriales: cerám ica, encuadernación , o rfebrería, tejidos de 
seda, m uebles y construcción de edificios». Conoce a la  perfección, 
ocmo decim os, la  h isto ria  del arte , siendo en este sentido u n  erudito , 
pero  siem pre tra tando  de divulgar sus conocim ientos con ejem plos 
tom ados de la realidad  circundan te  española, haciendo  así inteligible 
la teoría que desarro lla  al lector m edio.

A segura que los m onasterios h an  sido los que han  m anten ido  las 
tradiciones y labores industria les y  h an  creado el estilo gótico, «reli
gioso y esbelto» (págs. 40-42). Conoce tam bién la arqu itec tu ra  y el 
arte ita liano  (pág. 43), del que destaca el arte  ren.'icentista. T am bién 
conoce b ien  a los p in to res barrocos españoles (pág. 44) y a los es
cultores (pág. 45), pero  ve en el barroco  y el rococó «una deform a
ción pictórica» (pág. 47), «ya que falsean las leyes de la construc
ción». D efiende apasionadam ente el genio de G oya (pág. 53) y ase
gura que los soberanos de esta época no  se tom aron en serio la 
creación de una industria  artística  nacional (págs. 51-53).

R especto a la decoración tan to  externa com o in terna  de los edi
ficios tiene A lzóla unos gustos y m edidas burgueses que concuerdan 
con las élites y clases dirigentes de la  época (por lo m enos con los 
progresistas): págs. 69-70. El m obiliario  debe tener «elegancia y  fan
tasía»  y los objetos «deben  rom per la sim etría de los espacios, deben 
ser novedosos». Com o se ve todo lo que atañe  al sentim iento  tiene 
un gran  valor.

«L a belleza en arqu itec tu ra  y en arte  se logra m edian te  la  repe
tición y a lternancia  tan to  de form as com o de colores. La sim etría y



euritm ia son los princip ios de la  p roporción  y arm onía. L a progre
sión ascendente o descendente despierta tam bién las m ás gratas sen
saciones» (pág. 72). «M as no se crea que el o rden  y la  sim etría r i
gen todas las leyes del arte , sino que la  N atu ra leza  nos presenta a 
m enudo ejem plos de bello  d eso rd en ...»  (pág. 75).

V ulgariza y  divulga las teorías del color (pág. 76) a la  m anera 
que hoy lo hacen  los textos de Enseñanza G eneral Básica, así como 
los efectos lum inosos y la  adecuada ilum inación que deben poseer 
los diversos objetos de arte  (pág. 82).

R especto a los m ateriales y adornos de la decoración hace un  
detallado y casi exhaustivo  análisis (págs. 86 y ss.) sobre todo  de la  
m adera, el m árm ol, los papeles p in tados, tapices y p in tu ras para  
paredes. P resta  tam bién  atención a los azulejos, cuyas fábricas son 
buenas en el país, sobre todo en V alencia (pág. 82) y  a la cerám ica 
polícrom a, recom endando debe usarse m ucho en decoración exterior 
de edificios y en el in te rio r de los m ism os: iglesias, casas, estaciones 
de ferrocarriles.

D e las p in tu ras  m urales dice:
«E n los edificios lujosos, ya sean públicos o  privados, que re

quieren  m ayores prim ores artísticos, se em bellecen las cúpulas y  te
chos con lienzos debidos a hábiles p in tores. El arte  de decorarlos de 
este m odo se debe a la  escuela italiana, cuyos artistas h an  m anejado 
los pinceles con sum a m aestría  p ara  d ibu jar perspectivas de tem plos, 
edificios o  el O lim po y las creaciones m itológicas, destacados sobre 
el azul del firm am ento , con un  atrevim iento  y aplom o incom parables, 
m ientras los m ejores p in to res franceses m enos hab ituados a este gé
nero , tienen que recu rrir a tanteos para  decorar las cú p u la s ...»  
(pág. 103).

A segura que lo m ás im portan te  que se ha hecho en los últim os 
años en  decoración m u ra l han  sido las obras de Goya. E sta m oda, 
asegura A lzóla, ha  cundido de la  corte a las provincias, aun  al m is
m o B ilbao, «y se h a  em pezado a ad o p tar esta m oda tan to  en  los edi
ficios públicos com o en los privados». Y  continúa: «E n el elegante 
salón de E l Sitio h a  trazado  Echena u n  herm oso lienzo alusivo a la  
D iscordia, rodeado  p o r o tros de G uinea  que cubren  la  escocia, pero  
si su efecto es satisfactorio , débese no  sólo al m érito  de los artistas, 
sino a  la  a ltu ra  de la  cúpu la  y  a la  elección de asuntos m itológicos» 
(pág. 105).

R especto a  los tem as y program as son m uy significativas estas 
palabras:

«L a p in tu ra  m u ra l no  ofrece las dificultades de com posición n i 
los escorzos inherentes a los lienzos m encionados, y  el a rtista  puede



desplegar con m ayor libertad  los recursos que le sugiere su fan tasía  
para  idealizar la na tu ra leza  p o r el paisaje, ya sea con los efectos de 
luz y som bra, figurando  el m ovim iento de las nubes, el reflejo  de los 
árboles en los tranqu ilos lagos, la  frescura de las p raderas, la  loza
nía de los cam pos y el suave am biente de las pintorescas m arinas, o 
inspirarse en la  poesía de otros asuntos m ás o m enos bucólicos; pero  
entendem os que en la  decoración fija  de un  salón elegante, se debe 
h u ir  de los m otivos trágicos y de la representación de sufrim ientos y 
tragedias hum anas, que arro jarían  una  som bra de tristeza, en donde 
se debe buscar la  am enidad y el agrado» (pág. 106).

R especto a los dem ás m ateriales que en tran  en la  decoración, co
bre, bronce y h ierro , sólo dice unas palabras:

« . . .e l  h ierro  forjado , que se hallaba  en gran decadencia desde 
m ediados del siglo pasado , h a  adqu irido  recientem ente su an tigua es
tim ación, renaciendo las trad iciones de los buenos tiem pos de esta 
industria . Se em plea en  chim eneas, m orillos, canastillas, estufas, can 
delabros y estatuas, y  el h ie rro  dulce en  palas y tenazas, lám paras, 
brazos y antepechos de las escaleras y objetos de cerrajería»  (pág. 106).

« O tra  industria  artística  que va extendiéndose, es la  de los recor
tes en m etales, p o r m edio  de po ten tes sierras m ecánicas que obran  
sobre las p lacas d u ra s ...» .

«Las placas de cobre, zinc, la tón  o de h ie rro  con  preciosos cala
dos, se em plean com o m otivos de decoración en  los frisos, rosetones, 
paneles de escaleras, lam brequinos, puertas, confesonarios, ven tan i
llas p a ra  pagos bancarios y casas de com ercios, arm aduras de v id rie
ras, antepechos, bocas de caloríferos, pan tallas, e tc .. .»  (pág. 107),

H ab la  tam bién  de los vidrios y  espejos que  hacen  tam izar la  luz 
y c rear u n  am biente adecuado  (pág. 108), así com o de las terraco tas, 
jarrones y porcelanas, cuadros y otros objetos que deben  colocarse 
cu idadosam ente jun to  a las p lan tas verdes y los cojines m ulticolores 
para  log rar u n  am biente elegante (pág. 140), pero  siem pre rehuyendo 
del abuso  del am ontonam iento  de objetos y p rocu rando  el con traste  
en tre  los m ism os (pág. ,141). Se detalla  una  gran lista  de objetos y 
chucherías que pueden  colocarse sobre las m esas (pág. 142) y  los obje
tos de a rte  caros, si el dueño  es rico  y le gusta el arte. E n tre  estos 
últim os reseña A lzóla «los bronces de B arcelona y los preciosos da
m asquinados, de repu tac ión  europea, del insigne a rtis ta  vascongado 
D . P lácido Z uloaga»  (pág. 142).

Com o puede verse en este breve paseo p o r las páginas-ideario  de 
A lzóla, su obra  es una  fuente im portan te  p a ra  conocer el a rte  del 
siglo X IX  m ás p o r la  inm ensa can tidad  de datos y estadísticas ofre
cidas que p o r  la  calidad  y teo ría  de los m ism os. T am bién  es im por



tan te  p a ra  conocer el esp íritu  industria l de la  época, asegurando el 
m ism o A lzóla que la  fuen te  en la  que ha b eb ido  es «E l a rte  y  la  
industria»  de D . F em an d o  G arcía  A renal. P o r últim o conviene tener 
en cuenta  que A lzóla es casi contem poráneo de las prim eras gran
des realizaciones industriales, con lo que sus textos cobran  una  in
dudable  fuerza.

4. INTENTO DE PRO M O C IO N A R E L  NIVEL ESTETICO ESPAÑOL

Es indudab le  que el objetivo p rincipal de Alzóla a l escrib ir su 
o bra  «E l arte  industria l en E spaña» es el de prom ocionar el nivel 
estético m edio  del pueb lo  español en todas sus m anifestaciones v ita 
les o cu lturales « in  sensu late».

E n  in fin id ad  de páginas y  capítulos de su obra, se queja A lzóla 
de la  fa lta  de interés artístico de industriales y  com erciantes, gober
nantes y  gobernados. Pero  es sobre todo al com ienzo de su ob ra , en 
el p rim er cap ítu lo  donde el ingeniero-esteta vuelca su corazón y su 
esfuerzo.

Su in terés es el de: «vulgarizar y  d ifund ir las nociones artísticas 
y perseguir con  ahinco su  explicación a  los cotidianos asuntos de la  
v ida  p ráctica , o ra  se tra te  del perfeccionam iento  del in te rio r de nues
tras m oradas, o  del o rnato  y em bellecim iento del aspecto ex tem o de 
las poblaciones, siendo de grandísim a im portancia  social todo lo que 
contribuye a ro d ear el hogar dom éstico de poesía y en can to ...»  
(pág. 2).

«Se observan  actualm ente  en  todas las naciones cu ltas los sín
tom as de u n a  feb ril agitación artística; el perfeccionam iento de los 
m edios de locom oción terrestres y  m arítim os, la  perforación  de los 
itsm os y de las gigantescas cordilleras y  la  facilidad  consiguiente de 
las com unicaciones, h an  cam biado de ta l m odo el aspecto de la  com 
petencia m ercantil, que  cada país se ha visto precisado a h acer los 
aprestos p a ra  lu ch ar en la  form idable contienda y sobresalir p o r  la  
superio ridad  y m érito  artístico  de sus m anufacturas. N o h a  bastado  
a  ev itar el tr iun fo  com pleto de los organism os m ás vigorosos, que 
las dem ás naciones hayan restablecido sus fron teras, huyendo de las 
exageraciones del libre-cam bio, sino que se han  lanzado  con energía 
á transfo rm ar la  enseñanza, á d ifund ir el dibujo  en  todas las clases 
sociales, á crear escuelas y m useos y despertar el b u en  gusto y las 
aficiones artísticas»  (págs. 2 y 3).

Com o vem os se tra ta  de una lucha im puesta p o r el m ercado. La 
industria  h a  favorecido y necesitado de la  estética, com o en  innum e
rab les situaciones h istóricas h a  sucedido. Pero  adem ás, no  en  aras 
de u n  universalism o estéril, sino de raíces nacionalistas:



« .. .e n  m edio de ese am biente de un ifo rm idad  cosm opolita que 
se ha extendido  p o r todo E uropa, cada u n a  h a  p rocu rado  distinguirse 
p o r el sello característico  de orig inalidad  de sus productos, buscan
do en la  exaltación de los sentim ientos patrió ticos, en el culto  del 
pasado y en los recuerdos del particu larism o, las inspiraciones de las 
nuevas form as del arte , p a ra  ponerse  así en condiciones de defensa 
con tra  la  invasión de los pueblos vecinos» (pág. 3).

M ientras este desarro llo  industria l se realiza , parece que España, 
con tinúa  en  su letargo:

«Estas corrien tes tan  acentuadas que se traducen  en  la  difusión 
universal de la  cu ltu ra  y  en  el desarro llo  creciente de las m anufac
tu ras  artísticas nacionales de casi todos los países, h an  sorprendido 
a E spaña en tregada a su indolencia  hab itua l, con la  instrucción pú 
blica organizada sobre m oldes an ticuados y la  educación artística 
casi lim itada  a las trad iciones académ icas, y p o r lo m ism o, debem os 
in ic iar en nuestra  nación  con m ás decisión que en  n inguna parte  el 
renacim iento  vigoroso del arte  in d u s tr ia l...»  (pág. 3).

E n  la  p rim era  página de su lib ro , atribuye A lzóla el a traso  del 
progreso artístico  con palabras de D . M anuel M enéndez y Pelayo, 
no  tan to  a  la  cerrazón  e im penetrab ilidad  de las corrientes m undia
les en nuestra  penínsu la , sino a nuestra  lastim osa situación en el cam 
po  artístico .

C itando las p a lab ras de D . Serafín  M artínez del R incón, d irector 
de la  Escuela C entral de  A rtes y O ficios, ataca a las A cadem ias de 
Bellas A rtes com o generadoras del m al am biente an te  las artes indus
triales; ya  que ejercen «una tu te la  depresiva e in justificada», y  así, 
«es im posible p ro d u c ir un  cam bio saludable en el gusto y en las 
aficiones de las clases populares»  (pág. 25).

El arte  industria l en E spaña se halla  en crisis (pág. 23), y  las 
en tidades públicas ceden el paso a las privadas, « instaladas en  M a
d rid , B arcelona, Sevilla, V alencia y E ibar que luchan  en  precios y 
en  fa lta  de alabanzas»  (pág. 24), m ás o  m enos com o sucede con los 
p roductos franceses. A lzóla p ide  que ya que el estado  hace tan  poco 
p o r fom en tar el desenvolvim iento artístico  que lo hagan  las d ipu
taciones y ayuntam ientos com o lo  está haciendo  m uy b ien  el A yunta
m iento  de B arcelona que tiene hasta  cuaren ta  pensiones de Bellas 
A rtes en  R om a (pág. 26). Se queja de la  fa lta  de gusto y de estética 
tan to  en tre  el pueblo  llano  com o en tre  las clases dirigentes (pág. 27), 
y asegura que no  es suficiente con com prar m aqu inaria  industria l, 
pues a  los artistas y a la  estética no  se les puede fab rica r de u n  d ía 
p ara  o tro  (pág. 28).

« . . . la  benevolencia con que acogieron Bilbao y V izcaya nuestras



iniciativas p a ra  la  creación y am pliaciones de la  Escuela de A rtes y 
O ficios, nos hacen  esperar que p o r lo m enos en  la  región vascongada 
ha de tom arse el asunto  con calor, p ara  que am pliam ente discutido 
y estud iado  de lugar al m ejoram iento  de la  enseñanza profesional» 
(pág. 29).

A lzóla tiene u n a  visión clara y p ro funda de que es al E stado  a 
qu ien  corresponde p rom over la  educación artística y  estética desde 
la  prim era  y segunda enseñanza, así com o prom over exposiciones lo
cales, regionales y  nacionales, fom entar los artículos de procedencia 
española p a ra  sacud ir la  postración  que corroe al arte  español (pág. 31).

«Las pro longadas perturbaciones políticas de nuestro  país y la  
inconstancia nacional han  contribu ido  a que el gobierno español haya 
abandonado a  la  in icia tiva p rivada  la  d irección de las industrias ar
tísticas, puesto  que hasta  aho ra  no ha pasado de un  propósito  lau 
dable de m odestísim o alcance el proyecto de creación en  San Juan  
de los Reyes de Toledo, de la  escuela a que se refiere la  R . O . de 8 
de ju lio  de 1881» (pág. 54).

E num era los oficios artesanales que se iban  a apoyar en dicha 
escuela y prosigue:

« ...p e ro  es lo cierto , que con tinúan  nuestros gobiernos en u n  re
tra im iento  com pleto en  m ateria  de arte  aplicado á  la  industria  que 
coincide precisam ente con los im pulsos que recibe del poder central 
en Francia , P rusia , Sajonia, Baviera, D inam arca, H o landa y R u s ia ...»  
(pág. 54). Com o vem os, los problem as artísticos y los lam entos en 
nuestra  pen ínsu la  v ienen de lejos y las soluciones por desgracia, no 
se hallan  en  quienes poseen esp íritu  crítico, sino económ ico.

Todos los países de E uropa y A m érica — dice Alzóla—  han  co
m enzado a  p reocuparse de la  producción  industria l y artística. «En 
cam bio nuestra  D irección G eneral de Instrucción  Pública no se cuida 
de enviar los libros oficiales n i a las Escuelas de A rtes y O ficios de 
Bilbao n i a n inguna de las bibliotecas de la  villa, excepto a la del 
In stitu to  V izcaíno, contraste que revela la  apatía  e indiferencia 
con que se m iran  estas cosas en nuestros centros oficiales» (pág. 199'^ 

M ientras tan to , todos los países adelantados, com ienzan a preocu
parse de la educación estética de la  juventud  a través del d ibu je , 
p lan tas, grabados y m úsica. A lzóla pasa revista a los diferentes países 
y a la enseñanza en los m ism os de las Bellas A rtes. A firm a que «es 
lam entable el a traso  de E spaña en  m ateria  de cu ltu ra» , aunque ha 
em pezado a corregirse algo desde 1825 a  través de la  enseñanza del 
d ibujo lineal y de figura, el conocim iento y aplicación a las A rtes e 
In dustria  en los p lanes de prim era  enseñanza ind iv idual (pág. 221). 

Se queja  de la m ezquina ayuda que reciben  las instituciones de



Bellas A rtes del E stado  y ve las causas pro fundas dsl desbarajuste 
en la  m ala  po lítica  que a  todos los niveles desarro lla el gobierno 
(pág. 227).

E n tre  todos asegura nuestro  cronista  tenem os que «hacer descen
der al arte  de su pedesta l y m ezclarlo  con la  m u ltitud ; dem ocrati
zarse no  es decaer, y  cuando de las concepciones sublim es de un 
ideal de an tigüedad  ó del R enacim iento , pase el a rtista  al estudio 
p ráctico  de u n a  obra  in d ustria l destinada a a lim entar e l com ercio 
nacional y  á sostener num erosos obreros, no  h ab rá  retroced ido  en su 
honrosa carrera , n i d ism inuido  p o r esto su celebridad»  (pág. 287).

A lzóla, se p reocupó sobre todo de e levar el nivel cu ltu ra l de su 
prov incia  de Vizcaya:

«A l tom ar posesión en 1877 de la  A lcaldía de B ilbao, trazam os 
el p rogram a del p lan  de reform as que, á nuestro  juicio, era preciso 
llevar á cabo p ara  transfo rm ar la  v illa  m odesta, adm in istrada hasta  
entonces con rec titud , pero  con  escasos alientos, en la  actual capital 
vizcaína, cuyo florecim iento  ha de hacerse m ás ostensible con el 
transcurso  del tiem po necesario  p a ra  que las innovaciones y m ejoras 
p lan teadas desde entonces p o r varios ayuntam ientos, alcancen la 
deb ida razón  y desarrollo . U no de los vacíos que  hicim os constar 
consiste en  la  deficiencia de m edios p ara  la  educación de la  clase 
artesana, y  a fin  de prom over a tan  peren to ria  necesidad, tuvim os la 
hon ra  de som eter la  m oción oportuna  al C onsistorio m unicipal»  
(pág. 346).

Llegó a a b rir  una  Escuela de A rtes y O ficios en  Bilbao el 10 de 
feb rero  de 1879, siendo su d irector el ingeniero de cam inos D . Lau
reano  G . S anta  M aría , qu ien  en  poco tiem po logró num erosos avan
ces y  m edallas (algunas en  la  Exposición U niversal de Barcelona).

E n  un  discurso del d irec to r sus m etas y  fines quedaban  suficien
tem ente claros:

« In s tru ir  deleitando , no  fa tigar la  adorm ecida in teligencia del 
obrero  con  las abstractas teorías de las ciencias, enseñarle lo  nece
sario  y  nada  m ás que lo  abso lu tam ente preciso, hacerlo  de m anera  
que lo  aperc iba  de una  m anera  clara y  evidente la  inm ediata  ap li
cación de sus estud ios al ejercicio de su  profesión, conseguir que 
p re fie ra  y  halle  m ás agradable el pasar las veladas en la  Escuela á 
m algastarlas en la  tab e rn a  o café, y desarro llar el gusto artístico , tan  
poco com ún, p o r desgracia, en tre  nuestros artesanos» (pág. 348).

C iertam ente parecen  palabras pensadas expresam ente p ara  nues
tra  situación ac tual y no  han  perd ido  u n  ápice de su in terés. Con 
lodo , parece que los resultados logrados fueron  positivos, dado que



los cuadros estadísticos que nos m uestra  dan  un  55%  de asistencia 
obrera, siendo los restan tes m uchachos, m ayores de doce años que 
asistían a las escuelas de p rim eras le tras, estudiantes o dedicados a 
diversas ocupaciones (págs. 358-59).

T am bién  se p reocupó de la  « redención y apertu ra  de horizontes»  
de la  m ujer «que se hallaba  en p recaria  situación» (pág. 361). A 
pesar de los avances logrados en M adrid , Barcelona y Bilbao, ase
gura, que estam os a m ucha distancia de países como F rancia  y  Ale
m ania (pág. 378). Por ello propone un  p lan  de innovaciones p ara  
la  enseñanza popu lar en la  región vascongada; que debía ser exten- 
sible a toda España:

—  V igorizar la  instrucción p rim aria  (pág. 390).
—  R eorganizar los institu tos de segunda enseñanza (pág. 394).
—  D ar verdadera  extensión al dibujo, la  com posición y el dise

ño (pág. 399).
—  C rear buenos m useos de A rte Industria l a base de productos 

m odernos de todos los países, con secciones destinadas al de
corado  de habitaciones principalm ente (pág. 399).

—  C rear u n a  industria  de arte y fom entar asociaciones p a ra  la 
d ifusión y ren ta  de dichos productos (pág. 399).

Y  com o prim er paso p ara  llevar adelante todo esto, con u n a  v i
sión casi p ro fè tica  y hoy tan  en boga, propone la  descentralización 
económ ica regional:

«Com o presum íam os entonces, la  cen tralización resu lta  en  la  p rác
tica  perjud ic ia l p a ra  las provincias b ien  adm inistradas; porque el 
G obierno  se lu c ra  a  sus expensas no abonando el exceso de ingresos 
que respecto de las sum as del encabezam iento produce de año en 
año el aum ento  del núm ero  de m atricu lados, n i los sueldos de las 
cátedras vacantes en larguísim os interregnos y, p o r o tra  parte , des
atiende la  conservación de los edificios y las m ejoras e innovaciones 
del m ateria l y de las colecciones, ahogando con  su  esp íritu  absor
bente la  em ulación y el afán  de adelante de las corporaciones loca
les» (pág. 406).

¡H ay quien  dé m ás p o r estas fechas p o r nuestro  país y sus co
sas! Si las ideas revolucionarias de A lzóla se hub ieran  llevado a la  
p rác tica , hoy el País V asco, no se encon traría  en  la  lam entab le  si
tuación  económ ica y re traso  cu ltu ra l en la  que se halla . Pero parece 
que el hom bre es el único  anim al que cae m ás de u n a  vez en la 
m ism a p iedra , y . . .  seguim os sin  ap render la  lección. L a h isto ria , po r 
desgracia, no es m aestra  de v ida, al m enos siem pre.



5. EL ORNATO EN LAS CASAS Y POBLACIONES

A lzóla conocía b ien  los principales problem as urbanísticos y cons
tructivos que se p lan teaban  a ra íz  del m aquinism o y de la  revolu
ción industria l en  las principales ciudades europeas. A  él le había 
tocado vivirlos de cerca en  la pequeña ciudad  m onstruo  de Bilbao, 
al fren te  de cuyo A yuntam iento  y D iputación  estuvo du ran te  largos 
años. P o r ello sus noticias y docum entos nos resu ltan  interesantes. 
Pasem os a verlos.

«El acrecentam iento  ráp ido  de la  cap ita l y  de las ciudades m ás 
im portantes del re ino  ha ofrecido algún cam po a los trabajos a rqu i
tectónicos, p rincipalm ente  en los edificios prom ovidos p o r particu la
res o sociedades, pues la constan te penuria  del Tesoro m antiene los 
edificios públicos españoles en el estado m ás lam entab le, pero  el 
arte  m oderno aplicado a la construcción, se resiente de alguna vague
dad por carecer de un  carácter determ inado , y, en E spaña, de otras 
deficiencias que hem os de señalar» (pág. 55).

Por o tro  lado, «el inusitado  m ovim iento que han  creado en los 
últim os años las redes ferrov iarias, la  navegación a vapor y la  insta
lación de grandes industrias, tan to  en las capitales com o en la  m a
yoría de las poblaciones de alguna im portancia , ha  llevado tales co
rrientes de tráfico  y de vida a estos centros, que presen tan  verdade
ras dificultades p ara  ad ap ta r los núcleos u rbanos que du ran te  tan tas 
centurias llenaron las necesidades de sus hab itan tes, a la  activ idad  
incesante que caracteriza  á la  civilización m oderna y á  su esp íritu  
m ercantil que se halla en  contraposición tan  m arcada con el carácter 
guerrero  a que antiguam ente obedecían las estructuras de las ciu
dades» (pág. 154).

Pero, «ni im aginando que pud ieran  llegar los tiem pos actuales 
de tan  ex trao rd inaria  c irculación m ercantil, dejaron que las c iuda
des se creasen al azar, sin subord inarlas a ningún p lan  ni pensa
m iento, siendo la  consecuencia que, a pesar de la  coyuntura  que 
ofrecieron la desam ortización eclesiástica y la dem olición de no  pocos 
conventos p ara  sup lir tales deficiencias, la m ayoría de nuestras pobla
ciones m ás im portan tes hayan llegado a m ediados del siglo presente 
en un  estado verdaderam ente  deplorable» (pág. 162).

«A ntes podía  tener alguna disculpa ta l abandono, pero  los nuevos 
m edios de locom oción y o tras causas han  ido  acum ulando de ta l m odo 
el vecindario  en  los grandes centros, que la  im previsión sería ahora 
im perdonable, hallándose ahora la  adm inistración  m unicipal obligada 
a proveer y tom ar las m edidas indispensables p ara  p roporc ionar alo
jam iento á la m uchedum bre que invade su recin to . M adrid  tardó



más de nueve siglos en albergar las 206.714 alm as que arro jó  el 
censo de 1846, y  sin em bargo contaba en 1887 con 470.283 h ab i
tantes, es decir, que aum entó  en el transcurso  de 41 años el 127% , 
o sea, 263.569  personas, que rep resen tan  el 3 %  anual. Barcelona 
creció en igual período  desde 143.300 a 272.481, y Bilbao de 16.000 
á 50.772, y  contiene actualm ente unas 65.000 alm as. Sucede lo  pro 
pio en casi todas las capitales de naciones, com o París y Londres, 
que han  crecido en los últim os 30 años, respectivam ente, el 2 %  y 
el 1,70 anual, y tam bién  en la  m ayoría de los puertos de m ar á donde 
afluyen los cam inos de h ierro  radiales, en las ciudades em plazadas 
en centros m anufactu reros y  aún  en las agrícolas, cuando la  p roduc
ción de fru tos es im portan te; de m odo que si un  período  tan  corto 
de nuestra era tiene m ayores energías p ara  el acrecentam iento u rbano  
que largas cen turias de otros tiem pos, preciso es que se sacuda el 
letargo, y que estos asuntos, tan  ín tim am ente ligados con la satis
facción de las necesidades públicas y privadas del vecindario  y con 
el o rnato  y belleza de las poblaciones, sean objeto de estudio y de 
discusión p o r la  trascendencia  grandísim a que envuelven» (páginas 
163 y ss.).

Como se puede observar sin m ayores com entarios, nuestro  d ipu
tado  tiene conciencia clara de los acuciantes problem as que presen ta  
a la u rbe  m oderna el fenóm eno industria l. Para ello apun ta  la  solu
ción y la  necesidad de proveer a las m ism as de ensanches adecua
dos (pág. 164), de la  necesidad de c rear la suficiente higiene (pági
na 165), los necesarios boulevards (pág- 166) y  zonas a jard inadas y 
con árboles (pág. 167). A continuación pone como ejem plo de u rb a 
nización española a Barcelona y su P lan  C erdá, del que dice «es 
m uy bueno» , y al ensanche realizado en San Sebastián, del que ase
gura «se ha realizado ya la  pa rte  p rincipal del proyecto con un  esm ero 
y una  pu lc ritu d  tales, que los nuevos barrios de la  cap ita l guipuzcoa- 
n a  no  en cuen tran  nada  com parable en n inguna ciudad  francesa de 
igual vecindario , n i aun  en m uchas m ás crecidas» (pág. 178).

R especto de la  v illa  y corte de la  nación, asegura críticam ente:
«Pocas capitales están  peor trazadas que M adrid , ofreciendo todo 

el recin to  antiguo u n  conjunto  ab igarrado  de calles estrechas y to r
tuosas, de m anzanas irregulares y  de plazas m ezquinas, si se excep
tú an  la  M ayor, constru ida  en tiem pos de Felipe I I I ,  la  de O rie n te ...»  
(págs. 159 y ss.).

P a ra  v er las raíces de estos m ales. A lzóla se rem onta  a las ciuda
des rom anas, m edievales y árabes, cuya influencia  advierte  en  los 
barrios viejos y  sus casas, que d isponían de poco espacio hac ia  e l 
ex terior y poco espacio en  sus vías públicas (pág. 156); y  las com para



con las creadas en A m érica según m odelos urbanísticos y en las que 
ya el elem ento  p redom inan te  es el m ercan til y  no  el guerrero  (pági
na 158).

Pero , ¿q u é  es lo que se estaba creando en E uropa arquitectónica 
y u rban ísticam ente  en pleno siglo X IX ?  ¿E spaña era u n  caso apar
te, o . . .?

«A lem ania, que  se insp iraba  hasta  m ediados de siglo en el R ena
cim iento  ita liano  y francés, h a  vuelto  con decisión desde sus victorias, 
á las trad iciones nacionales de los siglos X V I y X V II, y  aun  los 
críticos franceses reconocen los éxitos alcanzados en  los suntuosos 
edificios m odernos de Berlín. V iena se ha transform ado du ran te  los 
últim os vein ticinco años, siendo la grandiosidad del carácter saliente 
de sus lujosas construcciones, que recuerdan  el R enacim iento ita lia
no y alem án, así com o el estilo gótico; R usia, que se hab ía  valido  
de arquitectos extranjeros, h a  re trocedido  con entusiasm o á la  res
tau ración  del a rte  m oscovita; H ungría , a sus tradiciones populares; 
Ing la terra , al estilo  de la  re ina A na y al ojival, y  los franceses a este 
m ism o género, a sus buenos m odelos del R enacim iento  y del siglo 
pasado; de m odo que, si no  se h an  creado nuevas form as arquitec
tónicas, su acertada  com binaicón ha producido  con la  m ayor libertad  
en las concepciones los herm osos edificios m odernos que adm iram os 
en A lem ania, A ustria  y  Francia» (pág. 55). Y  poco m ás adelante 
asegura: «L a industria  y  la  ciencia h an  dado pasos de gigante, y  del 
em pleo acertado de las com binaciones hechas con el acero y los 
m ateriales nuevos ó perfeccionados, un ido  á la  am algam a del arte 
del ingeniero y del a rquitecto , se espera  resu lten  form as orig ina
les» (pág. 56).

M as a pesar de estos esfuerzos en m ás de una  ocasión reseña 
que en su época re ina  el eclecticism o tom ado de m odelos antiguos 
más que la  creación de auténticos m odelos, válidos p ara  su  tiem 
po (pág. 20). E spaña, com o hem os anotado  en las páginas anteriores, 
no se salva de este eclecticism o; claras y contundentes son las pa la 
b ras de este párrafo ; su sentido es todo lo con trario  de lo  que hoy 
entendem os p o r a rqu itec tu ra  y  urbanism o.

« . . .a  m ed ida  que la  des vinculación y el espíritu  n ivelador de nues
tros tiem pos h an  ap licado la  p iqueta  dem oledora á los aristocráticos 
palacios, prodígase el lu jo  en las fachadas y a veces en  los vestíbulos 
y  escaleras p a ra  d a r  acceso a salones harto  m ezquinos, a lo  cual 
contribuye la  reconcentración  cada vez m ás acen tuada de las perso
nas acom odadas en  los grandes centros de población  y la  carestía 
de los terrenos» (pág. 69).

Pero, ¿cóm o h an  de ser en teoría las construcciones y el en torno



en que se levan tan?  E n el capítu lo  prim ero A lzóla da u n a  serie de 
indicaciones y reglas p a ra  la  construcción y decoración tan to  externa 
com o in terna  de los edificios, asegurando que «la belleza requiere 
como condiciones indispensables, el orden , la  proporción  y la  un i
dad» (pág. 62).

«Las obras arqu itectón icas proyectadas y d istribu idas p ara  llenar 
los diversos fines sociales, deben tener d ispuesta la  osam ente ó es
truc tu ra  con arreglo a determ inadas leyes de proporción y arm onía 
p ara  que apoderándose el arte  de sus desnudas form as, las revista 
de atractivos que idealicen las m asas, engalanándolas de rica  fan ta 
sía, pero  sin  desv irtuar p o r el ornato  las partes esenciales de la  com 
posición» (pág. 61).

«Según Viollet-le-D uc, p a ra  que el conjunto  arquitectónico sea 
satisfactorio , ha de m an tener una  relación ín tim a en tre  el decorado 
ex terior é in te rio r del edificio, debiendo p resum ir p o r la  belleza de 
las fachadas la  elegancia del contenido, lo cual exige que no se p ro 
diguen hacia la  v ía púb lica  todos los recursos de la  exom am entación, 
reservándolos tam bién p a ra  los salones principales»  (pág. 62).

A dem ás, asegura A lzóla, que los proyectos de la  época indus
tria l deben poseer estas dos cualidades: u tilidad  y solidez; adem ás 
de arte , que se logra m ediante la  decoración; pero  debe ser esen
cialm ente racional, haciendo  aparen te  el organism o de la construc
ción, cuya osam enta h a  de conservarse sin a lterarla , dándole relieve 
p a ra  que se destaque, pero  p rocu rando  atav iarla  con form as m ás de
licadas y atractivas, en  que la  fan tasía  desplegue sus alas, a fin  de 
idealizar las m asas haciéndolas variadas y agradables; m as es preciso 
tener tam bién  sum o cu idado  de no p rodigar con exceso la  ornam en
tación , que de ser exhuberan te  y fastuosa, con tribu irá  a  que lo  acce
sorio se sobreponga a lo p rinc ipal, careciendo entonces la  construc
ción de un idad , que es uno  de los caracteres esenciales de la  belleza 
(págs. del A péndice).

Pero la  belleza no  sólo debe existir en  las casas y m ansiones de 
los po ten tados. A lzóla aboga p o r  una  política dem ocratizadora com o 
hem os visto en  m ás de una  ocasión en  las cuestiones referen tes a 
arte y estética. El buen  gusto debe re in ar en las pequeñas casas de 
los obreros y  los burgueses y todo lo referente a sus objetos y  a  su 
ornam entación:

«Todos los pensadores m ás em inentes tienden  a robustecer la  
v ida  de fam ilia , que requ iere , com o condición indispensable, se halle  
la  casa rodeada de atractivos, y  precisam ente las industrias de arte 
contribuyen  con sus potentes m edios a em bellecer y  vu lgarizar los 
objetos m ás indispensables p a ra  los usos dom ésticos; que lo m ism o



se siente lo  bello  en la  elegancia de los trajes, com o en  la  contem pla
ción de prim orosas joyas ó de artísticos m uebles» (pág. 4).

«Y a no se lim ita  el gusto ornam ental a decorar los tem plos y 
palacios de los m agnates, sino que invade los hogares m odestos, que 
el arqu itecto  puede ad o rn ar con sencillez y  gusto, gracias a la  b ara
tu ra  con que se fabrican  las m olduras de cem ento, de yeso y de m a
dera, y  á los adelantos de las m anufactu ras de papeles p in tados, 
chim eneas, m osaicos y carp in tería ; las fam ilias atenidas a cortos al
quileres encuen tran , á su  vez, si tienen sentim ientos estéticos, los 
m edios de a lhajar las viv iendas con econom ía inusitada a favor de 
los adelantos que la  aplicación de las m áquinas y  el descubrim iento  
de nuevas m aterias textiles h an  llevado a la fabricación  de m uebles, 
telas, alfom bras y  m arquería ; de m u ltitu d  de inventos com o la gal
vanoplastia , la  fo tografía , el grabado, la  crom olitografía, fo to tip ia , 
heliograbado, cincografía, los espejos, la  cerám ica, el vaciado y re 
pujado  que ponen  al alcance de todas las fo rtunas las reproduccio
nes de los m odelos creados p o r los artistas m ás in sig n es...»  (págs. 12 
y 13).

«E l a rte  ú ltim o tra ta  de d ar ca rác ter p rim oroso á los objetos 
usuales. L a casa es el sím bolo de la  civilización m oderna, com o el 
tem plo, el fo ro  y el an fitea tro  lo  eran  de la  antigua» (pág. 14). «El 
hom bre desde sus albores, adem ás de la  u tilidad  buscó la  belleza 
de sus u tensilios»  (pág. 9). «E l arte  m oderno p o r su consorcio con 
la industria  h a  alcanzado u n  carác ter un iversal y de difusión dem o
crática de que se ha llaba  exento en épocas anteriores»  (pág. 12).

H oy  que tan to  hablam os de diseño industria l, de estética de la 
form a y de función , de h ab ita t hum ano y de in tegración del arte  y 
la estética en  la  v ida , estas pa labras de A lzóla nos suenan a cono
cidas y  proféticas. Son el cim iento y el caldo de cultivo de nuestras 
conquistas actuales. M adrid , Barcelona y Bilbao, así com o o tras ciu
dades del lito ra l han  sido las que h an  estado v inculadas a este pro 
ceso de desarrollo  de la  sociedad m oderna  y el arte  se h a  m ostrado 
sobre todo  en las grandes exposiciones in ternacionales y  m undiales 
y en los escaparates de las grandes poblaciones (pág. 16).

R especto a la  decoración in terio r de las casas asegura:
«E l adorno  de la  casa debe refle jar los gustos y  háb itos de su 

dueño, de m odo que hay que  dejar c ierta  lib e rtad  al capricho  y ori
g inalidad del encargo de a lhajarlas, sin  su je ta r el m obiliario  a  u n  
p a tró n  fijo  u  á  reglas cerradas, pero  no es discreto tam poco rom per 
con el im perio  de la  m o d a ...»  (pág. 117).

L a casa debe tener, piezas de acceso, salón de recepción, dorm i
torios, cuartos p a ra  los usos de la  fam ilia  y piezas destinadas p ara



servicios dom ésticos (pág. 117). El m ayor o m enor núm ero, así como 
su tam año dependerá  del status del h ab itan te  de la  m ism a.

«P or cierto  que este pa tró n  p ara  la  d istribución  de las viviendas 
se extiende aún  á  las hab itaciones m odestas y de cortos alquileres, 
siendo en E spaña m uy frecuente que se ocupen unos dorm itorios 
lóbregos y poco ventilados, p ara  reservar los tres huecos de la  calle 
á la  sala y gabinete destinados a un  público  que no  existe, dada la  
escasez de relaciones de los in q u ilin o s ...»  (pág. 119).

A segura que de la  costum bre de su jetar a u n  estilo no determ ina
do el m obiliario  de cada pieza com ienza a hacer una  reacción a fa
vor de la  sobriedad  de los m uebles y accesorios, en vez de la  aglo
m eración hasta  hace poco en boga» (págs. 119 y 120).

Son m uy curiosos y m inuciosos los elem entos decorativos que 
enum era A lzóla p a ra  vestíbulos, escaleras, salones principales y hab i
taciones, deteniéndose en detalles y  com entarios prolijos acerca de 
los d istin tos estilos de m uebles y  tapices a los que dedica innum e
rables páginas. A l h ab la r de ellos se hace eco de las palabras de la 
condesa d ’A ulnoy:

«Los m uebles que aqu í he visto son m uy lujosos, pero  no están 
tan  b ien  labrados com o los franceses; abundan  los b rillan tes tapices, 
las ricas sillerías, las artísticas p in tu ras, los grandes espejos y vaji
llas de p la ta . Los virreyes de N ápoles, Sicilia y de las Ind ias, y los 
gobernadores de los Países Bajos han  inundado la villa y corte  con 
prim orosos objetos de arte , p iedras preciosas y  finos m etales, regre
sando á E spaña, con frecuencia, cargados de riquezas» (pág. 114).

A segura que las clases altas usan vajillas y  m uebles m ás lujosos 
y caros que los franceses, «con lo que las d iferencias son m uy gran
des y gastan alegrem ente en la  relajación y la  ociosidad los tesoros 
acum ulados» (pág. 115). A taca ese afán  de ostentación inú til que 
parece no haberse dado tan  acusado en  la  burguesía inglesa, flam en
ca o alem ana. D en tro  de este afán  de apariencia y  lu jo  se m ueve 
tam bién la  decoración de la  época:

«U na vez decorado el techo con las m olduras de yeso artística
m ente com binadas y realzadas p o r grecas, guirnaldas, ondas festo
nadas, lacerías, huevos, sartas de perlas y la  flo ra  ornam ental, si el 
p in to r sabe m anejar el p incel, h ará  las im itaciones de m adera , de 
m etales e incrustaciones, de m odo que la  ilusión sea com pleta, pues
to que el trab a jo  se ve a d istancia sin  que se pueda ap licar el tacto , 
y en los tiem pos actuales se busca p rincipalm ente  el efecto, p o r creer 
que el d inero  que se econom iza de este m odo, puede encon trar ap li
cación m ás provechosa en  los infin itos objetos de arte  que ofrece la  
industria  m oderna»  (pág. 90).



C ontrasta, p o r o tro  lado , jun to  a estos gustos u n  tan to  barrocos 
y neoclásicos de nuestro  tra tad is ta  su am or y fervor p o r el arte  in 
dustria l que  com ienza a tener ya en esta época im portan tes obras, 
de las que él m ism o realizó el proyecto p a ra  el puen te  colgante de 
San Francisco sobre la  ría  de B ilbao y num erosos planes p a ra  ferro 
carriles. U n p ar de ejem plos sirvan p a ra  cerra r estas contradicciones 
que se fraguaban  en la  m ente de los hab itan tes de la  segunda m itad 
del siglo X IX :

« ...p e ro  la  to rre  E iffel, ese grandioso m onum ento  de h ierro , á 
cuyo lado  h an  quedado  eclipsados el obelisco de W àshington , las 
p irám ides de E gipto  y la  ca tedra l de Colonia, constituyendo un  ver
dadero  p o rten to  científico, nos ofrece o tro  ejem plo b ien  reciente, 
porque si se levantó  su a trev ida m ole en el C am po de M arte, de Pa
rís, fue gracias a la  entereza con que el m in istro  de Com ercio M . Lo- 
croy, desatendió  la  p ro testa  que fo rm ularon  en nom bre de los p rin 
cipios estéticos las prim eras em inencias en  m ateria  de arte , todo lo 
cual dem uestra la  conveniencia de h u ir de radicalism os y exagera
ciones aun  al sostener las m ejores causas, que  es lo que en nuestra 
m odesta esfera solemos p rocu rar»  (pág. 547).

«D escartadas, p o r  regla general, toda  clase de vigas arm adas para  
los centros populosos, claro  está que nos decidirem os p o r los arcos 
m etálicos p ara  el proyecto que nos ocupa (se refiere al puen te  de 
San Francisco sobre la  ría  de B ilbao), que constituyen, sin disputa, 
la  solución m ás racional y  bella p ara  la  construcción de puentes de 
h ie r ro ...»  (pág. 545).

6 . M USEOS, INSTITUCIO NES Y ESCUELAS DE ARTE

Todos los aspectos relacionados con el h ab ita t y el urbanism o 
que acabam os de ver som eram ente en el pensam iento  de A lzóla, p ien
sa él m ism o, deben ser cu idadosam ente estudiados p ara  sacar de 
ellos m odelos de com portam iento  y estructu ras válidas p a ra  la  vida. 
A segura A lzóla, que su estud io  y clasificación debe inc id ir en  la  so
ciedad; pero  p ara  ello ind ica la  necesidad de una  serie de in stitu 
ciones y escuelas, m useos y academ ias que lo hagan viable. El m al 
gusto de su época, piensa, debe ser corregido m edian te  una  adecuada 
educación que com ience en la  escuela y se desarro lle  progresivam en
te  en  las restan tes e tapas de la  vida.

«V erdad  es que pasa  com o axiom a que sobre gustos no  hay nada 
escrito, pero  tam bién  es cierto  que se h a  escrito  m ucho y que aún 
queda m ás que escrib ir sobre el asunto; siendo de tem er que se haga 
p o r  m ucho tiem po sin resu ltado , no po rque la belleza no tenga reglas



y leyes com o todo conocim iento, sino porque no hay  nada tan  difí
cil de rec tificar com o el gusto» (págs. del apéndice).

E l m useo puede ser una de las m ejores escuelas p ara  perfeccio
n a r  el gusto, e incid ir en  la  sociedad a través de sus m anifestaciones. 
Pone com o ejem plo al de V iena:

«El m useo de arte  e industria  de V iena es un  establecim iento n a 
cional destinado a p resta r servicio a todo el Im perio . O rganiza al 
efecto  exposiciones en la provincia, surte de m ateria l de enseñanza 
á todas las escuelas, p resta  m odelos a  los establecim ientos industria 
les e irrad ia  y descentraliza de este m odo la  enseñanza artística por 
toda  la  nación» (pág. 235).

N o es p o r tan to  el m useo sim ple ornato  de la  ciudad , sino algo 
que sirve p ara  d ar v ida lozana. El estudio de o tras civilizaciones 
puede servir p ara  estudiarlas y hacer avanzar así la industria  nacio
nal (pág. 239). « .. .e l  objeto que se persigue consiste e n ,apoderarse 
del b rillan te  colorido y del sentim iento artístico de aquellos pueblos 
caducos, p ara  encon trar ricos m anantiales de herm osos m otivos de 
decoración y darles extenso vuelo con los procedim ientos m ecánicos 
y el adelanto  de las industriales europeas» (pág. 239).

A lzóla cree adem ás que no basta  con recopilar cosas del pasado, 
sino que hay que crear sobre ellas, m odelos p ara  el presente indus
tria l; hay que c rear m useos am bulantes y m ercantiles (pág. 237), b i
b liotecas y salas de conferencias (pág. 239) para  ap licar así los co
nocim ientos a la  v ida y com ercializar los productos m edian te  la  crea
ción de grandes capitales p ara  concurrir al ex tran jero  (pág. 268). La 
ayuda del E stado  será necesaria, pero si no lo hace, «será indis
pensable que  las iniciativas partan  del m ovim iento regional, ya in i
ciado en C ataluña y las provincias vascongadas» (pág. 270).

H ab la  tam bién  de los principales m useos europeos, Berlín, Bu
dapest, R usia, pero  se extiende en  elogios en el Louvre, de París. 
A lzóla conoce a fondo  casi todos los m useos y rem arca la  ín tim a co
nexión que debe existir en tre  escuela y m useo. La educación estética 
debe com enzar desde la  escuela, y la  infancia.

«L a capita l vizcaína, necesita im prescindiblem ente u n  M useo de 
Bellas A rtes y de A rte Industria l m ontado  a la  m oderna, b ien  pro 
visto de to d a  clase de m odelos que sirven p ara  estim ular el progreso 
artístico  ya sea en la  p in tu ra  y escultura, en el decorado de edificios, 
los trabajos de talla , las incrustaciones llam adas de E ib a r que requ ie
ren , salvo honrosas excepciones, form as y diseños m ás escogidos, la 
m etalistería  en general y las dem ás industrias o rn am en ta les ...»  
(pág. 411).

Pero , las «sum as que destina el gobierno a la  adquisición de ob



jetos de arte , son irrisorias»  (pág. 264). A unque «Barcelona ya es 
o tra  cosa; su C onsistorio  se perm ite el lu jo  de contener varios cen
tros de enseñanza y cuenta  con una  com isión de M useos, B ibliotecas 
y E xposic iones...»  (pág. 265).

«N o es em presa fácil en nuestro  país, la  de estu d ia r y form ar 
juicio de los progresos industria les, po rque las exposiciones y m u
seo? de esta índole han  sido poco frecuentes y el re tra im iento  de los 
fabricantes bastan te  com ún, concurriendo  adem ás a sostener el m is
terio  que rodea  á no  pocos establecim ientos m anufactu reros, la  des
confianza hacia el fisco y los tem ores a la  concurrencia» (pág. 415).

H ay pocas revistas y escritores y se debe al abandono general del 
E stado p o r todo lo que sea cu ltu ra  intelectual- Se han  realizado po 
cas exposiciones con verdadero  éxito, salvo la U niversal de Barcelo
na. con tinúa afirm ando A lzóla, «que es la  ún ica ciudad española 
— como dice Ixart—  con propensión al cosm opolitism o y á las re la
ciones ex tran jeras, y la que se vuelve al P irineo  y p o r encim a de él 
atisba á E uropa, m ientras nuestras viejas capitales de prov incia  es
tán  de espaldas al m undo, m irando  a la  corte» (pág. 419).

«A l v isitar la  c iudad  de B arcelona, se observan los fru tos que ha 
p roducido  la Exposición U niversal, que tan tos calificaron de locura. 
El incesante desarro llo  fab ril, los m ercados creados desde entonces, 
las m ejoras u rbanas, los grandiosos edificios públicos que se levan
tan  actualm ente, la  organización de los nuevos m useos de R eproduc
ciones, de Com ercio y de la  Industria , de la  H istoria  y Zoológico, 
así com o el de Industrias A rtísticas que se tra ta  de instalar; la  ex
posición recientem ente inaugurada  y las de Bellas A rtes celebradas 
con an terio ridad , han  creado un  am biente de cu ltu ra  y progreso, que 
es consecuencia del paso de gigante que represen tó  el certam en in te r
nacional de 1888, po rque sin la  construcción del herm oso parque, ni 
de los edificios destinados á Palacio  de Bellas A rtes, de la  (balería 
de M áquinas y de otras dependencias, hubiese carecido la capital 
del P rincipado  de los am plios locales que requería  el nuevo destino 
de aquellas grandiosas naves» (pág. 450).

íu n to  a los m useos debería  em prenderse tam bién  una  política 
racional en colegios, academ ias y o tras instituciones p ara  tra ta r  de 
elevar el nivel cu ltu ra l y artístico:

«En las naciones del ex tran jero  la  instrucción  p rim aria  es m uy 
intesa, de m odo que los jóvenes em piezan los estudios profesionales 
con un  grado de p reparación  de que carecen en E spaña» (pág. 281). 
F rancia , es la  nación  en  que las Bellas A rtes han  ten ido  m ayor des
arro llo  gracias a la  ayuda estatal y de los particu lares (pág. 283). 
H ay que exigir en p rim era  enseñanza dibujo  lineal y en segunda li



neal y  de figura (pág. 221), así como conocim ientos de aplicación 
a las A rtes, la  Industria , etc.

R especto a la situación cu ltu ral de nuestro  país asegura:
«Las bellas artes se em piezan a cu ltivar con fo rtuna  en las p ro 

vincias vascongadas, que en la  actualidad cuentan  con  varios artistas 
de no ta  y con jóvenes de m uchas esperanzas, á quienes es preciso 
alen tar p ara  que no desm ayen en su difícil carrera»  (pág. 411). Tam 
bién  existe cierto  fom ento de la  m úsica, de los orfeones y del gremio 
de los literatos que deben reunirse y m anifestarse cu ltu ralm ente en 
Jas fiestas patronales.

«En las provincias vascongadas tenem os la  rústica industria  de 
incrustaciones de E ibar. H ay allí un verdadero  artista  de reputación  
europea, que es Z uloaga, pero  existen tam bién otros talleres en don
de se hacen buenos trabajos, aunque con m odelos anticuados, y es 
m enester encauzar estas m anufacturas, sacarlas de la  ru tina  y darles 
o tra  d irección que haga sus productos m ás bellos y, a la  p ar, ase
quibles a las m odestas fortunas. Las industrias de estam pado, m o
saico, porcelana, h ierro  forjado y fundido, bronce, delta , m obiliario , 
talla , tap icería , etc., se ha llan  reducidas a los m odelos o  diseños que 
se proporc iona  á sus expensas cada fabrican te, y es necesario  que la  
acción pública  se m anifieste en la  creación de robustas asociaciones, 
y si no entram os en porm enores relativos al asunto, es p o r creer 
que el lib ro  debe lim itarse á la  m isión de p ro p ag an d a ...»  (pág. 270 
y 71).

Es p o r  tan to  necesaria, según A lzóla la  tom a de conciencia de 
que es m ucho lo que nos queda por hacer si querem os ponernos al 
día, com o lo quería o tro  vasco, el conde Peñaflorida, creador de las 
Sociedades de Am igos del País;

«Fue el vascongado Sr. conde de Peñaflorida, a quien  correspon
de la  gloria de haber levantado en 1764 los cim ientos de la  ense
ñanza  popu lar, y cuando 45 años después trazara  Jovellanos en  Sevi
lla , com o vocal de la  Tunta Suprem a de G obierno, las bases de un  
p lan  general de instrucción púb lica , aspiraba a que los fu turos insti
tu tos «hagan  que abunden  en el reino buenos físicos, m ecánicos, 
h idráu licos y agricultores, sin cuyo auxilio  nunca podrán  conservarse 
ab iertas las puertas de la  riqueza pública  n i la  nación alcanzará  
aquella p rosperidad  a que es tan  acreed o ra ...»  (pág. 323).

T am bién  apoya a las A cadem ias de Bellas A rtes en su m isión 
docente:

«L a Real A cadem ia de Bellas A rtes de San Fernando , llam ada 
antiguam ente de N obles A rtes, es la  institución artística  m ás im 
p o rtan te  de la  nación española y puede asegurarse que du ran te  su 
larga h istoria  ha contribu ido  eficazm ente al progreso del país en los



ram os que dirige. T iene p o r objeto prom over el estudio y cultivo de 
la P in tu ra , E scultura , A rqu itec tu ra  y M úsica, de estim ular su ejerci
cio y d ifund ir el buen  gusto artístico  con el ejem plo y la doctrina» 
fpág. 305).

A ella com pete la  supervisión de iglesias y m onum entos públicos, 
la  edición de estudios y m onografías, archivos y m useos, conservan
do y restau rando  el patrim onio  artístico del pueblo . «Pero  su in ter
vención se h a  lim itado bastan te»  (pág. 308).

Pasa lista a las escuelas de Bellas A rtes de M adrid , Barcelona y 
Bilbao y com enta que la  de B arcelona es la  m ejor p o r  su program a 
lectivo y el apoyo debido  a los señores D . M anuel y D . Pablo  M ilá 
y Fontanals y D. C laudio Lorenzale (pág. 317).

Con todo, exclam a: «Q ué contraste tan  doloroso en tre  nuestros 
m íseros establecim ientos oficiales y privados, y los sostenidos p o r el 
Estado ó los particu lares en la  gran R epública  am ericana. ¡A quí 
nadie h a  fundado  nada!, y excepción hecha de una docena de insti
tuciones en tre  las que, sin duda, descuella en lugar preferen te  el 
m agnífico In stitu to  de V illanueva, debido a la  generosidad de D . V íc
to r B alaguer, E spaña sostiene una  enseñanza privada sin elem entos, 
gabinetes, labora to rios y m ateria l de todas clases, instalada en locales 
im propios p a ra  el objeto a que se les destina» (pág. 335). Estas pa
labras, copiadas p o r A lzóla, son de D . Salvador Puig, d irector de la 
escuela de V illanueva G eltrú , y m uestran  claram ente el panoram a 
de la  época.

«Q ue hay  algo de cierto  en este som brío panoram a nadie puede 
negarlo, po rq u e  el E stado  hace m uy poco en  E spaña p ara  m ejorar 
la  enseñanza y do tarla  debidam ente, y  los particu lares no h an  dado 
tan  frecuentes m uestras de generosidad ...

...p e ro , con todo , conocem os en las provincias vascongadas bas
tan tes escuelas de prim eras letras debidas á  la  generosidad de d iver
sos b ien h ech o res ...»  (pág. 336).

Pero, «si nos lam entam os del poco desan 'ollo  de la  enseñanza 
oficial de A rtes y  O ficios, ¿cuál será nuestro  ju icio  al ocuparnos 
de las escuelas industria les costeadas por nuevo gobierno? Al llegar 
a este pun to , encontram os en la nación española u n  vacío tan  gran
de, respecto  de estudios profesionales, que puede asegurarse b rillan  
p o r su ausencia» (pág. 337).

7. A M ODO DE CONCLUSION

Som brío y nad a  halagador es el panoram a presen tado  p o r D . P a
blo de A lzóla en su estudio «El arte Ind u stria l en España»; tre in ta  
años después de las creaciones de M orris y cincuenta  de que Federico



Engels escribiera «L a situación de la clase obrera»  aparece la  obra 
de este ingeniero y public ista  vasco cuyo pensam iento se m ueve en 
la  línea de creación de los A rts and  C raft (A rtes y O ficios) y del 
A rte Industria l.

A lzóla se m ueve en tre  las contradicciones de su tiem po, eclecti
cism o en p in tu ra , escu ltura y arqu itec tu ra , y  arte  industria l y m oder
nism o en ingeniería y  artes aplicadas.

E ra claro . Se tra tab a  de buscar un porvenir, y A lzóla, en tre  los 
p rogresistas de su  época, se decide radicalm ente p o r el arte  indus
tria l, aunque su form ación y raíces sean barroco-neoclásicas. La esté
tica  que propugna y defiende en m uchos casos es la  de la  ostentación 
de las clases dirigentes p ara  deslum brar y cautivar al espectador m ás 
que p ara  orien tarlo  en la  v ida. Se tra ta  en defin itiva de hacer p a r
tícipe al espectador del rito  cortesano. Pero las cosas van cam biando 
y se a tisban  en el horizonte nuevos vientos, nuevas soluciones y m a
teriales. V olta ire  y  Rousseau, racionalism o y naturalism o, van a pesar 
considerablem ente, com o hem os visto en m uchas ocasiones, en su 
pensam iento . En estas líneas se m overá su ideario  estético conside
rando  a las artes como im portan tes en el desarrollo  hum ano histó- 
rico-social.

A lzóla critica seriam ente todo, ataca la  m itología artística  o  in ten 
ta poner las bases p ara  una  nueva visión del arte  y principalm ente  
de la  arqu itec tu ra . Pero la  lucha en tre  A cadem icistas y Progresistas 
está em pezando; el arte  progresista com ienza a enfrentarse con el 
oficial y el sensible sism ógrafo de A lzóla lo detecta con ex traord i
naria  p ro fund idad .

Su carrera  de ingeniero, sus am plios conocim ientos artísticos y  el 
h ierro  que se produce en grandes cantidades en Bilbao h a rán  que 
en m edio de esta m area A lzóla opte p o r la  línea seguida p o r Suflot, 
W ilckinson, Eiffel y o tros, cuyas obras conoce y pondera.

Casi contem poráneo  de M orris, aboga como aquél p o r el diseño 
industria l de  casi todos los elem entos de uso  d iario  y com o él p ro 
pugna la  celebración de exposiciones y la  creación de objetos indus
triales p ara  hacer u n  arte  del pueblo  p ara  el pueblo , tra tando  de 
u n ir en la  creación objetual: u tilidad  y arte; y sensibilizando al pue
blo a través de sus escritos y fundaciones.

In teresan te  hub iera  sido ver, po r ú ltim o, la  incidencia que esta 
o b ra  de A lzóla tuvo en nuestro  país y en sus gentes y en los am bien
tes artísticos y culturales en particu lar, pero  la  b revedad  del trabajo , 
así com o la fa lta  de datos y noticias acerca de esta obra  tal y como 
nos ind icó  el profesor Sr. M iralles, nos hacen  concluir aqu í este 
pequeño  estudio-resum en sobre una  de nuestras pocas fuentes lite
rarias peninsu lares acerca del arte  del siglo X IX  en España.
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IGARARAN SEN BLADPZ

Por Y O N  ETXAIDE

T X O M f N  PEILLEN *!, esker-onez

P R E A M B U L O

A raíz  de la  publicación  de la poesía de E txahun  «M endi’ko  he- 
rrian »  en el C uaderno n.® 4 de 1973 de este B oletín de la  R .S.V .A .P., 
con su correspondien te  traducción  al euskera guipuzcoano y al cas
tellano, he recibido de varias am istades, a quienes tuve la  satisfacción 
de dedicar la  separata  de m i trabajo , palabras de estím ulo y aliento 
p ara  que continúe m i labo r de traducción  y estudio de las poesías 
del b ardo  suletino . A nim ado por las alentadoras y sin  duda excesiva
m ente elogiosas frases de m is buenos amigos, he tom ado la  decisión 
de con tin u ar este in teresan te  y sugestivo trabajo , con la  poesía fes- 
itva, a la  vez que báqu ica , denom inada « Igaran  Sen B ladi’z», o  si 
se quiere tam bién  «Llelle», p o r el personaje a quien hace alusión 
el poeta. A  esta p ieza poética  seguirán otras de la  serie publicada 
p o r el Sr. H aritx e lh ar en su valioso trabajo  «L ’oeuvre poétique de 
P ierre T opet E tchahun»  (1).

Com o preám bulo  al estudio que a continuación se realiza , es una  
g ran  satisfacción p ara  m í in sertar las líneas que m e han  sido dirigidas 
p o r varios d istinguidos escritores del País estim ulándom e a con tinuar 
el estudio y la  traducción  al idiom a castellano (así com o al euskera 
guipuzcoano) de la  poesía E txahuniana. Com enzaré, p o r lo tan to , 
con el gran escrito r be ra ta rra  D . Isidoro  de Fagoaga.

«H e leído y releído — prim ero  con curiosidad y luego con adm i
ración—  en el B oletín de nuestra  R eal Sociedad de Amigos del País 
el estudio que h a  realizado  de la  obra poética M end iko  H errian, del

(1) V éase: “ E usk era” , Revista de la Academia de ja Lengua Vasca, T o
mos XTV-XV, 1969-1970, Bilbao.



inm orta l b a rd o  suletino E txahun . U sted  no se ha reducido  a traduc ir 
literalm ente del dialecto suletino al guipuzcoano dicho poem a. H a 
hecho usted  m ás, m ucho m ás. H a realizado  usted  una  penetran te  
exégesis g ram atical, h istó rica  y geográfica, todo lo cual hace que 
d icha obra  sea asequible no sólo a nosotros, sino tam bién  al com ún 
de los lectores. N o  obstan te , una  pequeña sugerencia m e perm itiría  
hacerle: que esta versión  la haga extensiva a toda  la  producción  
E txahun iana.»

E l D octor en  C iencias Exactas y exim io escritor D . Carlos San
tam aría  A nsa m e escribe: «H e leído con el m ayor in terés la  separata  
del B oletín de la  R .S .V .A .P . que contiene uno  de sus interesantes 
trabajos sobre el b a rd o  suletino  P ierre  T opet E txahun. A unque no  
soy perito  en la  m ateria  creo que es un  excelente ensayo. L a pub li
cación. que h a  em prendido  usted, de la  obra poética de ese gran 
au to r, será una  em presa de] m ayor valo r p ara  las fu tu ras generaciones 
euskéricas. O jalá se h ic ieran  m uchos trabajos de esta envergadura 
en el dom inio  de nuestra  lite ra tu ra . Z o rionak  eta  b iho tz  on!»

M i buen  am igo y excelente escrito r M iguel Pelay O rozko  m e dice 
en su carta : «T u  apasionada dedicación a E txahun ; tu  esfuerzo por 
p en e tra r hasta  el fondo  de su esp íritu  y  m ostrarnos sus sentim ien
tos, sus em ociones, sus alegrías, sus ilusiones y sus desengaños; tu  
búsqueda de testim onios y vestigios psicológicos, h istóricos y  b iográ
ficos; tu  noble  em peño, en  fin , p o r acercarnos a aquel poeta  de 
signo trágico y de d esen trañar los m isterios que p u d ie ran  ocultarse 
en su alm a ato rm en tada , creo  que m erecen u n  im pulso fu erte  y 
eficaz. Si hace unos años publicaste  aquel E txa h u n ’en bertsoak gi- 
puzkeraz, en el que vertiste  al dialecto  guipuzcoano los versos del 
poeta  suletino , tu  in ic iativa de traducirlos ahora al castellano p ara  
conocim iento de m uchos lectores que, aun  no siendo euskaldunes, 
m anifiestan  v ivo in terés p o r todos los áspeteos de n u estra  cu ltura , 
m erece la  m ejor de las acogidas. T e felicito  cordialm ente.»

Mi excelente am igo, escritor y m ontañero , Luis Pedro  Peña San
tiago  escrib ía lo siguiente en «Él D iario  V asco» de San Sebastián 
de fecha 10 de noviem bre de 1974: «Y on E txaide p resen ta  u n  com 
pleto  estudio  sobre la  poesía «M endiko herrian» , del fam oso bardo  
suletino P ierre  T opet «E txahun» . Se presen ta  la  obra  con su traduc- 
ducción castellana, la  traducción  al euskera guipuzcoano, y, n a tu 
ralm ente, en el hab la  p rop ia  de Z uberoa. O bra  escrita, a l parecer, 
a m ediados del siglo X IX , está recogida p o r H aritxe lhar en  su  lib ro  
sobre el poeta  de Barcus. El m érito  ind iscu tib le de E txaide h a  sido 
su labo r de traducción  al vasco guipuzcoano, y  al castellano, de estas 
creaciones de «E txahun» , y resu ltaría  de gran interés que continuara



en su labor, ya que, que yo sepa, hasta  la  fecha nad a  se hab ía  rea li
zado en  este sentido. Esperem os ver nuevos estudios sobre los escritos 
de P ierre  T opet. Sería u n a  lástim a que se co rtara  esa investigación 
em prendida. Esperem os.»

H a  sido p a ra  m í u n  m otivo de alegría el haber recib ido  desde 
L aburd i, concretam ente desde Bayona, una  carta a este respecto  de 
m i caro  am igo y escrito r euskaldun  R am untxo Cam blong. H e aquí 
su carta , redactada p rim eram ente en euskera y traduc ida  luego al 
francés p o r el p ropio  escrito r lap u rta rra  a petición m ía: «Je viens 
de p rend re  connaissance du C uaderno n.° 4 du B oletín de la 
R .S.V .A .P. (1973), e t c ’est avec un  grand p la isir que j ’ai lu  la  tra 
duction  en espagnol de la  poésie «M endi’ko  H errian» , de E txahoun- 
Barkoxe. A près la  version guipuzcoanne que vous aviez déjà donnée 
des chansons d ’E txahoun dans vo tre  dern ier livre, voici donc que 
le grand poète souletin  sera aussi trad u it en langue espagnole. ,11 est 
p lus que souhaitab le  que les principales oeuvres des écrivains b as
ques soient égalem ent connues et appréciées dans d ’autres langues. 
Les notes que vous avez adjointes à la  traduction  fourm illen t de 
détails passionants. J ’espère que vous pouvez con tinuer à fa ire  con
naître  toutes les oeuvres d ’E txahoun en langue espagnole et d ’avance 
je vous félicite p o u r le beau  travail ainsi en trepris. B ihotzez. R . Cam- 
bîong.»

E n la  «H oja del Lunes» de San Sebastián del 6  de enero de 1975, 
m i buen  am igo y secretario  de la  A cadem ia de la Lengua V asca, 
Juan  San M artín , ha pub licado  un  artículo en euskera con el acos
tum brado  resum en en castellano, bajo  el títu lo  de «E txahun, Etxai- 
dek  ad iaraz irik» , o sea, «E txahun com entado p o r E txaide», del que 
copiam os literalm ente  la traducción  castellana efectuada p o r el p ro 
p io  Sr. San M artín .

«H acia los años cuaren ta , cuando m e aficioné a la  lite ra tu ra  po
p u la r vasca, m e costó, sin  em bargo, el tom ar contacto  con algo que 
m ereciera la  pena en la  lite ra tu ra  culta  o escrita. E n  nuestra  educa
ción no  recibim os n inguna orien tación  en este sentido. Y  cuando  en
tre  o tras obras llegó a m is m anos aquel estudio  de L hande y La- 
rrasquet sobre la poesía del bardo  E tchahun , quedé pro fundam ente 
im presionado.

P racticaba m ucho el m ontañism o y conocí a u n  gran  am ante de 
la  obra  de P ierre  T opet-E tchahun (1786-1862), a Y on E txaide, que 
luego se dedicó profusam ente al estudio  de la  vida y la  obra  del 
ba rd o  suletino . En 1955 pub licó  una  novela b iográfica titu lad a  foa- 
nak-joan, novela p rem iada aquel m ism o año p o r la  A cadem ia de la  
Lengua V asca, y en  1969 culm inó con una  extensa antología con



versión orig inal e in terd ia lec tal gu ipuzcoana con notas com entadas, 
bajo  el títu lo  de «E tx ah u n ’en bertsoak  g ipuzkeraz», p a ra  su difusión 
a esta pa rte  del país. Cosa m uy ju stificada si tenem os en cuenta  que 
en F rancia  es u n  au to r conocido a través de varias traducciones de 
antotlogías selectas, y  ú ltim am ente p o r  u n  estudio exhaustivo en  dos 
im portan tes volúm enes p o r J. H aritsche lhar sobre su v id a  y su obra 
com pleta, con versión  orig inal en vascuence y traducción  y com en
tarios en  francés. Existe, adem ás, u n  disco, u n  LP con once de sus 
canciones, y  una  obra  pasto ra l (teatro  p o p u la r suletino) com puesta 
con su  b iografía  y  poesías selectas.

A  eso se p resta  la  trág ica  existencia del poeta , que  tris te  y  a to r
m entada le  h izo  u n  rapsoda desgraciado, pesim ista y sarcástico, que 
vivió la  m ás am arga de las bohem ias.

A hora, en el ú ltim o núm ero  de 1973 del Boletín de la  R eal So
ciedad V ascongada de los Am igos del País, con el bello  can ta r  «En 
el pob lado  de M endi» , E txaide in icia  la  pub licación  de sus poem as 
con traducción  al castellano y com entarios. M agno es el trab a jo  em 
p rend ido  p o r  E txaide, que p o r su tenacidad  esperam os sabrá  llevar 
hasta  el fin , pero  con el m ism o, el lector con dificu ltades p a ra  el vas
cuence o  el francés podrá in te rp re ta r en la  versión castellana al m ás 
conm ovedor de los poetas vascos.»

IG A R A N  SEN  B L A D I’Z

I

Suletino:
Igaran  Sen B lad i’z, O spitalesekin ,
H iru r  sos b aiz ik  en ian  o rd ian  eneki;
Berriz agitzen b a ’niz ho lako  lagünekin ,
Beiria bethe gabe b ertan  besoa goiti.

Traducción del original suletino:
E stando  en  las pasadas fiestas de San Blas con n atu ra les de Os-

[p ita lep ia  (2),
N o d isponía p ara  m í m ás que de tres perras gordas (3);
Si de nuevo m e encuentro  con sem ejantes com pañeros,
A ntes de llenarm e el vaso levan taré  el b razo  (4).

(2) E l nombre oficial francés de este pueblo suletino colindantt; con Bearne 
es “ L’Hópitai Sain t-B laise” . E n euskera, según los Diccionarios de Lhande y 
Azkue es Ospitale, pero según L. Dassance (‘‘H errien  eta herritarren  izenak es- 
k uaraz” , Editions “ Gure H erria” ) es Ospitále-pia  (O spitale-pea), lo que me con
firm a m i buen amigo Txomin o Dominique Peillen. E n cambio, al natural de 
Ospitalepea se le llama Ospitales u Ospitaltar.



G uipuzcoano:
Igaro  San B lasetan, O sp ita ldarrek in ,
H iru  xox doi-doi neuzkan  o rd u an  nerekin;
Berriz gerta tzen  b a ’naiz  ho lako  jendekin,
Basoa bete  gäbe, ezetz besoakin!

Traducción d e  la versión guipuzcoana:
E stando en las pasadas fiestas de San Blas con natu rales de Os-

[p ita lep ia  (1), 
A penas d isponía p ara  m í de tres perras gordas (2);
Si de nuevo m e trop iezo  con gente sem ejante,
A ntes de llenarm e el vaso h aré  adem án de que no  m e sirvan (5).

II

Suletino:
E ihartxe gañíala  he ltü  n in tzan in ,
Iseta  zu nbait arte  h a rtan  egin n in ;
A ide  b a ta  en ia  zela, bestia  m em entin,
E n in tzala  he ltü ren  arras etsitü  n in.

Traducción de l original suletino:

C uando llegué a Eihartxe-gañia,
H ice varios vaivenes en aquel trecho,
Siendo tan  p ro n to  dueño de una  pa rte  (del cam ino) com o de la

[o tra ,
A sí es que desesperé to talm ente de llegar (a m i destino).

G uipuzcoano:
E ihartxe-gañia’ra  he ldu  n in tzelarik ,
Z uzen  ib iitzen , jaunak , lan ak  n ituen  nik;
E zker-eskubi b a lan tz , b ide  jabe egiñik,
E n in tzela  he lduko  nengoen etsirik.

(3) Más exactamente “ perra chica” . P o r lo menos en nuestra infancia “xoxa” 
se llamaba a la moneda de cinco céntimos, m ientras que la “perra  gorda” era  la 
de diez céntimos, pero en este caso hay que tom ar en sentido amplio, o sea, como 
moneda de poco valor.

(4) P a ra  no beber más. Según H aritxelhar es el juram ento del borracho, el 
cual eleva el vaso m uj' alto para  evitar que sea servido.

(5) L iteralm ente: negarse con el brazo.



Traducción de la versión g u ipuzcoam :
H abiendo  llegado a  Eihartxe-gañia,
Buen trabajo  ten ía , señores, p ara  andar derecho;
Balanceaba tan to  a la  izquierda com o a la  derecha, apropiándom e

[d e  todo el cam ino.
P or lo que estaba  convencido de que no llegaría (a m i destino).

i n

Suletino:
E txera t n in tzan ian  A ñ a ’ri o ih ’egin,
B orta zabal lizadan b a rn ila t sar nadin;
E rita rzün  h an d i b a t. h u ra  d it khorp itz in ,
Jaun  b ik a riak  b eh ar dü h u n a t m em entin  jin.

Traducción del original suletino:
C uando llegué a casa llam é a A na,
P ara  que  abriera  la  puerta  y p u d iera  en tra r a m i hogar; 
Padezco una  gran  enferm edad: tengo agua en el cuerpo,
El señor vicario  tiene que acud ir aqu í a l instante.

G uipuzcoano:
E txera n in tzanean  A ña’ri hotsegin.
A tea zabaltzeko  b a rru ra  sar nendin;
G orpu tza  urez  d auka t, b ild u r naiz  h il nad in ,
K onfesatu  nah i nuke apaiz jaunarek in .

Traducción de la versión guipuzcoana:
C uando llegué a casa llam é a A na,
P ara  que abriera  la  p u erta  y  p u d iera  en tra r a m i hogar;
Tengo el cuerpo (lleno) de agua, tem o que m e m uera:
Q uisiera  confesarm e con el señor cura.

IV

Suletino:
A ña’k  A ñ eta ’r i lehaia tük i:
«Llelle heben  diñagü  h iltzen  sübitoki,
E k h arran  k h ü rü tx ia  ohe adarre tik ,
Z eña dezagün eta  ezar Jinkuarekin».

Traducción de l original suletino:
A na, con ansiedad, le dice a  A nita:
«A quí está Llelle que se nos m uere de repente;



T rae  el crucifijo  del p ila r de la  cam a.
Signém osle y pongám osle a b ien  con D ios».

G uipuzcoano:
L ehia h an d i b a tek in  A ñ a’k A ñeta’ri:
«Llelle hem en diñagu h illu rrean  larri,
O heko guru tzea b eh a r dun  ekarri;
Z iñ a  dezagim  eta Jaunarek in  jarri» .

Traducción de la versión guipuzcoana:
Con u n a  gran  ansiedad A na le dice a A nita:
«A quí está L lelle, todo apurado , a pun to  de m orir;
T ienes que  tra e r  el crucifijo  de la  cama;
Signém osle y pongám osle a b ien  con Dios».

V

Suletino:
A ñ eta’k  A ña’ri esp iritü rek i;
«L lelle eztün  ez h ilen  oano horregatik ;
A m a B irjiña d in  ikhusi b rokketaren  xilotik,
A rren  zeña dezagün Jinkuaren  odoletik».

Traducción del original suletino:
A nita  le  contesta  a A na ingeniosam ente:
«Llelle n o  m orirá  todavía, p ierde  cuidado;
H a visto  a la  V irgen p o r el agujero de la  canilla  (de la  barrica). 
Signém osle pues con la  sangre de D ios».

G uipuzcoano:
A ñeta’k  eran tzuna  A ñ a ’ri tx it fiña:
«Llelle o ra ind ik  eztun  h ilko  halajaiña!
Z otz  txu lo tik  ikusi h a rk  Am a B irjiña (6),
Jainkoaren  odolez dezagun ba ziña».

(6) Al decir “ zotz txu lo tik” , hay que sobreentender que se tra ta  del agujero 
de una barrica de vino. No creo que exista ninguna dificultad en este sentido para 
un “ sagardozale” guipuzcoaTio, ya que el vocablo “ zotz” se utiliza con la signifi
cación de espiche de una barrica de sidra, .'^si se d ic e : “Zotsean da-itka sagardoo, 
tiene vendiendo la sid ra” (Dice. Azkue). En cuanto a la totalidad de este verso, 
tenemos que reconocer que no ha habido más remedio que sacrificar el auxiliar 
(du )  correspondiente al verbo “ ikusi". Pero esta form a de expresarse, prescin
diendo del auxiliar, es m uy corriente en euskera y nada pierde la frase en colorido. 
Desde luego, cabe introducir el auxiliar, diciendo: “ Zotz txulotik  ikusi du Ama 
B irjiñ a” , pero como quiera que el infinitivo “ ikusi” queda en el prim er hem isti
quio y el auxiliar “du ” en el segundo, la dicción pierde naturalidad por el hecho 
de que hay que efectuar un espacio forzado entre ambos hemistiquios.



Traducción de la versión guipuzcoana:
A nita  le contesta a A na con m ucha agudeza:
«¡Pardiez! Llelle no m orirá  todavía;
H a  visto a la  V irgen p o r el agujero del espiche (de la  barrica), 
Signém osle por lo tan to  con la  sangre de D ios».

O B SER V A C IO N ES A  «IG A R A N  SEN B L A D I’Z»

Según nos re la ta  el Sr. H aritxe lhar, esta canción es a tribu ida  a 
E txahun  p o r  u n  ta l U rru ty  de G arin d a in  (G arindañe), a tribución  que 
no  es u n a  p ru eb a  irre fu tab le  de au ten tic idad , pero  hay  que tener 
presen te  que  o tras canciones E txahunianas nos han  llegado de la  
m ism a form a. Y  añade: «E n esta canción del bo rracho  que  vuelve 
a su  casa to talm ente  eb rio , encontram os, a l parecer, la  concisión p ro 
p ia  de E txahun , el arte  del apara to  escénico y del diálogo, en  u n a  
p a lab ra  to d a  la  insp iración  que caracteriza  a nuestro  poeta p a ra  la  
evocación de u n a  escena tan  burlesca, cuyo trazo  fina l raya la  b las
fem ia aunque con m ucho hum orism o.»  Personalm ente estim o que 
nuestro  poeta  no  tiene n inguna in tención  b lasfem a en  esta poesía, 
aunque sí se le  puede im pu tar c ierta  fa lta  de respeto  h ac ia  D ios y la 
Santísim a V irgen, la  cual queda a tenuada, no obstan te , p o r la  fo r
m a hum orística  en que se expresa.

L a versión que hem os u tilizado  nosotros es la  del Sr. H aritxe lhar, 
aunque no en  su  to ta l in tegridad , ya que atendiendo  a las sutiles su
gerencias del vascófilo  suletino D om inique Peillen, nos hem os p er
m itido  hacerle unos pequeños retoques que irem os exponiendo  a lo 
largo de estas observaciones. P o r el m om ento  basta  con in d icar que 
nos h a  parecido  conveniente cam biar e l títtu lo  de la  poesía, «Lhei- 
lle» en la  versión de H aritxe lhar, p o r el hem istiqu io  in icial de la 
m ism a, com o es costum bre en nuestra  poesía p o p u la r, debido a que 
— según m e com unica m i b u en  am igo T xom in Peillen—  dicho nom 
b re  está m al transcrito , siendo en  rea lid ad  «Llelle» y de cuyo signi
ficado hablarem os en  su  lugar.

A l fina l de este trabajo  publicam os la  versión de esta poesía re
cogida p o r D om inique Peillen  del cuaderno  de B entaberri de La- 
r ra u n  (7), y  pub licado  en  la  rev ista  hum orística  « Igela»  en m ayo de
1962, a fin  de que el lecto r p u ed a  ap reciar las d iferencias existen
tes en tre  am bas versiones.

(7) E s así como le llaman en los pueblos salcencos norteños (y supongo que 
también en los roncaleses y aezkoanos) al pueblo suletino de L arrati (en euskera 
zuberotarra Larrañe), tan to  hablando en euskera como en castellano, form a que, 
a todas luces, es la prim itiva y originaria del euskera.



I

1. «Sen Biadi» =  San Blas. Sin duda es form a m ás castiza «Ba- 
lad i» , com o figura en el siguiente dicho popular: «Jaun  D one Ba- 
lad i /  n ik  sua estali /  edozoin gaixto jin  b a ’ladi /  b o rtan  b ed i b a 
rri»  (8). Según H aritxe lhar, el d ía de San Blas (3 de feb rero ), se 
organiza una  im portan te  rom ería  en O spitalepea (L ’H ôp ita l Saint- 
Blaise), cerca de B arkoiz y  en  la  raya de Bearne. P o r su pa rte  el 
Sr. Peillen  m e com unica textualm ente lo  siguiente: «L a rom ería  de 
O spita lepea se organiza p a ra  bendecir a los anim ales dom ésticos a 
fin  de que no padezcan  enferm edades duran te  todo  el año.»

2. Fijém onos en la  frase « H iru r sos baizik  en ian» , con la  fle
xión verbal en  singular (en vez de «enü tian»), p o r perm anecer la 
frase indeterm inada. U na vez determ inada la  m ism a, se p lu ra liza  la  
flexión verbal: « H iru r sosak nü tian»  (nütian  =  n ituen . E nian  =  
=  enuan, enuen, ez nuen). «O rd ian»  =  o rduan  (entonces).

3. «A gitzen b a ’niz»  =  gertatzen (baldin) ha’naiz  (si m e hallo).

4. El cuarto  verso , «Beiria bethe gabe b ertan  besoa goiti», no 
es el que figura  en el tex to  de H aritxelhar. L a versión aqu í adop ta
da, p o r sugerencia de D om inique Peillen, parece ser m ás correcta y 
sobre todo  m ás au tén tica . E sta varian te  la  h a  recogido el Sr. Peillen 
del d ifun to  P ierre  D uleau  de B entaberri (L arraun-L arrañe-L arrau) 
y de A llande A rtigau de E lixagarai (Ligi-Licq) y  cuya traducción , 
según el novelista  zub ero ta rra , es la  siguiente: «A ntes de que m e 
llenen el vaso levan taré  el brazo»  y en euskera guipuzcoano: «Basoa 
bete  gabe besoa gora» (9). El cuarto  verso del Sr. H aritxe lhar, en 
cam bio, reza así: «B üria be the  gabe b e rtan  bexuak  goiti», o sea, 
«antes de llenar la  cabeza (antes de que se m e suba a la  cabeza), 
levan taré  los brazos.»  Indudab lem ente  parece m ás correcto  y au tén
tico «beiria»  (el vaso) que «büria»  (la  cabeza), así com o tam bién 
«besoa goiti» (el b razo  arriba) que «bexuak goiti»  (los brazos a rri
ba). Com o detalle curioso indicarem os que P ierre  L hande distingue 
«beira»  (verre à boire, vaso) de «beire» (verre à  p ied , copa).

(8) El Académico de la Lengua Vasca Dr. Irigaray  lo traduce de la siguiente 
form a; “ Señor San Blas /  yo cubro el fuego, /  si vi’niese algún maligno /  que en 
la puerta  se petrifique” . V éase: A. Apat-Echebam e, “ Noticias y viejos textos de 
la “ lingua navarrorum ” , Pág. 236.

(9) Textualm ente dice Peillen: “ Laugarren bertsoa halaxe behar luke P ierre  
Duleau B entaberriko zenaren arabera  eta Allande A rtigau E lixagaraikoaren ustez, 
lehena Larraineko, bigarrena I ’g iko : Beiria  betlie gabe bertan  besoa goiti” .



II

1. «E ihartxe  gañiala»  (gañe-ala); E ihartxe de a rriba . Com o sa
bem os, los su letinos en  nom bres propios u san  el sufijo -ra (t)  (M au- 
le ’ra , M aule’ra t) y  en  los nom bres com unes -a la (t)  (gaztelü-ala, gaz- 
íehala , gaztelila). V éase a este respecto  lo  ind icado  p o r nuestro  m a
logrado am igo Jean  M irande-A iphasorho en  «B elhaudi bo rtie tan»  
(« E tx ah u n ’en bertsoak  g ipuzkeraz» , pág. 138). E ih a r tx e (a ) , es el 
nom bre de una  u n a  casa de B arkoiz(e), según H aritxe lhar. E n  Ga- 
rin d a in  (G arindañe) hay  o tra  que pertenece a los fam iliares de Ion 
M irande. N o es n ad a  ex traño  en  Z uberoa  (n i en  o tras regiones de 
E uskalerria) la  repetic ión  de nom bres en  casas solariegas. Estos nom 
bres se p ronunc ian  con  -a final, cuando el nom bre acaba en vocal y 
con -ia si term ina en  consonante: E iharíxe-a /  E ihartx ia , Pelento-a /  
/  Pe len tua , E iheralte-a /  E iheraltia , Topet-ia, E txahun-ia, H egiaphal- 
ia, E txegoihen-ia, etc. Parece ser que estos últim os se h an  form ado 
de la  posposición de u n a  -e a l nom bre propio . A sí: Topete-a /  To- 
petia , E txahune-a /  E txahun ia , H egiaphale-a /  H eg iaphalia , Etxegoi- 
hene-a /  E txegoihenia. E sta posposición de una  -e tras consonante es 
com pletam ente norm al en la  toponim ia vasco-continental (Cf. Lar- 
zabal-e, U ztaritz-e, B iarritz-e, Barkoiz-e /  Barkox-e, Berazkoitz-e /  Bes- 
koitz-e, B idaxun-e, Larrebil-e, Aloz-e, L arrain-e (L arrañe), e tc .), aun 
que  su origen es re la tivam ente m oderno , ya que en  tiem pos de I.ei- 
zarraga  (siglo X V I) se decía B erazkoitz y no  B erazkoitze.

2. « Ise ta» : H e  aq u í o tra  variación  del texto de H aritxe lhar 
que a nuestro  ju icio  e ra  conveniente efectuar. E n  « L ’oeuvre poé
tique  de P ierre  T opet-E tchahun» figura «iseia» . « Ise ta»  figura en la  
versión de « Igela»  y según Peillen significa « txori zau ritu  b a ten  
legean gaizki egan egin» (vo lar m al a la  m anera de u n  p á ja ro  herido). 
E n  el d iccionario  de L arrasque t no  se halla  la  p a lab ra  «iseta» pero  
sí en  el de P ierre  L hande bajo  la form a «isetaz», b a tiendo  el ala 
(en b a ttan t de  Taile) y  pone el siguiente ejem plo que  v iene a  coinci
d ir  con T xom in  Peillen: «T xoria  isetaz badua ko lpa türik  denian, 
l ’o iseau b a t de l ’aile quand  il est blessé» (el pá ja ro  m archa  batiendo  
las alas cuando  está  herido). « Ise ia» , según H aritxe lhar, es «aplica- 
lion , essai», y añade: «cela suppose des essais pou r m archer droit» . 
A hora  b ien , según L arrasquet, «essai» (ensayo, esfuerzo) es iseu, e 
iseatü  «essayer» (ensayar). P ara  Lhande, isei e iseiatü, respectiva
m ente. P o r lo tan to , corresponden  a los guipuzcanos saio y saiatu. 
El Sr. Peillen, precisam ente com o argum ento  a  favor de «iseta», 
aduce que en suletino  «iseia» es la  rad ica l verbal (ad itzaren  erroa



da), pero  que no  es substantivo, y añade que «ensayo» en  suletino 
se dice iseiü o eseiü. «E gin  n in»  (n ian), guip. n u a n /n u en .

3. «A lde b a t enia zala, bestia  m em entin» (m em entin =  memen- 
tian , guipuzcoano m om entuan , al m om ento). El Sr. H aritxe lhar tra 
duce literalm ente: « l’u n  des côtés é ta it à m oi, l ’au tre  aussitô t» , y  en 
cuan to  al sentido  de la  frase, «je pensais aller dans une d irection, 
je  p ris l ’au tre  su r l ’heure» . A cerca de esta ú ltim a traducción  del 
señor H aritxe lhar, D om inique Peillen opone la  siguiente pega: que 
«en  suletino d irección se dice gainti y no alde, que es lado» . E n  la 
versión  de «Igela» (y el Sr. Peillen m e insiste sobre este particu lar) 
este verso es como sigue: «A lde ba ta  en ia  zela, bestia  ER E m em en
tin» . Sin d u d a  alguna esta versión aventaja a la  del Sr. H aritxe lhar 
en lo que se refiere a la  c laridad  de la  frase, pero  sobrepasa en  la 
m edida del verso, p o r  lo que no hem os creído conveniente efectuar 
el cam bio ind icado . La traducción  de D . Peillen es com o sigue: 
«Siendo m íos, al m ism o tiem po, am bos lados del cam ino».

II I

1. «E txerat» . Com o podrá  observar el lector; E txahun  usa el 
sufijo  -rat con el nom bre com ún «etxe», en vez de -alat. A  este res
pecto  m e ind icaba  el Sr. M irande: «N orberaren  etxea denean, hots, 
frantsesez «le chez-soi», inglesez «hom e», izen prop i b a t bezala  
erab iltzen  dugu. H orregatik , d iferentzia h au  egiten dugu: etxera  
noa  =  voy a casa, ba ina , etxeala (etxila) ba noa  =  voy a la casa 
de alguien. E txen  nüzü  =  estoy en casa, ba in a  etxean (e tx in ) nü- 
zii =  estoy en la casa  (E saterako , harginak egiten ari diren etxean  
nü zü )»  (10). « O ih ’egin -  o ihu egin (llam ar). Este tipo  de contraccio
nes h a  ten ido  validez en tre  los poetas u ltrapirenaicos. O ihenarte  sobre 
todo  lo usó  con profusión. A  nuestro  juicio abusó en este sentido.

2. «B orta zabal lizadan»  (guip. atea zabal ziza idan), p a ra  que 
m e ab riera  la  puerta . E l auxiliar en cuestión pertenece a la  siguien
te conjugación: zin izadan, L IZ A D A N , zin izaden, lizaden  (guip. ze- 
nizaidan, zizaidan, zenizoidaten , zizaidaten). «B am ilat sar nad in»: 
«barn i(a)la t»  =  barrenera , b a rru ra  (adentro). Sobre el verbo «sar

(10) Traducim os: ‘'Cuando se tra ta  de la propia casa, es decir, como el francés 
“ le chez-soi” y el inglés “ hom e” , tisamos como im nombre propio. P o r eso hacemos 
la siguiente distinción: ctxcra noa =  -<'oy a casa; pero etxeala (etxila) ba n o a '^ v o y  
a la casa de algiiieiu E txen  nüsn  =  estoy en casa, pero etxean (e tx in ) niisii =  estoy 
en la casa. (P o r ejemplo, estoy eii la casa que está haciendo los canteros.)’’



nad in» , el Sr. H aritxe lhar, con m ucha razón, dice lo  siguiente: «II 
fau d ra it nend in  e t non  nadin  (présent) c a r  le  p rem ier subjonctif liza- 
dan  est à  l ’im parfa it» . E n  nuestra  traducción , a p esar de que no 
hem os usado  la  flexión zizaidan  correspondiente al suletino lizadan, 
nos hem os perm itido  cam biar nadin  p o r nendin , a l objeto  de que 
concuerde con la  flexión nintzanean  del verso an terior. Es decir, que 
nend in  (p re t subj.) es a n in tzan  (p re t. indic.), como nadin  (pres. subj.) 
es a naiz  (pres. indic.). E n  cam bio, nadin  hem os in troducido  en el 
verso siguiente, rim ando  con nendin.

3. « H u ra  d it kho rp itz in» , o lo que es lo m ism o: «hu ra  dizüt 
k horp itz ian» . En guipuzcoano norm alm ente decim os «ura  du t gor- 
pu tzean» , aunque no nos suena m al la  form a alocutiva « u ra  d izut» . 
Esta form a de expresión corresponde a la  conjugación de h itan o  «ura 
d i(k )a t/d iñ a t» . «D it»  es flexión alocutiva aislada. P ara  conjugar hay 
que recu rrir a  d izü t, dizii, d izügü, dizie. T am bién este verso reco
gido p o r H aritxe lhar se diferencia no tab lem ente de la  versión de 
«Igela» . H e aq u í las dos versiones: «E ritarzün  hand i b a t, h u ra  dit 
khorp itz in»  (H aritx .); «E rita rzü n  hand i b a t d izü t orai khorp itz in»  
(Igela). ¿C uál es la  au tén tica?  D esde luego la  prim era  da la  im pre
sión de esta r u n  tan to  forzada, m ientras que la  segim da conserva toda 
su n a tu ra lid ad . E n  la  duda, hem os respetado el texto del Sr. H ari
txelhar.

4. «Jin»  (guip. etorri), venir.

IV

1. «L eh iatük i» , según L hande, «à la  hâ te ; avec em pressem ent», 
de « lehia»  =  hâte; presse. L arrasquet: hâte; zèle. Es decir, que se 
puede in te rp re ta r tan to  en el sen tido  de celo, em peño, diligencia, 
solicitud, anhelo, deseo, ansia, afán, o  b ien  en  el sentido  de prisa, 
apresuradam ente. H aritxe lhar traduce  «avec em pressem ent» (con so
lic itud). E n  cam bio, T xom in Peillen se inclina p o r «apresuradam en
te» . «H obek i e ta  z ibero tarretik  hurb ilago»  (M ejor y  m ás próxim o al 
suletino). Com o qu iera  que nosotros hem os traducido  «con ansie
dad» , se puede poner en  su lugar «con apresuram iento» . C reo que 
todos estos vocablos g iran  a lrededor de una  m ism a idea fundam en
ta l, p o r lo que el trad u c to r puede elegir según su p ropio  sentir. M e 
he decid ido  p o r «ansiedad» , p o r el hecho  de rep resen tar u n  estado 
de ánim o m uy característico  ante la  m uerte  de una  persona.



2. «LLELLE»: Com o qu iera  que el Sr. H aritxe lhar escribe 
«Lheille», y  titu la  la  poesía de la m ism a form a, Txom in Peillen afir
m a ro tundam ente : «Ez da Lheille: LLELLE da» (N o  es Lheille: es 
LLELLE), y  añade que es un  dim inutivo usado  p o r los niños, cuyo 
origen es el nom bre fam iliar Pelela, Pelele c  Peillele, que significa 
Juan Pedro . R especto a su p ropio  apellido dice que an taño  era 
«Peillenia» , o  sea, casa de Juan Pedro. Asim ism o, m e ind ica que 
existe todav ía  una  casa en A tharra tze  (T ardets), hoy restauran te , de
nom inada Piellenia. A firm a que «Pelento» de Barkoiz tiene tam bién 
el m ism o origen. El Sr. H aritxe lhar indica que ignora quién p u d o  ser 
este personaje. «Sübitoki»  =  sub item en t/súb itam sn te , de repente.

3. «E k h arran » , guip. ekartzan (eka tzan ), trae  tu  (fem enino), 
flexión de im perativo  del verbo «ek(h)arri» . «O he adarre tik» , el 
Sr. H aritxe lhar traduce  «de la  quenouille  du  lit» , o  sea, del p ila r 
de la  cam a. Es decir, se tra ta  de u n a  de las colum nas o pilares que 
en las cam as antiguas se a lzaban  en las cuatro  esquinas, sirviendo 
en algunos casos de soporte a l techo de las m ism as. C itado por 
L hande en la  voz «adar» : O headar =  quenouille du  lit.

4. «Z eña dezagün» (guip. ziña  (tu ) dezagun)-, signémosle.

V

1. «E sp iritü» , tiene aq u í el m ism o significado que el francés 
«esprit»  en  sentido figurado , o  sea, ingenio, talento , agudeza.

2. «O ano» , contracción de «orano». En otros dialectos, oraino, 
araindik, oraindio, oraindiño  (aún).

3. «B roket», según H aritxe lhar es robinet de  barrique  (grifo 
de barrica), aunque tam bién  po d ría  tra tase  del espiche p a ra  taponar 
el agujero de la  b arrica , que en G uipúzcoa llam am os ziri, zo tz  ( tx o tx ) , 
zipo tz, ya que L hande tam bién le da esta acepción (broche de trou  
de barrique), o  sea, clavija del agujero de la  barrica . T am bién  La
rrasquet da am bas significaciones.

4. «A rren  zeña dezagün» (guip.: ziña  dezagun, bada), significa 
literalm ente  «signém osle, pues».



A continuación, las cinco estrofas de « Igaran  Sen B lad i’z» , ver
sión de B entaberri, de L arrau n  (L arrañe), publicadas p o r Txom in 
Peillen en  la  revista «Igela» (E uskaldun  heterodoxoen  erreb ista , Spe
cial - E tchahoun , M ai 1962. R édaction; D . Peillen - 15, B oulevard 
Saint-G erm ain. Paris - 5).

IG A R A N  SEN B L A D I’Z

Igaran  Sen B ladi’z O spitaleseki,
H iru r sos ba iz ik  e ’n ian  o rd ian  eneki;
Berriz ere agi ba-nendi halako  butille rek in ,
Beiria be the  gabetarik  n ik  b e rtan  besoa goiti.

G ero ziren  lanak  etxera t jua itin ,
A ide ba ta  en ia  zela, bestia  ere m em entin.
A ndex-gaiñi’la t e ’n in tzano  zunbait iseta egin n in,
E txerat he ltü ren  e ’n in tza la  oi a rras etsitü  nin.

E txera  n in tzan in  A ña-ri o ih ’egin 
B ortha idoki lizadan  b a rn e ra t sar nad in ;
E rita rzün  hand i ba t d izü t orai khorp itz in ,
Jaon b ik ariak  b eh ar du  o ra i m em entun  h u n a  jin .

A ña-k A ñeta-ri igi had i horti,
Llelle heben  diñagü h iltzen  sübitoki;
K rü tz ifika  h a r ’ezan ohe adarre ti,
Z eñha eta  ezar dezagün zelüko J inko  Jaonarek i.

A ñeta-k A ña-ri ixp iritü rek i:
Llelle eztün orano hilen  o raiko ti;
Am a B irjina d in  ikhusi b roketaen  x iloti,
B enedikatü behar d in  Jesüs-en odoleti.

P. S.— Con referencia al ex traño  vocablo «butille rek in»  que fi
gura al final del tercer verso de la  p rim era  estrofa de la  versión  de 
B entaberri de L arraun  (L arrañe), m e com unica su recop ilador T xo
m in  Peillen lo siguiente: «Ez dezu butillerekin  h itza  ondo  aditu . 
G ainera  pertsua  ez badu  luzatzenegi butilleroekin  b eh ar luke . Basa- 
b u ru an , beh in tza t, ’’b u tills ro ” da besteak  edanerazten  dak in  gizon 
b a t bu tilla  (botoila) ongi erab iliz , basoak  h u ts ik  eta erd i h u ts ik  di- 
renean  beteaz. H ori da gure Z uberoko  edale h izkun tzaren  p itx i bat; 
ba ina  ho rtan  oso aberatsak  g a re ... b iarnes hitzez: za to tik  ’’trago”



bat edaten  da; kolpe b a t edaten  denean ’’b u rra t” b a t edaten  da; 
’’p in tu ” bat edaten  du tenak  ’’p in tu k a ri '' d irá  eta "p in tu k an ’' dabil- 
tza. G ero , gehiegi edaten  denean: "ed an ik " , eta " ttin tta  edan ik” guti 
denean; gehiago "m o zk o r"  e ta  ”m ozkor a rra il’'; azkenik  "ase rik ” . 
B iharam enean "b u ru h a n d i” eta "b ab ek in ” dago m ozkor b iharam e- 
nean; edanarek in  edo lo gabearekin  erraiten  da norbaitez  ’’k a tta lo ” 
déla.» T raducido : «N o has in terp re tado  bien  la  voz ’’b u tille rek in” . 
A dem ás, si el verso no  resu ltara  dem asiado largo, debería  ser "buti- 
lleroekin” . E n  B asaburua (A lta Z uberoa) p o r lo m enos se llam a "bu- 
tille ro”  al que obliga a b eb er a los dem ás, m anejando  hábilm ente la 
botella, llenando los vasos que están vacíos o  m edio vacíos. Es ésta 
una  de las joyas del id iom a de los bebedores de nuestra  Z uberoa, 
en el que somos m uy rico s ... en palabras beam esas: de la bo ta  se 
bebe u n  ’’trag o "; cuando se echa un  trago de vino se bebe un  ’’bu 
rra t" ;  los que beben  un  "p in tu "  ( =  p in ta , m edida aproxim ada a 
un  litro ) se llam an ’’p in tu k a ri"  y andan  "p in tu k an ” (com o si dijéra
m os "p in tu q u ean d o " . Cf. "ch iqu iteando” ). Luego, cuando se bebe 
dem asado: "ed an ik ” (bebido), y " ttin tta  ed an ik ” (un poqu itín  be
bido: lit. una  gota, en  guipuzcoano " tta n tto ” ) cuando se está poco 
bebido; cuando  se bebe m ás "m ozkor” (borracho) ’’m ozkor a rra il” 
(borracho  com pleto) y finalm ente "ase rik "  (L hande: ivre m ort =  bo 
rracho  perd ido). Se dice: al d ía siguiente (de la  borrachera) "buru- 
h a n d i"  (cabezota), y  tam bién: está con habas ( ’b ab ek in ") a l día 
siguiente de la  bo rrachera. C uando se está bebido  o a fa lta  de sueño, 
se dice de tal persona que está "k a tta lo ” (vacilante).»

P or nuestra  parte  indicarem os que L hande traduce «p in tukari»  
por chopineur  (bebedor) y añade «p in tukatü» , chopiner  (copear, be
b e r m ucho). E n  cuanto  a m i traducción  bebekin  =  con habas, debe 
tom arse con cierta  reserva, aunque espero haber acertado.

FE D E ERRATAS

E n la poesía «M endi’ko  herrian»  publicada en el cuaderno n.'’ 4 
de este B oletín, correspondiente a 1973, se han  observado los si
guientes errores:

Pág. 549, II  - T raducción  del orig inal suletino.
D ice: Q ue a su hija le  pueda decir.
D ebe decir: Q ue su  hija  le pueda decir.
Pág. 553, I I  ~ 3.
D ice: euska ld i vizcaíno.
D ebe decir: euska lk i vizcaíno.
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Aportación Vasca  
a las fábricas de armas 

de Asturias
P o r  R a m i r o  L a r r a ñ a g a

La invasión francesa del año 1794 m otivó la  causa que im pulsó 
a la  C orte a  hacer realidad  el proyecto de creación de las fábricas 
asturianas de arm as. E ra preciso  alejar de las proxim idades de la 
fron tera  los principales centros de producción, que venían nutriendo  
desde siem pre al ejército  y  arm ada reales. H ubo, pues, razones estra- 
tágicas p ara  el establecim iento de lo que, en térm inos actualizados, 
llam aríam os un  polo  de desarrollo  industrial.

T am bién incid ía  o tra  razón. Las llam adas Reales Fábricas de ar
m as de C antabria , o tam bién  de G uipúzcoa y V izcaya, ub icadas en 
su m ayor parte  en la cuenca m edia del río D eva, bajo  una  adm irable 
organización grem ial, nunca, a pesar de su designación, fueron  de 
prop iedad  real, sino que la  C orte con trataba a través de sus rep re
sentantes destacados en P lacencia de las A rm as, la  clase, núm ero y 
p lazo  de en trega de las arm as que se precisaban p ara  las fuerzas ar
m adas del reino.

Y  llegó el m om ento preciso para  exh ib ir el pretex to  y convertir 
el proyecto en realidad . El m onarca iba a ser p rop ie tario  de una  
fábrica  de fusiles, valiéndose, paradójicam ente, de los propios arm e
ros vascos p a ra  su ejecución, afectados entonces por los desm anes 
de los invasores. E ibar fue arrasada el 29 de agosto de aquel año (1). 
Se hab ía  producido  la  circunstancia  propicia, cargada de razonam ien
tos, p a ra  desm em brar una  industria  tradicional y ram ificaría  hacia 
otras regiones alejadas.

(1) Gregorio de Múgica. M onografía de Eibar. Pág. 40 y Apéndice n.o 2.



El p lan  no fue espontáneo, ya se venía fraguando. Se puso en 
p rác tica  cuando  el 6 de agosto de aquel m ism o año, Carlos IV  dis
puso  que el ten ien te  coronel D . Ignacio M uñoz h ic iera  los inform es 
precisos p ara  establecer en el P rincipado  de A sturias u n a  fáb rica  de 
fusiles, con m iras a d ar cum plim iento  a la  «R eal O rden  que hab ía  
sobre ello» (2).

A com pañaron  a M uñoz en estas gestiones el ingeniero de la  M a
rin a  D . Pedro  D elgado, el C onde de C am po A lange, contribuyendo 
tam bién  el p ro p io  C oronel D irector de las Reales Fábricas de Pla- 
cencia, D . A ntonio  R odríguez de Z ap a ta  (3).

El Consejo de E stado aprobó  el d ía 5 de septiem bre el proyecto 
de M uñoz, que h ab ía  ganado  p ara  su  causa a los 126 arm eros gui
puzcoanos y vizcaínos refugiados en La C avada (S antander) afecta
dos p o r la  incertidum bre  de un  fu tu ro  cargado de graves perspectivas 
reform istas, económ icas y sociales, an te  cuyas circunstancias se resig
n a ro n  a m arch ar a trab a ja r a O viedo.

Sobre el B rigadier D . F rancisco V allejo recayó el nom bram iento  
de D irec to r de las fábricas de arm as de A sturias y tuvo que hacer 
fren te a num erosos problem as de tipo  técnico y laboral. E n  relación 
con el C oronel R odríguez de Z ap ata , consiguió que los m aestros 
exam inadores que  p restaban  servicio en P lacencia, D . Joaquín  Cal
derón , D . José Joaqu ín  de B ustindui, D . A gustín  de Sustaeta y  algu
nos m ás, se trasladasen  a O viedo p ara  d irig ir y  v isar el m ontaje 
de las instalaciones (4). D ispuso, asim ism o, los m edios necesarios 
p a ra  la  p rov isión  de m adera  de nogal p a ra  la  fabricación  de cajas 
(culatas); de castaños y robles p a ra  la  elaboración  del carbón  vege
ta l, que se em pleaba entonces ín tegram ente; reconoció los pun tos 
adecuados p a ra  el establecim iento  de m áquinas p a ra  b a rren a r los 
cañones a orillas de los ríos; cursó u n  pedido  de lim as a Ing la terra  
p a ra  in sta la r en  el antiguo colegio de los Jesuítas de O viedo un o  de 
los principales ta lleres; e hizo  que se llevara  h ie rro  y acero de las 
ferrerías de Legazpia y  de V izcaya. H asta  de E lo rrio  se llevaron  seis 
m il cureñas o cajas de fusil que estaban  ya p reparadas (5).

Pero  com o ocurre  en  estas im provisaciones, el p rob lem a princi
pa l estribaba  en  la  fa lta  de personal cualificado, en suficiente núm ero 
p a ra  em prender u n a  p roducción  cuan tita tiva. P a ra  resolverlo , se co-

(2) Archivo General ele Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folio 2.
(3) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folios 8, 9 y 16.
(4) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. S782-FoHos 7 y 16. 
(7) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folios 22, 23,

24, 34, 35 y 36.



m isionó al cap itán  D . F rancisco Javier D átoli, que supo valerse del 
m aestro arm ero vasco D. Lorenzo de A ram buru  p ara  rec lu tar, m e
diante halagüeñas prom esas, a u n  buen  núm ero de eibarreses y pla- 
centinos particu larm en te , que ten tados p o r las ventajas ofrecidas se 
concentraron  en V ito ria  con sus fam ilias respectivas p ara  em igrar 
a O viedo (6). O tra  expedición se form ó en  D urango a prim eros de 
1795, y  salió en caravana, a p ie , con rum bo a A sturias. Estam pa 
trág ica d igna de ser considerada bajo las vicisitudes m ateriales y 
m orales que o rig inaría  aquella evidencia, al tran sita r p o r fragosos 
cam inos, en tre  riscos y m ontañas, ba jo  las inclem encias del tiem po 
en  período  invernal. Se pagó a cada arm ero una  asignación de doce 
reales de vellón  p o r d ía de viaje, m ás cuatro  reales p o r cada m iem 
bro  fam iliar.

A unque A ram buru  hab ía  m anifestado que ten ía  fundadas razo
nes p ara  prom eterles, en tre  o tras concesiones, que estarían  libres de 
im puestos estatales — n o  se olvide que entonces estaba en toda su 
p len itud  el régim en foral— , u n a  vez que aquellas personas tan  arra i
gadas a sus seculares costum bres consiguieron afincarse en tierras 
astures, se v ieron  con trariadas p o r la  decisión que adoptó  el Consejo 
de E stado  en 17 de m arzo de 1795, al rechazar aquella concesión, 
aunque aprobó  las restan tes (7).

Estos em igrantes im plan taron  allí sus m étodos de trabajo  y sus 
grem ios con idéntica  organización que la  que tenían  en el País Vasco. 
En M ieres y  G rado  insta laron  sus factorías los cañonistas, con los 
subgrupos de forjadores y  barrenadores; los llaveros pusieron  sus 
fraguas y talleres en C aldas, P uerto  y Barco de Soto; los cajeros en 
las inm ediaciones de O viedo; los aparejeros, con sus pequeños inge
nios de fundición  de m etal, ocuparon , en princip io , el colegio de 
la  C om pañía de Jesús en O viedo; y  finalm ente, los bayonetistas, 
en tre  los que se encon traban  algunos de Tolosa, se establecieron en 
T rub ia , pob lación  de aspecto sim ilar a nuestras localidades indus
triales, que con su fábrica  de cañones de artillería  ha heredado  la 
hegem onía arm era de aquella región, com o sucede actualm ente con 
E ibar en la  nuestra . N o obstan te, es preciso ac larar que en el País 
V asco no tuv ieron  los bayonetistas categoría de grem io, sino que fue 
un  subgrupo  den tro  de los cuatro  grem ios reconocidos trad ic ional
m ente, aunque en ocasiones, m uy pocas, se hab le  de los «cinco gre
m ios» cuando  se les incluye en tre  ellos en algunas noticias de la  
época que nos ocupa.

(6) Arciiivo General de Simancas. Seco, de Guerra. Leg. 5782-Folio 39.
(7) Archivo General de Simancas. Guerra M oderna-Real Orden, fecha cit.



T anto  los organizadores como los realizadores tuv ieron  que supe
ra r  los contratiem pos que lleva consigo una  im plan tación  indus
tria l de esta envergadura. R esultaría  m uy extenso un  detallado  co
m entario  sobre estas incidencias. Pero vam os a ap u n ta r algunas: 
A m ediados de 1795 ya se producían  fusiles com pletos al precio de 
121 reales de vellón y 9 m aravedís cada uno. R esultaban  u n  diez 
por ciento m ás caros que los que se fab ricaban  en P lacencia, p o r 
cuya razón  C arlos IV  dispuso que se realizase un  m inucioso estudio 
p ara  reducir costos, y se tra tase  de sustitu ir los m ateriales im por
tados p o r los que pud ieran  obtenerse en la  m ism a región; y  el uso 
del carbón  vegetal p o r el m ineral, tan  abundan te  en  A sturias.

E l cap itán  D átoli recurrió  al fam oso quím ico francés D . Louis 
Proust, que estaba en Segovia (9) (debe ser el m ism o que actuó de 
profesor en el R eal Sem inario de V ergara, jun tam ente  con su com 
p atrio ta  C haveneaux y los españoles D . José y D . Fausto  de E lhuyar, 
que consiguieron la  fusión del p la tino  y obtuvieron  el w olfram io 
m etálico  en  la época dorada  de la  Sociedad Económ ica V ascongada 
de los Amigos del País), p ara  que estudiase unos m étodos sustituti- 
vos de las aplicaciones del carbón  vegetal, cuyo? experim entos se 
h ab ían  in iciado en Francia . N o alcanzaron la solución apetecida con 
el carbón  m ineral de Langreo, a pesar de las p ruebas practicadas. 
Puede decirse que se consiguió un  resu ltado  eficaz después de la  
guerra  de la  Independencia. P ara  estas fechas, O viedo y T ru b ia  iban 
perfilándose com o auténticos centros arm eros; la  p rim era  con su fá
b rica  de fusiles, y la  segunda con la  de m uniciones.

L orenzo de A ram buru  llevó, a l parecer, con m ucha eficacia su 
m isión de rec lu tar arm eros en su tie rra , venciendo m uchas d ificu l
tades y la  na tu ra l oposición de éstos, que acuciados p o r la  necesidad 
y sólo p o r esto , se resignaron al traslado  y no  de buen  grado. En 
septiem bre de 1796, siendo el ta l A ram buru  m aestro  exam inador de 
la  fábrica  de fusiles de O viedo, debió  recib ir una  buena gratificación 
p o r sus gestiones de reu n ir en G uipúzcoa aquella selección de m aes
tros y oficiales arm eros que no sólo fueron  a trab a ja r, sino a en
señar (10).

La na tu ra l oposición a trasladarse  la  recogió G uillerm o de Hum - 
bo lt cuando escribió las im presiones de su v iaje al País V asco, en 
1801, com entando que « tam bién  las fábricas de arm as de P lacencia 
quería trasladarlas el gobierno a A sturias, sólo que los trabajadores

(8) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda, siglo X V III. Le
gajo 798.

(9) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda. Legajo 798-Exp. 7.
(10) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda. Legajo 798-Exp. 5.



se hab ían  negado» (11). Lo que nos da una  idea del am biente labo
ra l que existía.

A pesar de todo, las arm erías vascas, superando copiosas d ifi
cultades y  u n a  acusada fa lta  de protección estatal que fue provo
cando ese m alestar que abocó en las contiendas civiles del siglo pa
sado — y no  es g ra tu ita  esta afirm ación, sino que se palpa  en la 
lectura  de los docum entos de la  época— , no sólo resistieron los em
bates que se les p rodigaba, sino que tuvieron que sum inistrar consi
derable núm ero de arm as al gobierno, obligado a acud ir a ellas p ara  
com pletar sus necesidades. En o tra  ocasión harem os un  com entario  
sobre la  m agnífica defensa de la  industria  arm era vasca que D . F ran 
cisco de A nsaldo y O ta lo ra , V izconde de San E nrique, D iputado  a 
Cortes p o r la  zona de V ergara, realizó en M adrid  enfrentándose en 
el Congreso con el M inistro  de la  G uerra  (12).

No hay  duda de que resu ltaría  in teresante una  investigación am 
p lia  sobre estos sencillos hom bres de V asconia, particu larm ente  de 
los em igrantes que nos ocupan, que alcanzaron esa gloria silenciosa 
— como tan tas o tras aq u í ignoradas—  de crear riqueza y ser los 
pioneros de u n a  industria  m etalúrgica tan  considerable como la  astu
riana, que deriva en gran parte  de la in iciativa, tesón y honradez 
laboral de quienes acuciados por las circunstancias originadas por 
guerras e invasiones, en  cuyos orígenes nada tenían  que ver, tuvie
ron  que trasladarse  obligados p o r la  necesidad.

M as no  solam ente fue la aportación vasca estructu ra l y  laboral 
en  los com ienzos de la  arm ería  asturiana. Acaso el m ás destacado 
D irector que haya ten ido  la  F ábrica  N acional de T rub ia  sea el G e
neral D. F rancisco de E lorza y A guirre, nacido en  O ñate  en  1798, 
prestigioso ingeniero  y artillero , que fom entó los sistem as de fab ri
cación, realizó  interesantes experim entos con distintos m ateriales, 
creó u n a  Escuela de aprendizaje de la  profesión, fue p rom otor de 
todo tipo  de in iciativas e im pulsó esta industria  p o r unos' cauces 
inexplorados hasta  entonces, adem ás de m antener al personal laboral 
en  u n  nivel económ ico envidiable. T ru b ia  debe m ucho al G eneral 
E lorza p o r su lab o r a m ediados del siglo pasado.

O tros directores. L asarte, O rtiz  de Egea, Fernández de U rru- 
tia , etc., pueden  ser dignam ente m encionados en este com entario .
Y  acaso haya de incluirse tam bién  al Coronel T ellería, que falleció 
cuando era d irector de la  fáb rica  de m uniciones de O rbaiceta  (Nava-

(11) Guillenno Humfaolt. D iario del V iaje Vasco. T rad. de Telesforo de Aran- 
zadi en R-I.E .V . Tomo 13. Pág. 651. San Sebastián, 1922.

(12) Diario de las Sesiones de Cortes. .Apéndice 9.° al n.o 76, de 25 de 
abril de 1887.



rra ) , porque su m atrim onio  con una  dam a de T ru b ia  hace suponer 
que tam bién  p resta ría  servicio alH, aunque no hem os podido  com pro
b a r este dato  (13).

Y  p ara  fina lizar, im prim iendo cierto  tono jocoso o curioso  al 
ca rác ter de auste ridad  que suele tener este tipo  de com entarios, re 
ferirem os u n a  anécdota que se re laciona con el tem a, puesto  que 
dem uestra ciertas rem iniscencias consecuentes a la  perm anencia  de 
los em igrantes vascos que hace casi doscientos años se afincaron  en 
A sturias, conservando las m ejores esencias de su p a tria  chica. A hí 
va e l relato:

H ace unos años se com isionó a u n  m ecánico ajustador de la  Fá
b rica  de A rtille ría  de P lacencia de las A rm as, buen  am igo nuestro , 
p ara  que fuera  a T ru b ia  a rep a ra r u n  cierre de cañón. (Los cierres 
se fab ricab an  en P lacencia y  los tubos se b arren ab an  y estriaban  en 
T rub ia .) U na vez allí y en  su puesto  de trabajo , p recisó  una  sierra 
de m ano p ara  ra n u ra r  una  determ inada pieza. Se dirigió al com pa
ñero  m ás próxim o, astu riano  él, solicitando la  herram ien ta , y éste, 
a su vez, d ijo  en alta  voz a o tro : ¡Oye, trae  u n  «epaiki»! S orpren
diéndose el p lacen tino  de que se p ronunciase aquel nom bre, m ani
festó su ex trañeza al de T ru b ia , qu ien  le  aclaró  que allí se denom i
nab a  así a la  sierra  m anual.

— iP e ro ... si eso es vasco, es p a lab ra  nuestra!
— Pues aqu í siem pre lo decim os así.
H e aq u í u n a  p ru eb a  de esas secuelas a lud idas que después de 

tan tos años h an  subsistido en los talleres asturianos, heredando  algu
nos particu lares nom bres euskéricos de herram ientas m uy propios 
de la  zona arm era vasca.

Com o se h a  d icho, u n  p ro fundo  estudio  de este tem a vasco-astur 
sería  de sum o in terés. Y  lo brindam os a esos jóvenes investigadores 
que conscientes de que la  h istoria  es siem pre m adre  y base  para  
ob ten er m uchas conclusiones, p ro fund icen  y vean  en  él — y en  otros 
análogos—  un  m edio de recrearse  e ilustrarse, ex trayendo esas n o ti
cias ocuhas en  vetustos textos y legajos que esperan  unas m anos ge
nerosas que  las resuciten  p a ra  llegar a  conocer la  trayectoria  cu ltu 
ra l y hum ana de nuestros m ayores.

San Sebastián, d iciem bre, 1974.

(13) Véase el artículo “ La Real Fábrica de Orbaiceta. Im presiones de un 
viaje” , en el Boletín de la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País. 
Cuaderno 1.« y 2.o Pág. 251. San Sebastián, 1974.



PERRERIAS GUIPUZCOANAS A FINES 
DEL SIGLO XV

U n  i m p o r t a n t e  d o c u m e n t o  I n é d it o  del A r c h iv o  de S i m a n c a s

Por J. IG N A C IO  TELLECHEA IDIGORAS.

Sobre el tem a de las ferrerías vascas existe una  serie de trabajos 
de síntesis con aportac ión  de datos dispersos ( í ) .  J. C aro  B aroja, que 
estim a que la  h isto ria  de la  siderurgia vasca, jun tam ente con la  de 
la  navegación, h a  dado «dado  los rasgos m ás destacados al País» (2), 
sin em bargo se ve forzado  a reconocer: «N o hay  un  buen  estudio  
h istórico  y técnico sobre las ferrerías vascas», ju icio  en  el que coin
cide con E. Calle I tu rrin o  (3). La síntesis deseable resu ltará  p rem a
tu ra  si no va p recedida de estudios m onográficos detallados sobre 
cada época.

Con ánim o de co n trib u ir m odestam ente a esta tarea, p resen to  un  
docum ento excepcional, en que se nos da cuenta detallada de ferre-

(1) Mencionamos en tre  éstos; M. ZU AZNA VAR, M onografía acerca de las 
ferrerías vascongadas (San Sebastián, 1905); E . CALLE IT U R R IN O , Ferrerías 
vascas (Bilbao, 1963); J. CARO BARO JA, Los Vascos (M adrid, 19582), 229-45; 
ID ., Vasconian^, en Obras completas vascas (San Sebastián, 19742), pp. 1 5 1  s s . ; 
lT>.,Introdttcción a la historia social y  económica del pueblo vasco (San Sebas
tián, 1974), cap. V, pp. 91 s s . ; E. FE R N A N D E Z  D E  P IN E D O , Crecimiento eco
nómico y  transformación social del P aís Vasco (M adrid, 1974), p. 29 33. Es muy 
interesante, en, lo que respecta a  Guipúzcoa, lo que dice el Dr. Lope de Isasti 
en su Compendio historial de Guipúzcoa (San Sebastián, 1850), pp. 158-60; en 
las pp. 234-6 nos da una lista  de las ferrerías que funcionaban a principios del 
siglo X V IL  F. A R O C EN A  se ocupó del siglo X V II en su artictulo L a  industria  
del hierro en Guipúzcoa b  mediados del siglo X V I I I ,  Y akintza 3 (1935), pp. 429-38. 
U na información amplia sobre trabajos que se ocupan de la época en conjunto 
o en detalle, encontramos en Enciclopedia general ilustrada del P aís V ú s c o .  C. E u s -  
ko bibliographia, por Y O N  B ILB A O  (San Sebastián, 1970) I I I ,  356-7.

(2) J. CARO BARO JA, Vasconiana, p. 151.
(3) J . CARO BA RO JA , Los vascos, p. 240, nota 2 ; E. CALLE IT U R R IN O , 

O.C., p .  23.



rías guipuzcoanas de fines del siglo X V . E1 gozoso descubrim iento  
de este im portan te  docum ento  lo h ice en  V alladolid , en  la  m agna 
exposición m on tada  con m otivo de l cen tenario  de las bodas entre 
los Reyes C atólicos (1469-1969). E n  cuan to  term inó  la  exposición 
p u d e  ten e r en m is m anos el docum ento  en  el A rchivo G eneral de 
Sim ancas, donde se guarda  en la  sección de expedientes de H acien
da, Legajo 5, fo lio  9.

E l docum ento obedece a  una  pesquisa  efectuada acaso al final 
de la  década de los años ochenta, pero  u ltim ada y depositada en 
m anos del con tado r real F ernán  G óm ez en M edina del C am po el 
18 de agosto de 1497. In terv ino  en  su  confección B artolom é de 
Z uloaga (4), y  lo avaló el escribano de cám ara  A ndrés M artínez. 
Sin d u d a  obedece a la  vasta  operación  de saneam iento de la  H a 
c ienda R eal y  reconstrucción  nacional in iciada p o r  los Reyes, de
seosos de v erificar y  p oner a p u n to  la  anárqu ica  concesión de m er
cedes reales de reinados anteriores (5). L a b ien  organizada pesquisa 
tra tab a  de poner en claro la  validez y au ten tic idad  de las m ercedes, 
su en tidad  concreta  y  la  cuan tía  económ ica de las m ism as. E l docu
m ento  tra ta  exclusivam ente, com o reza  su  títu lo , de los «D erechos 
de ferrerías de la  P rovincia  de G uipúzcoa» .

P ara  poder en tender e in te rp re ta r el docum ento  es preciso tener 
presentes algunos conceptos previos. P rocede de antiguo el derecho 
real a pe rc ib ir  un  tan to  p o r qu in ta l de h ierro . Según M. U lloa, en 
G uipúzcoa se im ponían  estos derechos al h ierro  p roducido , al h ierro  
expo trado  p o r  m a r y  al im portado  de N avarra . Se em pezó a  cobrar 
en tiem nos de Juan  I I  (1406-54), a pesar de la  resistencia de la  P ro 
v incia. La ta rifa  norm al era la  de 3 m aravedises «de m oneda antigua» 
p o r  qu in ta l; con todo , en  1510 en  O rio  se perc ib ían  tres m aravedi
ses y  m edio , y  en Z arau z  en el m ism o siglo casi cuatro  m aravedises. 
P o r o tra  p a rte , el qu in ta l equivalía  aproxim adam ente a 70 kilogra-

(4) F . A R O C EN A , Diccionario biográfico z'asco. I .  Guipúzcoa (San Sebas
tián. 1963), p. 204, nos dice de este personaje renteriano que fue contino de la 
Casa Real de la Reina Isabel, Tesorero de descargos y em bajador de los Reyes 
Católicos. Amplia información sobre Zuloaga en J . I. GAM ON, N oticias históri
cas de Rentería. Prólogo y notas de S. Múgica (San Sebastián, 1930), p. 295-6.

(5) Sobre estas medidas saneadoras, cfr. L. SU A R EZ F E R N A N D E Z -J. M ATA 
CA R R IA ZO , L a  Españ\x de  los R eyes Católicos, en la  H istoria de. España dirigida 
por R . M enéndez Pidal, X V II (M adrid, 1969), p. 41 y 45. E n tre  o tras cosas se 
pretendía arrancar la percepción de servicios e impuestos de manos particulares 
que, durante las turbaciones producidas en los cincuenta años anteriores, habían 
conseguido apoderarse de ellas.



mos. Q u izá  era  m ás holgado en  Z arauz , lo que explicaría, siem pre 
según U lloa, esa  gabela superior. T an to  en  G uipúzca com o en Viz
caya, a  fines del X V  y princip ios del X V I, se arrendó  esta ren ta  en 
ocasiones. A sí gozaron en G uipúzcoa de este oficio Juan  de Porras 
(1494-5), Juan  Sánchez de A raiz  (1503-9), M artín  Y anen  de Z arra  
(1510-11); u n  donostiarra , cuyo nom bre aparecerá  en  nuestro  docu
m ento, Juan  de A guirre, fue arrendatario  de las ren tas del h ierro  de 
Vizcaya p o r  breve tiem po. El m ontan te  de las ren tas guipuzcoanas, 
ya avanzado  el siglo X V I (1577), ascendía a unos 150.000 m arave
dises (6).

U n aspecto com plem entario  de esta faceta, p o r lo  que atañe a 
G uipúzcoa, es fundam en ta l p a ra  la  inteligencia de nuestro  docum en
to. Estos ingresos, casi en su to ta lidad , se otorgaban a personas p a r
ticulares com o m ercedes reales p o r diversas razones: en ocasiones 
como pago de servicios prestados, en o tras sobre prom esas de fu tu ro  
p ara  acud ir al rey  con la  prestación de ayuda m ilita r, esto es, con 
lanzas y ballesteros m areantes. R aras veces se o torgaban  estas m er
cedes en V izcaya o G uipúzcoa a extraños a la  región. E l resu ltado  
obvio era que tales derechos no llegaban a las arcas reales n i a su 
H acienda. Justam ente de este tipo  de m ercedes reales se ocupa nues
tro  docum ento  (7).

Con la m ira  puesta  en esclarecerlas, nos p roporciona u n a  in fo r
m ación valiosísim a sobre diversos aspectos, a cuál m ás im portantes. 
Tales son el nom bre de los beneficiarios, la  razón  de la  m erced 
hab ida , el nom bre y em plazam iento de las ferrerías, fecha de la  con
cesión regia y  consecuentem ente del m onarca otorgante, tip o  de con
cesión, cuan tía  de la  m ism a. C ada uno  de estos pun tos m erece su 
com entario .

N O M BRES

E n p u n to  a  nom bres no  hay  que olv idar que el docum ento  se 
preocupa prim ord ialm ente de los beneficiarios de las mercedes  rea 
les, m ás que de los p rop ietarios de las ferrerías. E ntre los prim eros 
nos encontram os preferen tem ente a los beneficiarios del m om ento en 
que  se hace la  pesquisa, aunque en ocasiones se hace m ención de

(6) M. U LLO A , L a  hacienda real de Castilla en el reinado de Felipe I I  (Ro
ma, 1963), pp. 140, 185-6, 277-8, 343, 344-5.

(7) ID ., O .C ., p .  345-7.



SUS antecesores en  el m ism o goce. O rdenándolos alfabéticam ente p o r 
apellidos, logram os recom poner la  siguiente lis ta  de beneficiarios:

A guirre, Juan 
A lcega, Juan  López de 
A lcega, M artín  Pérez 
A lquiza, M artín  
A m ézqueta, Juan  López de 
A ndía, A ntón  G onzález de 
A ndía, D om enjón de 
A rriaga, M artín  Sánchez de 
A vendaño, Juan  de 
A yerdi, Juan  M artínez de 
Berástegui, G arc ía  M artínez de 
C órdoba, G óm ez de 
D íaz de M ena, M artín  
D íaz de N ih u rru b ia , M artín  
G arc ía  de A révalo 
G arc ía  de M edina 
G arc ía  de M iranda alias G ar

cía Mez. de Id iáquez) 
G uevara , Iñigo 
G uevara , N icolás 
Ibáñez  de L aplaza [L a p a tz a ] , 

M artín  
Isasaga, Juan  de 
Isturizaga, Ju an  López de 
Jausoro , Lope Pérez de

Lazcano, M artín  de 
Leiza, M ari G arc ía  de 
López de A guirre, Juan 
López de Isturizaga, Juan 
L uxan, Juan 
M esa, Luis de 
M iranda, Pacho de 
M óxica, M iguel de 
O choa de G alarre ta , Lope 
O labarrea, Lope 
P ertan tigu i, Lope 
Ruyz de A lduain  [E ld u ay en ], 

Bach. M artín  
Ruys de G am boa, M artín  
R uiz de H edilla , Juan  
Sánchez de A lduayn, Bach. Juan 
T olosa, Juan  G arcía  de 
Tolosa, Juan  López de 
V idaurre ta , Juan  
V ivero, Francisco 
V itoria , N icolás de 
Z afra , Fernando  
Z arauz , Juan  López de 
Z arauz , Lope M artínez de 
Z uloaga, Bartolom é

Si de esta lista  de beneficiarios pasam os a la  de p ropietarios 
m encionados ocasionalm ente en  el docum ento, podem os recom poner 
esta  no despreciable nóm ina:

A lceaga, M artín  Pérez de 
A m ézqueta, Juan  de 
A ndoain , U niversidad  de 
A rrona, O choa de 
A yerdi, Juan  M artínez de 
Berástegui, U niversidad  de 
Berástegui, O choa M artínez d< 
Blanco, Juan 
Cegam a, V ecindad  de 
E lduayen, U niversidad de

H ernan i, concejo de 
In tu rría , Juan  Sánchez de 
Jausoro , Lope Pérez de 
L asquíbar, Lope de 
Lazcano, casa de 
L izaur, Juan  de 
L izaur, O choa de 
M iguélez de Z ubelzu , F erran J 
O choa de O lab arrea , Pedro 
Pérez de Loyola, Juan



G uevara, Iñ igo Ruiz de A ldoain, Bach. M artín
G uevara , Pedro, alcalde de Sa- Sasiola, R odrigo de

linas Tolosa, M artín  M artínez de
H erarrizaga, F em an d o  V icuña, Bach. Juan  Pérez de 
H erarrizaga, O choa de

N o pocos apellidos de am bas listas tienen evidente resonancia 
h istó rica  en  los fastos de G uipúzcoa. Los apellidos A lcega, A ndía, 
A m ézqueta, A vendaño, Berástegui, G uevara, Lazcano, M óxica, Li- 
zaur, Pérez de Loyola, Z arauz , tienen  m ucho que  ver con casas so
lariegas de p rosap ia , parien tes m ayores y banderías recién  reprim i
das. Com o es sabido, la  p rop iedad  o beneficio de derechos reales de 
las ferrerías ib a  frecuentem ente  v inculada a  gentes de la  nobleza m ás 
o m enos im portan te . Con todo , e l docum ento apun ta  a  posibles ex
cepciones, no  sólo con apellidos m enos resonantes, sino con la  m en
ción expresa de la condición de carp in tero  y b arquero  de dos de los 
p ropietarios, y tam bién con la  alusión a concejos y  universidades que 
tuvieron la  in iciativa de m on tar ferrerías (A ndoain , Berástegui, Ce
gam a, E lduayen, H em an i).

Más aún , en tre  los apellidos de am bas listas, parece posib le  dis
tingu ir tres tipos de gentes; las de p rosap ia  antigua; las que  m ere
cieron la  m erced p o r servicios recientes hechos a la  corona en gue
rras. en servicios personales de C orte o  en  gestiones políticas com o 
la de D om enjón de A ndía  (8), de quien se dice que la  concesión 
fue a petición  de la  Provincia; y p o r ú ltim o, la  de los que  a lcan 
zaron la  m erced p o r la  in iciativa de organizar una  ferrería  nueva, 
gozando así de este estím ulo  p ro tec to r p o r p a rte  de los Reyes en fa
vor de las nuevas ferrerías. Parece que en este ú ltim o aspecto exis
tía la  costum bre de lib e ra r de pechos en los prim eros cinco años, 
aunque tam bién  se hab la  en algún caso de u n a  concesión expresa 
por m ás años.

M O N A RCA S O T O R G A N T E S Y FECHAS

Estos aspectos reciben alguna luz si exam inam os la  fecha de la  
concesión de la m erced real, y consecuentem ente los nom bres de los 
m onarcas o torgantes. Se m enciona una  sola concesión de E nrique  II ,

(8) F . ARO CEN A, Diccionario biográfico, p. 30-1, dice que fue el hombre 
civil m ás im portante de Guipúzcoa, por haberla forjado política y  adm inistrativa
mente, haber dado cohesión a la Herm andad en su empuje contra los banderizos. 
Fue además escribano mayor de Guipúzcoa; le sucedió en este cargo su hijo 
Antón González de Andia.



el hijo  basta rd o  de A lfonso X I (1369-79), y dos de Juan  I I ,  que 
concluyó su largo re inado  en  1454 (L ope O choa de G a la rre ta  y 
M artín  de Lazcano). L a m ayoría de las concesiones son de E n ri
que  IV  (1454-74), y  precisam ente a p a r tir  de 1465, años dom inados 
p o r la  an arq u ía  y  la  guerra  civil (9). Jun to  a estas qu ince concesio
nes existen o tras trece  del recién  estrenado  re inado  de los Reyes Ca
tólicos. M ientras que en  las concesiones enriqueñas, p robablem ente 
re lacionadas con la  fidelidad  del País V asco al inestable m onarca, 
no se m enciona la razón  de tales m ercedes, en  las de los Reyes C a
tólicos se recoge pun tualm ente  la  m otivación de la  g racia; en  m u
chos casos se tra ta  de los servicios prestados en  m om entos en  que 
peligró el trono  en m edio de la  contienda in ternacional con  Portugal 
y F rancia , sea en  el célebre cerco del castillo de Burgos o en el trip le  
a taque y asedio de F uen te rrab ía , am bos en 1475-6 (10). Jun to  a 
quienes sirv ieron en la  guerra  o  fueron  perjud icados en  la  m ism a, 
com o B artolom é Z uloaga que fue preso  y perd ió  casas en  R en tería  
a m ano de los franceses, tenem os casos en  que se solicitó la  m erced 
p o r la  P rovincia, p o r el Rey de N avarra , p o r  el C ondestable, o  ca
sos, com o el de A lcega, en qu ien  su condición de «doncel de l Rey» 
explica la  recom pensa.

A nalizando  aún  m ás las concesiones, podem os descubrir d iver
sas m odalidades ju ríd icas de las m ism as: en unos casos se tra ta  de 
un  privilegio, confirm ado o no p o r sucesivos m onarcas; en otros de 
privilegio de ju ro  de heredad ; en otros de concesiones ad  v itam  o 
v ita lic ias, o de concesiones tem porales. E n  ocasiones la  m utación  de 
beneficiarios se debe a renuncias, arreglos o  a com pensaciones. En 
cua lqu ie r caso se confirm a la  afirm ación c itada  de U lloa de que  son 
raras las concesiones hechas a extraños al País. P or o tra  p a rte  pode
m os v er que no  fa ltan  pleitos y  litigios sobre estos derechos. E n  la  
m ayoría de las concesiones se hacía  gracia de los im puestos reales 
que gravaban  la  fabricación  del h ierro . Con todo se m encionan  tres 
tipos de gabelas: alvalá, alcabala  y diezm o viejo; este ú ltim o, típico

(9) En 1464 se inicia tal período de anarquía y guerra  civil, que se aviva, 
aunque sordamente, en los años 1470-5, fecha de la que datan muchas mercedes.

(10) L. SU A REZ F E R N A N D E Z -J. M ATA CARRIA ZO , o.c., p. 150 y 191-4, 
hablan sucintamente del cerco de Biirgos, sin poner suficientem ente de relieve la 
importancia de! apoyo vasco. Hablan extensamente de estas dos intervenciones pI 
cronista H ernando de P u lgar y nuestro Garibay. Un buen resum en en J . J .  LA N - 
D A ZU R I, H istoria de Guipúzcoa (M adrid, 1921) I I ,  61-72, quien menciona en el 
caso de Fuenterrabía con especial énfasis la intervención de Juan  López de Laz
cano, D. Jaun  de Gamboa, M artín  Pérez de Alcega, Fortún de Zarauz, etc.



en G uipúzcoa, era sensiblem ente in ferio r al usual (11). E n  general, 
se p recisa  que  se tra ta  de tres m aravedís p o r qu in tal; en  ocasiones 
se dice u n a  b lanca. E n  raras ocasiones se m encionan cantidades de 
m aravedises situadas  en  los derechos de ferrerías. S iendo ésta la  con
cesión norm al, en  ocasiones asom a o tro  tipo  de m erced, no  sobre la  
fabricación , sino sobre el tran sp o rte  o  com ercio de h ierro . T al es la  
concesión general de  Juan  I I  a O choa de G alarre ta  sobre el h ierro  
que en tra  de N avarra  a G uipúzcoa (1453) o la  del m ism o rey  (1453) 
a los Lazcano sobre el h ierro  que pasaba  a L abort; m ás restring i
das, aunque del m ism o tipo , son las m ercedes de E nrique  IV  en  1465 
a B artolom é de Z uloaga y Juan  R uiz de H edilla  sobre el h ierro  y 
acero que en tra  y carga en  San Sebastián, F uen terrab ía  y  Pasajes, 
y al segundo sobre el que pasaba  de N avarra  a R entería y  H ernan i. 
A unque en general la  gabela pesa sobre la  fabricación  de h ierro , en 
ocasiones se m en c io n a ‘expresam ente la  de acero, la  de raya p ara  h a 
cer acero y en  u n a  ocasión la  de cobre.

E M PL A Z A M IE N T O  D E LAS PER R ER IA S

T eórica y p rácticam ente  las ferrerías surgían cerca de los ríos, 
sobre todo  cuando  se tra tab a  de m artinetes, y cerca de los bosques, 
p o r razón  del carbón  que  necesitaban. La nóm ina de herrerías del 
docum ento, que  posib lem ente no es to tal sino que m ira  a las re la
cionadas con los u sufructuarios de derechos reales, es am plia y  se 
acerca al cen tenar. P a ra  u n  posible m apa com pleto de las m ism as, 
com ponem os a continuación  u n a  doble listar la  de los pueblos en 
que están  situadas, y  la  de sus nom bres específicos.

PU EBLO S G U IPU Z C O A N O S

A m ézqueta M endaro
A ndoain  M ondragón
Berástegui O laberría
Cegam a O reja
C erain Orio-A ya-U súrbil
Deva O yarzun

( I I )  Así lo dice M. U LLO A , o.c., p. 186, quien ve en ello una franquicia 
ventajosa para  Guipúzcoa. El mismo autor en la p. citada habla de las diferencias 
de 3, 3 ^  y 4 m., por quintal que se percibe según villas, y supone que se debía 
a variaciones en la estimación del quintal. Por otro lado sabemos que en el siglo XV 
3 quintales vascos equivalían a  4 quintales valencianos. Cfr. M. GUAL CAM ARE- 
NA, B l hierro en el medievo hispano, en La minería hispana e Iberoamericana. 
Contribución a sn investigación histórica. Estudios, fuentes, bibliografía (V I Con
greso Internacional de M inería), (León, Cátedra de S. Isidoro, 1970), I, p. 287.



Elduayen
Elgueta
H em an i
Irueta  [ I ra e ta ]
Lasarte
L astur
Legazpia
Lizarza

R entería
San Sebastián
Segura-Idiazábal
Tolosa
V illabona
V illafranca
Z arauz

Jun to  a estos pueblos guipuzcoanos, aparecen  m encionados otros 
navarros com o A ranaz, Leiza, A reso, A nizlarrea, etc.

A ún puede re su lta r m ás in teresan te  la  lista  de los toponím icos 
de las ferrerías que se m encionan  en  este docum ento , algunas de ex
trañ a  cadencia, m ás que hem os de rep ro d u c ir fielm ente. A lgunos de 
estos nom bres aparecen  en la  lista  de Isasti en  su  C om pendio  histo
rial, p o r lo que anotarem os su ind icación  con la  sim ple cita  del nú 
m ero de la  página:

N O M BRES D E LAS PER R ER IA S

A gorría [V alle de O rio ] 
A gam asa
A iztarán  [V illa franca]
A ldaola
A m ézqueta
A nairbi [234 , A iñarbe , Oyai- 

zu n ]
A ndoain
A nizlarrea  [N av a rra ]
A patriz
A raiz [V illa franca]
A ranaz [N av a rra ]
A reso [N av a rra ]
A raay
A rsulondo [V alle  de O rio ] 
A rra ta ta  [2 3 4  A rra taca, Oyar- 

zu n ]
A rrazubía  [2 3 5 , A ya]
A rriarán
A rtenolea [M endaro ]
Avillas [2 3 4 , A billas, H ernan i] 

[S an  Sebastián]
B arrenóla [L e iza rán ]

Legarra [2 3 6 , M ondragón]
Legazpia
Leiza [N a v a rra ]
L eizaur [234 , A celain]
Leizaola [D ev a]
Lili [U ro la ]
Loidi [S eg u ra] [235 , Idiazá- 

b a l]
L izarza
M añaria  [235 , A ya] [V alle  de 

O rio ]
M arulanda
M ustar [234 , Berástegui y El

duayen]
N avarrain
O laberría  [L e iza rán ] 
O lloqueguía [2 3 4 , O lloqu i, El

duayen]
O rexa
O sara in  [T o lo sa]
O yarzun
Pagoaga [H e m a n i]
Paguada



Beriñas [2 3 4  Berunis, E ldua- 
yen]

Cegama
Elgueta
E rro tarán  [H ern an i]
Esquilto  [L e iza rán ]
Fagollaga [H ern an i]
G abiola [2 3 5 , D eva-M endaro] 
G abio la  [O y arzu n ]
G oicolea [2 3 6 , L astur-Iciar] 
G olasio [V alle  de O rio ] 
G uesalíbar [2 3 6 , M ondragón] 
H ereñozu [2 3 4 , H eriñazu ] 
H errarrizaga de suso y yuso 
H ernani
Ibarre ta  [M ondragón]
Ib arro la  [234 , írú n ]
In tu rría  [2 3 4 , Berástegui - El- 

duayen]
Inurritegu i [S egura] 
íru e ta  [ I ra e ta , 235 ]
Isiroda [U ro la ]
Isu rro la  [U ro la ]
Jáuregui [S egura]
Lasalde [235 , M endaro]
Lasarte [2 3 4 ]
L astabiscar

Pela de suso y yuso [H ern an i] 
Peñavaya
Plazaola [T o losa] [2 3 4 ]  
Plazaola de L astur [236 , Lastur- 

Ic iar]
R entería
R enteriola [2 3 4 ]
Saria de suso [234 , U súrb il] 

[V alle de O rio ]
Seguróla [2 3 5 , C erain]
U rdinola [V alle de O rio ] 
U rraide [O y arzu n ]
U rrio londo [A ndoain ]
U rruzuno  [234 , H ernan i] 
U rsuarán  [235 , Segura] 
U supola
Vasoveles [235 , Basobeltz, Z a

rauz]
V edam a
V illabona
Y arza [235 , V illafranca]
Y urre [S egura]
Z alguivar [M ondragón] 
Z arqu izano  [M endaro ] 
Z ateizabalibar [C egam a] 
Zubelzu
Z ubiate  [M ondragón]

LA C U A N TIA  D E LAS M ERCED ES Y LA PR O D U C C IO N  
D E LAS PE R R ER IA S

N atura lm ente , en u n a  concesión sobre la  producción  o el com er
cio del h ie rro  o del acero, existe u n a  variab le  que es la  m ism a p ro 
ducción o tran sp o rte  en tre  reinos o países. N o o cu rre  lo m ism o en 
las can tidades fijas de m aravedises situadas sobre una  ferrería . Esta 
variab le , en  algunos casos, se anu la  prácticam ente, com o cuando 
dejan  de la b ra r  las ferrerías o  se in ician sus trabajos. Tales casos 
aparecen alguna vez en  nuestro  docum ento. Con todo , el caso m ás 
frecuente es el contrario . Los pesquisidores se ocuparon  de averi
guar la  cuan ttía  de la  ren tab ilidad  de las ferrerías p a ra  hace r sus 
evaluaciones; los interesados serían los prim eros en alegar m inus
valías o  im percepción de derechos p o r cese de trabajo . L a frase «no 
gozó» de los derechos suele ir  acom pañada de su explicación: dos



herrerías no lab ran ; los situados de Juan  López de Z arau z  teórica
m ente serían  5.000 m ., pero  p rácticam ente  no  sobrepasan los 3 .500. 
E n  algún caso un  p leito  im pide el cobro de los derechos; en  otro 
caso no  llegó a  edificarse la  proyectada herre ría  o  em pezó m ás tarde  
de lo prev isto  su producción .

L a p a rtid a  in icial del docum ento , correspondien te  a D om enjón 
de A ndía, es c lara  y  precisa: sus 1.800 m aravedises sobre la  ferre- 
r ía  de P lazaola, de Tolosa, a razón  de 3 m . p o r q u in ta l, perm iten  
deducir la  p roducción  anual de la  m ism a: 600 qu in ta les. N o  todas 
las p a rtidas resu ltan  igualm ente claras y  precisas. A sí en  las otras 
cinco herre rías de cuyos derechos gozaba el m ism o D om enjón, se 
indica que unas ren tan  2 .000  m ., y  o tras 1.800 m . Folios m ás atrás, 
a p ropósito  de la  m erced concedida a  Juan  de A vendaño, se dice 
que percibe 3 m . y  m edio p o r qu in ta l. E n  el caso de Iñ igo de G ue
v ara  nos encontram os que gozaba de 6 .600 m ., situados en  diversas 
ferrerías de M ondragón, can tidad  que presum iblem ente estaría  p o r 
bajo  de su ren ta  to ta l. O choa de G a la rre ta  que teóricam ente sucedió 
a Berástegui en  los derechos sobre el h ie rro  que en traba  de N ava
rra  a G uipúzcoa, v io  descender éstos de 4 .700 a 600 (lo  que im pli
caría u n  descenso en  las im portaciones).

Con todas las reservas im puestas p o r estos factores, un  cálculo 
g lobal de derechos y situados alcanza u n a  cifra  global de unos 
120.000 m ., que a 3 m . p o r qu in ta l, a rro ja ría  u n a  c ifra  aproxim ada 
de unos 40 .000  qu in tales anuales. A unque tales cifras resu lten  docu
m entadas, sin  duda h an  de estim arse com o provisionales, y  p roba
blem ente no  refle jan  sino una  p a rte  de la  p roducción . N o  olvidem os 
que nuestro  docum ento  sólo p re tende reg istra r la  au ten tic idad  y cuan
tía  de gracias o torgadas p o r  los reyes, y  n o  la  cuan tía  global de la 
p roducción . La p recaried ad  de tales cifras es m ás paten te , si tene
m os en  cuenta  que a fines del siglo X I I I  se estim aba la  exportación 
de h ierro  de los puertos de O rio , O yarzun  y Segura (puerto  seco) en 
8 .256  quin tales (12); que P edro  de M edina estim aba la  p roducción  
global de G uipúzcoa y V izcaya a m ediados del siglo X V I en  300.000  
quin tales (13); y  que m edio  siglo m ás tarde  Isasti cuenta  83 h e rre 
rías grandes y 38 m enores, p roduciendo  las p rim eras unos 120.000 
q u in tales anuales (14).

T ales son los datos que se deducen de u n a  lec tu ra  ráp id a  d e  este 
im portan te  docum ento , cuyo con ten ido  viene a aum en tar considera
blem ente nuestra  inform ación  sobre este im portan te  tem a, y sin  duda 
nos perm ite  com prender las posib ilidades aún inéditas de ahondarlo .

(12) M. G U A L CAM ARENA, art. cit., p. 287. La c ifra  es de 1.298.
(13) Dato recogido por E . FE R N A N D E Z  D E  P IN E D O , o.c., p. 30.
(14) IS A S T I, o.c., p. 159.
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D O C U M E N T O

D E R E C H O S DE PE R R ER IA S D E LA PR O V IN C IA  
DE G U IPU Z C O A

M edina del C am po, 18 agosto 1497 

D om enjón  de A nd ía

Tyene de m erged de p o r v ida los derechos del alvala de la  fe- 
r re ría  de P lacaola que es en  la  ju ríd i^ ión  de Tolosa, p o r  carta  del 
señor Rey don  E nrrique , que es fecha a treyn ta  de o tubre  de seten
ta  años, re fren d ad a  de Juan  de O viedo; estos derechos desta ferrería  
tenya p rim ero  p o r m erced  del señor Rey don  Juan , Juan  Lopes de 
Y sturri^aga, criado  de F errand  Lopes de S aldaña e p o r ciertos de
litos quel com etyó fue justic iado  e  se le  fizo m erced al dicho D o
m enjón; está sobre escrip ia  e lib rad a  de contadores en form a p ara  
que la  vean  e cunp lan .

M ontan los derechos de alvala desta ferrería , que son tres m a
ravedís p o r qu in ta l en cada  año quando  lab ra , fasta  m il e ocho
cientos m aravedís.

E l dicho D om enjón

Tyene de m erced de p o r v ida  los derechos del alvala e diesm o 
viejo de las ferrerías de B eriñas, que es de Lope de L asqu ívar e de 
la  ferrería  de O lloqueguía que es de la  un iversidad  de V erástegui, e 
de la  fe rre ría  de Y n tu rria  que es de Juan  Sanches de Y n tu rria  e  de 
la  fe rre ría  de L astab iscar que es de Juan  M artines de A yerdi, e de 
la  fe rre ría  de N arb array n  que es de O choa de Li<?aur, p o r carta  del 
señor R ey don E nrrique  que es fecha  a veynte e seys de Jullio  de 
sesenta e syete años; es re fren d ad a  de F em an d o  de P u lgar secreta
rio , fisosele esta m erced  a suplicación de la  p rov incia  en satysfa- 
Ción de las costas que fiso quando  estovo en el cerco del castillo  de 
F uen terrab ía  que estava p o r el m ariscal don G arcía  de Ayala e se 
ganó p a ra  el d icho señor Rey por su m andado ; está sobre escrip ia 
en form a p ara  que la  vean  e  cum plan.

[_Al margen: Este D om enjón estuvo en la  guerra  de Fuen terrab ía  
e recib ió  daños.]

Fallase p o r la  pesquisa que  le valen  los derechos destas ferrerías 
en cada u n  año  al dicho D om enjón, las unas a dos m il m aravedís, 
e las o tras a m ili e ochocientos cada u n a  dellas. B artolom é (rubrica
do) .
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L os herederos de L o p e  Peres de Jausor

Tyene p o r  previlegio los derechos de diesm o e alvala e diesm o 
viejo de las ferrerías de Lasalde e G abyola e A patriz , que son en 
el valle  de M endaro , los guales ten ía  el dicho L ope Peres p o r  rem in- 
çiaçiôn de Fernando  de Ç afra  qon tado r, al qual le  fue fecha m er- 
çed dello de ju ro  p o r el señor Rey don E nrrique . Tyene confirm a
ción en form a. L a m erçed le fue fecha a F em ando  de C afra  año de 
setenta: ovóse ynform ación de lo que  ren tan  los derechos detas tres 
ferrerías cada año, p o r la  q u a l se falló  que  ren ta ro n  fasta  quactro  
m ili e ç ien t m aravedís cada año poco m ás o m enos. G arc ía  M artines.

García d e  M iranda, secretario de l condestable de Castilla

Tyene de m erced p o r v ida los derechos de alvala e diezm o viejo 
de tres ferrerías que son en  el valle  de L astur, té rm ino  de la  v illa  
de D eba, que se llam an la fe rre ría  de G oycolea e la  de P lacao la  e 
la  de Leycaola, p o r ca rta  del señor R ey don  E nrrique  que es fecha 
a veynte e ocho de Jullio  de sesenta e  qu a tro  años, es re fren d ad a  de 
F ernando  de Badajos; está sobre escrip ta  de qontadores en  que dizen 
que le  acudan  con dies m ili m aravedís de los derechos destas ferre
rías en cada u n  año. O vóse ynform ado del va lo r destas e fallóse que 
pueden  m o n tar en cada u n  año fasta  q u a tro  m ili e qu in ien tos m ara 
vedís en cada  un  año poco m ás o m enos. E ste G arc ía  de M iranda se 
llam a en la  m erced  G arçia  M artines de Y diáquez; tyene confirm a
ción en  form a.

[ A l margen: E ste G arcía  de quan d o  estovo en F uen terrab ía  du 
ran te  la  guerra  de los franceses e recib ió  daños.]

M artín  Y bañes de la Plaça, h ijo  de Juan M artines d e  Chavarría, 
prevoste d e  M otrico

T yene p o r previlegio los derechos de alvala  e diesm o viejo de las 
dos ferrerías de Ç arquiçano  e de la  fe rre ría  de A rtenolea, que son en 
el valle de M endaro , los quales derechos ovo p o r  renunçiaçiôn  de 
B artolom é de Ç uluaga que los antes ten ía  de m erçed  de p o r v ida  
e se fisyeron de ju ro  e de heredad  estos derechos e se le  asen taron  
p o r a lvala  del señor Rey don  E nrrique , que  es fecha a qu a tro  de fe
b re ro  de seten ta  e tres años, e de estos derechos p rim eram ente  fue 
fecha renunçiaçiôn  al d icho  B artolom é p o r  o tro  que antes los tenía; 
tyenen confirm ación de vuestras A ltezas en  form a.

[A l margen: E ste M artín  Y vañes h a  estado  e está p o r alcayde 
en  la  forta leza de F uen terrab ía  e contynó en  to d a  la  guerra  contra 
los franceses en  esta v illa .]



Pisóse pesquisa  agerca del va lo r de los derechos destas tres fe
rrerías p o r la  qual se fa lla  que pueden  m on tar en  cada u n  año  todo 
ello hasta  qu a tro  m ili e gient m aravedis poco m ás o menos.

[Á l margen: N o señaló esta glosa Bartolom é de C uluaga porque 
dixo que no  era  de su le tra  (rubricado) ."I

M ás se falla  que dem ás desto que m onta están sytuados en estos 
derechos y en los derechos de o tras tres ferrerías de Lope Peres de 
Jasor, que son en  este valle, qu in ien tos m aravedís que h a  de aver e 
lleva M artín  Sanches de A rriaga, e m ás tresyentos m aravedís que 
tiene M artín  Ruys de G am boa, cuya es O laso, que son ochocientos 
m aravedís dem ás.

E sta re la9Íón se sacó antel dicho alcalde de la  villa de D eva en 
la form a susodicha p o r el dicho pesquisidor e escrivano, el alcalde 
Fernand  M igueles. Bartolom é de Culoaga. G arcía M artines escriva
no (91 V .).

E n la ju rid Í9Íón de la  villa de M ondragón son las ferrerías de 
(^alguivar e Legarra e C ubiate e Y barreta , que lab ran  raya p ara  faser 
azero e ay o tra  ferrería  que se llam a G uesalybar que lab ra  fierro; 
en los derechos destas feiTerías, tyene sytuados don Y ñigo de G ue
vara  seys m ili e seys9Íentos m aravedís en cada un  año, esto es en  los 
derechos de alvala e los derechos de alcavala destas ferrerías anda 
en ren ta  con el alcavala de la  v illa  de M ondragón.

Tyene m ás el d icho don Y ñigo de G uivara en la  escrivanía desta 
v illa  quatrocien tos m aravedís sytuados e m ás sobra en esta  escriva- 
nia otros quatrocien tos m aravedís que non están sytuados.

Ay m ás en  esta villa seyscientos m aravedís que pagan  de cada 
un  año  p o r la  yantar, los quales lleva Sancho M artines de A randya 
vesyno de D urango. Bartolom é (rubricado) (91 v.).

A n tó n  G oncales d e  A ndía , f yjo de D om enjón

Tyene de m er9ed p ara  en toda su v ida  los derechos del alvala e 
diesm o viejo de las ferrerías de O sarayn , que es en térm ino  de T o
losa, e de la fe rre ría  de O rexa e Leycar9a  e de la  ferrería  de O choa 
M artines de V erástygui e la  ferrería  de V illabona, las quales tyenen 
p o r carta  del señor Rey don  E nrrique  que es fecha a  p rim ero  dya de 
enero de seten ta  e tres años e refrendada de Juan  de O viedo; está 
sobre escrip ta  de contadores en  form a.

Fallase p o r  la  pesquisa  que las dos destas ferrerías no n  están 
edificadas n i an  lab rad o  los tres años, las o tras dos pueden  ren ta r 
en cada u n  año fasta  tres m ili m aravedís.



]uan  d e  A bendaño

Tyene p o r  previlegio de ju ro  de hered ad  los derechos del alvala 
e diezm o viejo de las ferrerías de A rsu londo y de G olasio y de Ago
rría  e de M añaria  e de Saria de Suso, que son en el V al D orio ; los 
quales derechos fueron  p rim eram ente  de G arç ia  de A révalo, repos
tero  de cam as del señor Rey don E n rrique , e se le asen taron  al dicho 
Juan  de A bendaño p o r carta  fecha a çinco de enero de setenta años; 
tyene confirm açiôn de vuestras Altezas.

O vóse ynform ado del va lo r de los derechos destas cinco ferrerías 
de suso contenidas e  del alvala e  diezm o viejo, que  son tres m ara- 
vedis e m edio p o r  qu in ta l, e fallase p o r  ella que puede m on tar en 
cada uno  de los dichos tres años e este presen te  año  cinco m ili ma- 
ravedis poco m ás o m enos en cada u n  año.

L o p e  O choa d e  Galarreta

Tyene p o r previlegio de m erced de p o r  v ida  los derechos del fie
rro  que en tra  de N av arra  a la  p rov incia  de G uipúzcoa segund lo  te
n ía  G arçia  M artines de V erástigui e p o r  su fin  le  fue fecha m erçed 
dellos a Juan  de L uxan  p o r el señor Rey don  Juan  y p o r su renun
çiaçiôn se le  fiso m erced al dicho Lope O choa u o r  carta  fecha a 
tres de m arco de cinquen ta  e tres años, tyene confirm açiôn de vues
tras A ltesas.

[/4Z margen: D eclaró  B artolom é de Ç uluaga a X X I de agosto de 
X C V II so cargo del ju ram ento  que estos derechos que son IIII.U .D C C  
que  los llevava Lope O choa en  la  v illa  de A m an i y  que después de 
su fyn los han  llevado los fieles de allí y  que non  h an  valido  segund 
ha seydo ynform ado después de su fyn seyscientos m aravedís o  dos 
ducados cada año , y  que  en  lo dem ás se rem ite  a  la  pesqu isa .]

Dyse en  su  previlegio que aya estos m aravedís en los m ism os de
rechos que ten ía  el G arçia  M artines de V erástigui pero  no  declara 
quan tya  çierta.

\_Al margen: D eclaró  asym ism o en su m ism o día el d icho B arto
lom é de Ç uluaga que el dicho G arç ia  M artines ten ía  estos derechos 
e los cogían en la  v illa  de T olosa segund fue ynform ado .]

Fállase que  lleva en  cada un o  de los dichos qu a tro  años fasta 
qu a tro  m ili e seteçientos m aravedís. B artolom é de Ç uluaga (rúbrica).

Juan L opes d e  Çarauz, f i jo d e  L ope M artines de Çarauz

Tyene p o r  previlegio çinco m ili m aravedís de nierçed de por 
v ida  p o r renunciac ión  del dicho Lope M artines su p ad re  e  se le



asentaron  p o r  alvala de vuestras A ltezas que es fecho a  veynte e 
seys de setyem bre de ochenta años los quales parece que los tenía e l 
d icho  su pad re  del tiem po del señor Rey D on Juan , son sytuados en 
los derechos del alvala e diezm o viejo de las ferrerías de U rdinola e 
Saria de Y uso que son en val D orio  donde los el d icho su padre 
tenía m ontan  los derechos destas dos ferrerías en  cada u n  año  de 
los dichos tres años fasta tres m ili e quinientos m aravedís.

M artín  D ías de N ihurubia

Tyene p o r previlegio de m er9ed de por vida los derechos del al
vala e dyesm o viejo de las ferrerías de H era rri9aga de Suso que es 
de O choa de H errarÍ9aga barquero  e de la  ferrería  de H errari^aga 
de Y uso que es de F em an d o  de H erarricaga e de la  ferrería  de C^u- 
bel9U que  es de F errand  M igueles de Qubel9u  e de la  fe rre ría  del 
bach ille r Juan  Peres de V icuña que es en  A ranas e de la  fe rre ría  de 
Y barro la  que  es de Pedro  O choa de O labarría  p o r alvala del señor 
Rey don  E nrrique  que es fecha a dose de enero de setenta años; 
tyene confirm a9Íón del Rey e Reyna nuestros señores.

O vóse ynform a9Íón del valor destos derechos del alvala e diesm o 
viejo destas 9Ínco ferrerías e se falla  que se han  m ontado  en  cada 
un o  de los dichos qu a tro  años fasta seys m ili m aravedís poco m ás
o m enos.

E sta  re la9ión  desta  p lan a  se ovó e sacó p o r el dicho Bartolom é 
de ^ u lu ag a  pesquisidor p o r ante Juan  Lopes de Lorríaga, alcalde, y 
p o r an te  Lope M artines de C^arauz, escrivano de ren tas que aqu í fir
m aron  sus nom bres e po rquel dicho Juan Lopes, alcalde, non  pudo 
firm ar, firm é yo el dicho Lope M artines p o r  m í e p o r el d icho al
calde a su ruego. Bartolom é de C uluaga. Lope M artines.

E l bachiller M artín  R u y z  d e  A ldoayn

T yene m er9ed  de los derechos del alvala e dyesm o viejo de la  
su fe rre ría  de A ydoayn que es en el río de H urum ea e él la  edificó 
nuevam ente p o r tiem po de veynte años p o r carta  del Rey e de la 
R eyna nuestros señores que es fecha a tres de ab ril de setenta e 
9Ínco años, declara  en  la  carta  los servÍ9Íos fechos a sus A ltezas 
po r el d icho bachiller.

Fállase p o r la  d icha pesquisa cómo esta ferrería  es ed ificada nue
vam ente e que com en9Ó a  lab rar el año  de setenta e nueve e que 
pueden  m on tar estos derechos de alvala m ili e ocho9ientos m arave
dís poco m ás o m enos, segund otras ferrerías. E l diezm o viejo  desta 
fe rre ría  que es una  b lanca p o r  qu in ta l se paga en  San Sebastián, a 
gozado destos derechos los dos años.



M artin  Pérez de A lçega

Tyene m erçed p ara  quinze años los derechos del alcavala e al
vala e diesm o viejo de las ferrerías de Y arca e de A raz que son en  
térm ino  de V illafranca e de las ferrerías de A villas de L asa e P a
goaga que son en térm ino  de A m ani p o r carta  del Rey e de la  Reyna 
nuestros señores fecha a treynta  e uno  de jullio  de seten ta  e çinco 
años, está sobre escrip ta de qontadores; las tres ferrerías destas pa- 
reçe que son suyas e la o tra  de su hijo  y  si le fiso  esta  m erçed por 
servicio e po rque pareçe que las to m ó  a red ificar a fa se r de nuevo.

M artín  de A lquica , vecino de A rnan i

T yene m erçed de los derechos del alvala e dyesm o viejo de las 
ferrerías de U rrio londo que es en térm ino de A hinduayn y de la  fe
rre ría  de E rro ta rán  e de la  ferrería  de Pela de Suso, que son en té r
m ino de A rnan i, e de la  ferrería  de B arrenóla e de la  ferrería  de Es- 
qu ilto  e de la  fe rre ría  de M ustar, e de la  ferrería  de O lab erría  que 
son en Leycarán, e de la  fe rre ría  de A ystarán  que  es en  el térm ino 
de V illafranca. p o r carta  del señor R ey don E nrrique  que es fecha 
a ocho de octubre  de sesenta e ocho años, está sobre escrip ta  de con
tadores en  form a.

\ A l  margen: E ste M artín  de A lquica renunçiô  estos derechos des
tas ferrerías a N icu lás de G u ivara  e p o r su renunçiaçiôn sus A ltezas 
fysyeron m erçed  dellos al d icho  G uivara  e diósele previlegio dellos..]

[E s ta  glosa no es de le tra  de B artolom é de C uluaga n i está  se
ñ a lad a  del.]

Fállase p o r  la  pesquisa  m edian te  ju ram ento  que las dos ferrerías 
destas no h an  lab rad o  fyerro  en los qu a tro  años pasados e que la 
ferrería  de A ystarán  los derechos della  tyenen traspasados el d icho 
M artín  de A lquiça a o tra  persona e que  los derechos de las o tras 
ferrerías le h an  ren tado  en  cada uno  de los dichos quatro  años fasta  
tres m ili m aravedís poco m ás o m enos. Bartolom é de Ç uluaga.

D oña M ari García de Leyga

T yene p o r privilegio de ju ro  de hered ad  los derechos e  alvalaes 
al Rey perteneçien tes de la  fe rre ría  que se llam a A yndoayn que  ovo 
ed ificado  M artín  M artines de T olosa carp in tero  p o r alvala  del se
ñ o r  R ey don  E n rriq u e  el bastardo  que es fecho a  doze de m ayo en 
la  h era  de m ili e  quatroçien tos e qu a tro  años tyene confirm açiôn 
de los reyes pasados e de vuestras A ltezas.

D espués se le dio al anteçesor desta doña M ari G arc ía  liçen-



cia p o r  el señor Rey don Juan  p ara  m udar esta ferrería  a o tro  lugar, 
e se to rnase a red ificar e agora o tra  vez se fase de nuevo e aiín no 
es acavada de se haser.

D yego García de M edina, vesyno de Valladolid

Tyene de m erced p ara  en  toda  su v id a  los derechos del alvala e 
dyesm o viejo e de las ferrerías de Y surrola e de Y siroda de suso e 
de la  fe rre ría  de Seguróla e de la  ferrería  de Lili e de la  fe rre ría  de 
Y rueta  e de la fe rre ría  de Rodrigo de Sasyola e de la  fe rre ría  de 
O choa de A rronan  e de la  fe rre ría  de Juan Peres de Loyola por 
ca rta  del señor Rey don E nrrique que es fecha a  veynte e nueve de 
setyem bre de sesenta e un  años está sobre escrip ta en form a, tiene 
confirm ación; están  o tras ferrerías en esta m erced que son en Vis- 
caya.

[_Al margen: E sta m erced es vieja e renunció  este Diego de M e
d ina estos derechos en N icolás de G uivara  e sus Altezas le fizieron 
m erced dellos de que tiene previllegio. Esto de a rrib a  es de le tra  de 
Bartolom é de C uluaga segund él d ixo.]

Ovóse ynform ado de lo  que han  ren tado  estas ferrerías los di
chos tres años e p o r  ella se falló  que pueden  m ontar en cada un  
año  fasta  cinco m ili m aravedís poco m ás o m enos.

\_Al margen: Las tres herrerías destas que son las prim eras tenía 
o tro  p rim ero  p o r ciertos años.]

Pacho d e  M iranda, criado del doctor de Alcocer

Tyene p o r  m erced p ara  en toda su v ida  los derechos del alvala 
e dyesm o viejo y el alcavala del fierro  y azero que lab ra re  la  ferre
ría  de A rriarayn  p o r carta  del Rey e de la  R eyna nuestros señores 
que es fecha a ocho de o tubre  de setenta e  cinco años, está  sobre 
escrip ta  de contadores.

O vóse ynform ado del valor de los derechos desta  ferrería  que 
p o r  ella se falla  que le valen  en cada uno  de los dichos tres años 
m ili e setecientos m aravedís. Bartolom é de C uluaga.

E l d icho Pacho de M iranda

Tyene p o r m erced p a ra  toda su vida los derechos del alcavala e 
dyesm o viejo e alvala del fierro  e azero e raya de las ferrerías de 
M u ru landa  que es de Pedro  de G uivara  alcayde de Salinas e de la  
fe rre ría  de E lgueta que es de don  Y ñigo de G u ivara  p o r  carta  del 
Rey e de la  R eyna nuestros señores que es fecha a veynte de hebrero  
de setenta e seys años, está sobre escrip ta  de qontadores.



O vóse ynform ado de lo que le m on tan  estos derechos en cada 
uno de los dichos tres años e p o r ella se falla  que le han  valido en 
cada un  año los derechos de la una  m ili e cient m aravedís e las de 
la  o tra  ochocientos.

E l bachiller Juan Sanches d e  A lduayn  e el bachiller Juan M artines
de Á yerd e  e  Pedro d e  Pertantygui, vecinos de San Sebastián

Tyenen p o r m erced p ara  en toda su v ida  los derechos del diezm o 
viejo e alcavala e alvala de las ferrerías de Peñdaya e de A villas y 
de R enterio la e de H errenoga e de U rru 9u n o  de Y uso e de la  ferre
ría  de L asarte  e de la  de A rra ta ta  (? ) de Suso que son en la  jurid i- 
ción de San Sebastián  e de A rnay  e de la  R entería los quales dere
chos parece aue  tienen p o r renunciación de Gom es de C órdova que 
los antes tenía p o r  ca rta  del señor Rey don E n rriq u e  que es fecha 
veynte e qu a tro  de enero de sesenta e cinco año  e parece com o estos 
derechos del alvala e dyesm o viejo destas ferrerías tenía p rim ero  
p o r m erced p o r  tyem po de syete años Juan  G arcía  de T olosa por 
carta del señor Rey don E nrrique  fecha a veynte e dos de m arco de 
c inquenta  e syete años p o r suplicación del señor Rey de N av arra  en 
esta m erced fase m ención com o los derechos del alvala e diesm o 
viejo de tres ferrerías destas que son de A villas e de L asarte  e de 
R enterio la ten ía  p o r m erced del señor Rey don Juan  p o r tiem po de 
cinco años Juan de A lcaga p o r carta  fecha año de g inquenta años e 
después se fyso m erced p o r el d icho señor Rey don Juan  a N icolás 
de V ito ria  p o r otros 9¡nco años.

Fállase p o r la  pesquisa m edian te  ju ram ento  que se recib ió  asy 
de las personas que pagan estos derechos com o de las personas que 
los reciben  que puede m o n tar en cada uno  destos dichos q u a tro  años 
fasta diez e syete m ili m aravedís o dies e seys m ili m aravedís poco 
m ás o m enos gosando del alcavala e alvala. B artolom é de (^uluaga.

M ichel d e  M oxica

Tyene de m erced de p o r v ida los derechos de alvala e diezm o 
viejo del fie rro  de las ferrerías de Leyca e de A reso e A rayz que  son 
en el R eyno de N avarra  e pasa por la  villa de T olosa e su  jurid ig ión 
por carta del señor Rey don E nrrique  que es fecha a veynte de ene
ro de sesenta e ocho años que está sobre escrip ta  de contadores en 
form a.

O vóse ynform a9Íón del valor destos derechos que  pueden  m on
ta r  en cada un  año e se falla  que pueden  m o n ta r fas ta  tres m ili e 
quinientos segund está antes en la  o tra  foja.



[ A l m argen: En X X I de agosto de X C V II años declaró  el dicho 
Bartolom é de ^ u lu a g a  que a él no se le  acuerda dem ás de lo  que 
aq u í se contyene n i sabe m ás.]

Estos derechos destas ferrerías se le  quedan  al dicho M ichel de 
M oxica p o r  la  declaratoria .

[ A l margen: D íxo asym ism o este dicho día e l d icho Bartolom é 
que  n o  sabe sy son m ás de tres herrerías o  m enos, salvo que se re
fiere  a la  m erced de donde sacó esta rasón y a la declarato ria .]

E l d icho  M ichel de M oxica

Tyene p o r  previlegio del dyesm o del cobre que lab ra  la  ferrería  
de Beriñas que es de Lope de Lesquívar p o r alvala del Rey nuestro  
señor que es fecha a dos dyas de junio de setenta e syete años del 
qual dyesm o se le  fyso m erced p o r fin  e m uerte de Juan  Lopes de 
Tolosa y es esta m erced  de p o r vida.

O vóse ynform ado del va lo r del cobre que ha labrado  esta  ferre
ría  e se fa lla  que avía m ontado  en los dos años e m edio pasados 
fasta  m ili e  dosyentos m aravedís en cada un  año.

E n  este previlegio se le  fase m erced de los derechos del alvala e 
dyesm o viejo de la  ferrería  nueva de V illabona el dicho M ichel de 
M oxica pero  no parece que oviese gozado della en ninguno de los 
dichos qu a tro  años p o r quan to  no h a  labrado  esta ferrería  parece 
que está puesta  esta m erced p o r salvado.

Juan de Ysasaga, f i jo de O choa de Ysasaga

Tyene p o r  m erced de ju ro  el alcavala e el alvala e dyesm o viejo 
del fie rro  que lab ra  la  fe rre ría  de Fagollaga que es en U rum ea p o r 
carta  del Rey nuestro  señor que es fecha a dyez de enero de setenta 
e  ocho años e está sobre escrip ta  de qontadores en  form a. Bartolo
m é de Quluaga.

Fállase que destos derechos del alvala non  goza este Juan  de 
Y saga p o r quan to  parece que estava fecha prim eram ente m erced 
destos derechos a Juan  Lopes de A m ésqueta e los derechos del dyes
m o viejo que es una  b lanca p o r  cada qu in ta l se falla  que n o n  se le 
acude p o r quan to  se paga en el puerto  el diezm o viejo e seco.

Asym ism o se falla  por la  pesquisa que p o r los derechos del al
cavala desta  ferrería  esta a tenydo p o r cada u n  año p o r m ili e ocho
cientos m aravedís pero  no se fa lla  que oviese rebebido m aravedís 
algunos en  ninguno de los dichos tres años po rque la  fe rre ría  es 
nueva e  que dysen que están en  costunbre de gosar de todos los 
derechos los cinco años prim eros e non  h a  lab rado  m ás de u n  año.

u



Los herederos de M artin  d e  Lescano, f i jo d e  Juan Lopes de Lescano

T yene p o r m erçed  de ju ro  los derechos del fie rro  e  azero e de la  
vena que pasare  destos Reynos a tie rra  de L abort que es en el Reyno 
de F rançia  p o r  carta  de l señor Rey don  Juan  que es fecha a treynta 
de Junio  de c inquen ta  e  tres años, tyene sobre ello previllejio  se
llado.

N o  p arece  que aya gosado destos derechos los q u a tro  años p a 
sados p o r  q u an to  se h a lla  que están  en letyjo de pleito  sobre ello 
con M artín  D yas de M ena vesyno de la  villa  de B ilbao com o quier 
que  tiene  provisyón del Rey nuestro  señor en  que les m anda  acud ir 
con estos derechos.

L os herederos de Juan de Lezcano

T yene p o r m erçed  de ju ro  e de heredad  los derechos de las fe
rre rías  de Y hurre  e  A gam aça que  son de la  casa de Lescano p o r carta 
del Rey nuestro  señor en que declara  los señalados serviçios fechos 
a su A lteza p o r el dicho Juan  de Lezcano es la  fecha de la  m erced 
a seys de A gosto de setenta e syete años, non  pareçe que  está  sobre 
escrip ta  de contadores esta m erçed destas ferrerías.

Fállase p o r  la  pesqu isa  que pueden  m o n ta r los dichos derechos 
del a lvala  e del alcavala en cada un o  de los dichos tres años fasta  
q u a tro  m ili e qu in ien tos m aravedis poco m ás o m enos.

E sta  re laçiôn  de los previllejos suso contenidos se sacó an te  G ar- 
çia Y vañes de M oxica alcalde de la  v illa  de V illafranca p o r  el d icho 
Bartolom é de Ç uloaga pesqu isidor p o r an te  m í M artín  Lopes de Ye- 
r íb a r escrivano de sus A ltezas que firm aron  aq u í sus nom bres, B ar
to lom é de Çuloaga. G arçia  Y vañes alcalde. M artín  Lopes escrivano.

Juan L opes d e  A gu irre  e  Juan de V idaurreta

T yenen de m erçed  p o r v ida  los derechos del alvala  e diesm o 
viejo del fie rro  de las ferrerías del valle de Legazpia e de las fe rre 
rías de Ç egam a, e de las ferrerías de Y hurre  e  de las ferrerías de 
U rsuaran  e de las ferrerías de Loyde e de las ferrerías de Jáu rigu i e  
de las ferrerías de Y nurretygui que son en  la  ju risd iç iôn  de la  villa  
de Segura e de las ferrerías de Y arça que son en  la  ju risd iç iôn  de 
V illafranca p o r ca rta  del señor Rey don  E nrrique  que es fecha a 
doze de m arço de sesenta e nueve años de los quales dichos dere
chos se le  faze m erçed, eçebto  trese  m ili m aravedis que  en  estos de
rechos están  sytuados a o tras personas, está sobre escrip ta  de con
tadores.





[.<4/ m argen: D e los derechos de algunas ferrerías destas fisyeron 
m erçed sus A ltezas a  N iculás de G u iv ara  p a ra  desde el año  de ochen
ta  e uno  en  adelan te  en  equivalencia de la  escrivanía de las ren tas 
de M olina de que le avían fecho m erçed  e ge la  qu ita ro n , e de los 
derechos de las o tras ferrerías asym ism o fisyeron m erçed p o r  renun- 
çiaçiôn destos Juan  Lopes e Juan  de V id au rre ta  de que  se le  dio 
previlegio .]

O vose ynform açion m edian te  ju ram en to  del va lo r destos dere
chos destas ferrerías suso nom bradas dem ás de los trese  m ili m ara
vedís e se falla  que pueden  m o n ta r en cada uno  de los dichos qua
tro  años fasta  seys m ili m aravedís poco m ás o m enos.

[y4/ margen: E sta  glosa dixo Bartolom é de Ç uluaga que n o  era 
de su le tra  y  p o r  eso no  la  señaló .]

N iculás d e  G uivara

Tyene p o r prev ile jio  de ju ro  de hered ad  los derechos del alvala 
e dyezm o viejo de las ferrerías de U supola  e de la  ferrería  de Améz- 
qu e ta  e de la  fe rre ría  de Y arça e de la  fe rre ría  de V edam a e de la  
ferrería  que faze la  un iversidad  de A lduayn los quales derechos re- 
nunçio  en  el Juan  de A guirre que p rim ero  los ten ía  del señor don 
E n rriq u e  e se le  asen taron  al d icho  N iculás de G u ivara  p o r  alvala 
del R ey nuestro  señor que  es fecho a veynte de setyem bre de seten
ta  e  ocho años.

O vose ynform açion de lo  que estos derechos h an  valido  e m on
tado  en  cada  u n o  de los dichos qu a tro  años que se fa lla  que pueden  
m o n tar fasta  qu a tro  m ili m aravedís p o r  q u an to  de algunas dellas 
tyenen m erçed  otras personas.

E l d icho  N icu lás d e  G uivara

T yene p o r previlegio de ju ro  de heredad  los derechos del alca
vala  e alvala e diesm o viejo del fie rro  e  azero e raya e o tro  qual- 
q u ie r m eta l que  lab ra re  la  fe rre ría  que se fisyere en  el lugar llam a
do A ldaola  e del alcavala de la  fe rre ría  de A ystarán  p o r ca rta  del 
Rey e de la  R eyna nuestros señores que es fecha a  veynte de ab ril de 
setenta e syete años, la  qu a l m erçed destos derechos se le  fiso con 
cargo que  aya de servir con  dos lanças m areantes.

L a fe rre ría  de A ldaola  fállase que aún  no  está edeficada e los 
otros de la  o tra  pueden  m o n ta r el alcavala della  en  cada  u n  año, 
cada m ili m aravedís poco m ás o m enos. Bartolom é.



E l d icho  N iculâs d e  G uivara

T yene p o r carta  del Rey e de la  R eyna nuestros señores sobre 
escrip ta  de contadores los derechos del alcavala e alvala e diezm o 
viejo de la  fe rre ría  de Ç ateyçabalibarr que es en Cegam a vesyndad 
de la  v illa  de Segura de ju ro  de heredad  p ara  dos lanças m areantes, 
po r ca rta  fecha a dos días de m ayo de setenta e çinco años, h a  go- 
sado destos derechos los qu a tro  años pasados.

Fállase p o r  la  pesquisa  que puede m on tar los derechos del alca
vala  e alvala e dyesmo viejo desta ferrería  suso conten ida en  cada 
uno  de los dichos qu a tro  años fasta  quatro  m ili m aravedís.

L o p e  d e  Olabarrea

Tyene de ju ro  e de heredad  los derechos del alvala e diesm o 
viejo del fierro  e azero e  raya  e o tro  m etal de las ferrerías de U rru- 
cuno de Suso que es de M artín  Pérez de Alçaga e de la  fe rre ría  de 
Pela de Y uso que es de Juan  M artines de Ayerdy que son en la  ju- 
rid iç iôn  de A rnani e de la  ferrería  de O lloyquiguía e de la  ferrería  
de Y n tu rria  e de la  ferrería  nueva de Juan  de Leyçaur e de la  fe
rre ría  de O choa de Leyçaur que se llam a N arvarrayn  de las quales 
ferrerías se le fyso m erçed p o r  renunçiaçiôn que dellas le  fyso Luys 
de m esa e se le  asen taron  al d icho Lope de O laberría  p o r ca rta  fecha 
a dyes de dysyenbre de sesenta e syete años.

Estas dos ferrerías parece que ten ían  m erced p rim ero  el Luys de 
M esa de m erced de p o r v ida  en m ás contia de lo  que en ella m on- 
tava e p o rq u e  no  alcançava en  aquella  contya en  estos derechos se 
le  fiso m erçed  después p o r de ju ro  destos derechos e destas otras 
ferrerías.

Fállase p o r la  pesquisa  m ediante ju ram ento  que destas ferrerías 
suso nom bradas el d icho Lope de O laberría  no  h a  gosado los dichos 
qu a tro  años salvo de los derechos de las dos ferrerías prim eras que 
es de U rruçuno  e la  de Pela de Yuso de que los derechos destas 
ferrerías le  h an  m ontado  e valido en  los tres años qu a tro  m ili m a
ravedís en  cada un  año po rque en  el o tro  año  p o r  cabsa de la  guerra 
de F rancia  no n  goso dello.

E sta  re laçiôn  desta fo ja se sacó p o r el dicho Bartolom é de Çu- 
loaga pesquesidor p o r antel bachiller Juan  Peres de Larrestigui al
calde de la  v illa  de Segura que a  ello  fue presen te.— lohanes ba- 
chalareus.— Bartolom é de Culoaga.— M artín  Lopes escrivano.

B artolom é de Culoaga

Tyene de m erçed de p o r v ida  los derechos del a lvala  e diezm o



viejo de las ferrerías de A nayrb i e G avióla e U rrayde que son en 
la  ju rid iç iôn  de la  V illanueva e tie rra  de O yarçu  e del fie rro  e azero 
que se lab ra  en las ferrerías de A nislarrea  que  son en el Reyno de 
N avarra  de lo que en tra  e se carga en los puertos de San Sebastián 
e Fuen terrab ía  y el Pasaje p o r alvala del señor Rey don  E nrrique  
que es fecho a ocho de dyziem bre de sesenta e çinco años esta m er
çed pareçe que se le fiso a suplicaçiôn del condestable M iguel L u
cas p o r ser su criado  a la  sazón e p o r serviçios que declara a su 
A lteza fechos paga el fierro  de N av arra  dos m aravedis cada qu in tal.

{A l margen: Este Bartolom é de Ç uloaga fue preso  de los fran 
ceses aviéndolo  enviado la  R eyna quando  la guerra  de Fuen terrab ía  
e fue rescatado  e le  q u ita ron  unas casas prinçipales que ten ía  en  la  
villa de R en tería  q u ando  fue quem ada esta villa de los françeses.]

Tyene asym ism o de m erçed de p o r v ida de los derechos de las 
ferrerías de A rraçub ia  e V asoveles e la  fe rre ría  nueva de A ynduayn 
e de la  ferrería  de A ranaz la  m enor.

E stá sobre escrip ta  de contadores e tyene confirm açiôn en form a.

]uan R iiys de la H edilla, vecino de Laredo

Tyene de m erçed de p o r  v ida los derechos del alvala del fierro 
que v iene de N av arra  a las villas de la  R en tería  e A rnani p o r carta 
del señor Rey don  E nrrique  que es fecha año  de sesenta e çinco 
años de lo q u a l se ha lla  p o r la  pesquisa  que non  gozó los quatro  años 
pasados.

Juan de Aguirre

Tyene p o r m erçed los derechos del alvala e dyesmo viejo de cier
tas ferrerías que  son en el valle e tie rra  de O yarço los quales ovo 
p o r renunçiaçiôn  de Françisco de Bivero que los ten ía  del tiem po 
del señor R ey don Juan , asym ism o tiene los derechos de algunas fe
rrerías del señor R ey don E nrrique  e porque acá no  se m e m ostró  
la  m erçed  que  dello  tyene se deve v er su m erçed e asym ism o la  m er
ced que tiene en  los derechos del dyesm o viejo e seco en  esta pro- 
v inçia  de G uipúzcoa.

A este Juan  de A guirre le q u ita ro n  los françeses unas casas que 
ten ía  en  la  tie rra  de O yarçu  e le  ta laron  un  m ançanal e m ontes e 
rodaños q u ando  la  d icha guerra. Bartolom é de Ç uloaga.

Juan L opes d e  Algaga, donzel de l R ey

Tyene p o r m erçed  de ju ro  de hered ad  los derechos del a lvala  e 
fie rro  e azero que lab rare  la  fe rre ría  nueva de A vilas de Laga que



es de M artin  Peres de Alçaga e de M artin  de A vilas, e  la  fe rre ría  
llam ada P aguada que es de Juan  de A m ésqueta e de Juan  Blanco e 
la  ferrería  nueva de A vilas de A rrib a  que es de M artin  Ruys de 
A lduayn, destos derechos estava prim ero  fecha m erçed p o r el señor 
Rey don E nrrique  a O choa de Alcaga vesyno de A m ani p o r su vida, 
tyene m ás m erced el dicho Juan  Lopes de los derechos de la  ferre
ría  nueva del concejo de A rnani 'e de la  ferrería  nueva de la  vesyn- 
dad  de Cagam a son las qu a tro  ferrerías en el térm ino de las villas 
de San Sebastián e de A rnani e la  o tra  en  el térm ino de la  v illa  de 
Segura.

La u n a  destas ferrerías tyene renunçiados los derechos della el 
dicho Juan Lopes al bach ille r M artín  Ruys de A lduayn el qual asy
m ism o tyene m erçed dellllos p o r veynte años segund se contiene en 
la foja antes.

La m erçed del d icho  Juan  Lopes es p o r carta  del Rey nuestro  
señor fecha a quince de m ayo de setenta e çinco años está sobre es- 
crip ta  de qontadores en form a.

Los derechos de las quatro  ferrerías de suso puede m on tar en 
cada uno  de los dichos quatro  años (sic!). Bartolom é.

C oncertaron  este pliego con el original del Bartolom é de C ulua
ga e A ndrés M artines. A ndrés M artines (rubricado).

Estos q u aren ta  y nueve pliegos contenidos en esta pesquisa a 
donde en fin  de lo  que está escrip to  en ellos está señalado de la  se
ña l de m i B artolom é de Ç uluaga e firm ado del nom bre de m i A n
drés M artines escrivano de cám ara del Rey e de la  R eyna nuestros 
señores se conçertaron  com o en ellas dize con el orig inal de la  pes
quisa que queda en poder de F ernán  Gom es contador de sus Alte- 
sas e lo acabam os de concertar en  la  villa  de M edina del C am po a 
diez y ocho días de A gosto de m ili e quatroçientos y noventa  y siete 
años.— Bartolom é Culoaga. A ndrés M artines (rubricado)-.
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M u ñ a g o r r i ,  su exposición o Don Carlos, 

su Proclama y  sus famosas coplas de 

p r o p a g a n d a : « B e r t s o  B e r r i a k »

p o r A ntonio  M .“ LABAYEN

H ace ya m ucho tiem po que venía fijándom e en  la  personalidad  
del d iscu tido  escribano  y em presario  berasteguiarra  D. José A ntonio 
de M uñagorri.

M i in terés hacia  su figura iba  en aum ento  a  m edida que, a través 
de m is lecturas e investigaciones, fu i com probando que, la  actuación 
del fam oso personaje, no era  exam inada con el detenim iento  e im 
parc ia lidad  que m erece p o r el im portan te  papel que desem peñó en 
las postrim erías de la  p rim era  G u erra  Carlista; y en los aconteci
m ientos que se sucedieron, principalm ente  en  nuestra  tie rra  guipuz
coana, al fina lizar aquella  contienda.

R ecuerdo  haberle  insinuado  en alguna ocasión a nuestro  inolvi
dable  am igo José de A rteche, la  opo rtun idad  de escrib ir u n a  b iogra
fía  de M uñagorri, género p a ra  el que tenía p redilección y nos m os
tró  gran  com petencia.

«N o m e queda tiem po para  ello», fue su respuesta, presin tiendo , 
sin  d u d a  su  p rem atu ra  m uerte. Y  tra tando  de sup lir lo  que hasta  
aho ra  no  se h a  realizado, y  aun  persuadido  de m i insuficiencia p ara  
llevar a térm ino  d icha labor, creo m e será perdonado  el ap o rta r m i 
m odesta con tribución  al estudio  del tem a propuesto.

Tengo que d eclarar que invitado p o r amigos y centros culturales 
he dado  ya dos conferencias exponiendo parte  de los datos y cir
cunstancias que  sobre M uñagorri he ido recogiendo. Los restantes 
hasta  com pletar, en  lo  posible su figura, quisiera publicarlos en  un  
libro-ensayo que tengo en preparación.

E n el presente artícu lo  no  voy a en tra r en consideraciones ideo
lógicas acerca de lo  que significó aquella prim era  G u erra  C arlista;



n i a  d iscu tir el fundam ento  de las tesis en  pugna; y m enos aún  de
ta lla r  sus aspectos bélicos.

Sabido es de todos que, in iciadas las hostilidades a  la  m uerte  de 
F em an d o  V II en tre  los partidario s de los derechos de su h ija  Isabel 
al trono , y los defensores de su herm ano  C arlos-Isidro  p re tend ien te  
de la  m ism a corona, lo cierto  es que  la guerra  se prolongó, lam enta
blem ente y con especial v iru lencia  en  las provincias vasco-navarras.

T ras los éxitos iniciales de Z um alacárregui, seguidos de su ines
perada  m uerte  en  jun io  de 1835, la  guerra  fue estancándose, llegan
do a u n  p u n to  m uerto  del que no era  fácil a rran carlo  p o r carencia 
de los necesarios m edios. Largos e in term inables fueron  aquellos acia
gos años 1835, 36 y 37 que en  crueldad  no  apo rtaron  u n a  decisión 
definitiva.

E n  ese in terregno  incid ieron  inviernos rigurosos y tem porales de 
fríos y  lluvias que  para lizab an  las operaciones m ilitares. Pero  esos 
m om entos de re la tiva  calm a no  m itigaban  el sufrim iento  de los sol
dados y de la  pob lación  que  padecieron  las m iserias de la  guerra  
con todo su cortejo  de odios, angustia  y  privaciones.

Q ue el cansancio  cund ía  y  el País, en general, ansiaba el final 
de la  guerra  lo  veían  todos. E ra  u n  anhelo sentido en todas las esfe
ras sociales tan to  popu lares com o burguesas; tan to  civiles com o m i
litares.

T an  sólo los elem entos d irectores y  altos jefes com prom etidos en 
am bas causas y  persiguiendo u n a  ilusoria  v ic to ria  se resistían  a una  
paz  de com prom iso.N adie osaba d ar u n  paso  en ese sen tido  p o r  te
m or a las consecuencias y  a ser tild ad o  de tra id o r en  su  propio  
cam po.

E l p rim ero  que con  decisión y valen tía  se atrevió  a ello  fue D . José 
A ntonio  de M uñagorri. A sí nos lo hace saber con  ac ierto  el ilu stre  
le trado  donostia rra  D . Jaim e de Egaña en  su m erito rio  «Ensayo» so
bre la N aturaleza  y  Trascendencia d e  la Legislación Foral de las Pro
vincias Vascongadas»  (M adrid  1850).

G uipuzcoano  am ante de su pa tria , fu e  el p rim ero  que  concibió 
la  idea de «pacificar el País con  el aliciente de la  conservación de 
los Fueros».

Cóm o in ten tó  convertir su convencim iento en rea lidad  y la  fo r
m a en que  p rocedió  p a ra  llevarla  a cabo vam os a exponería con  la 
brevedad  posible.

D esde luego, después de h ab e r m ad u rad o  su p lan  lo som etió, re 
servadam ente, a consulta  a  am igos de jo s  dos cam pos en  lucha.

Se sabe, p o r inform es fidedignos de h istoriadores carlistas que se 
en trev istó  con el general alavés V illarreal y  con o tro s jefes de la  
Ju n ta  C arlista  que resid ía  en  Itu rm end i (N avarra). N o hay  que olvi



d ar que Muñagoi-ri, dom iciliado en  Berástegui, es decir, a la sazón 
en zona carlista , y  siendo sum inistrador de su intendencia, tenía lib re  
acceso a las au toridades del p retendiente.

A dem ás, en su calidad  de escribano real público  tam poco in te
rrum pió  del todo sus relaciones con sus amigos del cam po liberal 
a l que estaba m ás inclinado p o r sus ideas. P o r lo  tan to , no  le  era 
d ifícil ponerse  en con tacto  con todos ellos en  su calidad  de no  beli
gerante, y  obró  en esa fo rm a en toda  ocasión propicia. D e esos con
tactos pudo  com probar el deseo de paz, las ansias de te rm in ar la 
guerra  que en am bos cam pos se respiraba. Pero tam bién  pudo  per
suadirse de que el alto  m ando carlista no  cejaría en su em peño de 
lograr una  v icto ria  m ilitar.

C ontra  esa obstinación no h ab ía  otro rem edio  que el de m erm ar 
su fuerza atrayendo  a sus voluntarios vascos a la  deserción de sus 
filas con  la o ferta  firm e de la conservación de los Fueros. E sta  fó r
m u la  era tam bién  del todo g ra ta  a los liberales m oderados guipuz
coanos.

Con estos propósitos en su m ente M uñagorri em prendió  con dis
creción y sigilo su  viaje a M adrid. E ra en pleno invierno, a p rinc i
pios del año  1837 apenas pasadas las fiestas navideñas. El itinerario  
que siguió negociador a través de las líneas carlistas no  nos consta. 
Pero tam poco le sería m uy dificultoso. E squivar las colum nas de los 
com batientes cuya situación era conocida no ofrecía un  gran obs
tácu lo . Acaso lo  m ás penoso e ra  el v iajar a caballo o  en diligencia 
p o r los cam pos desiertos de A ragón y Castilla expuesto al rigor de 
la estación y al peligro de los m aleantes que infestaban los cam inos 
que conducían  a la  V illa y  C orte. Felizm ente arribó  a ella M uña
gorri y  vam os a re la tarlo  ta l como lo trae  D. Joaquín  Ignacio M eneos, 
C onde de G endu la in , en sus M EM O R IA S.

T ras de a firm ar que un  viaje era entonces una  em presa arriesga
da prosigue así: «H allándom e en M adrid  a princip ios dé 1837, en 
m i cuarto  se p resen tó  una  persona cuya presencia m e sorprendió . E ra  
u n  ta l M uñagorri a  qu ien  conocía desde 1832 por ser yo de la com i
sión encargada de proyectar y d irig ir un  cam ino real de Iru rzu n  a 
V itoria , o b ra  que desem peñó con celo y puntualidad.»

M ás adelan te , en  la  pág ina 137, añade: «E ra u n  escribano acti
vo, inteligente y  em prendedor que se hallaba  estrecho den tro  de los 
lím ites de su oficio y  se hab ía  procurado  u n a  fo rtuna  regular.»  La 
guerra  hab ía  paralizado  todas las obras públicas y en  sem ejante si
tuación  su buen deseo y  recta intención, su am or al País le  in sp ira 
ron  la  idea de in ten ta r una  pacificación «V iendo en su  desgraciado 
País V ascongado toda clase de lástim as y desventuras y  u n  g ran  de
seo de poner térm ino  a  tan  dolorosa situación, hab ía  concebido la



idea de p resen ta r una  ban d era  que fuese com o fó rm ula p a ra  la  reso
lución de tan  sangriento  problem a. L a fó rm ula  se h a llab a  en  los 
Fueros. E ra  ind ispensable  presen tarse  a la  persona del G obierno  que 
creía con m ás ta len to  p a ra  em prender y  poner en  acción este pen
sam iento.

A petic ión  suya le puse en relación con  el conde de T oreno , y 
fue la ú ltim a vez que v i a M uñagorri.»

E l texto es h a rto  expresivo y encom iástico p ara  M uñagorri y no 
precisa de com entarios. Q uerem os hacer n o ta r, solam ente, que fue 
a princip ios del año  1837 y no  antes cuando  M uñagorri realiza  su 
p rim er v iaje a M adrid  p ara  gestionar el logro de su  p lan  de PA Z  
y FU ER O S, a pesar de que P ira la  y  algunos o tros cronistas h an  ade
lan tado  la  fecha al año  1835. Ello resu lta  inverosím il ya hub iese sido 
conocido el hecho en el cam po carlista  y  M uñagorri n o  hubiese po 
dido ejercer sus activ idades de em presario  y escribano, cargo este 
ú ltim o del que no fue destitu ido  p o r el m in istro  de Justic ia  carlista  
A barca hasta  m ayo de 1838, o sea, hasta  después de h ab e r lanzado  
su proclam a y p ronunciam ien to  en  Berástegui.

H em os de suponer que su  viaje a  M adrid  en  1837 n o  trascend ió , 
ni sus conversaciones con el G obierno  de la  re in a  que no  se d ivul
garon p lenam ente h asta  el año  1838.

E n cam bio, el p lan  concertado  con el conde de T oreno  sí em 
pezó a  su rtir  efectos m uy pron to . T eóricam ente el G obierno , y  con 
propósito  m ás o m enos sincero, deliberó  y accedió a p ro p o n er la  
conservación de los Fueros com o garan tía  de paz. E n  este sentido 
d ictó y ordenó a E spartero  su  proclam a en  m ayo de 1837 a  la  que 
se avino después del duro  castigo sufrido en  O riam endi p o r las tro 
pas de la  re ina  que sin la  ayuda de la  legión inglesa de Lacy Evans 
se hubiese convertido en estrep itosa  derro ta.

E l alto  m ando  carlista  reaccionó con vio lencia con tra  la  p rocla
m a de E spartero , p rev iendo  que la  prom esa de conservación de los 
Fueros que  en ella  se con ten ía  p resen taba  u n  grave peligro  p a ra  la  
causa de D . C arlos.

N o adm itían  que  nadie Ies arrebatase  esa bandera . Y  enardecidos 
p o r  su éxito  an te rio r a las puertas de D onostia , y con nuevos re fu er
zos acom etieron con fu ria  en  septiem bre de aquel m ism o año de 
1837 en  A ndoain  y U rn ie ta  al m ando  del general U ranga que batió  
b rillan tem en te  a las tropas de O ’D onnell qu ien  estuvo a p u n to  de 
caer p risionero . Pero esa v icto ria  tam poco fue decisiva y transcu rrió  
o tro  invierno de para lización  con  características cada  vez m ás graves.

Esos m eses y la  gravedad  de la  situación  sirv ieron a M u ñ ag o n i 
p ara  reflex ionar y  p re p a ra r  el p lan  que le conduciría  a l p ron u n cia 
m iento  del 18 de ab ril de  1838 en  B erástegui a l que se veía  fo rzado



por e l fracaso  de las ten tativas de pacificación in ten tadas hasta  en
tonces.

C onsciente de la  enorm e responsabilidad  que asum ía y antes de 
a rro stra r el arriesgado paso redactó  los dos im portan tes docum entos 
que copiam os a continuación. El prim ero es la  exposición que  M u
ñagorri dirige al in fan te  D . C arlos, concebida en los siguientes té r
m inos:

SEÑ O R .

«L a felicidad de m i país, la  felicidad de E spaña, m e h an  p res
crito  u n  deber sagrado. A m bas m e im pelen a buscar los m edios de 
poner térm ino  a la  guerra  civil, a esta plaga que todo lo destruye 
sin objeto  n inguno y sin  escuchar la  voz de la  clem encia. T re in ta  m il 
fam ilias h an  desaparecido de nuestro  suelo, y o tras cien m il se h a 
llan  reducidas a la  m ás horro rosa  m iseria.

E sta desolación, estas desgracias nos han  venido p o r  vos. Estos 
desastres desgarran  el corazón de todo buen  español. Y o m e siento 
llam ado a llenar la  im portan te  m isión de sustraer a m i país a los 
horrores de la  guerra. ¿L ograré llevar a cabo este noble  proyecto? 
La m uerte  será la  ún ica  que pueda oponérsem e a ello; pero  yo la 
arrostraré .

V .A .R . conocerá fácilm ente que le  es preciso salir de estas p ro 
vincias. Vos y vuestros consejeros las habéis convertido en  u n  de
sierto; habéis sem brado en ellas el lu to  y hacinado  a m ontones los 
cadáveres. A bandonadlas pues, cuanto  antes. Si en ellas tenéis am i
gos que os sigan, enhorabuena. Si tenéis derechos a  la  corona de 
España, nosotros no nos opondrem os a ello; pero  sabed que esta no 
es una  guerra  de personas y que nosotros navarros y  vizcaínos no 
hem os reconocido jam ás o tros reyes que nuestros fueros y  nuestros 
privilegios.

¿V os queréis re in a r?  M archad  pues a las provincias que os pue
den reconocer p o r  rey; pelead  con auxilio  de los hom bres que  os 
creen con derecho al trono . Q ue decida la  espada en tre  vos e Isabel, 
en tre  vos y todos los dem ás pretendien tes; pero  no contéis m ás, en 
adelan te, con los esfuerzos de las provincias exentas.

D em asiada sangre se h a  derram ado p a ra  a lim en tar las p lan tas 
parásitas que os rodean . R enunciad a la  esperanza de sofocar el grito 
de independencia  que  h a  p ro ferido  m i boca; m i voz es la  de todos 
mis com patrio tas: m i vo lun tad  es la  suya.

N uestros valles y  nuestros m ontes repe tirán  nuestros juram entos.
A bandonad  el suelo de N avarra : m archad  señor: nosotros que

rem os paz; querem os d isfru ta r de u n  d ía de descanso. L levad a o tra



parte  vuestras m áxim as de destrucción  pero  no olvidéis que la  justi
cia d iv ina castiga a  los príncipes com o a los hom bres m ás ínfim os 
de la  sociedad.

Dios guarde a V .A .R . m uchos años.
C uarte l general del ejército  independien te . E n  V erástegui, 19 de 

ab ril de 1838. F irm ado: J. A. de M uñagorri. A. S. A  el in fan te  
D . Carlos.»

D ocum ento , en  verdad  dram ático , solem ne y de gran dureza para  
D . Carlos a quien  insta  a que abandone el País. E n  apoyo de su 
dem anda, M uñagorri no  pod ía  desgraciadam ente esgrim ir sino una  
p recaria  fuerza. P o r lo tan to  nos resu lta  am puloso y exagerado el 
títu lo  que se ad jud ica de jefe del cuarte l general del inesisten te  ejér
c ito  independ ien te , com puesto  de unas docenas de operarios de sus 
ferrerías y  m inas, reforzados carboneros, arrieros y  traba jado res del 
contorno.

E l segundo docum ento  al que nos hem os referido  es la  b reve p ro 
clam a que dirige a  sus paisanos encabezada así:

«N A V A R R O S Y G U IPU Z C O A N O S:

«H ace cinco años que la  desolación y la  m uerte  pesa sobre nues
tra  p a tria . L a sangre vertida  en  nuestros cam pos es la  sangre de 
nuestros herm anos, de esos valientes, que seducidos y engañados por 
in trigan tes, com baten p o r un  p ríncipe , cuyos derechos a la  corona 
de E spaña son m uy dudosos. ¿Q u é  ped ís?  ¿P o r qué com batís?  ¿P o r 
qu ién?  «¡PA Z  Y  FU E R O S!» T a l debe ser n u estro  objeto . iS i am 
biciosos desean el tro n o , allá se las hayan!

La N avarra , las provincias vascongadas, un idas p o r  tan tos v íncu
los de am istad , de sangre, de costum bres, de libertades, son desde 
aho ra  independien tes. D esde hoy no  somos ya los esclavos de esos 
m iserables acostum brados a  m an d ar com o señores y  a enriquecerse 
a expensas de los pobres.

¡A las arm as! ¡Viva la  independencia! ¡Paz! ¡L ibertad! ¡O be
diencia a las nuevas autoridades! Berástegui 1838. E l com andante 
general jefe de la  independencia. M U Ñ A G O R R I.»

Esta soflam a no deja de tener garra  p o r su apelación al esp íritu  
de h e rm an d ad  vasco y su p ru rito  de independencia  se re fiere  a esa 
tercera  fuerza que p ropugna M uñagonú p ara  a lcanzar su objetivo  de 
P A Z  y FU ER O S.

Son docum entos a los que h an  a lud ido  los h isto riadores que no 
habíam os ten ido  ocasión de leerlos en  su  in teg ridad  a p esar de h a 
berlos buscado  con  verdadero  em peño. E sta  vez la  suerte nos h a  sido 
p rop ic ia ; y  en  u n a  recien te  v isita  a M adrid , y  con tiem po p a ra  re
v isa r b ib lio tecas y  otros fondos docum entales, en co laboración con



el persp icaz escudriñador de archivos m i caro  fam iliar Jesús Elóse- 
gui, hem os podido  enco n tra r cartas, papeles y reseñas periodísticas de 
las activ idades de M uñagorri que aqu í son desconocidas.

T ranscritos los dos citados docum entos n o  precisan  m ayor co
m entario  ya que son de por sí suficientem ente elocuentes p a ra  valo 
ra r  el alcance y trascendencia  de la  gesta in iciada p o r M uñagorri 
aquel 18 de ab ril de 1838.

R ealizado el p ronunciam iento , p ropagar su program a y cap tar 
adictos a su ban d era  «neu tral»  y sim bólicam ente «b lanca»  en  signo 
de paz, a fa lta  de otros m edios de com unicación, se valió de los «Ber
tso B erriak» o coplas llam adas de «M uñagorri’ren  K an tak» , que se 
divulgaron y can taron  en  los pueblos y en tre  los batallones carlistas, 
p rinc ipal objetivo  de su propaganda.

Esas coplas, en  núm ero  de 20 estrofas, fueron  publicadas en  el 
lib ro  de Francisque M ichel «Le Pays Basque» (París 1857). E l año
1963, el D r. A ngel Irigaray  en su Hbro «Poesías populares de los V as
cos» (E dito ria l A uñam endi, San Sebastián) recogió esos «Cantares 
de M uñagorri»  con versión castellana m uy fiel y a justada  al texto 
original.

H oy tenem os la  satisfacción de poder ofrecer a  los lectores 17 
nuevas estrofas de aquellas coplas que han  aparecido en la  b ib lio 
teca de los herederos del conde V illafuertes y  nos han  sido facilita
das gracias a la  atención de nuestro  querido  am igo e h isto riador 
D . Federico de Z avala  a quien expresam os nuestra  g ratitud . P o r no 
h ab er sido pub licados hasta  la  fecha en lib ro  alguno las transcri
bim os copiadas de la  ho ja  de «Bertso Berriak»  en que están im pre
sas y  que  descubren  la  fac tu ra  tipográfica de la  Casa Baroja de aque
lla época.

M U Ñ A G O R R I'R E N  K A N TA K

II

P akea  ta fueroak  G erran  asi giñiren
da gure b an d era , ez ala ustean,
G ure  anai m aiteak  Fueroen ordez gaude
atozte onera , L epotik  katean ;
N afarrak , alabesak, E txean gosea ta
G ipu tz , b izk a ita rrak , kan p u an  paluak
atozte guregana O na K arlos'el em an
gazte e ta  za rrak . dizkigun fueroak.



Fueroak  n a i b a  d itu  
K arlos’ek  b ak arrik , 
zergatik  ez d a  egin 
o ra ind ik  ju n ta rik ?  
Z ergatikan  K arlos’ek  
ta  onen lagunak  
etsaitzak  dauzkak ite  
Junta na i du tenak?

Ikusia  daukagu, 
ez gera eroak, 
zertarako  jau n  oiek 
d ituzten  fueroak; 
Itzez fueroak  eta 
Egia m akillaz 
Baiña gu ez gabiltza 
Fuero oien b illa.

E uskaldun  agintari 
G uztien  pagua 
ikusta  en  dan  bezela
oi da gaztelua;
C e rra  egin ondoren 
gure um eakin , 
pagatu  n a i gaituzte 
ostiko batek in .

Beltzak eta  zu riak  
d irá  erausiak , 
e lkar a rtu  dezagun 
euskaldun  guztiak; 
egiten degularik  
b izitza  b erria  
defend itu  dezagun 
fueroen erria.

P akea  ta  fueroen 
ban d era  zuria, 
ona em en anaiak  
beagun guztia;
K arlos ekin  o r daude 
gerra  ta katea , 
em en libertadea, 
poza ta  pakea.

A ltxatzen bagerade 
guztiok batean  
pakea egiña da 
b iharam onean; 
Fueroak  izan eta 
gerra na i du tenak  
ez d irá  gure anai 
eta euskaldunak .

L areun  m illa euskaldun 
guztiok bagera, 
m illa baten  beldurrez 
gu egongo gera? 
ez d irá  m illa ere 
ez gaur euskaldunak  
beren  p robetxurako  
gerra  na i du tenak .

Lots andia liteke 
G uk  nairik  pakea, 
la reun  m illak , m iliaren 
be ld u r izatea, 
ken tzen  dizkigutela 
senarrak , sem eak, 
o iek in  ip intzeko 
oñetan  kateak.



G erra egin diegu 
eun  m illa gizoni, 
ez diogu egingo 
jende k ask ar on i?  
O iek nai du te  gerra 
guk b e rriz  pakea, 
dudarik  gabe da 
p leitoa gurea.

G erran  asi bag iñan  
ez a la  ustean, 
gerok b u k a  dezagun 
elkarren  artean ; 
ez degù irte teko  
gure gaitzetatik  
pakearen  ban d era  
b illa tzea baizik .

Tuntak izan  d irade 
gure gurasoak, 
o iekin  g iñan  gu len  
zorionekoak; 
oiek defendituko  
d ituz te  fueroak , 
sendatzeko gerraren  
ondoren  gaiztoak.

M undua a rritu  degù 
gerra  egitean, 
a rritu  b ea r degù, 
o robat pakean;

gai gera konpondurik  
e lkarren  artean 
bizitza ateratzeko 
arkaitzen  gañean.

G erran  azkarrak  eta 
pakean  um illak, 
be ti izandu gera 
euskaldun m utillak . 
E zin egin dutena 
eun  m illa gizonek 
egin oi du gurekin 
alkatetxo batek .

Bear d itugu Juntak 
eta alkateak, 
lenengo lege zarrak , 
uso  costum break; 
gure eskuan dago 
oiek izatea, 
ez da baizik  guztiok 
oju egitea.

V iva, viva pakea!
T a  viva fueroak,
V iva M uñagorri ta  
au  bezelakoak;
G oazen, b ilia  dezagun, 
B andera zuria, 
an  aek ituko  degù 
beagun guztia.



Estas estrofas, de no  m uy d ep u rad a  poesía, son obra  de algún vate 
popu lar del «B eterri»  guipuzcoano que recib ió  la  insp irac ión  de M u
ñagorri y  son, a  la  m anera  de las coplas de M ingo Revulgo, u n a  cró
nica del estado de op inión que re in ab a  en  el País. M uestra  del estro  
poético  p o p u la r vasco.

Cabe que en  su com posición colaborasen Iz tue ta  y D . A . Pascual 
Itu rriaga , au toridades en  la  incip ien te lite ra tu ra  euskérica del m o
m ento.

Sabem os que  I tu rriag a  fue gran  am igo de M uñagorri y  que estaba 
identificado  con  su  p lan  com o lo dem uestra la  estro fa  que  le  dedicó 
en  una  de sus «solasak»:

«ba iñ an  ez dezakegu iño iz  ezer egin 
ez  bagera  un itzen  gu elkarrek in .
B eltzak eta  zu riak  M U Ñ A G O R R I'rek in  
geld ituko  gerade b an d era  batek in» .

La doc trina  pacifista  y  fo ral de M uñagorri adem ás de esta r con
ten ida  en sus fam osos bertso  b e rriak  era  tam bién  sostenida p o r los 
elem entos m ás influyentes de la  D ipu tac ión  y de la  sociedad gui
puzcoana y no  fue invención de u n  aven tu rero  com o algunos h an  
afirm ado.

D e todo ello  tra to  con m ás extensión en  el lib ro  escrito  en  la  len
gua nativa de nuestro  pueblo  que lo  tengo ya u ltim ado b a jo  el títu lo :

«M U Ñ A G O R R I ESK RIBA U A Z: PA K E G IL L E  eta  FU ER O ZA - 
LE» al que  m e he re ferido  m ás a rriba .

E ste trabajo  no  es sino u n  an tic ipo  de lo  que  reservo  p a ra  la  
c itada  obra  euskérica a  la  que  doy p referencia  a fin  de dem ostrar 
su ap titu d  p ara  tra ta r  tem as históricos y  de o tra  índo le  que  h asta  
aho ra  sus au tores acostum bran  pub licar en su  h ab itu a l id iom a can
cilleresco.

H e o p tado  p o r seguir el ejem plo de l benem érito  h is to riad o r y 
castizo  escrito r donostiarra  D . R am ón Inzagaray, qu ien  pub licó  en 
la  R .r.E .V . el año  1933 u n a  b reve  pero  orig inal glosa titu lad a  «MU- 
Ñ A G O R R IN  K A N TA K », a  la  m em oria del fam oso escribano  guipuz
coano.

Sería im perdonable  no  hacer m ención de dicho trabajo  y dejar 
de c ita r a  su  au to r con adm iración  y reconocim iento.

Tolosa, m ayo 1975.



EL CARNAVAL VASCO
Por LUIS LARRAÑAGA BILBAO

A MI BUEN AMIGO J. M. SA N SIN EN EA

E l C arnaval vasco está de m oda. P ro liferan  los lib ros, artículos 
y conferencias que tra tan  del tem a e  invocan el C arnaval de Lanz, 
el su letino  y las d istin tas variedades de las costum bres de las gen
tes de nuestros pueblos y  cam po du ran te  el tiem po de carnestolen
das. S in em bargo, creo que sería necesario  hace r alguna precisión  
sobre el C arnaval vasco, que no he leído en  n ingún escrito . E sta 
precisión  es la  de d istinguir, den tro  del C arnaval, los residuos de 
antiguas religiones paganas, la  sá tira  de falsos dioses y las noveda
des surgidas, com o prop iam ente  carnavalescas, en el transcurso  de 
los siglos, po rque todo ello se m ezcla qu izá indebidam ente.

P orque, ciertam ente, existen cerem onias y cultos antiguos que 
perviven en zonas ru ra les y que se denom inan de C arnaval po rque 
tienen  lugar en  fechas coincidentes; y existen festejos que, p o r con
traposición a la  Sem ana S anta  — llam ada tam bién  p o r los germ anos 
en  tiem pos antiguos: «C harw oge» (pronunciado  «carvoge»)— , fue
ro n  organizados en su d ía en condena de determ inados cultos, aun
que degeneraran  en las orgías clásicas, al m odo y m anera de Azcoi- 
tia , p o r ejem plo, en  tiem pos todavía  recientes en  que, tras la  proce
sión del Santo  E n tierro , se cogían las m ayores borracheras del año  
p ara  o lv idar la  m uerte  de C risto. Jun to  a ellas, se ha llan  o tras cos
tum bres nacidas y típ icas del C arnaval, com o la tam borrada  donos
tia rra , com pañía de honores de S. M . R idicula, M omo.

Parece u n a  irreverencia  c itar conjuntam ente el C arnaval y la 
Sem ana Santa  — el carnaval y el carvoge—  pero hem os de hacerlo  
po rque tienen  m ayores pun tos de coincidencia de los que se supone 
vulgarm ente.

Las dos sem anas, con su consiguiente prólogo tem poral, consis
ten  en  u n  conjunto  de cerem onias y  procesiones de tem ática m uy 
d istin ta , pero  conexa. El C arnaval p resen ta  el re inado  de u n  dios



m itológico, de una  M ajestad  rid icu la , que term ina con su m uerte  y 
su entierro . La Sem ana Santa  nos trae  la  redención  y term ina con el 
nacim iento  a la  v ida  e terna y a la  R esurrección, la  V ic to ria  de Cristo 
inm ortal. Las dos sem anas, p o r añad idu ra , tienen  lugar en  la  p r i
m era pa rte  del año, separadas tan  sólo p o r la C uaresm a, tiem po de 
penitencia p o r  la  adoración  al dios rid ículo , al ídolo.

Sin em bargo, las procesiones no tienen su origen en la  in stau ra
ción del catolicism o com o relig ión oficial rom ana; existían  m ucho 
antes. D ata  de la  m ás rem ota an tigüedad  la  rep resen tación  de hechos 
h istóricos, religiosos o m íticos en  form a de cabalgatas populares. 
Precisam ente, en  las fechas que estudiam os, ten ían  lugar en  R om a 
las m ás antiguas e im portan tes procesiones; desde sus tiem pos m ás 
legendarios, se celebraban  las cerem onias y  procesiones en  honor 
de M arte, dios de la  G u erra , a qu ien  los rom anos dedicaron  el p ri
m er m es del an tiguo  calendario  rom ano  de diez m eses: el m es de 
«M artius» , m arzo, el «M es nuevo».

E n este esbozo, an tic ipación  de o tro  trab a jo  m ás extenso, no  va
mos a recoger en  detalle  estas cerem onias y  procesiones del culto  
de M arte  n i a describ ir sus carreras de caballos, «equ irria» . peleas 
de gallos y  dem ás fiestas, aun  las derivadas de la  fundación  un  19 de 
m arzo  del tem plo  de M inerva en  R om a, fiesta que  se consagró a 
tejedores, tin to reros y  otros artesanos. N o  vam os a  ex tendem os en 
la  re lación  existente en tre  el culto  de M arte, el C arnaval y  la  Sem a
n a  Santa. Sim plem ente, vam os a recoger algunos detalles que guar
dan  evidente sem ejanza con  el llam ado «C arnaval vasco» y que dan 
una  explicación de unos usos y costum bres.

V am os a recoger singularidades que nos p erm itan  p rec isar aque
lla d istinción  que indicábam os com o necesaria.

I

M arte, M arte-Silvano, fue adorado  de m uy antiguo p o r los ro 
m anos, quienes le  dedicaron  u n  cu lto  que se desarro llaba en  tres pe
ríodos, cada  u n o  de los cuales ten ía  fijado  su  tiem po d u ran te  los 
meses de m arzo, m ayo y octubre.

En m arzo , p rim er m es del año, se hacían  los augurios p a ra  la  
próxim a cam paña y se bendecían  las arm as, que  eran  sacadas del 
tem plo  p a ra  in ic iar el nuevo período guerrero; en m ayo, ten ía  lugar 
la  bend ición  de los cam pos y de las ciudades, y  en  octubre, se 
proced ía  a  u n a  « lustra tio»  de las arm as y a su  recogida en el tem plo.

C ada un o  de estos, tres períodos ten ía  sus procesiones y cerem o
nias típ icas, que e ran  observadas rigurosam ente p o r  los «salii» , sacer
dotes de M arte. C ada una  de estas cerem onias se llevaba a cabo



tres veces, u n a  en  cada uno  de los tem plos dedicados al Dios en la 
ciudad de Rom a.

Con la refo rm a del calendario  ordenada p o r Julio César y  lleva
da a  cabo  p o r Sosígenes, se añadieron  al calendario  rom ano dos 
nuevos meses: enero  y febrero , y se m odificó el nom bre de «Q uin- 
tilis» transform ándolo  en  ju lio , en  ho n o r de Julio César, a l igual 
que, años m ás ta rde , se cam biaría el nom bre de «Sixtilis» p o r agos
to , en hon o r de A ugusto; pero  todavía  se conservan hoy los nom bres 
de septiem bre, octubre , noviem bre y diciem bre, es decir: séptim o, 
octavo, noveno y décim o en el antiguo calendario  rom ano de diez 
meses.

I I

E l culto  de M arte  lo  celebraban  los «salii» , salios, sacerdotes 
del dios de la  G uerra .

Los «salii»  se aposen taban  en la  «curia saliorum », situada en 
lo alto  del M onte P alatino , en  la  «R om a q u ad ra ta» , donde, ante 
una  estatua gigantesca de M arte, se conservaban el «lictuus» de 
R óm ulo y los doce «ancillae» , escudos; dirigíalos el «flam en m ar- 
tialis».

A l un irse  los dos pueblos que h ab itab an  el Pala tino  y el Q uirina l 
y tener éstos tam bién  su «curia saliorum » regida p o r su  flam en, se 
duplicó  el núm ero de curias, siendo am bos «flam en», «m artialis»  
y «qu irína lis» , los personajes m ás im portantes en R om a después del 
rey; aunque, posiblem ente, existía alguna d istinción en tre  am bos 
favorab le  a i de la  cu ria  del Pala tino  al ser únicam ente éste denom i
n ad o  «m artialis»  y cam biar su nom bre p o r e l «quirinalis»  el «flam en 
m artia lis»  del Q u irina l. Posteriorm ente, al in troducirse  el cu lto  a 
Júp iter, se un ió  a los «flam en» citados el «flam en dialis».

El d ía de A ño N uevo, el d ía  1.° de m arzo, es ce le b ra b a 'e l naci
m iento  de M arte  — de u n a  flo r—  y la  aparición del escudo «ancilla», 
orig inal en  el palacio  de N um a, del que M am urio V eturio  ob tendría  
once reproducciones. En d icha fecha, com enzaban las procesiones 
de los «salii».

Los doce salios, arm ados de espada y escudo, em puñando éste 
en u n a  m ano y en la  o tra  una  vara  b lanca, b a jaban  procesionalm ente 
desde lo  alto  del Pala tino  hasta  la  «R egia», el palacio  del legendario 
N um a, sa ltando  y bailando  a los sones de unas flautas al tiem po que 
golpeaban las varas con tra  e l suelo o  con tra  los escudos p a ra  ahuyen
ta r  los m alos esp íritus. L legados a la  «Regia», abandonaban  las varas 
y, em puñando  las arm as, ba ilab an  el baile  de las espadas que, m ás 
ta rde , eran  sustitu idas p o r  las lanzas p a ra  hacer los augurios p a ra  la



próxim a cam paña guerrera . El d ía 19 d t  m arzo tem'a lugar el «Q uin- 
quatru s»  en el «C om itium », según V arrón : «salii a salitando  quod  fa- 
cere in  com itio in  sacris quod  annis et solent e t deben t» , y — Chari- 
sio—  «quod  eo arm a anelila  lu strari sun t so lita» , danzando  los salios 
a lrededor de los escudos.

Estas danzas guerrears de los doce «salii»  son el an tecedente  de 
nuestra  «espatadan tza»  y, sus procesiones, ba jando  del Pala tinado  
a la  Regia, el de tan tas com itivas procesionales religiosas que se 
celebraban  — y aún  se celebran—  en nuestras tie rras, reconocibles 
tam bién  p o r el «pilleus» encin tado , típ ico  de cerem onia religiosa, 
con que cubren  sus cabezas los partic ipantes.

Estos bailes de los doce «salii»  explican, p o r añad idu ra , el m o
tivo p o r el que nuestros «dan tzaris»  porten  u n a  vara  y  bailen  con 
ella y. luego, la  sustituyan p o r  u n a  espada, extrem o éste que me 
sorprendió  an taño  y que m e hizo p reguntarm e m ás de u n a  vez 
el po rqué de una  v ara  y una  espada.

Los «salii»  vestían  con tún ica  b lanca, toga p retex ta  del m ism o 
color y llevaban  u n  c in to  de oro. La toga p re tex ta  nos hab la  de la  
juven tud  de los sacerdotes; la  tún ica nos justifica las fa ldas blancas, 
que con la  cam isa, fo rm ando un  conjunto  sim ilar a aquélla, com po
nen  e! vestuario  de los danzantes navarros.

TU

Las procesiones de los doce «salii» no  se lim itaban  al m ero  des
file, acom pañados p o r las au toridades. Se com ponían, en ocasiones, 
de cortejos evocadores de m itos, hechos h istóricos o  conm em oracio
nes, al m odo de nuestras procesiones de Sem ana Santa  que reflejan 
en sus pasos diversos m om entos de la  Pasión.

U no de estos pasos conm em orativos procesionales consistía en 
la represen tación  de la  expulsión de R om a, tras u n  paseo  p o r  las 
calles de la  ciudad , de M am urio  V etu rio , el herre ro  que falsificó 
’os once escudos. Consistía el paso en u n  hom bre revestido de pieles 
y pellejos, sim ulando u n  gigante, que e ra  golpeado p o r las varas 
b lancas de los «herreros» . E l d ía  14 de m arzo, en que ten ía  lugar 
esta represen tación , se denom inaba «m am uralia»  y, an terio rm ente, 
se denom inó «equ irria»  p o r las carreras de caballos que ten ían  lugar 
dicho día en el cam po de M arte.

El paso procesional p resen ta  u n a  iden tidad  con los personajes 
y representaciones del C arnaval de Lanz, m ás p u ro , aim que de m o
tivación  sem ejante, que el suletino.

L lam am os la  a tención sobre los golpes de v ara  sobre el pellejo



de M am urio V eturio , que pud ieron  ser antecedentes de u n  baile  
sim ilar que se lleva a cabo p o r nuestros grupos de danza.

Tam poco hay  que  o lv idar que la  institución  de la  fiesta de los 
artesanos — tejedores, tin to re ro s ... etc.—  en  la  fecha del 19 de 
m arzo, coincid iendo casi con la  «m am uralia» , h a  podido  p ro d u c ir 
m ezcla de com ponentes de am bos cortejos y  surjan  artesanos jun to  
a V eturio.

En estas procesiones paganas en honor de M arte no  figuran  
m ujeres, aunque existan  hom bres disfrazados de tales si el caso lo 
requiere, po rque la  presencia de dam as, se decía, qu itab a  vigor gue
rre ro  al D ios. Solam ente, en Egiva (G recia), las m ujeres podían  in ter
venir en las fiestas en hon o r de M arte  p o r h ab er vencido las m uje
res, dirigidas p o r Telesilla, en una  ba ta lla  de la  que huyeron  los 
hom bres.

IV

José M iguel B arandiarán , en el lib ro  titu lado  «Estelas funera
rias en el País V asco», nos m anifiesta  su  sorpresa an te  el hallazgo 
en  zona ru ra l vasca de la costum bre de d ar tres vueltas en to m o  al 
caserío, a la  iglesia o  al cem enterio. Recoge en sus páginas 49 a 54 
diversos hechos sin  explicam os el origen de esta costum bre. La 
hallam os tam bién en el cerem onial del segundo período  del cu lto  de 
M arte.

La costum bre no  es, n i m ás n i m enos, que la  pervivencia de la 
«suovetaurilia»  que tenía lugar el d ía 29 de mayo en las fiestas «Am- 
barvalia»  en honor de M arte-Silvano, fiestas tam bién denom inadas 
« lustratio  pagi» cuando  se realizaban  por los representantes de las 
ciudades y no p o r los particu lares.

E n  d icha fecha, los particu lares purificaban  sus cam pos y sus 
casas ofreciendo a M arte-Silvano u n  toro , un  cerdo y u n  cordero 
— la «suovetaurilia»—  después de h ab er paseado tres veces dichos 
anim ales alrededor del objeto  que se deseaba purificar. Catón, quien  
en su  «D e R e rustica»  nos ofrece otras peculiaridades in teresantes, 
nos h a  conservado la  fó rm ula sacram ental que se p ronunciaba  en 
ta l ocasión: «P adre  M arte , yo te  im ploro  seas benévolo y propicio  
a m i persona, m i casa y a toda  m i fam ilia; p o r esto hago pasar los 
«suovetaurilia»  a lrededor de m i cam po, de m i p ropiedad; im pide y 
evita las enferm edades visibles e invisibles, las epidem ias y  las to r
m entas; perm ite  a las p lan tas, a los trigos, a las v iñas, florecer y  dar 
sus fru tos; conserva la  sa lud  de los pastores y de los ganados; con
cédem e salud y p rosperidad  e igualm ente a m i casa y a to d a  mi 
fam ilia.»



T al es, pues, el origen de las tres vueltas en to m o  de lo que se 
p retende bendecir: la  perdu ración  de u n  antiguo culto  que, induda
b lem ente, la  Iglesia qu iso  errad icar de nuestro  suelo pero  que, pese 
a los efectos m alignos que se le im putaron , continuó  llevándose a 
cabo  com o recoge B arandiarán .

C iertam ente, llam a la  a tención el hecho  de que estos cultos es
tuv ie ran  tan  enquistados en la  zona ru ra l de nuestras tie rras, ya que 
ello  p rueba  que  la  rom anización, no  solam ente alcanzó a las ciuda
des y a  las zonas bajas, sino que llegó tam bién  a los caseríos.

T am bién en  el m es de m ayo, del d ía 29 , se proced ía  a la  «lus- 
tra tio  pag i» , la  bendición  de la  c iudad  de R om a, cerem onia cele
b rad a  con pom pa, en la  que los doce «salii» danzaban  en ho n o r de 
su dios la  danza  de las arm as: la  «espatadan tza»  del C o rp u s... Se
ría  in teresan te  investigar sobre la  costum bre de a lfom brar con h ie r
bas y p lan tas las calles en d icha festiv idad  al paso de la  procesión; 
com o sería ú til p ara  el m ejor conocim iento  de nuestras costum bres 
conocer el origen de las «chauchabas» , tan  trad icionales en las p ro 
cesiones del «C orpus» donostia rra  com o la  ch istorra  en la  fiesta de 
Santo Tom ás. N o sería ex traño  que tuv ieran  el m ism o origen.

H e citado el lib ro  de ). M . B arand iarán : «Estelas funerarias en 
el País V asco». C onvendría añad ir a  la  observación que hago en 
este p u n to  o tras:

El m ovim iento  de santos, de im ágenes procesionales, que cita en 
la pág. 63 corresponde a u n a  costum bre de m over y  hace r h ab la r a 
sus ídolos, típ ica  del cu lto  rom ano que lo p rac ticaba  asiduam ente.

Las costum bres funerales v ienen m atizadas, tam bién , p o r unos 
rom anos pero  es pertinen te  el señalar que la  N ovísim a R ecopilación 
recoge u n a  ley referen te  a G uipúzcoa lim itando  el núm ero  de clé
rigos que p o d ían  asistir a u n a  com ida funera l, bajo  unas penas tan  
severas que, ju n to  a la  singularidad  de la  p rohib ición , m arca la  p er
sistencia de la asistencia m asiva de clérigos a tales com idas.

La costum bre del pan  y del v ino se ve refle jada, igualm ente en 
actos no  funerales. Se concedía tam bién  el pan  y el v ino a los p ar
tic ipantes del «A larde de Santiago» que tenía lugar en M ondragón 
desde tiem pos m uy rem otos hasta  m ediados del siglo pasado. Este 
«A larde de arm as de Santiago» ten ía  lugar el d ía 25 de ju lio  y era 
una  especie de revista m ilita r que g iraba el alcalde de la  V illa , como 
jefe n a to  de la  com pañía, p rev io  alistam iento  que se verificaba de 
«hidalgos» y «m oradores»  y el desfile ten ía  lugar en la p laza  pú 
b lica  al son del tam boril que tocaba  u n a  m archa  especial: la  m ism a 
que tocó u n a  m úsica de regim iento  al sacar el cadáver de la  In fan ta  
doña P ila r del establecim iento  ba lneario  de Escoriaza. A  cada ind i
v iduo , se obsequiaba con u n a  rac ión  de pan  y v ino y doble al que



se presen taba  con arm as de m ayor antigüedad, como chuzos, m os
quetes, lanzas, etc.

T am poco ha de so rp render al au to r que las tum bas y los altares 
se hayan  constru ido  orien tados hacia el O rien te , ya que, desde los 
tiem pos m ás antiguos y en m uy diversos lugares, se suponía que de 
aquella d irección procedía la  v ida. La Iglesia, en sus prim eros tiem 
pos, al su stitu ir las casas particu lares p o r las basílicas y éstas por 
ios tem plos propiam ente católicos, ordenaba que los altares estu
v ieran dirigidos hacia  el O rien te; los fieles prim itivos encabezados 
p o r los sacerdotes rezaban  m irando  todos hacia aquella dirección y 
de pie, po rque e l arrod illarse  es costum bre m uy posterior en tiem po.

D e las estelas de estilo griego, hablarem os en próxim a ocasión.

V

E l tercer período de culto  de M arte, que tenía lugar duran te  el 
m es de octubre, nos trae  a relación las cabezas y colas de caballo  
que aparecen en algunos lugares y grupos, como el suletino.

E l d ía  15 de octubre ten ía  lugar, según Philocalo, el «equus ad 
nixas fit» : la  fiesta  del «equus october» que, según T ito  Livio, le 
fue consagrado a M arte  después de la  caída de los T arqu ines en  el 
«A ra M artiis» del cam po de M arte.

C onsistía en  una carrera  de carros tirados por caballos — siem 
pre hab ía  carreras de carros y de caballos en las fiestas de M arte 
que, a l p rop io  tiem po, servían de adiestram iento p ara  la  guerra—  
que ten ía  lugar en el cam po del D ios de la  G uerra. A  su térm ino, 
se sacrificaba en honor del D ios, con una  lanza sagrada, el caballo 
de la  derecha de los que a rrastrab an  el carro  vencedor. Se cortaba 
su cabeza y se ado rnaba  con follaje tejido en form a de corona. La 
cola era tam bién  arrancada  a la  víctim a y era llevada ráp idam ente 
a la  «R egia» a fin  de que la  sangre goteara sobre el hogar de la  casa.

E ran , pues, la  cabeza y la  cola del «equus october» las únicas 
partes del caballo  a las que  se conferían  v irtudes m ágicas; pero  sólo 
a las de aquel caballo  de la  derecha del tronco  del carro  vencedor 
en la  ca rrera  sagrada. N o  es, pues, ex traño  que se construyan caba
llos de sólo cabeza y cola evocando la  cabeza y cola del «equus» 
sagrado; y  que la  cola, una  vez u tilizada en su función ritu a l, se 
conserve y pasee procesionalm ente. Es interesante precisar que, p ara  
los antiguos, los caballos m ás bellos eran  los de cabeza m ás peque
ñ a  y, p o r  ello, no  debe so rprender que en ciertas representaciones 
se m inim ice hasta  e l m áxim o.

T am bién  se sacrificaban  a M arte el gallo y  el to ro , adem ás del 
perro  y del m acho cabrío. Si en una  ba ta lla  se hab ía  triun fado  por



]a fuerza, se sacrificaba el gallo ganador de las peleas de gallos; si 
po r la astucia, u n  toro.

V I

El color rojo estaba  consagrado a M arte. P o r ello, las indum enta
rias y  los adornos de las fiestas eran , en  g ran  parte , de co lor rojo.

Los antiguos soldados rom anos, en  la  v íspera de e n tra r  en com 
bate , cam biaban  sus vestiduras p o r o tras de color ro jo . Su m otiva
ción no  ven ía dada solam ente p o r el deseo de h o n ra r al dios de las 
batallas e im p etra r su v ictoria . Con esta vestidura  ro ja, se enm as
caraba la  sangre de las heridas y  el enem igo n i conocía exactam ente 
el estado físico del guerrero  rom ano  n i se envalen tonaba al v er en
ro jecer la  vestim enta. Parece ser que los lacedem onios fueron los 
prim eros en vestir de ro jo  en la  guerra.

N o ha de so rp render, pues, que  el color ro jo  m atice las cerem o
nias de M arte o sim bolice soldados rom anos o represen te  al dios, 
al Bien.

Podríam os añ ad ir, p a ra  d ar u n a  clave posible, que los cántabros 
vestían  en cam bio de negro. Q uizá las representaciones suletinas 
evoquen las luchas en tre  rom anos y cán tabros o en tre  rom anos y 
bárbaros. T ras la  v ictoria de aquéllos, éstos se van  som etiendo y pe
leando  a su lado . A unque tam bién  pud iera  in terp re tarse , y  en oca
siones así es, la  lucha  en tre  el ro jo  y el negro, com o la lucha  en tre  
el b ien  y el m al. E sta in te rp re tación  viene apoyada p o r el hecho de 
que en nuestras tie rras el m al no  se represen ta  p o r el rojo sino por 
el negro, p o r el «beltza».

En este carnaval suletino, no fa ltan  el gigante recubierto  de p ie
les — aunque el tiem po le ha transfo rm ado  en oso—  y los «herreros»  
de la  «m am uralia» ; ni el «equus october» , el caballo  sagrado d e  sólo 
cabeza y cola; n i otros elem entos del culto  de M arte, cuyo color lle
v a  e l grupo  vencedor, aunque m ezclados con los artesanos de la 
fiesta de M inerva. Creo que, con las claves expuestas, po d ría  lle
garse a un  com pleto conocim iento de cada uno  de los elem entos del 
cortejo  y de su significación que hem os reseñado.

V II

Las cerem onias del culto  de M arte  que celebraban  la ven ida del 
año  nuevo, que com enzaba en el m es de m arzo, estaban precedidas 
inm ediatam ente p o r o tras dedicadas al dios Saturno. L lam ábanse 
éstas « sa tu rnalia»  y ten ían  lugar en  el solsticio de invierno a fines 
del mes de diciem bre.



L a « sa tum alia»  tuvo  m uy variadas características, según los tiem 
pos, y conoció de exaltaciones y de prohibiciones. E ra una  fiesta 
que, in icialm ente, se celebraba en  u n  solo d ía pero  que, con el tiem 
p o  se am plió  hasta  siete fechas. P rohib ida p o r T arqu ino  el Soberbio, 
fue restab lecida p o r el Senado rom ano du ran te  la  segunda guerra 
púnica.

La «sa tu m alia» , que nació  com o una  fiesta agrícola, sufrió  d i
versas a ltem ativas. E n  su transcurso , se perm itía  sa tirizar las cos
tum bres de los señores vistiéndose com o tales los esclavos y se re 
la jaron  las costum bres hasta  convertirse en verdaderas bacanales. 
E n  G recia , se sacaba procesionalm ente un  tonel lleno de v ino nuevo 
sobre unas andas y se beb ía  de él.

Sería largo  el re la ta r la  «sa tum alia»  pero  dos notas destacan, 
adem ás de la  general del d isfraz satírico, relacionadas con costum 
bres carnavalescas. D uran te  la  «satum alia»  los señores gratificaban 
a los esclavos y siervos e  in tercam biaban  regalos, principalm ente  an
torchas y velas que  sim bolizaban el crecim iento de los días. T am bién 
eran  propios de este tiem po las «sigillaria» o figuras de b a rro  que 
a veces se u tilizaban  com o regalos infantiles.

L a costum bre del regalo navideño, del aguinaldo a los siervos, 
todav ía  p erd u rab a  en  San Sebastián a fines del siglo X IX . E l día 
de N av idad  los caseros b a jaban  a la  c iudad a solicitarlo . «C reo que 
no  he sido m uy pesado, n i, aunque lo he hecho m uy m al, he  ato r
m entado  sus oídos con esos cantos desafinados de nuestros «base- 
rrita rra s»  que, den tro  de pocos m inutos, acudirán  a sus puertas be
rreando  el «A rtzayac datos salto  e ta  brinco»  o con el fam oso canto 
«D ios te  salve ongui e torri, etc.» con que a to londran  al pacífico  ve
cino. A unque no sea m ás que p o r m i buena vo luntad , y po rq u e  no 
vayan a vengarse de m í con el «A te chocuan o llar b i»  quedaré de
frau d ad o  de m is esperanzas.» E sta descripción del aguinaldo a los 
caseros en  el año 1880, pub licada  en «El U rum ea», p ñ ieb a  la  p er
m anencia  de la  costum bre en  la  c iudad que daría  lugar a su sátira  a 
través de la  com parsa correspondiente de supuestos caseros en el 
C arnaval.

La circunstancia  de la  p roxim idad  inicial de la  « sa tum alia»  y 
de las fiestas en ho n o r de M arte, m atizó  m ás tarde  los dos meses 
que Sosígenes in tercaló  en tre  diciem bre y m arzo m otivando que  las 
fiestas de carnaval se in ic iaran  a fines de diciem bre y con tinuaran  
h asta  e l M iércoles de Ceniza. Tales eran  las fechas del C arnaval de 
V enecia.

En San Sebastián, el C arnaval se in iciaba el d ía 20 de enero 
pero  existen indicios — prohibiciones reiterativas—  de com parsas 
d isfrazadas en la v íspera del día de los Reyes M agos y de charan 



gas navideñas, a finales del siglo pasado. Lo recoge la  p rensa  del 
tiem po.

V III

L a m odificación del calendario  rom ano de diez m eses, que hem os 
citado en varias ocasiones, in trodu jo  dos nuevos m eses: enero  y fe
brero , y algunos cultos, al tiem po que  m odificó  la  du rac ión  de otros 
com o las «sa tu rnales»  que am pliaron  su  duración  en los dos días 
que  se añad ieron  al m es de d iciem bre.

Lino de los cultos que se res tau raro n  fue el llam ado de las «Lu- 
percales» , que se desarro llaba  en el m es de febrero , concretam ente 
el d ía  15, que e ra  seguida p o r  las «qu irina lias» , del d ía  17, y  las 
« term inalias»  del d ía 23. E n  las « lupercales» , se p roced ía  a la  ben 
dición de la  c iudad; en  las «qu irina lias» , celeb raban  su fiesta  las 
curias; y  en las « term inalias»  se bendecían  los cam pos y casas de 
labor. U n a  vez m ás los tres cultos tradicionales, u n a  vez m ás las 
« lustra tio»  típ icas de las fiestas del D ios M arte,

Las « lupercales»  se in ic iaban  en  la  g ru ta  que V irgilio  denom inaba 
«M avortis an trum »  en  recuerdo  de M arte , el am ante y después es
poso de R ea Silvia, p ad re  de R óm ulo, quien era sim bolizado p o r  un  
lobo y a qu ien  se o frendaban  perros. R ea Silvia era , pues, la  «loba» 
que am am antaba  a R óm ulo.

Tengam os p resen te  que las «lupercales»  parecen  ten e r su proce
dencia etim ológica de « lupus»  y «arceo» , de donde este D ios M arte 
sería  el G ran  Lobo que preservaba de los lobos a los rebaños, conti
n u ando  la  trad ic ión  religiosa del p rim itivo  M arte-Silvano p rim averal 
de  la  «am barvalia» , dios de la  selva, que aparecía  b a jo  la  figura 
de lobo en algunos san tuarios del dios, en alguna de sus m one
d a s ,...  etc.

La degeneración de las « lupercalias»  p o r la  excesiva extensióií. 
concedida al p o d er fertilizad o r de M arte-Silvano, originó alguna com 
p arsa  que  d istaba  de la  « lustra tio»  inicial.

R ealm ente, las variaciones de los cultos a  través de los siglos 
y  de las m odificaciones de los tiem pos son natu ra les. N o pueden  
estud iarse  los cultos antiguos que se extendieron  a  lo largo  de siglos, 
en  sólo u n  m om ento h istórico , estáticam ente, po rq u e  ello  puede con
duc ir a errores.

IX

H echas las an teriores pun tualizaciones convendría  d a r unas no 
tas del C arnaval donostia rra  que ayuden a encajar m ejor el tem a.



La m ás an tigua de las com parsas, según los autores, era la  de 
los « jard ineros»  que rep resen taba  la  ofrenda floral a la  D iosa F lora. 
E n  ella, ten ían  personalidad  ind iv idual el «A ita Joshepe» y el Bar
tolo. A quél llevaba la au to ridad  de la  com parsa y, en u n  m om ento 
determ inadc, su jetaba la  larga v ara  en la  cual, dieciséis ba ilarinas y 
dieciséis bailarines, te jían  adornos con las cintas que su jetaban  en 
su m ano. Los bailarines, en el desfile, po rtaban  en sus m anos un  
arco. En la  com parsa del año 1884, Sarriegui com puso la  m úsica 
coral del grupo.

El buen  h u m o r del arqu itecto  M orales de los Ríos y la  m úsica 
de Sarriegui, jun to  a la  in iciativa de las Sociedades «U nión A rtesa
na»  y «L a F ra te rna l» , dieron lugar a la  « tam borrada»  al estilo  ac
tua l, com parsa que inauguraba el C arnaval con la  D iana del Santo 
el d ía 20 de enero.

Junto  a ellas o tras com parsas, como la  de los «caseros y  case
ras» , la  « Jura  de la  Princesa», conocida tam bién p o r «Las P rov in 
cias», «Los ciegos», «Los lino  m aniatzalliac» , «Los O ficios», «La 
G itanada» , «Los Pastores», «Los Panaderos» y otras m ás m odernas, 
como el «A diós al T ranv ía» , que ideé y organicé hace varios años, 
con la  co laboración de varias sociedades que acudieron  al llam a
m iento , com o Preboste  de la  Real O rden  de los Barbas.

Pero  estas com parsas tienen ya o tro  origen. N acen de la  fiesta 
del C arnaval, pero  todas ellas, al igual que las de « Iñudes»  y «Cal
dereros» tienen  u n  origen social y  representativo , aunque carica tu 
resco, de la  rea lidad  de un  tiem po.

Tales son, a m uy grandes rasgos, algunas notas que creo deben 
tenerse encuen ta  al com entar e l «C arnaval vasco». U nas notas tra 
zadas a  vuela  p lum a, dejando  a un  lado la descripción de las «pom 
pas»  o procesiones que p recedían  a los juegos circenses, las tran s
form aciones de denom inaciones, com o la  de Júp iter de los T rofeos 
en el P ala tino , las v icisitudes de algunos cultos, como las lupercales 
y los dos lupercos restaurados en  tiem pos de A u g u sto ..., etc.

U nas notas nacidas de la  lec tu ra  del in teresan te  lib ro  «El C ar
naval» , de Julio  C aro  Baroja, al que acudí en  búsqueda de noticias 
sobre el carnaval donostiarra , y  m ás concretam ente de la  « tam borra
da». N o las ha llé  pero, en  cam bio, encontré algunas preguntas del 
au to r que  ten ían  respuesta  en  m is lecturas en pos de otros horizon
tes y  de o tras m etas.

Porque estas no tas no tienen  sólo relación  con el «C arnaval vas
co». D an  noticia de u n  tiem po, de unos usos y costum bres, y  ofre



cen unos cam inos de investigación p o r los que voy cam inando desde 
hace ya varios años.

Posiblem ente no  las hu b ie ra  pub licado , p o r el m ism o m otivo que 
no  las p ub liqué  antes de ahora , pero  la  m uerte  de m i b u en  am igo, 
y de m i fam ilia , J. M . Sansinenea, dejando  incom pleta su ob ra , y 
la  reflex ión  an te  este hecho, m e im pulsa a d ar a  conocer estas notas 
que no p re tenden  la  fácil crítica  sino la  colaboración al estudio de 
nuestra  h is to ria  que, dejando  a un  lado  rid ículos m itos, tiene una 
m ayor g randeza de la  que m uchas gentes im aginan.
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Es de destacar e l in terés que a través de los años h an  tenido los 
del C oncejo de esta V illa  en  conservar los papeles y legajos que con
tienen  su h is to ria  local, desde el siglo X IV .

La p rim era  relación de docum entos d a ta  del año 1489 «seyendo 
A lcalde P edro  de Y pinza, Fiel R egidor M artín  de U rru tia  e Escribano 
Juan  Pérez de A rzubiaga» . El siguiente inventario  es del año  1517. 
E n  1733, en v is ta  «de que fa ltan  papeles del A rchivo, se acuerda 
p u b licar edictos en  las P arroqu ias de A izarna y C estona ordenando 
sean devueltos los papeles que tengan algunos vecinos bajo  pena de 
ex co m u n ió n ...» .

E n  1792 se tom ó el feliz acuerdo  de que el Escribano de Z um a
ya, 1- ;di ) Igna :io de V¡ u inagalde «p¡ sa a a le tra  modi mí » os le
gajos de d ifíc il lec tu ra  y seguidam ente se encuadernaron  en  la  lib re
r ía  de Francisco de La Lam a, de Tolosa, p a ra  su  m ejor conservación.

E n tiem po de guerra  «se escondían los papeles» en caseríos apar
tados; se abonaron  165 reales a Juan  de A ram buru  que los guardó 
en su  caserío  de A izarna d u ran te  cinco añ o s ...

Estos «papeles viejos» se guardaban  en  varias arcas con dos lla
ves, hasta  que en  1801 se h izo  un  «cuarto  especial de archivo» que 
fue ejecutado p o r A gustín  de Esnal.

H oy en d ía , puede vanagloriarse el M unicip io  de su estupendo 
A rchivo, que en  1892 fue m agníficam ente o rdenado  y clasificado  en 
secciones p o r  don  Serapio de M úgica, Inspecto r de A rchivos de la 
D iputación . Los docum entos m ás in teresantes, fundación  de la  V i
lla , Concesión de T érm inos, etc., escritos en pergam ino  y que con
servan sus sellos de plom o, se h a llan  elegantem ente encuadrados en 
la  gran  Sala de Juntas, que hace poco h a  sido restau rad a  con buen  
gusto.

L a Sección de H ID A L G U IA S  ocupa una  estan tería  donde se re
cogen cronológicam ente todos los E xpedientes y  que los ofrezco a 
continuación  p o r  o rden  alfabético.

T odos sabem os que estos E xpedientes se exigían en  estas p ro 
vincias p o r  C édula que expidió la  R eina doña Isabel en 1510, cuyas 
O rdenanzas fueron  aprobadas precisam ente en  las Juntas generales 
celebradas en esta villa el 12 de ju lio  de 1527; p o r eso se le  deno
m inan  «Las O rdenanzas de C estona».



Todos los residentes en la  v illa, especialm ente los que ven ían  de 
fuera  a avecindarse, estaban obligados a hacer las probanzas de su 
h idalgu ía, teniendo que dem ostrar ser originario  de «solar conocido, 
no pertenecer a raza  de judíos, m oros u o tra  secta rep ro b ad a ...»  
p resen tando  p ara  su com probación a varios testigos.

El C oncejo, p o r su parte , nom braba u n  Juez especial que «es
cud riñaba  cuidadosam ente todas las pruebas presentadas» y si éstas 
no eran  ciertas, se expulsaba seguidam ente al litigante; en  caso de 
ser veraces las noticias presen tadas, el A lcalde declaraba p o r  N O BLE 
e H ID A L G O ...

A  títu lo  de curiosidad , inserto  a continuación uno  de los edictos 
publicados p o r orden del A lcalde de Cestona referente a H idalguías.

El año 1723. «D O N  M A N U EL DE L EIZA O LA  Y L IL I, Al
calde y Juez h o rd inario  de esta V illa de Cestona y su Jurisdic.ión 
p o r Su M agestad, H A G O  SABER a todos los vezinos y m oradores 
que den tro  de ocho días que correrán  desde la publicación de este 
m andato , vengan y parezcan  ante m í en  la  Sala de A yuntam ientos 
de esta d icha V illa con  sus filiaciones y hidalguías p a ra  d ar cum pli
m iento  a u n  D ecreto  hecho p o r esta provincia en la  ú ltim a Jun ta  
general celebrada el año  pasado  de 1722 en la  villa de G uetaria  y 
los que no tub ieren  h idalguías ni filiaciones vendrán  sin ellas para  
que se les diga lo  que deveran executar p ara  la  p rim era Jun ta  G e
neral que se ha de zelebrar en esta villa  de C estona este presente 
año  de 1723. Y  lo  cum plirán  así, pena de 50 ducados de cada uno 
y p ara  los om isos y inobedientes a este m andato  se em biaran  m in is
tros a su costa a sacarles la  d icha m ulta  y a traerlos presos, porque 
con todo este rigor m anda  la  Provincia se executen estas diligencias 
y  se de quen ta  de ellas p o r  sus A lcaldes hord inarios en  la  prim era 
Jun ta  y  vendrán  no  todos jun tos sino los días m iércoles, juebes, 
viernes y  sábado de esta sem ana; y  p ara  que  lo  contenido en este 
m andato  venga a no tic ia  de todos y nadie p retenda ignorancia, su
plico al Sr. R ecto r de la  Iglesia P arroqu ia l de A izarna o su  lugarte
niente y  a l Señor V icario  de la  V illa  de Cestona, m anden  piib licar 
oi d ia de la  fecha al tiem po del ofertorio  de la  m isa m ayor popu lar 
y poner al p ie  zertificacion de haver publicado  algunos m eses h a  
u n  m andato  que  con inserción de un decreto  hecho en  la  d icha Jun
ta  de G u eta ria  sobre la  form a y tiem pos de pescar en los ríos y cazar 
perdizes se publicó  p o r  los dichos Presbíteros.»  E n  C estona a 7 de 
m arzo  de 1723. D O N  M A N U EL D E L E IZ A O L A  Y  L IL I.

E l R ecto r de A izarna, don Josef de E snal y e l V icario  de Cesto
na , don  Francisco M anuel de Egaña certifican  h ab er pub licado  d i
cho  m andato .



A B A R O A

1. Juan  de A barca , fallecido en  A rrona el 29 diciem bre 1627, sien
do sepu ltado  en la  fosa del solar de «Echeandía» en la  Iglesia, 
estuvo casado con M aría  de A rana, fallecida ésta en A rrona el 
13 diciem bre 1627.

2. B altasar de A baroa  y A rana , bau tizado  en A rrona el 13 m arzo 
1580, casó el 1 d iciem bre 1604 con G racia de A tristayn , de 
A izarnazábal.

3. T hom as de A baroa  y A tristayn, bau tizado  en  A rrona el 13 octu
b re  1611, casó en  la  m ism a localidad  el 10 agosto 1638 con 
L ucía de E chabe, b au tizada  en  A rrona el 13 d iciem bre 1616, 
h ija  de A nton io  Echabe y de A na de E rarrizga, casados éstos en 
A rrona el 4  m arzo 1606. A ntonio  de E chabe, h ijo  de Ascensio 
de Echabe y de M aría  M artínez de A scaeta, dueños del so lar de 
«A scaeta», fu e  bau tizado  en  A rrona el 18 enero 1572.

4. F rancisco  de A baroa  y E chabe, bau tizado  en A rrona el 15 m ayo 
1651, fue E scribano  de la  V illa de C estona. Casó en  A rrona el 
31 m ayo 1676 con  Inesa  de Egaña, b au tizada  en  la  m ism a loca
lid ad  el 7 septiem bre 1653, h ija  de Francisco de E gaña y de 
A gustina de U garte.
F ueron  sus hijos:
A . M aría  C laudia  de A baroa y E gaña, bau tizad a  en  A rrona el 

24  octubre 1688.
B. F rancisco X ab ier de A baroa  y Egaña, bau tizado  en  A rrona 

el 27 jun io  1696. R esidente en  P uerto  de S anta  M aría  (C á
diz).

C. Josef Ignacio de A baroa y Egaña, bau tizado  en A rrona el
7 octubre  1698. R esidente en L a Puebla  de los Angeles 
(Ind ias).

E l esposa de C laud ia  de A baroa  y Egaña; Josef de Iru re ta  veri
fica  las p robanzas de H idalguía  de los A baroa, el año  1749, p resen
tan d o  los siguientes testigos:

E n  Cestona: D iego de H oa, Beneficiado de la  P arroqu ia , de 57 
años; F rancisco de E gaña, de  70; Francisco de G uesalaga, de 63; 
Ignacio de A izarnatea, de 58; A ntonio  de Z abald ia , de 71; A ntonio  
de A m ilib ia, de 54; A ntonio  de Lazcano, de 63 , y D iego de Egaña, 
de 76 años.

E n  A rrona: P edro  de A m ilib ia, de 84 años; F rancisco de Larre- 
che, de 78; Sevastian de E ndaya, de 84 , y  Francisco de U ra in , de
70 años.



A B A R O A

1. Juan  de A baroa, fallecido el 29 diciem bre 1627 estaba casado 
con M aría  de A rana, fallecida el 13 diciem bre 1627.

2. B altasar de A baroa A rana, bau tizado  en A rrona el 13 de m arzo 
de 1580, casó en la  m ism a localidad el 1 de diciem bre de 1604 
con G racia  de A tristain .

3. T hom as de A baroa y A trista in  casó en A rrona el 10 de agosto 
de 1638 con Luisa de Echabe.

4. F rancisco de A baroa y E chabe, bautizado en A rrona el 15 de 
m ayo de 1651, casó en la  m ism a localidad el 3 de m ayo de 1676 
con Inesa de Egaña, bau tizada  ésta en A rrona el 7 septiem bre 
1653, h ija  de Francisco de Egaña y de A gustina de U garte. Fue
ron sus hijos:
A. C laudia de A baroa y Egaña, bau tizada  en A rrona el 24 de 

octubre de 1688; casó con Josefh de Iru re ta .
B Josef Ignacio de A baroa y Egaña, bau tizado  en A rrona el

27 jun io  1690, residente en Puebla de los Angeles (Indias). 
C. Francisco X avier, bau tizado  en A rrona el 7 octubre 1698, 

residente en P uerto  de Santa M aría (Cádiz).
Las p ruebas de h idalguía, haciendo  constar que el solar de Aba- 

roa rad ica en M undaca (V izcaya), se verificaron el año 1749.
Los testigos presentados fueron:
D on Diego de H oa, Presbítero  Beneficiado de C estona, de 57 

años; Francisco de Egaña, de 70 años; Francisco de G uesalaga, de 
63años; Ignacio de A izarnatea, de 58 años; A ntonio de Z avalia , de
71 años; A ntonio  de A m ilib ia, de 54 años; A ntonio  de Lazcanao, 
de 63 años; Inocencio  de Irao la , de 61 años, y Diego de Egaña, de 
76 años.

ARMAS

De p la ta  con tres árboles de sinople puestos en faja y  en el jefe 
dos llaves de azul sujetas p o r cin ta de gules.

A G O T E

H ay varios Expedientes de h idalguía correspondientes a este ape- 
Ihdo; algunos de ellos incom pletos, sin partidas de nacim ientos.
1. M artín  de Agote, casado con M aría A ntonia de Iru re ta .



2. D om ingo de Agote e Iru re ta , casado con M aría  de U rezberoeta, 
h ija  de Pedro  de U rezberoeta y de C atalina de Iru re ta .

3. F rancisco de Agote y U rezberoeta, nacido  en G uetaria  y  residen
te en C estona, verifica las probanzas de su h idalguía  e l año 1703, 
p resen tando  estos testigos: Sebastián de E chabe. de 75 años; P a
blo de Agote, de 70; N icolás de L eaburu , de 75, y Francisco de 
Sagastiberría , de 52 años, todos ellos vecinos de G uetaria .

1. M artín  de A gote, casado con M aría  A nton ia  de Iru re ta .
2. M artín  de A gote e Iru re ta , casado con E lena de Esnal.
3. Phelipe de A gote y Esnal, bau tizado  en O iqu ina  el 2  m ayo 1671, 

casado en la  m ism a localidad  el 29 noviem bre 1699 con Josefa 
de A rzam endi y  Lardizábal.

4. M artín  de A gote y A rzam endi, bau tizado  en O iqu ina  el 14 oc
tu b re  1700, casó en  V illarreal de  U rrechua el 11 ab ril 1730 con 
M aría de Badiola y A m ostegui, siendo sus hijos:
A. Joaquín  de A gote y Badiola, bau tizado  en Zum aya el 21 

m arzo  1741.
B. Josef Ignacio de Agote y Badiola, bau tizado  en  Z um aya el 

15 agosto 1743.
C. F rancisco de A gote y Badiola, bau tizado  en  Zum aya el 13 

ju lio  1751.
Estos h ic ieron  sus probanzas el año  1773, p resen tando  los si

guientes testigos; F rancisco X ab ier de Ib arzáb al, de 62 años; A nto
nio  de Lopetegui, de 76, y Francisco de U rb ieta , de 42 años.

ARM AS

D e gules con un  castillo  de oro y saliendo de las alm enas una 
b an d era , de p lata .

A G U I N A G A L D E

1. M artín  de A guinagalde, casado con M aría  A na  de Ibarb ia .
2. D onato  de A guinagalde e Ibarb ia , bau tizado  en Régil el 13 fe

b re ro  de 1671, casó en  G oyaz el 24  de feb rero  de 1705 con Jo
sefa de U ranga. Consiguió aprobación  de su h idalguía  en Z u 
m aya el año 1776.



Fueron sus hijos:
A. M artín  de A guinagalde y U ranga, bau tizado  en  Régil el 3 

de m arzo de 1706, que casado con M anuela de E cheberría, 
m oraron  en el C oto de Iba iñarrie ta ; la  esposa e ra  h ija  de 
N icolás de E cheberría  y de A na M aría de G urruchaga. Fue
ron  sus hijos:
1. Josef Ignacio, bau tizado  en D eva el 19 de m arzo de 

1769.
2. Pedro  Ignacio, bau tizado  en D eva. (Fue E scribano  R eal 

de la V illa de Z um aya, a quien el Concejo de Cestona 
encom endó la  transcripción  de los antiguos docum en
tos del A rchivo.)

B. A lejandro  de A guinagalde y U ranga, bau tizado  en Régil el 
29 de feb rero  de 1708, que casó con Angela de Agote, n a 
tu ra l de Z arauz , h ija  de Ignacio de Agote y de M aría  de 
A lcorta , residentes en  G uetaria.

L itigaron E xpedientes de H idalguía el año 1786, p resen tando  los 
testigos que hicieron  sus inform aciones en  el Coto de Ib a iñ a rrie ta  y 
fueron: Juan  B autista de Q uerexeta , de D eva, de 60 años; F rancisco 
de U rb ieta , de A rrona, de 60; M anuel de Esnal, de O iqu ina , de  74; 
Ignacio  de M antero la , de Z um aya, de 60; M anuel de G alarraga, de 
80, y G regorio  de U zcudun, de 80 años.

ARM AS

Escudo cuartelado  en sotuer: 1.^ y 4.®, de p la ta  con u n  árbol de 
sinople; 2 °  y 3,®, de azur, con una  cruz flordelisada, de oro.

A G U I R R E

1. M iguel de A guirre, C aballero de Santiago, casado con M aría 
B autista  Engóm ez de V erástegui.

2. A ntonio  de A guirre y Engóm ez, casado con M aría  L uisa de Za- 
ba la , h ija  de M artín  de Id iáquez, C aballero de Santiago y de 
M agdalena de P lazaola.

3. Joseph de A guirre y  Z abala , vecino de C estona y de San Se
bastián , da  poder a Diego de Jaca en  11 de septiem bre de 1692 
p a ra  que pueda verificar las pruebas de su h idalguía  y  presen ta  
los siguientes testigos: T hom as de A zurza, de 49 anos; Ignacio 
de O driozola, de  79 años, y  a Juan  de Z uloaga, de 46 años. 
(N o hay  partidas.)



1. Ignacio  de A guirre, casado con L ucía de A rteche.
2. Juan  d e  A guirre  y  A rteche, n a tu ra l de A zpeitia y  residente en 

C estona, casado  con  Francisca de Sarasiía, h ija  de N icolás de 
Sarasúa, de Z um aya, y  de M aría  de A rizpe, de D eva.
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V erifica las probanzas de su H idalguía en nom bre su hijo Agus
tín  de A guirre y Sarasúa, nacido en A rrona, vecino de M éxico, de 
22 años de edad, «de buena echura, esta tura  y robustez y de pelo 
castaño».

El E xpediente lleva fecha de 1743 y los testigos son: Ignacio de 
L operena, de 69 años; Josef de Ibarzábal, de 57; M iguel de G oena- 
ga, de 62; Bartholom é de G oenaga, de 60. e Ignacio de Seguróla, 
de 90.

ARMAS

D e oro con u n  árbo l de sinople y a su pie dos lobas am am antan
do cada una  a dos lobeznos, de sable.

A I Z A R N A T E A

Este E xpedien te lleva fecha de 1726 y se halla incom pleto, sin 
que se p resen ten  partid as  parroquiales.

1. D om ingo de A izarnatea, casado con M aría O rtiz  de G orostiaga, 
del so lar de «G orostiaga» , de Zum aya.

2. M iguel de A izarnatea y G orostiaga, casado con C athalina Gor- 
don, h ija  de P edro  G ordon  y de M aría Pineda.

3. A nton io  de A izarnatea y G ordon , bautizado  en A bando (V izca
ya), el 25 de m ayo de 1698, verifica las probanzas de su h idal
guía presen tando  estos tres testigos:

D om ingo Iru re ta  y A ram buru , de 70 años; A ntonio  de Bal- 
zola, de 70, y Juaqu ín  de Ituarte , de 86 años.

ARM AS

De gules con  una  b an d a  de oro engolada en cabezas de dragones 
del m ism o m etal con lenguas de gules; la  b an d a  cargada de tres 
flores de lis, de azur; en la  parte  alta  u n a  cruz flordelisada, de oro, 
y  en la  baja  u n a  to rre  de oro.

A I Z P U R U

1. D om ingo de A izpurua, casado con C athalina de O lazábal.
2. Ferm ín de A izpurua  y O lazábal contrajo  m atrim onio  con Jose- 

p h a  de M endizábal, h ija  de D om ingo y de M aría de O driozola, 
vecinos de A zpeitia.
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3. Joseph de A izpurua y M endizábal, bau tizado  en U rrestilla , casó
con C oncepción Y angue, bau tizad a  en la  m ism a localidad  el
28 de septiem bre de 1704, h ija  de Ignacio y de Josepha A lzaga.
F ueron  sus hijos:

A. Ferm ín de A izpuru  y Y angue, ba tu izado  en U rrestilla  el 
15 de septiem bre de 1723.

B. P edro  de A izpurua  y Y angue, bau tizado  en U rrestilla  el 1 de 
abril de 1730.

En segundas nupcias con tra jo  m atrim onio  Joseph de A izpuru  en 
U rrestilla , el 26 de m arzo  de 1733, con Josepha de A rregui v iuda, 
inqu ilina  de la  casería de «Z ornoza» , de A izarna, bau tizad a  en Urres- 
lilla  el 20 de m arzo de 1706, h ija  de Phelipe y de M aría  de Eiza- 
guirre, vecinos de Beizam a. F ueron  sus hijos:

A. F rancisco de A izpurua  y A rregui, bau tizado  en  U rrestilla  el 
5 de m arzo de 1734.

B. Ignacio  de A izpuru  y A rregui, bau tizado  en  U rrestilla  el
1 de feb rero  de 1735.

Todos estos herm anos h icieron  las probanzas de h idalgu ía  el 
año  1764, p resen tando  estos testigos: M artín  de E cheberría, de 83 
años; Joseph de E cheberría , de 76; Ignacio de Tríondo, de 75, y  M i
guel M iquelarena, de 73 años.

1. Juan  de A izpuru , casado con M aría  de U gaide, h ija  de Juan  y 
de M aría  de Eizaguirre.

2. Ignacio de A izpuru  y U galde casó con A gueda de A baroa.
3. A ntonio  de A izpuru  y A bara, bau tizado  en C estona el 20 de 

feberro  de 1676, contrajo  m atrim onio  con  Josefa de Z ubim endi, 
b au tizada  en  U rrestilla  el 22 de octubre de 1672, h ija  de Ignacio 
y  de M aría de Izaguirre. Fueron  sus hijos:

A. Ignacio de A izpurua  y Z ub im endi, bau tizado  en  C estona el 
24 de ju lio  de 1703, que casó con Josefa Legarda-Ereño, 
bau tizad a  en A izarna el 15 de d iciem bre de 1711, h ija  de 
F rancisco y de G rac ia  de Illa rram endi. H ijo  de éstos fue 
Joseph de A izpuru  y L egarda-Ereño, bau tizado  en  Cestona 
el 31 de octub re  de 1747.



B. Esteban de A izpuru  y Z ubim endi, bau tizado  en  C estona el
8 de m arzo de 1713, casó con  Josefa de O stolaza, bau tizada 
en A rrona el 19 de m arzo de 1724, h ija  de A ntonio  y de 
A na M aría  de A reizaga. F ueron sus hijos:

a) A gustín , bau tizado  en A rrona el 12 de m arzo de 1755.
b) M anuel, bau tizado  en A rrona el 28 de septiem bre de 

1757.
c) B althasar, bau tizado  en A rrona el 26 de m ayo de 1767.

C. D om ingo de A izpuru  y Z ubim endi, bau tizado  en C estona el 
26 de noviem bre de 1716, casado en A zcoitia el 26 de julio  
de 1752 con M aría  Josepha de O ñaederra, b au tizada  en la 
m ism a v illa  el 20 de m ayo de 1723, h ija  de Joseph de 
O ñaederra  y de A na de O lariaga, casados éstos en  A zcoitia 
el 4  de enero de 1722.

El h ijo  de este m atrim onio , Joseph Joaquín  de A izpuru  
y  O ñaederra , bau tizado  en Azcoitia el 27 de enero de 1758.

H icieron  las probanzas de su nobleza el año 1773, p resen tando  
los siguientes testigos: Francisco de A ram buru , de 60 años; Thom as 
de L inazasoro , de 79; Joseph de Lazcano, de 69; Ignacio de Alber- 
d i, de  86; Pedro  de Ibarguren , de 73, y Francisco de Echaide, de 
45 añso.

ARMAS

De oro con un  árbol de sinople y un  jabalí, de sable, pasante  a 
su pie. B ordura de gules con ocho sotueres de oro.

A L B E R D I

1. Ignacio  de A lberd i, vecino de C estona, obtuvo sentencia favora
ble de su H idalgu ía  en A zcoitia el año 1749. Casó en prim eras 
nupcias con C athalina de Irao la , cuyos hijos fueron:

A. P ascual de A lberdi e Irao la , bau tizado  en C estona el 27 de 
m arzo  de 1740. C ontrajo  m atrim onio  con M aría  M anuela 
de M uxica, h ija  de Dom ingo y de Francisca de Z abalza, 
na tu ra les de Cerain.

B. A ntonio  de A lberd i e Irao la , bau tizado  en Cestona el 26 de 
agosto de 1742.



En segundas nupcias casó con  M aría  Ignacia  de L izarralde, 
h ija  de A ntonio  y de R osa de Z ub izarre ta . Fueron  sus hijos: Jo
seph A ntonio , F rancisco y Joseph Francisco de A lberd i y  Li
zarralde.

L itigaron  su  H idalguía  e l año 1774, p resen tando  los siguientes 
testigos: Joseph de L arrañaga, de 68 años; Sebastián  de L arrañaga, 
de 74; G regorio  de T oledo , de 63; A ntonio  de A rrie ta , de 87 , y  M ar
tín  de A rteche, de 81 años.

1. Ignacio  de A lberd i, casado  con Josepha de O ñaederra.
2. Ignacio de A lberd i y  O ñaederra , que litigó su h idalguía  en  Az- 

coitia , el año  1749; casó en  segundas nupcias con  M aría  Igna
cia de L izarralde.

3. F rancisco  de A lberd i y L izarralde, bau tizado  en  C estona el 
7 de diciem bre de 1751, casó en  A izarna el 19 de ab ril de 1775 
con  M aría  Jesús de M endizábal, bau tizada  en  A izarna el 9 de 
feb rero  de 1750, h ija  de F rancisco y de T heresa de Egaña, del 
solar de «Egaña-goikoa». Fueron sus hijos:

A. F rancisco de A lberd i y  M endizábal, bau tizado  en  A izarna 
el 17 de ju lio  de 1779.

B. Joseph P edro  de A lberd i y M endizábal, bau tizado  en  A izar
n a  el 31 de enero  de 1784.

V erificaron  las probanzas de su H idalgu ía  en 1876, p resen tando  
estos testigos: F rancisco de Irazusta , de 60 años; José de O ñaede
rra , de 60, y  T hom as de A zpiazu, de 36 años.

ARM AS

D e azur, con dos cadenas de oro en  so tuer sosteniendo en  su 
cen tro  u n a  esm eralda, de sinople.

A L V I Z U

1. Ju lián  de A lvizu, casado en  G uetaria  con  Polonia de M ancisidor.
2. Josef de A lvizu M ancisidor, casado con A na T heresa de Eche- 

n ique . h ija  de M artín  de E chenique y Luisa de E cheberría  y 
b ie ta , residentes en Z um aya. F ueron sus hijos:



A. Juachin de A lvizu y E cheberría, bau tizado  en  Zum aya el
7 de diciem bre de 1718, residente en G rafía (R eino de Ga- 
Ucia); p rim er P iloto de la  Real A rm ada con destine en  El 
Ferro l, casado en G raña el 21 de noviem bre de 1770 con 
M aría A ntonia de A rriondo, h ija  de M artín  de A rriondo  y 
de M aría A nton ia  de Itu rríza r. Con descendencia.

B. Josef de A lvizu y Echeberría, bau tizado  en Iz ia r el 14 de 
ab ril de 1690.

Juachin  de A lvizu y E cheberría  d io  poder a  su herm ano Josef y 
a don  A ntonio  de A lzolaras, vecino de Irae ta , p ara  que h ic ieran  las 
verificaciones de su probanza  de H idalgu ía en  1771. Los testigos 
presentados fueron: D onato  de M anterola, de 72 años; M anuel de 
E rrasti, de 66; D iego de Esnal, de 66; Eugenio de Egaña, de 60; 
D iego de G oiburu , de 64, y B ernardo de T recu , de 74 años.

ARM AS

D e oro con un  árbol de sinople y un  lobo de sable a su pie; de 
las ram as, de su p a rte  derecha, cuelga una  caldera  de sable sobre 
ascuas de fuego; en la  derecha una  cuba de sable y  p lata.

A M I L I B I A

1. D om ingo de AmiHbia, casado en  Cestona el 21 de febrero  de 
1641 con  C atalina de E rrasti.

2. F rancisco de A m ilibia y  E rrasti, casado en C estona el 26 de no- 
m iem bre de 1680 con  M aría  Ignacio de Lizasso, h ija  de M iguel 
de L izasso y de M agdalena de Jaca.

3. A nton io  de A m ilibia y Lizasso, bau tizado  en  C estona el 27 de 
jim io  de 1697, casó en la  m ism a villa el 21 de octubre de 1725 
con D orothea de A izpuru , b au tizada  en  C estona el 30 de junio 
de 1706, h ija  de A ntonio  y de Josepha de Z ubim endi. Fueron 
sus hijos:

A. A ntonio  de A m ilia y  A izpuru , bau tizado  en C estona el 22 
de jun io  de 1727.

B. D om ingo de A m ilibia y A izpuru , bau tizado  en C estona en 
1738, casó el 31 de octubre de 1768, en la  m ism a villa, 
con Joaquina de Q uerexaeta, b au tizada  en D eva el 28 de 
ju lio  de 1739, h ija  de Juan  Ignacio y de M aría Francisca de 
M uguerza. Fueron sus hijos:



a) Juan  José de A m ilibia y Q uerexaeta, bau tizado  en A rro 
na el 25 de feb rero  de 1771.

b) A nton io  de A m ilib ia y Q uerexaeta, ausente en Caracas.
c) E steban  de A m ilibia y Q uerexaeta, ausente en  el Perú .
d) Juan  B autista  de A m ilia y Q uerexaeta, bau tizado  en 

C estona el 14 de noviem bre de 1741.

Estos herm anos verificaron  las probanzas de H idalgu ía  el año 
1773 en el E xpedien te que form alizó su padre , p resen tando  p o r tes
tigos a P edro  de Ibargu ren , de 73 años; Phelipe de E cheberría , de 68; 
F rancisco  de B ereciartúa, de 77; F rancisco  de E chaide, de 86 ; Fer
nando  de A ram buru , de 70; Josef de Iru re ta , de 48 ; T ibu rc io  de 
E chave, de 87; Ju lián  de E cheberría, de  74; Ju lián  de O driozola, 
de 64; A ntonio  de O stolaza, de 55, y José de C orta, de 78 años.

E l año  1786 verificó  sus p ruebas Juan  B autista  de A m ilibia y 
Q uerexaeta  (c itado  en n.° 4-d) an te rio r y en  el E xpedien te se ad jun
ta  este certificado: «D on M anuel de E gaña, V icario  de Sta. M aría 
de la  N ativ idad , de la  V illa  de Cestona, C E R T IF IC O  que de orden  
y m andado  del M . Ilustre  Sr. don R am ón Pérez de E lizalde, G ober
n ad o r de este O bispado  de Pam plona, en sede vacante y  p o r  testi
m onio  de Ignacio José de V icuña, Escribano R eal y vecino de la  
v illa  de A zpeitia , rec ib í in form ación  de tres testigos de to d a  con
fianza y c réd ito  que D om ingo de A m ilivia. feligrés m ío, m e presen
tó  p ara  la  averiguación de la  p a rtid a  bau tism al de su abuelo paterno  
Francisco de A m ilivia, h ijo  de D om ingo de A m ilivia y  de C athalina 
de E rrasti, p o r no hallarse  en los libros parroqu iales de esta  re fe rida  
parro q u ia  en la  que fue bau tizado  en 1656 o 1 6 5 7 ..., se puede dar 
cop ia  legalizada al f in  de este L ib ro , pues exam inadas las deposicio
nes de los testigos, resu lta  con bastan te  fundam ento  que  el expre
sado F rancisco de A m ilivia, p ad re  de A ntonio  y abuelo  de D om in
go, fue nacido  en  esta v illa  de S anta  C ruz de C estona.»

Los tres testigos fueron : F rancisco de O stolaza, de 80 años; 
A sensio M ercero , de 57 , y  Francisco de A lcorta , de 80 años.

ARM AS

D e oro  con grifo de gules y b o rd u ra  dentellada, de azur.



A R A M B U R U

1. Francisco de A ram burii, casado con Francisca de O lascoaga.
2. Juan  de A ram buru  y O lascoaga, casado con A na Josefa de Ega

ña , h ija  de M anuel de Egaña, Escribano de la  V illa de Cestona, 
y de Josefa de Sorozábal.

3. B ernabé Francisco de A ram buru  y Egaña, bau tizado  en  Cesto
na el 8 de enero de 1777, siendo padrinos doña Francisca de 
A ram buru  y el L icenciado don Bernabé A ntonio de Egaña, A bo
gado de los Reales Consejos. El V icario  era don Francisco M a
nuel de Egaña.

V erificó las probanzas de su H idalguía el año  1810, presen tando  
los siguientes testigos: José Ignacio de O ñaederra, de 70 años; Ju lián  
de G urruchaga, de  88 años, y Juan  Bautista de Larragoyen, de 90 
años. Estos testigos declaran  conocer al litigante y el solar de «Aram - 
bu ru «  en  A izarna y declaran  adem ás que se litiga esta  h idalguía  que 
la  necesita B ernabé Francisco de A ram buru  y Egaña p o r tener que 
ausentarse del pueblo  en uso del poder cum plido dado p o r su suegra 
M icaela de Z uloaga p ara  perc ib ir la  herencia que h a  recaído en  ella 
de su  h ijo  don José Juan  de E m paran , a la  vez éste cuñado del liti
gante.

E n  o tro  Expediente de H idalguía del año  1775, se anotan  estas 
genealogías:

1. F rancisco  de A ram buru . casado con Francisca de O lascoaga, 
bau tizad a  ésta en C estona el 10 de octubre de 1701, h ija  de 
M artín  de O lascoaga, bau tizado  en A steasu el 12 de noviem bre 
de 1668 y de A na de A réizaga. Fueron hijos de este m atrim onio:

A. A ntonio  de A ram buru  y O lascoaga, bau tizado  en Cestona 
el 20 de agosto de 1736.

B. Juan  de A ram buru  O lascoaga, bau tizado  en A izarna el 4 
de febrero  de 1739, casado en Cestona el 9 de julio  de 1770 
con M aría  Josefa de Egaña, bau tizada  en C estona el 19 de 
m arzo de 1751, h ija  de M anuel Joaquín  de Egaña, b au ti
zada  en  A rrona el 25 de diciem bre de 1698 y de Josefa de 
Sorozábal, bau tizada  en  A zpeitia  el 20 de octubre  de 1725. 
H ijo  de este m atrim onio  fue: F rancisco R oque de A ram buru  
y E gaña, bau tizado  en  Cestona el 16 de agosto de 1771.



C. Juan  Ignacio de A ram buru  y O lascoaga, bau tizado  en Ces
tona el 5 de d iciem bre de 1741, casó en la  m ism a villa  el
5 de ab ril de  1769, con B rígida de A m ibilia , b au tizada  en 
C estona el 26 de septiem bre de 1746, h ija  de A ntonio  de 
A m ilibia y de D oro tea de A izpurua  Z ub im endi, y  n ie ta  de 
F rancisco de A m ilib ia y de M aría  Ignacia de Lizaso. H ijo 
de este m atrim onio  fue: F rancisco  X av ier de A ram buru  y 
A m ilib ia, bau tizado  en  C estona el 7 de enero de 1770.

1. A ntonio  de A ram buru , casado  con  A na M aría de Agote.
2. F rancisco de A ram buru  y A gote, bau tizado  en A izarna el 17 de 

enero  de 1685, casado con A gustina de Iru re ta , bau tizad a  en 
A izarna  el 25 de m arzo  de 1681, h ija  de D om ingo de Iru re ta  y 
de M aría  A na de Egaña. Fecha de m atrim onio  en  A izarna: 15 
de octubre de 1710. Fueron sus hijos:

A. Juan  Ignacio  de A ram buru  Iru re ta , bau tizado  en  A izarna 
el 22 de ju n io  de 1711.

B. F rancisco de A ram buru  Iru re ta . bau tizado  en A izarna el 1 
de m arzo de 1713.

1. Juan  Ignacio  de A ram buru , casado con  B árbara  de B arrena, b au 
tizada  en Régil el 10 de d iciem bre de 1710, h ija  de M artín  de 
B arrena, bau tizado  en la  m ism a viUa el 19 de septiem bre de 1660 
y  de M agdalena de U rqu ía , bau tizad a  ésta en  Beizam a el 27 de 
enero  de 1683, h ija  de Ju an  de U rq u ía  y  de Josefa de O taegui. 
Fueron  sus hijos:

A. M anuel de A ram buru  y B arrena, bau tizado  en A izarna el 3 
de ab ril de 1745.

B- F rancisco de A ram buru  y B arrena, bau tizado  en  A izarna el 
1 de d iciem bre de 1759.

Las probanzas las verificó  m ediante poder que le dieron, D om in
go de A m ibilia  ,el año 1775, p resen tando  los siguientes testigos: 
Phelipe de E chániz, de  74 años; M anuel de E gaña, de 67; F rancisco 
A ntonio  de E gaña, de 61; F rancisco  X ab ier de Ib arzáb al, de 65, y 
Francisco  A ntonio  de Esnal, de 58 años.



ARM AS

D e oro con árbol de sinople y un  oso de sable em pinado  al 
tronco,

A R A N A

1. Juan  de A rana , casado con M agdalena de E lorza.
2. T hom as de A rana  y E lorza, con M aría de Larrea.
3 M artín  de A rana y L arrea, bau tizado  en A rrigorriaga (V izcaya) 

el 20 de noviem bre de 1657, hizo  sus probanzas de h idalguía el 
año 1725 p resen tando  estos testigos: Josef de C hacartegui, de 
44 años; Pedro de L erchundi, de 53, y  D om ingo de Iru re ta , de 
64 años.

ARM AS

E scudo cortado: 1.'“, de oro con un  p ino  de sinople, fru tad o  de 
oro y dos lobos em pinados a su tronco; 2.®, ondas de agua, de azur 
y p lata . B ordura de gules con ocho sotueres, de oro.

A R B E Z T A I N

1. D om ingo de A rbeztain , casado con G racia de Em bil.
2. D om ingo de A rbeztain  y E m bil, casado con M aría A ntonia de 

Isasti. F ueron hijos de este m atrim onio: D om ingo de A rbeztain  
e Isasti. Casó en  segundas nupcias con  M aría  de Sorozábal y  So- 
roa , siendo su h ijo : M iguel de A rbeztain  y Sorozábal. T odos na
cidos y residentes en  A izarna.

P ara  las probanzas de su h idalguía, el año 1665, los testigos fue
ron : B artholom é de Itu rregu i, dueño  de la  casa de «M irubia» , de 70 
años; M artín  de A raño , de la  casa «Beaga», de 67; F rancisco de 
A baroa, de 80; Lázaro  de Bonechea, de 60; M iguel de A baroa, de 
96; Juan  de A zcue, de  Aya, de 77; F rancisco de E m bil, de 52; M ar
tín  de A m as, de Z um aya, de 78, y don Juan de A izarnatea, rec to r 
de A izarna, de 63 años. (N o hay partidas.)

ARM AS

D e gules con un  león ram pan te  de oro. B ordura de gules con 
ocho sotueres, de oro.



A R E I Z A G A

1. Joan de A réizaga, casado con M aría  Joanes de Espila.
2. Joan de A réizaga y Espila con C atalina de A lcolaras.
3. Joan de A réizaga, de A rrona, hace las p robanzas de su h idal

guía el año  1635, p resen tando  en  el Coto de Ib a iñ arie ta  los si
guientes testigos: D om ingo de C igarán, Escribano de Z um aya, 
de 64 años, y A ndrés de Ib arro la , de 60 años.

ARM AS

Escudo cuarte lado : 1.® y 4 ° ,  de oro con una  b an d a  de sinople 
engolada en cabezas de dragones de sinople; 2 °  y 4.®, losanjeado de 
gules y oro.

A R O Z T E G U I

1. H ernando  de A róztegui, orig inario  del solar de «A róztegui», en 
Baigorri, en  la  Baja N avarra , casado en A rrona el 13 de enero 
de 1619 con  L ucía de A ranza, b au tizada  en A rrona el 12 de di
ciem bre de 1595, h ija  de Francisco de A ranza y G racia  V egón, 
m olineros de Iraeta .

2. Juan  de A róztegui y  A ranza, bau tizado  en  A rrona el 10 de d i
ciem bre de 1623, casó en la  m ism a localidad  el 6  de septiem bre 
de 1642 con M argarita  de A ndicano, b au tizada  en A rrona el 20 
de jun io  de 1606, h ija  de Pedro  de A ndicano , b au tizad o  éste 
en  el V alle de A ram ayona el 26 de octubre  de 1572 y de M aría 
de A m enabar, b au tizada  en A zpeitia el 31 de m arzo de 1582. 
h ija  de Juan  de A m enabar y de M arisa de G aragarza. Pedro  de 
A ndicano  y M aría de A m enabar se casaron  en A rrona el 24 de 
septiem bre de 1598. Los padres del c itado  P ed ro  fueron  Pedro 
de A ndicano  y M aría  M artínez de A rejola, casados en  A ram a
yona el año  1574. Fueron  sus hijos:

A . Ignacio  de A róztegui y A ndicano, M aestro C iru jano  de A izar
na , bau tizado  en A rrona el 20 de enero de 1643.

B. F rancisco de A róztegui y A ndicano, bau tizado  en la  m ism a 
localidad  el 12 de ju lio  de 1644.

Estos dos herm anos dan  poder en escritu ra  o to rgada en A izarna 
el 16 de agosto de 1689 a D iego de Jaca p a ra  que haga las p ro b an 
zas necesarias de su h idalguía.



Diego de Jaca presen ta  estos testigos:

E n  A rrona  y  Cestona: Joan Pérez de M acazaga, de 57 años; José 
de Ecenarro , de 70; José de Leizaola, de 57; Sebastián de Enaya, 
de 80; B altasar de M ancisidor, de 78; F rancisco de L arrache, de 79; 
Pedro  de A m ibilia, de 80; don A ntonio  de C huruca, V icario  de Ces
tona , de 52; E steban  de A trista in , V icario  de A rrona, de 36, y A n
drés de Egaña, de 52 años.

E n Aram ayona: Pedro  de A rra tia , de 88 años; Juan  de A rrabu ru , 
de 81 ; D iego de M artínez de M urua, de 80; Juan  de A perregui, de 
96; P edro  M urua de B erasategui, de 88; Phelipe A llezua y el L icen
ciado Joan de N arduga, Pbro.

E n  este E xpediente, en  francés y traducido  al castellano, se anota 
este certificado: « Ju an  B autista de San M artín , C ura de la  P arroqu ia  
de San E steban de Baigorri, C E R T IF IC O : que Ignacio de A róztegui, 
m aestro  ciru jano  en el lugar de A yzarna, en G uipúzcoa, nos a pe
dido oy un  treslado de Baptism os de H ernando  de A rzotegui su 
A güelo ya d ifun to , hijo  de la  casa de «A róztegui», sin que p o r todas 
las diligencias que hem os echo se aya podido ha lla r rex istro  de la  
d icha iglesia de San E steban  del tiem po del dicho H ernando  de 
A róztegui donde fue bap tizado  p o r haverse quem ado todos los libros 
baptism ales a una  con  la  casa presv iteria l, p o r cuya razón  no  han 
aliado  los rexistros echos después de 37 años.»

O tra  no ta  dice, tam bién  en francés y su traducción  en castella- 
llano: «E n el nom bre de D ios, a 6 de julio  de 1690, en  la  casa de 
A ntón  B arbea, de la  parro q u ia  de San E steban del V alle de Baygorri 
en V aja  N avarra , an te  m í, Juan  de A lhaste, escribano R eal y secre
tario  del V alle fue presente Ignacio de Aróztegui. M aestro C irujano 
del lugar de A yzarna, jurisd icción de la  V illa de C estona, p o r sí y 
p o r F rancisco  de A róztegui su herm ano y dixo in ten ta  haberiguar por 
inform ación de cóm o H ernando  de A róztegui su abuelo fue h ixo de 
la casa de «A róztegui» y de cóm o fué de aqu í a G uipuzcoa y tubo  
hixos de su  m atrim onio , e tc ... siendo testigos: G racian  de Bente, 
arriero , de 85 años; Juan  D in art, de la  casa «Burgon», arriero , de 
87 años; Juan  de A zcue, lab rador, de 77 años; Pedro  de la  casa 
« Itu rrach e» , lab rado r, de 77 años; B eltran, de la  casa «Goyene- 
che», lab rado r, de 81 años; B ernardo, lab rador, de la  casa «Sala- 
b u ru » , de 71 años; M iguel, de la  casa « Insater» , lab rad o r; Juanes, 
de la  casa «R aub ide» , lab rad o r, de 78 años; M iguel, de la  casa 
«S ubiat» , lab rad o r, de 79 años; todos ellos declaran  conocer el 
so lar de «A róztegui» que es de hijosdalgos y católicos y sus hijos 
siem pre adm itidos a los cargos honoríficos de Baygorri.»



ARM AS

Escudo cuarte lado ; 1 °  y 4.®, de gules con una  flo r de lis, de 
oro ; 2.® y 3.°, de p la ta  con u n  árbo l, de sinople, arrancado.

A R R E G Ü I

1. M iguel A nton io  de A rregui, residente en E lorrio  (V izcaya, origi
n ario  del so lar de «A rregui»  de A lli, V alle de L arrau n  en N a
v arra , casado con  Josefa de Bonechea, vecina de Laurgain-A ya.

2 . D om ingo de A rregui y  Bonechea, casado  con Brígida de U lacia, 
h ija  de M arcos de Ü lacia y  de Juana de Zelaya, vecinos de 
A izarna.

Sus h ijos, José M iguel, Joaqu ín  y A gustín  V icente de A rregui 
y U lacia xerifican  las p robanzas de su H idalgu ía  el año  1786 hacien 
do constar el E xpedien te litigado p o r su abuelo  M iguel de A rregui 
e l año 1652.

P resen tan  los siguientes testigos: José de G oñativ ia , de 61 años; 
B auptista  de M antero la , de 78 años, y  M arcos de A ram buru , de 
76 años.

N o hay  partid as  parroquiales.

ARM AS

E scudo cuarte lado : 1.® y 4.®, de p la ta  con u n  árbol de sinople 
y  u n  lobo de sable a travesado  a su tronco; 2 °  y  3 ° ,  de oro  con cua
tro  palos de gules.

B ordura de gules con ocho sotueres de oro.

A R R I Z A B A L A G A

1. Sim ón de A rrizabalaga, casado con M aría  de A zpiazu.
2 . Ignacio de A rrizabalaga  y A zpiazu , bau tizado  en  A zcoitia el

8 de m ayo de 1689, casado con M aría  A na de A rrie ta . F ueron 
sus hijos:

A. Ignacio  de A rrizabalaga y A rrie ta , que sigue.
B. Santiago de A rribalaga, casado con  M ichaela de A zcoitia.
C. Josef de A rrizabalaga, casado con M aría  José de Iriondo , 

de Z um aya, h ija  ésta  de M artín  de Iriondo  y de M ónica 
O labe.



3. Ignacio de A rrizabalaga y A rrie ta , bau tizado  en A zcoitia el 4 
de febrero  de 1717, casó en la  m ism a V illa el 29 de agosto de 
1745 con Josepha de Berasategui, h ija  de M artín  de Berasategui 
y de M aría  A ndrés de E rrazqu in . F ueron sus hijos:

A. Ignacio de A rrizabalaga y Berasategui, bau tizado  en  Azcoi
tia el 13 de septiem bre de 1747.

B. F rancisco de A rribalaga y Berasategui, bau tizado  en  U rres- 
tilla  el 8 de enero de 1750.

C. G abrie l de A rrizabalaga y Berasategui, bau tizado  en Urres- 
tilla  el 26 de septiem bre de 1753.

D. N icolás de A rrizabalaga y Berástegui, bau tizado  en A zpei
tia  el 6 de d iciem bre de 1764.

E . Josef D om ingo de A rrizabalaga y Berasategui, bau tizado  en 
Zum aya el 3 de agosto de 1765.

Ignacio de A rrizabalaga y A rrie ta , en su  nom bre y en  nom bre 
de sus h ijos, verificó  las probanzas de su  H idalguía el año 1773, 
haciendo  constar que  su  antecesor Sim ón de A rrizabalaga procedía 
del noble  so lar de A rrizabalaga, sito en  la  V illa de Segura.

E n  el m ism o E xpedien te ano tan  cortas genealogías de este ape
llido:

1. A ndrés de A rrizabalaga, casado con D om enja de U rquiola.
2. Sebastián  de A rrizabalaga  y U rquio la , casado con C athalina de 

E pelde, h ija  de Juan  de Epelde y de M aría M artínez de O drio 
zola.

1. Santiago de A rrizabalaga, casado con M aría Juániz de E rquicia .

A. T hom as de A rrizabalaga y E rquicia , casado con Eugenia 
de B iquendi, h ija  de Lorenzo de B iquendi y  de C athalina 
de M endizábal.

B Ignacio  de A rrizabalaga y E rquicia , casado con M aría  de 
Irau rgu i, h ija  de M artín  de Irauzgui y de D om enja de 
M arieta.

C. G regorio  de A rrizabalaga y E rquicia , casado con M aría  A na 
de A rrizabalaga, h ija  de Juan  Pérez de A rrizabalaga y de 
M aría  N icolás A guirre.



D. M artín  de A rrizabalaga y E rquicia , casado con Polonia de 
A rzam endi, h ija  de M artín  de A rzam endi y  de M aría  M i
guel de A lberdi.

1. A ndrés de A rrizabalaga, casado con  D om enja de U rquio la .
2. D om ingo de A rrizabalaga  y U rquio la , casado con  M aría  A na de 

M endizábal, h ija  de D om ingo de M endizábal y de C atalina de 
Z um aeta.

iÜ

Estas pequeñas genealogías corresponden  a las probanzas veri
ficadas el año  1668, hab iendo  declarado los siguientes testigos: Pe
d ro  de L etu riondo , dueño de la  casa de «G oenaga», de A zcoitia, y 
F rancisco de E lorza, de 81 y 80 años, respectivam ente, quienes tes
tifican  q u e  el so lar de «A rrizabalaga» rad ica en la  v illa  de Segura; 
que  el so lar de «E rqu icia»  rad ica  en  la  villa  de Régil; que el solar 
de «O driozola»  rad ica  en la  v illa  de A zpeitia; que el so lar de «A r
zam endi»  rad ica  en la  villa  de Régil.

ARM AS

D e azur con una  b an d a  de p la ta  y  siete flores de lis, de oro; cua
tro  en  la  pa rte  de a rrib a  y tres en la  de abajo.

A S T I G A R R A G A

1. Francisco de A stigarraga, orig inario  del solar rad ican te  en  Aya, 
casado con M aría  de O rbegozo, am bos vecinos de Aya, donde 
litigó su  H idalgu ía  el año 1701.

2 . F rancisco de A stigarraga y O rbegozo, bau tizado  en Aya el 2  de 
m arzo  de 1076, casó en  Zum aya el 25 de sep tiem bre de 1752 
con  Lorenza de Agote, b au tizada  en Z um aya el 1 de ju lio  de 
1721, h ija  de F rancisco de A gote y de G erónim a de E snal, b au 
tizad a  ésta en  C estona el 4  de m ayo de 1684, h ija  de M anuel 
de E snal y de C athalina  de L arra r. Sus hijos:

A. M aría  Josefa de A stigarraga y Agote, bau tizad a  en Z um aya 
el 3 de feb rero  de 1758.

B. José A ntonio  de A stigarraga y Agote, bau tizado  en  la  m is
m a villa  el 5 de octubre de 1760, residen te  en  Buenos A ires.



H acen  las probanzas de H idalguía e l año 1805, p resen tando  los 
siguientes testigos: Juan  B autista de Larragoyen, de 86 años; José 
de A stobiza, de 66 años; Juan  de A ram buru , de 66 años, y Julián  
de G urruchaga, de 80 años.

ARM AS

Escudo cuartelado: 1.® y 4 ° ,  de gules con una  venera de p lata ;
2.® y 3.®, de p la ta  con un  árbol de sinople y a su p ie un  lobo de 
sable.

B ordura de gules con ocho sotueres, de oro.

A S T O B I Z A

1. Joaquín  de A stobiza, del solar de «A stobiza» de B errialua (V iz
caya), casado con L uisa de Z ulaica.

2. T hom as de A stobiza y Z ulaica, bau tizado  en O iqu ina el 19 de 
diciem bre de 1667, casado con M aría de E izaguirre, bau tizada 
en Régil el 12 de agosto de 1617.

3. F rancisco A ntonio  de A stobiza y E izaguirre, bau tizado  en  A rrona 
el 30 de septiem bre de 1707, A lcalde de C estona, en  donde litigó 
su H idalgu ía  el año  1743, casó en esta V illa el 8 de ju lio  de 
1736 con  Francisca de B iquendi, b au tizada  en C estona el 3 de 
septiem bre de 1707, h ija  de Francisco de B iquendi, bau tizado  
éste en A izarna el 29 de enero  de 1669, y  de M aría Ignacia de 
Z u laica, que con trajeron  m atrim onio  en Cestona el 14 de febre
ro  de 1700.

4. Josef A ntonio  de A stobiza y Biquendi, bau tizado  en C estona el 
3 de jun io  de 1739, casó en la  m ism a V illa el 27 de septifembre 
de 1773 con Josepha Ereño-Legarda, b au tizada  en A izarna el
13 de ab ril de 1750, h ija  de Josef A ntonio de E reño y de M aría 
R osa de M anterola, casados éstos en A izarna el 28 de octubre 
de 1682.

5. Pedro  de A stobiza y Ereño-Legarda, bau tizado  en C estona el
17 de septiem bre de 1774.

Josef A ntonio  de A stobiza y B iquendi da poder a D om ingo de 
A m ilibia p ara  que en  su nom bre haga las diligencias necesarias para  
p ro b a r su H idalguía  el año 1775, y p resen ta  estos testigos:

E n  Cestona: Sebastián  de Egaña, de 77 años; A gustín  de A lcorta, 
de 74; F rancisco de O stolaza, de 74; D am ián  de G urruchaga, de 76;



A ntonio  de E rqu icia , de 72; Ignacio de A lberd i, de 88, y  Baltasar 
de Z isnaga, de 68 años.

E n D eva: «E n Sasiola, luego que el R elox del C om bento de San 
Francisco que oi en  él dió las dos oras de la  ta rd e .. .» , Josef de Pa
goaga, de B erria tua (V izcaya), de 68 años; A ntonio  de Ib a rra , de 60; 
D om ingo de E gurrola, de 69; Josef de M ancisidor, de 72 , y G abriel 
de M endibelzua, de 76 años.

ARM AS

D e gules con u n a  b an d a  de oro  engolada en cabezas de drago
nes, de sinople y  a cada lado  u n  escudete  de p la ta  cargado de tres 
b andas de azur.

A Y E R Z A

1. F rancisco  de A yerza, casado con M aría  Joaniz de A rru ti.
2. Ignacio de A yerza y A rru ti, casado con M aría  A ntonia de Albi- 

zu, h ija  de Juan  de A lb izu  y de Lucía de Z abala .
3. F rancisco de A yerza y A lbizu, residente en  Régil p resen ta  p ro 

banzas de su  h idalguía  el año 1736. Los testigos que declararon 
fueron : M iguel de U rqu id izar. de 68 años; Juan  Ignacio de Ibar- 
b ia , de 73, y  C ristóbal de E rrazqu in , de 60 años.

ARM AS

D e azu r con m edia lu n a  de p lata .

A Z C U E

1. M iguel de A zcue, casado con M aría  de E cenarro.
2. Joan  M iguel de A zcue y E cenarro , casado con G racia  de U rbieta .
3 . Joan  de A zcue-A ldalur y  U rb ieta , con A na de Iru re ta .
4. Ignacio  de A zcue-A ldalur e Iru re ta , residente de la  c iudad  de 

La Serena (C hile), verifica  las probanzas de su h idalgu ía  el 
año 1650, p resen tando  los siguientes testigos: San Joan de Cube- 
E gaña, de 74 años; Joan de A izarnatea, de 84; F rancisco  de 
Id iáquez , de 68; B izenta de O lacabal, de 74; G aspar de Egaña, 
de 60, y M iguel de ^u la ica , de 70. (N o hay  partid as  parro q u ia
les.)



Juan Erenchun. — Hidalguías de la Villa de Cestona 15d

ARM AS

Escudo de oro cuartelado  p o r un  so tuer de sinople: 1 u n  águi
la  de sable; 2 tres flores de lis, de azur en fa ja  en tre  dos estre
llas, de azur; 3.®, una  to rre  de p iedra; 4 ° ,  un  árbol de sinople a cuyo 
tronco  se em pinan  dos lobos de sable.

A Z P E I T I A

1. Ferm ín  de A zpeitia , casado con Josefa de O tam endi.
2. José M anuel de A zpeitia y O tam endi, residente en  A izarna, ca

sado con M aría  Josefa de O lascoaga.
3. José M aría  de A zpeitia y  O lascoaga, M aestro Z iru jano  de Ces

tona , casado con  Sebastiana de O labe.
4. José A ntonio  de A zpeitia y  O labe verifica las probanzas de su 

h idalguía  p a ra  em barcar a A m érica el año 1806, p resen tando  es
tos testigos: Juan  B autista  de L arrañaga, de 85 años; José de 
A ram buru , de 66; Juan  Ignacio de A ram buru , de 65, y  Julián 
de B urruchaga, de 83 años.

Ferm ín  de A zpeitia , casado con Josefa de O tam endi.
2. José M anuel de A zpeitia y O tam endi, casado en A izarna con 

M aría  Josefa de O lascoaga. h ija  de M artín  de O lascoaga y de 
Josefa de A lcorta.

3. Sebastián  de A zpeittia  y  O lascoaga, nacido en  A izarna y resi
dente en B erria íúa (V izcaya), hace sus probanzas de h idalguía 
en 1820, p resen tando  estos testigos: José Ignacio de E chaide, 
de 73 años; José M aría  de G ára te , de 80; José de Lazcano, de 
76, y  Pedro  de E chaide, de 65 años.

ARM AS

Escudo cortado: 1.®, de azu r con u n  león ram pan te , de  oro; 2 ° ,  
de oro con dos calderas de sable puestas en pal.

A Z P I O L E A

E n este Expediente que se halla  incom pleto se deduce que M artín  
de A zpiolea, Escribano de la  V illa de C estona, verifica sus pruebas



de h idalguía  el año  1743, dem ostrando ser orig inario  del solar de 
«A zpiolea», sito en  C erain, y  su genealogía es;

1. Juan de A zpiolea, casado con M argarita  de O laberría .
2. B ernardo de A zpiolea y O laberría , casado con Josepha de O ñate.
3. M artín  de A zpiolea y O ñate , Escribano de C estona, litigante.

ARM AS

Escudo cuarte lado: 1.® y 4.®. de oro, con dos fajas, de azur; 2.® 
y 3.®, de gules con una  flo r de lis, de oro. B ordura de p la ta  con 
ocho estrellas de azur.

B A R R E N A

1. Juan  de B arrena, del so lar de «B arrena», sito en  el b a rrio  de 
U rib arri, de O ñate , casado con M aría de B alanzategui, h ija  de 
Lucas de B alanzategui y de M aría  de A nduaga.

2. Pedro  de B arrena y B alanzategui, bau tizado  en O ñate  el 16 de 
feb rero  de 1614, casó con M agdalena de M adina. R esid ieron en 
el b a rrio  de U rrejo la, en O ñate.

3. F rancisco de B arrena y M adina, bau tizado  en O ñate  el 6 de 
m ayo de 1663, casó en Larrea (A lava) en segundas nupcias con 
M aría  O choa de L arrinzar, h ija  de G regorio  y de A na Sainz de 
Z abala .

4. Jacinto  de B arrena y L arrinzar, bau tizado  en A xpuru  (A lava) 
el 14 de octubre de 1704, verificó  las probanzas de su h idalgu ía  
el año  1741, p resen tando  los siguientes testigos;

E n O ñate: F rancisco de E rostarbe . de 62 años; Juan  de Am ézque- 
ta , de 60; X ristóbal de G aragalza, de 36; Sim ón de A m ostegui, de 
36, y  Josef de Z u lue ta , de 76 años.

E n Larrea (A la va ):  D om ingo M artínez de A razo, de 75 años: 
M artín  M artínez de Z uazo , de 87: Juan Sáez de Lecea, de 77; D ie
go M artínez de A guirre, de 62, y  D om ingo 'R uiz de A legría, de 66 
años.

I . F rancisco  de B arrena, casado con M aría  O choa de L arrinzar, 
bau tizada  en C estona el 16 de feb rero  de 1705.



2. Jacinto  de B arrena y L arrinzar, que hizo sus probanzas de h i
dalguía en 1741, casó en Cestona el año 1737 con C athlina de 
Ibarb ia , h ija  de Francisco y de T heresa de B iquendi.

3. M arcos de B arrena e Ib a rb ia , bau tizado  en Cestona el 18 de ju 
lio  de 1749, residente en Buenos A ires, da su poder a su cu
ñado A ntonio  de Z um eta p ara  que haga las probanzas de su 
h idalguía  el año 1803. Los testigos presentados fueron: Juan  de 
A ram buru , de 74 años, y  José Ignacio de A ram buru , de 62 años.

B A R R E N A

1. Jacinto  de B arrena, que litigó su h idalguía en  1741, casado con 
C athalina de Ibarb ia .

2. F rancisco de B arrena e Ibarb ia , casado con C lara de Sorozábal, 
h ija  de Josef de Sorozábal y de Feliciana de O ra.

En su nom bre y en el de su hijo Josef A ntonio  de B arrena y So
rozábal verifica las probanzas p ara  su h idalguía el año  1774. N o 
hay partidas parroquiales. Los testigos presentados fueron: Francis
co de A ram buru , de 62 años; Francisco A ntonio  de E snal, de 55; 
D om ingo de A stigarraga, de 56, y  G racián  de Celaya, de 60 años.

1. Jacinto  de B arrena, casado con C atalina de Ib a rb ia , vecinos de 
Cestona.

2. F rancisco de B arrena e Ib a rb ia , bau tizado  en A izarna el 4  de 
d iciem bre de 1730, casado con C lara de Sorozábal.

3. José A ntonio  de B arrena y Sorozábal, bau tizado  en A izarna el
28 de m ayo de 1765, casado en la  m ism a localidad con Josefa 
Ignacia de Lizaso, b au tizada  tam bién  en  A izarna el 13 de fe
b rero  de 1764. h ija  de Francisco  de Lizaso y de A na M aría  de 
Lazcano, casados éstos en A izarna el 12 de octubre de 1760. 
F ueron sus hijos:

A. José A ndrés de B arrena y Lizaso, bau tizado  en A izarna, el 
20  de jun io  de 1796.

B. A ntonio  Francisco de B arrena y Lizaso, bau tizado  en  A izar
n a  el 2  de noviem bre de 1798.

C. F rancisco M aría de B arrena y Lizaso, bau tizado  en A izarna 
el 26  de m arzo de 1802.



E l p ad re  en su  nom bre y en  el de sus tres hijos hace  las p ro 
banzas de su h idalgu ía  el año  1806, p resen tando  estos testigos: Juan  
Ignacio  de A ram buru , de 64 años; Juan  de A ram buru , de 67; Juan 
Ignacio  de O ñaederra , de  66 , y Juan  B autista  de L arragoyen, de 85 
años.

ARM AS

De oro con u n  chevron  de de azu r y en cada hueco una  rosa.

B A S T I D A

1. Pedro  de B astida, del solar de «B astida», de Z um aya.
2. D om ingo de B astida, casado con A na de E rarriaga.
3. P edro  de B astida y E rarrizaga, casado con M aría  A sensio de 

E rarrizaga  y  Lascano.

Sus h ijos Santiago y D om ingo de B astida y E rrarizaga, vecinos 
de C estona, dan poder a D om ingo de B astida, casero de « Z ub iau rre» , 
p ara  que  en  su nom bre haga las probanzas de su h idalgu ía  el año 
í6 3 5 .

Los testigos presen tados fueron: M iguel de Besain, de A rrona, 
de 75 años; G racián  M artínez de Balzola, de A rrona, de 31 ; D om in
go de A ram buru , de 36, y A ntonio  de Z abal, de 30, vecinos de 
A izarna; y  los de Z um aya: D om ingo de C igaran, de 85 años; M ar
tín  de E chezarreta , de 75; Juan  M artín  de A m ibilia , de 60; Juan  de 
E m bil, de  60; P edro  de E chabe, de 63 , y D om ingo de A zpiazu , de 
80 años. N o  hay  partid as  parroquiales.

B E R E S I A R T U A

1. F rancisco  de B eresiartúa, casado con A ntonia  de Iriondo .
2. M anuel de B eresiartúa e Iriondo , casado con A gustina de Itu- 

rra lde , h ija  de Ignacio de B eresiartúa, de A zpeitia , y  de A ntonia 
de U lacia, de A izarna. F ueron  sus hijos:

A. M elchor de B eresiartúa y U lacia.
B. José F rancisco  de B eresiartúa y U lacia, residen te  en  A rra- 

cundiaga (V izcaya), da poder a su herm ano  M elchor para  
que en  su nom bre verifique las probanzas de su h idalguía, 
el año  1824. Los testigos presentados fueron: M anuel de



Echániz, de 76 años; José Ignacio de A chaide, de 69; Si
m ón de U nanue, de 64, y M artín  de G ára te , de 58 años. 
(N o hay  partidas parroquiales.)

ARM AS

Escudo p o r una  banda engolada en  cabezas de dragones; en  la  
parte  aUa u n  árbo l y  dos lobos em pinados a su tronco; en  la  baja  
una torre.

B E R I S T A I N

1. Joan M iguel de B eristain , casado con  M aría  de Ibarra , dueños 
de la  casería de «B eristain», de A zpeitia.

2. T hom as de B eristain  e Ib a rra , con M agdalena de Igarza.
3. T iburc io  de B eristain  e Igarza, Escribano R eal y del núm ero  de 

la  V illa de C estona, verifica las pruebas de su h idalguía  e l año 
1659. y los testigos presentados fueron: Francisco de C igarán, 
de 74 años: V icente de E rrasti, de 66: V icente de A róstegui, de 
54. El Expediente está incom pleto.

ARM AS

Escudo cuarte lado : 1.®, de oro , un  árbol de sinople en  cuyo tron 
co se enrosca u n a  serpiente; 2.®, de gules con una  m ano de la  que 
cae una  b an d era  de oro ; 3.®, de azur con una  estrella de oro; 4.®, ja
quelado  de sable y  p lata .

B I Q U E N D I

1. T hom as de B iquendi, casado con A na de U rbieta .
2 . G razián  de B iquendi y  U rb ieta , casado con M aría de Eduelas, 

de  Réxil. F ueron  sus hijos:

A. Ignacio  de B iquendi y Eduelas.
B. Josefa de B iquendi y Eduelas.
C. M artín  de B iquendi y  Eduelas, nacido en A izarna, como 

sus herm anos, residente en Logroño, da poder a su  herm a
no Ignacio p a ra  que haga las probanzas; de su h idalguía  
el año  1706, siendo presentados estos testigos: Sebastián 
de E snal In iretagoyena, de 68 años; B izente de E chaide, de 
75; Josef de Lizasso, de 66, y  Pasqoal de A izam atea, de 
64 años. (N o hay  partidas.)



ARM AS

Escudo p a rtido : 1 ° , de oro con u n  árbol de sinople; 2.®, de p la
ta  con dos lobos de sable puestos en pal. B ordura de gules con ocho 
sotueres de oro  y en tre  ellos cinco paneles de oro.

C E N D O Y A

1. D om ingo de Cendoya, casado con A na de Z abala .
2. Ignacio  de C endoya y Z abala , bau tizado  en A zpeitia  e\ 25 de 

septiem bre de 1650, casó con A ntonia  de L arra r, h ija  de Paulo  
y  de M agdalena de E rrasti.

3. A n ton io  de C endoya y L arrar, bau tizado  en  A zpeitia el 13 de 
jun io  de 1682, verificó  las probanzas de su h idalguía  el año 
1725, p resen tando  los siguientes testigos: B ernardo de Berra- 
soeta, de 74 años; Juanchín  de Iria rte , de 85. e Ignacio de Se
guróla, de 66 años.

ARM AS

Escudo cuarte lado : 1.® y 4.®, de oro, con un  león  ram pan te , de 
gules; 2.® y 3.®, de azur con u n a  to rre  de p la ta  y  en el jefe, tres es
trellas de o ro  puestas en  faja.

C I N C U N E G U I

1. G racián  de C incunegui, casado con M aría N icolasa de U rbieta .
2. F rancisco de C incunegui y U rbieta , bau tizado  en A rrona el 13 

de m ayo de 1645, casado con M aría de Lezam aeta.
3. Juach ín  de C incunegui y  Lezam aeta, bau tizado  en  A rrona el 4 

de m arzo de 1679, casado con A na de E cheberría.
4. Josef de C incunegui y  E cheberría , bau tizado  en A rro n a  el 3 de 

m arzo de 1706, casó con A na M aría  de Echegaray, h ija  de 
Francisco de Echegaray y de T eresa de Endaya.

5. F rancisco de C incunegui y Echegaray, bau tizado  en A rrona el 4 
de feb rero  de 1744, casó en la  m ism a localidad el 9 de yeptiem- 
b re  de 1766 con  Josefa A nton ia  de E cheberría, b au tizad a  en 
A izarnazábal el 30 de jun io  de 1743, h ija  de D om ingo de Eche
berría  y de M aría  A nton ia  de Irigoyen. Fueron sus hijos:

A. Josef A ntonio  de C incunegui y E cheberría , bau tizado  en 
A rrona el 7 de d iciem bre de 1767.



B. R afael de C incunegui y  E cheberría, bau tizado  en A izam a- 
zábal el 19 de septiem bre de 1772.

El Expediente de h idalguía  lleva fecha de 1782 y los testigos fxie- 
ron presen tados «en el C oto de Ib a iñarrie ta  dadas las dos oras de 
esta ta rde  en el relox de la iglesia parroqu ia l del señor San Estevan, 
de A rrona, que se oye con to d a  la  claridad»: Sim ón de M acazaga, 
de 79 años, «que no p u d o  firm ar, aunque sabía, p o r su abanzada 
edad y trem ulez de la  m ano»; M artín  de Egaña. de  83 años; Se- 
vastián  de O stolaza, de 65; G regorio de Egaña, de 61; N icolás de 
M acazaga, de 66, y A gustín de A lcorta, de 58 años.

1. G racián  de C incunegui, casado con M aría N icolasa de U rbieta.
2 . Joaquín de C incunegui y U rb ieta , casado con Josefa de Sorarte.
3. Blasio de C incunegui y  Sorarte, casado con M agdalena de Aris- 

tondo , m oradores en  el caserío «M ardu», de A rrona.
4. M artín  de C incunegui y  A ristondo, casado con Josefa de Oyar- 

b ide , h ija  de José de O yarbide y de M aría  A na de Lazcano.
5. M artín  de C incunegui y O yarbide, bau tizado  en C estona el 2 

de septiem bre de 1768.

1. Blasio de C incunegui y S orarte , casado con M agdalena de Aris- 
tondo.

2. Pedro  de C incunegui y  A ristondo, bau tizado  en  A rrona el 26 de 
feb rero  de 1717, casado en  Zum aya el 15 de agosto de 1747 con 
M anuela  de Egaña, b au tizada  en A rrona el 2  de noviem bre de
1724. h ija  de M atrias Egaña y Francisca A guirre.

3. Pedro  de C incunegui y Egaña, bau tizado  en Zum aya el 29 de 
ju lio  de 1754.

E n el Expediente de 1782 dan  noticia de otras probanzas de h i
dalguía verificadas el año 1640 en D eva. Los C incunegui d ieron  po
d er p ara  ello a M artín  de Cisnaga. E n  este Expediente se anota  la  
siguiente filiación:

1. D om ingo de C incunegui, casado con D om enja de E chabe.
2. M iguel de C incunegui y  E chabe, casado con M aría  de Irureta- 

goyena, cuyos hijos fueron; M atheo, G racián , Ignacio y Diego 
de C incunegui e Iruretagoyena.



Los testigos presen tados fueron : M iguel de U rbieta , de 69 años; 
M atheo de A lcorta, de 66; D om ingo de O lazábal, de 66 ; D om ingo 
de Saroe, de 67; D om ingo de In ire tagoyena, de 69, y D om ingo de 
Z a ta ra in , de 76 años.

ARM AS

Escudo cortado: 1.®, de azu r con  u n a  b an d a  de oro; 2.®, de oro, 
con un  oso de sable.

C I S N A G A

1. Sevastián de C isnaga, casado en  O yarzun  el 29 de enero  de 
1673, con M aría  E stevan de A rtrelaiz.

2. Juan  de C isnaga y A rbelaiz, bau tizado  en O yarzun  el 29 de no
viem bre de 1676, casó en  C estona el 14 de enero de 1703 con 
Inés de Iru re tagoena, h ija  de Lucas de Iru retagoena, de  A rro 
na y de Berónica de E lorriaga, bau tizad a  ésta en U súrbil el 16 
de agosto de 1642, h ija  de Josef de E lorriaga y de G racia  de 
A rrascain.

3. B altasar de C isnaga e Iru re tagoena, bau tizado  en C estona el 6 de 
enero  de 1706, casó en A izarna el 20 de m ayo de 1737 con M a
ría Ignacia de L arrañaga, h ija  de R am us L arrañaga y de T heresa 
de A zcue. F ueron  sus hijos:

A. Juan  de C isnaga y L arrañaga, bau tizado  en A izarna el 21 
de m arzo  de 1638.

B. M aría Jesús C isnaga y L arrañaga, b au tizada  en A izarna el
6 de ab ril de 1740.

C. A nton io  de C isnaga y L arrañaga, bau tizado  en U rrestilla  el
18 de ju lio  de 1742.

D . M aría Josefa de C isnaga y L arrañaga, b au tizada  en  A izar
n a  el 7 de feb rero  de 1745.

E. Josef A nton io  de C isnaga y L arrañaga, bau tizado  en A izar
na el 10 de m ayo de 1747.

B altasar de C isnaga e Iru re tagoena en nom bre suyo y en el de 
sus cinco hijos hace las probanzas de su h idalgu ía  el año 1750 p re
sentando los siguientes testigos:

E n  Cestona: A ntonio  de Z ab ala , de 68 años; F rancisco de Bi
quendi, de 84; Juan  de L arra r, de 86; A ntonio  de A m ilib ia , de 53; 
Ignacio de A izam atea, de 57, y  M athias de Lizaso, de 61 años.



E n  O yarzun: ]osef de Retegui, de 66 años; M odesto de Echebe
rría , de 69; Juan  R am us de L ecuona, de 76; Juan Ram us de Goya, 
de 76, y Josef de Isassa, de 82 años.

Todos los testigos declaran  que los solares de «Iruretagoena»  y 
«A zcue» rad ican  en  la  U niversidad de Aya; el de «L arrañaga» , en 
V ergara, y el de «A rbelaiz» , en  e l valle de O yarzun.

ARM AS

D e azur con  una  to rre  de p la ta  de cuyas alm enas sale u n a  ban 
dera, de p lata .

C H A P A R T E G U I

Casa solar in fanzona en  A m oroto  (Vizcaya).

1. G aspar de C hapartegui, casado con C athalina de O yarzábal, en  
O iquina.

2. A ntonio  de C hapartegui y O yarzábal, bau tizado  en  O iq u in a  el 
3 de m arzo de 1686, casó con D orotea de A rru ti, h ija  de Joa
q u ín  y de M aría  A na de R oteta. en Zum aya el 29 de jun io  de 
1716.

3. José de C hapartegui y A rru ti, bau tizado  en Zum aya el 11 de 
m ayo de 1727, casó en  la  m ism a villa  el 1 de m ayo de 1749 con 
A na M aría de U rru tia , b au tizada  en  Zum aya el 5 de septiem bre 
de 1723, h ija  de Joaquín  y de A na M aría  de R etóla.

4 . A gustín  de C hapartegui y  U rru tia , bau tizado  en Z um aya el 13 
de septiem bre de 1760, residente en  la  c iudad de Pam plona, hace 
las probanzas de su h idalguía  el año  1773, p resen tando  estos 
testigos: A nton io  de M ugartegui, de 82 años; José de íb a rra , 
de 59 años; E uxenio  de Egaña, de 63, y Diego, de G oiburu , de 
63 años.

1. D om ingo de C hapartegui v ino  de B erriatua (V izcaya) a  D eva.
2. M artín  de C hapartegui, caso con  M aría  P asquala  de Iru re ta .
3. A ntonio  de C hapartegui e Iru re ta , casado con M aría A ndrés de 

L inazasoro, h ija  de Josef de L inazasoro  y de G racia  de Jaca.

E n  su nom bre y en  el de sus hijos M artín  y Josef de C haparte
gui y L inazaroso p robó  su h idalguía  el año 1724. Los testigos p re



sentados fueron: Pedro  de M ugartegui, de Z um aya, de 59 años; E n
rique de M ancisidor, de Z um aya, de 72, y  F rancisco de Lazcano, de 
A rrona, de 54.

ARM AS

De azur con un  lobo de sable rodeado  de diez panelas de oro. 
B ordura de p la ta  con ocho sotueres de gules.

C H I P R E S

1. M artín  de C hiprés, orig inario  del solar de «C hiprés», de A lza, 
casado con M agdalena de Irisa rri, del so lar « Irisa rri» , de A ranaz.

2. Joanes de C hiprés e Irisa rri, casado con A gueda de Egaña, h ija  
de Joan de E gaña y de G racia  de Bengoechea.

3. Joan de C hiprés y  Bengoechea, hace sus probanzas de h idalguía 
en C estona el año 1651. Los testigos presen tados fueron:

E n Cestona: San Joan de ^ u b e  Egaña, de 74 años: F rancisco de 
Id iáquez , de 66; N icolás de A ltuna, de 66, y Francisco de Cigarán, 
de 66.

E n Rentería: D on Sebastián de G oyaneta, C apellán  de H o n o r de
S. M. y B eneficiado de la P arroqu ia  de R en tería , de 65 años, quien 
declara  conoce al litigan te  y conoció tam bién a F rancisco  de C hi
prés, dueño de la  to rre  de «C hiprés» , a quien oyó decir que era 
prim o del dicho M artín  de C hiprés, abuelo de Joan de C hiprés; Joan 
de Igarre ta , de 52 años, Beneficiado de la  P arroqu ia  de R entería; 
F rancisco de ^u b ie ta , de 76; Joanes de In d arte , de 62; el C apitán  
Juan  de C elayandi, de 63, y M artín  de G oycoechea, de 62 añps. N o 
se incluyen partidas parroquiales.

ARM AS

Escudo p a rtido : 1.®, de oro con u n  árbol de sinople y u n  lobo 
de sable atravesando a su tronco; en el jefe im a flo r de lis, de  azur;
2.®, de gules con una  banda de oro.

E C E N A R R O

1. F rancisco  de E cenarro , del so lar de «E cenarro» , de A izarna, ca
sado con  C atalina de M endizábal, del so lar de «M endizábal» , de 
Govaz.



2. Juan  de E cenarro  y M endizábal, casado con C atalina de Loidi, 
del so lar de «L oidi» , de Régil. Fueron sus hijos:

A. B ernardo, que sigue.
B. Francisco, bau tizado  en Régil el 25 de agosto de 1635.

3. B ernardo de E cenarro  y Loidi, bau tizado  en Régil, casó con T e
cla de Berrasoeta.

4. Ignacio de E cenarro  y Berrasoeta, casado con M aría de Soralu- 
ce, cuyos hijos fueron:

A. Fernando, R egidor de A zpeitia, casado con M aría  A na de 
A guirrezabalaga y Q uerexaeta.

B. A lejo, casado con R ita  A ltuna y A izpurua.
C. B ernardo, casado con M aría Josefa de A ltuna y A izpurua.

Los herm anos B ernardo y Francisco de Ecenarro  y Loidi, resi
dentes en A izarna. dem ostraron  su h idalguía el año 1661. Los testi
gos presen tados fueron: Juan de O raa, de 93 años; F rancisco de 
G alarraga, de 74; Sim ón de O lazábal, de 80; Joan de A zpillaga, de 
74; M artín  de Basabe, de 80; José de Seguróla, de 74; Estevan de 
L andearrian , de 61, y  Estevan de A lberdi, de 63 años.

ARM AS

D e oro con un  jabalí de sable herido  p o r  una  saeta que tiene 
clavada en el lom o y goteando sangre de la  herida.

E C H A I D E

1. Juan  de E chaide, casado con M aría de O lea.
2. B izente de E chaide y O lea, casado con M aría de Irigoyen, hija 

de Pedro  de Irigoyen y de M aría de A rrona.
3. Luis de E chaide e Irigoyen, nacido en  A izarna, verifica sus p ro 

banzas de h idalguía  el año 1723 haciendo constar que el solar 
de «E chaide» rad ica  en el V alle de B aztán, en N avarra . El Ex
pediente está incom pleto.

1. Francisco de E chaide, descendiente del solar sito en Elizondo



(V alle de B aztán, en N av arra ), casado con Josefa de E snal. Fue
ro n  sus hijos:

A. P edro  de E chaide y Esnal, casado con M aría A na de Aiz- 
p u ru . H ijos:
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a) José de E chaide y A izpuru , vecino de Cestona.
b) Ferm ín de E chaide y A izpuru , vecino de Z arauz.

B. José de E chaide y Esnal, casado con M aría A na de Ibar- 
guren . H ijos:

a) José de E chaide e Ibarguren , vecino de Cestona.

C. Juan  de E chaide y Esnal, casado con A ntonia de G uesala
ga. H ijos:

a) José de E chaide y G uesalaga.
b ) P edro  de E chaide y G uesalaga.

N o  hay partidas parroquiales.
En E lizondo los testigos presentados fueron: Juan  A ntonio  de 

Echeberz, C anónigo Presm ostatense del M onasterio de Urdax,. de 56 
años; G u ilberto  de Z elayeta, P resbítero , de 60; Juan  M artín  de La- 
rra lde , de 67 ; José E steban  de Z elayeta, de 58, Escribano R eal; Pe
dro Felipe de M endinueta, de 58; M iguel D iez de M orentin , de 80, 
y José Francisco  de V icondoa, de 86 años. Los testigos de A izarna 
fueron: Juan  Francisco de M endizábal, de 83 años; A sensio de O ta 
m endi, de 83; Ignacio  de A zcue, de 70; Francisco Ignacio  de Liza- 
so, de 66; Juan  B autista  de Larragoyen, de 85, y  Ju lián  de G urru- 
chaga, de  80 años.

ARM AS

D e p la ta  con  u n a  cruz llana, de gules y  en  los cuatro  cantones 
u na  E de sable.

E C H A N I Z

1. Cosm e de E chániz, casado con M aría de A randia .
2. T hom as de E chániz y A rand ia , bau tizado  en  U rrestilla  e l 4  de 

agosto de 1636, casó con A na de O taño .
3. A gustín  de E chániz y O taño , casado con A na de C om portaeta, 

vecinos de A zpeitia.
4. Pehlipe de E chániz y C om portaeta, bau tizado  el 1 de m ayo de 

1705 en U rrestilla , casó con M aría Ignacia  de L arreche, h ija  de 
M iguel de L arreche y de N icolasa de Zulaica.



Este presentó  su Expediente de H idalguía el año 1711, presen
tando  los siguientes testigos:

E n A zpeitia : F rancisco de A lzaga, de 73 años; Bartolom é de Sa- 
rasúa, de 80; A drián  de E cheberría , de 70; G abriel de A nsotegui, de 
54, y Josef de E chave, de 50 años.

En D eva: F rancisco de Z u laica, de 38 años; X avier de V ioate, 
de 32; F rancisco R ibero , de 35; N icolás de R ibero, de 32; A ntonio  
de A ldazábal, de 38 , y  Josef de Ibarzábal, de 55 años.

1. Pedro  de E chániz y  su herm ano Lorenzo hicieron  las probanzas 
de su h idalgu ía  en  A zpeitia el año  1780.

2. F rancisco de E chániz , casado con M anuela de G oenaga, h ija  de 
M anuel y de A na M aría  de O stolaza, verifican  las probanzas de 
su h idalguía  en su  nom bre y en  el de sus hijos José Ignacio y 
José Francisco el año 1786.

1. D om ingo de E chániz, casado con C atalina de E ranzun .
2. José de E chániz y E ranzun , con M agdalena d s  Arozena.-
3. D om ingo de E chániz y A rozena, con A.gustina de B iquendi. H i

jos:

A. Lorenzo de E chániz y B iquendi, casado con Josefa de Oyar- 
zábal, siendo sus hijos: Pedro  A ntonio, Juan  Ignacio  y San-
íiago-

B. P edro  de E chániz y B iquendi, casado con M aría  Josefa de 
B elam endía, h ija  de M artín  y de M aría  ds L arralde. Fue su 
h ijo : Francisco.

Los testigos presen tados p ara  verificar las probanzas de éstos, 
fueron: F rancisco de O stolaza, de 80 años; José de Toledo, de 74, 
y  Francisco de A ram buru , de 72 años. N o hay partidas parroquiales.

E C H A N I Z

1. Cosme de E chániz , casado con M ariana de A ram endía.
2 . T hom as de E chániz y A ram endía, bau tizado  en  U rrestilla  el 4 de 

agosto de 1636, casado con A na de O taño.
3. A gustín  de E chániz y O taño , casado con A na de C om portaeta, 

vecinos de A zpeitia.



4. Phelipe de E chániz y C om portaeta, bautizado en U rrestilla  el 1 
de m ayo de 1705, casado  con M aría Ignacia de Larreche, hija 
de M iguel de L arreche y de Thom asa de Z ulaica, n ieta de N ico
lás de L arreche y de M aría de Berrenechea, vecinos de Deva.

Los hijos de este m atrim onio , A ntonio  y Juan de E chániz y L a
rreche. p resen tando  las probanzas de h idalguía que verificó eí año 
1621 su ascendiente Cosme de Echániz, h ijo  de Dom ingo de Echániz 
y de M aría  de E cheberría , nieto de D om ingo de Echániz y de Cata
lina de A izpurua, b iznieto  de Juan  de Echániz, dueño del solar de 
«Echániz» , de A zpeitia, p retende nuevam ente hacer probanzas de su 
nobleza.

P resenta p o r testigos a: Francisco de A lzaga, de 73 años; Bal
tasar de Sarasúa, de 80; A drián  de Echeberría, de 70; G abrie l de 
Ansotegui, de 54; Josef de E chabe, de 50; N icolás de A rana, de 43; 
Josef de Ibarzábal, de 55; Francisco X ab ier de V ioate, escribano de 
D eva, de 32; Francisco de Z u laica , de 38, y N icolás R ibero, de 32 
años.

Este expediente lleva fecha de 1741.

ARMAS

D e gules con un  castillo de p la ta  y  a cada lado dos lobos de sable 
afrontados.

E C H E B E R R I A

E n el E xpediente de H idalgu ía  de este apelHdo se ano tan  estas 
genealogías:

1. D om ingo de M endizábal, casado con Polonia de Egaña, inqu ili
nos de la  casería de «C axuategui», en  G uetaria.

2. Ignacio de M endizábal y Egaña, bau tizado  en A squizu el 19 de 
octubre  de 1698, casó con Francisca de A lcorta, b au tizada  en la  
m ism a localidad  el 5 de octubre de 1710, h ija  de F rancisco de 
A lcorta  y de Josefa de M ancisidor.

3. Polonia de M endizábal y A lcorta, b au tizada  en A squizu el 23 
de agosto de 1731, casada en  Zum aya el 30 de m ayo de 1752 
con  M anuel de E cheberría , hijo  de A ntonio  de Echeberría  y de 
M aría de Joaristi.

4. A ntonio  de E cheberría  y M endizábal, bau tizado  en Z um aya el 
15 de agosto de 1758.



1. D om ingo de M endizábal, casado con Polonia de Egaña.
2. Josef de M endizábal y Egaña, casado con M aría  de A izpurua, 

h ija  d e  Ignacio  de A izpurua  y de C lara  de V itoria , inquilinos de 
la  casería de «E guzquiza», de G uetaria .

3. Ignacio de M endizábal y  A izpurua, verifica sus probanzas ante 
Juan  B eltrán  de P o rtu , A lcalde de Z arauz , el año  1773.

Los testigos presen tados fueron : M anuel de E rrasti, de 68 años; 
A ntonio  de M ugartegui, de 72; Eugenio de E gaña, de 71 ; Josef de 
A lb izu , de  82 ; D om ingo de Bonechea, inqu ilino  de «A liene», de G ue
ta ria ; F rancisco de E snal, de la  casería de «A ldazábal» , e Ignacio  de 
Agote, vecino de Z arauz.

ARM AS

D e azur con  un  cisne de p la ta  y  en  cada cantón una  flo r de lis, 
de oro.

E G A Ñ A

El año  1638, G racián  de E gaña, E scribano  de la  V illa de A zcoi
tia , casado con X ristina  de Igarça y L açarraga, en nom bre de su hijo 
Francisco  de Egaña e Igarça, so licita se verifiquen  las probanzas de 
su h idalgu ía  d ic iendo  que su  h ijo  «reside en Madrid,, ser de edad 
de 18 años, delgado de cuerpo , algo espigado, ojos açules, con  una  
señal de h erida  en la  fren te  y  p iensa  pasar a Ind ias» .

Los testigos que  p resen ta  son: P asqual de E rqu ic ia  de 65 años; 
Joan de G uesalaga, de 60 ; F rancisco de C igaram , de 50; Juan  de 
A rrió la , de 44, y A ndrés de G oicoechea, de  18 años.

Francisco de E gaña, m aestro  barbero  y Z iru jano , vecino de A izar
na , casado  con T eresa de Egaña, p id e  probanzas p a ra  su h ijo  F ran 
cisco A nton io  de Egaña y Egaña, residente en M adrid , donde se exa
m ina  p a ra  z iru jano , sangrador y  algebrista.

El expedien te lleva fecha de 1740 y se p rese tnaron  a  los siguien
tes testigos: Josef de Iru re ta , de 44 años; A ntonio  de A m ilib ia, de 
43 ; F rancisco de Joaristi, de 53, y Josef de Ibarzábal, de 54 años.

I . D iego de Egaña, casado con T heresa de O liden , vecinos de A rro
na.



2. A gustín  de Egaña y O liden, bau tizado  en  A rrona el 16 de mayo 
de 1715, casó con Isabel de M ancisidor y A m ilibia.

3. Juan  B autista de Egaña y M ancisidor, bau tizado  en  A rrona el 26 
de d iciem bre de 1746, logró aprobación de su  h idalguía el año 
1775.

Los testigos presen tados fueron: Josef de A m ilibia, de 74 años; 
Josef de U nanue, de 54; Francisco de A rteche, de 60, y Josef de 
Echegaray, de 69.

1. Ignacio de Egaña, casado en A izarna con Jacinta de Irao la .
2. José de Egaña e Irao la , con A na de Azcue y G uesalaga.

En su nom bre y en el de sus hijos Pedro, Ignacio, Joaquín  y 
Juan  Ignacio litigó su h idalgu ía  el año 1786, p resen tando  p a ra  las 
probanzas estos testigos: F rancisco de O stolaza, de 82 años; F ran
cisco de A ram buru , de 72, y Joaquín  de Rezóla, de 68 años.

E l expediente está incom pleto.

E G A Ñ A - Z U B E
f  - • - ’ . •

En este expedien te  que se halla  incom pleto, Francisco de Ega
ña Z ube, m aestro b a rb e ro  y Z iru jano  de A izarna p ide inform ación 
de h idalguía  p a ra  su h ijo  Francisco de Egaña Z ube y Egaña, hab ido  
en  su m atrim onio  con T heresa de Egaña, y  que actualm ente se ha lla  
en  M adrid  p ara  exam inarse de Z iru jano , Sangrador y  A lgebrista y 
cuenta  25 años de edad.

Los testigos presen tados fueron: Josef de Iru re ta , de  44 años; A n
tonio  de A m ilib ia, de 43; Francisco de Joaristi, de 53, y Josef de 
Ibarzábal, de  54 años.

N o hay  partid as  parroquiales.
E l expediente lleva fecha de 1740.

1. F rancisco de E gaña G orosarri, casado con A na de A guinagalde.
2. A ndrés de E gaña y A guinagalde; no  se encontró  su p a rtid a  de 

nacim iento , pero  según varios testigos, nació en  C estona el 2 de 
diciem bre de 1654. Casó con T heresa de Corta.

3. M anuel de Egaña y C orta, bau tizado  en  A rrona el 25 de diciem 
b re  de 1689, casado  con M anuel G onzález.



4. T hom as de Egaña y G onzález, bau tizado  en C estona el 14 de 
enero  de 1735.

En su nom bre hace las probanzas don Francisco M anuel de Ega
ña y G onzález, V icario  de C estona, dem ostrando  ser orig inario  del 
so lar de «Egaña de Suso», de A izarna. Los testigos presen tados fue
ron: M anuel de E chániz, de 70 años; Pasqual de A lberd i, de 78; 
Tosé de Lazcano, de 65, y José A ntonio  de G ára te , de 68.

El expediente lleva fecha de 1818.

ARM AS .

De p la ta  con  una  cruz flordelisada, de gules y cargada de cinco 
panelas de oro.

E I Z A G U I R R E

1. Pedro  de E izaguirre, casado en segundas nupcias con M aría de 
Pagoaga.

2. Ignacio  de E izaguirre y Pagoaga, bau tizado  en  Ezquioga el 15. 
de enero  de 1619, casó en A zpeitia  el 3 de m ayo de 1695, con 
C athalina de E rrasti.

3. A ntonio  de E izaguirre y E rrasti, bau tizado  en A zpeitia el 7 de 
d iciem bre de 1698, casó en  G aragarza (M endaro) el 12 de sep
tiem bre de 1723 con M aría Ignacia de Iriondo . b au tizada  en Az- 
p ilgoeta (M endaro) el 16 de agosto de 1697, h ija  de E steban de 
Iriondo  y de Teresa de Echeandía.

4. B artolom é de E izaguirre e Iriondo , bautizado  en G aragarza el 
24 de agosto de 1724, casó en la m ism a localidad el 21 de m ar
zo de 1753, con A na M aría deA zcue, b au tizada  en A izarna el 5 
de noviem bre de 1721, h ija  de M anuel de Azcue (bau tizado  en 
A izarna el 29 de m ayo de 1689, hijo  de M artín  de Azcue y Al- 
d a lu r y de C hristina  de Balzola) y de A ntonia de Itu rzae ta , b au 
tizada ésta en A izarna el 1 de m ayo de 1695, h ija  de A ntonio 
de Itu rzae ta , c iru jano , y de Josepha de E gaña, casados éstos en 
A izarna el 25 de noviem bre de 1714. Fueron sus hijos:

A . Joseph A ntonio  de E izaguirre y Azcue, bau tizado  en  A izar
n a  el 5 de ju lio  de 1756.

B. P edro  Ignacio de E izagurre y A zcue, bau tizado  en A zpeitia 
el 6 de feb rero  de 1759.



P ara  v erificar las probanzas de su  h idalguía  p resen taron  estos tes
tigos: Joseph de Plazaola, de 70 años; Ignacio  de Iriondo , de 76; 
D om ingo de E cheverría, de 76; F rancisco de U lacia, de 70 ; Jacinto 
de A yerza, de 84: Sim ón de U nanue, de 74; Francisco de A guirre, 
de 40; M athías de Lizaso, de 75, y  M artín  de Trure, de 47 años. 
A ño 1764. E n  este expediente p resen taron  copia de las probanzas 
efectuadas en 1662 p o r su antepasado Juan  de E iz a ^ i r r e  y U garte, 
h ijo  de Pedro  de E izaguirre, c itado  en el n.® 1 an terio r y  de su p ri
m era esposa M aría  Josepha de U garte con presentación de testigos 
«jun to  a la  cruz de p iedra , alta, cerca del cam ino R eal del M olino 
de Sagastizábal de Ezquioga» con la  siguiente genealogía: Juan  de 
E izaguirre y  U garte, casado con M aría Pérez de E guiazábal, h ija  de 
Juan de Eguiazábal y de M aría  Juanes de A ranzadi, c itando  a sus 
herm anos:

A. D om ingo, residente en Ezquioga.
B. A sensio, residente en U rrestilla.
C. Pedro , residente en el Reyno de Aragón.
D . Ignacio , residente en A zpeitia.

E I Z A G U I R R E

1. Juan  de E izaguirre, casado con M anuela de A ltube, orig inario  
del so lar de «E izaguirre» , de G aviria , jun to  con sus herm anos 
p robó  su  nobleza en G aviria  los años 1648 y 1649.

2. Juan  López de E izaguirre y  A ltube, casó en A zcoitia el 11 de 
octubre  de 1682 con  M aría  Ignacia de U rteaga.

3. F rancisco A ntonio  de E izaguirre y U rteaga, bau tizado  en Azcoi
tia  e l 1 de feb rero  de 1689, residente en  A izarna, casó en  esta 
localidad  con  M aría  Ignacia de Egaña Z ube, h ija  de D om ingo y 
de C atalina de Elizalde.

4. F rancisco de E izaguirre  y Egaña Z ube, dueño del solar de «Zu- 
begoena», de A izarna.

El expedien te se h a lla  incom pleto.
Los testigos presen tados en  A zcoitia fueron: G regorio de Zaba- 

le ta , de 70 años; Joseph de E gurbide, de 57; Z eledón  de Z endoya, 
dueño del so lar de su nom bre; Juan de A rzam endi, de 84; Francisco 
de A zpiazu , de 78; Joseph de Lecuona, Escribano de A zcoitia, de 45; 
José de Loinaz, de 54, e Ignacio de G o iburu , de 37 años.

E n  este m ism o expediente se ha llan  las siguientes partidas:



1. Pedro  de E izaguirre, casado con  Isabela  de G aldós.
2. Sebastián  de E izaguirre y G aldós, bau tizado  en A zcoitia el 23 

de octub re  de 1654.

1. Sebastián  de E izaguirre, casado  con M argarita  de Z ub izarre ta .
2. Joseph de E izaguirre  y  Z ub izarre ta , bau tizado  en Iz ia r el 28 de 

septiem bre de 1704.

1. Juan  de E izaguirre, casado con  T hom asa de A ranzadi, de Ez- 
quioga.

2 . D om ingo de E izaguirre y A ranzadi, con M aría de O sinalde.
3. Juan  de E izaguirre y O sinalde, con  M aría  Pérez de U garte.
4 . Sus h ijos: G abriel, D om ingo, Pedro  y Juan  de E izaguirre y 

U garte.

ARM AS

Escudo p a rtido : 1.®, de oro  con u n  árbol de sinople y u n a  loba 
am am antando a dos lobeznos; 2.®, de gules con u n  b razo  arm ado de 
espada y u n a  cabeza de m oro. B ordura de azur con cua tro  torres de 
p la ta  y  tres panelas de oro a lternando.

E G U I G U R E N

1. T hom as de E guiguren, casado con M agdalena de Irigoyen.
2. D om ingo de Eguiguren e Irigoyen, bau tizado  en  A zcoitia e l 31 

de d iciem bre de 1651, casado con C atalina de Z a ld ú a  y Echániz.

E n  su nom bre y en  el de sus hijos D om ingo, Ignacio y A ntonio  
verifica las probanzas de su  h idalguía  el año  1724, p resen tando  estos 
testigos: B altasar de E guibar, de 80 años; Ignacio de U lacia, de 80, 
y V en tu ra  de E chániz, de 94  años.

ARM AS

D e oro con un  árbol de sinople a cuyo tronco se em pinan  dos 
lobos de sable. En el jefe, tres estrellas de azu r puestas en  faja.



E L O L A

1. G racián  de E lola, casado con M agdalena de G alagarza.
2. M artín  de E lola y G alagarza, con M aría Ignacia de V itto ria , hija 

de Lorenzo de V itto ria  y  de M aría  Joaniz de R ezóla, vecinos 
éstos de H ern ialde.

3. Joseph de E lola y R ezóla, residente en A izarna hace las p ro b an 
zas de su h idalguía  el año 1761. (Expediente incom pleto.)

ARM AS

Escudo cuarte lado: 1.® y 4.°, de azur con  una  b an d a  de oro;
2.® y 3.°, de p la ta  con dos lobos de sable puestos en  pal.

E L U S T O N D O

1. Francisco de E lustondo, casado con B entura de Elossu.
2. M iguel de E lustondo  y Elossu, con T heresa de A rregui, h ija  de 

Phelipe de A rregui y  de M aría  de Eizaguirre, vecinos de Ez
quioga.

3. Juan  A ntonio  de E lustondo y A rregui, nacido  en Beizam a, con
sigue declaración de ser h idalgo el año 1761. (Incom pleto .)

E M B I L

1. M anuel de E m bil, casado con Lorenza de L izardi.
2. Josef de E m bil y  L izard i, con M aría  T heresa de Zuloaga.

H ace las probanzas de h idalguía  en nom bre de su  h ijo  M artín  
de Em bil y  Z uloaga, residen te  en  C ádiz «para  seguir viaje a N ueba 
E spaña»  en com pañ ía  de su p rim o  Juan  Josef de L izard i y  E chabe, 
e l año 1794. Los testigos presentados fueron; M anuel de O driozola, 
de 50 años; T hom ás de A zpiazu, de 42 , y  Juan  Ignacio de O ñaederra, 
de 54 años.

ARM AS

De azur con u n a  to rre  de oro y atados a su p uerta  dos lebreles. 

E R Q U I C I A

1. Juan  M artínez de E rqu icia , dueño del solar de «E rqu ic ia» , de 
Régil, casado con M aría  M artín  de A guinagalde.



2. M aese P edro  de A guinagalde y E rqu ic ia  — que adop tó  en  p ri
m er lugar el apellido  m aterno— , casado con M aría  de U rteaga.

3. F rancisco de E rqu ic ia  y  U rteaga, casado con G rac ia  de Loiarte.
4 . M iguel de E rqu ic ia  y  L oiarte hizo  las p robanzas p a ra  su filia

ción el año  1617.

Presentó  p o r  testigos a : A ntonio  de Izaguirre, de 90 años; M artín  
de G alarraga, de 80 ; Joan  de A ranguren , de 66, y Juan  de A reiceta, 
de  80 años. Todos declaran  ba jo  ju ram ento  que los de esta casa solar 
de «E rqu icia»  han  sido varias veces A lcalde y Regidores y  h an  asis
tido  al paso de B ehobia en 1579 gentes de Régil b a jo  el m ando de 
Pedro  Ibáñez  de E rqu ic ia , así com o al recib im iento  de los Reyes el 
año  1615 a las órdenes del sargento Francisco de E rquicia.

1. Ignacio de E rqu icia , casado con A na de O larte .
2. Juachín  de E rquicia  y O larte , bau tizado  en U rrestilla  el 20 de 

octubre de 1650, casó en la  m ism a localidad  el 25 de diciem bre 
de 1687 con C lara de B arrena, bau tizad a  en  A zpeitia el 18 de 
m arzo  de 1655, h ija  de M atheo de B arrena y de M aría  A na de 
R oteta, dueños de la  casería «A ntía» .

3. M atheo de E rqu ic ia  y B arrena, bau tizado  en  U rrestilla  e l 2  de 
noviem bre de 1688, casado el 24 de febrero  de 1714 en  la  m is
m a localidad  con Inés de E chániz, b au tizada  tam bién  en U rres
tilla  e l 27 de ab ril de 1696, h ija  de A gustín  de E chán iz  y  de 
A na de C om portatea, casados éstos en C estona el 14 de noviem 
b re  de 1694. Fueron  sus hijos:

A . A gustín  de E rqu icia  y E chániz, bau tizado  en  U rrestilla  el
14 de septiem bre de 1724.

B. X ab ier de E rqu icia  y E chániz, bau tizado  en A zpeitia el 4 
de ab ril de 1729.

Estos dos herm anos verificaron  las probanzas de su h idalguía  el 
año  1754, p resen tando  los siguientes testigos; Ignacio  de C orta, de 
66 años; M iguel G abrie l de A nsotegui, de 68; A ntonio  de A guina
galde, de 68, y  Josef de E chabe, de 60 años.

E R R A S T I

1. Juan  Ignacio  de E rrasti, E scribano  R eal de la  V illa  de C estona, 
casado  con T heresa  A ntonia  de Egaña, jun to  con su  herm ano



Pedro de E rrasti, hace las probanzas de su h idalguía en  Z um a
ya el año 1758, p o r testim onio del Escribano A gustín  de Cincu- 
negui.

Al q u ed ar v iuda  T heresa A ntonia de Egaña, p resen ta  este docu
m ento aprobado  en  Z um aya y solicita sea tam bién declarado noble  
e hidalgo su h ijo  A gustín  de E rrasti y  Egaña p resen tando  p o r  testi
gos a: Juan  B autista de Larragoyen, de 82 años; Juan  de A ram buru , 
de 64 , y a  José Ignacio  de E ñaederra, de 63 años. L a sentencia favo
rab le  fue d ic tada  el año  1803. (N o hay  partidas.)

ARM AS

Escudo partido : 1.®, de p la ta  con una  banda de gules y  a cada 
lado u n  árbo l de sinople con lobo em pinante  al tronco; 2.®, dé oro, 
con un  caballero  arm ado de espada con una  cabeza de m oro.

E S N A L

1. M artín  de E snal, orig inario  del solar de «Esnal», de A izam azá- 
bal, casado con M aría  Pérez de In iretagoyena.

2. Joanes de Esnal e Iruretagoyena, con M aría de O stolaza.
3. Ignacio  de E snal y O stolaza, casado con M agdalena de Echega

ray, logra sentencia favorab le de su h idalguía el año 1653.

Los testigos presentados fueron: San Joan  ^u b e  Egaña, de 76 
años; M artín  de O lacabal, de 74; M iguel de C^ulaica, de 80, y  Joan 
de A zcue, de 62 años. (Incom pleto .)

ARMAS

D e gules con  un  castillo de oro y en  el jefe u n  sol de. oro. 

F A G A L D E

1. M iguel Fagalde, dueño del so lar de «Fagalde», en Luhossoa (La- 
b o rt), casado con Sebradina de Amestoy.

2. Juan  Fagalde Am estoy, bau tizado  el 14 de ab ril de 1634, casó 
el 4  de d iciem bre de 1661 con M aría de H egui, bau tizad a  ésta 
el 31 de ju lio  de 1629, h ija  de G racián  de H egui y  de M aría 
de Sendorilepo. F ueron  sus hijos:

A . G racián  Fagalde H egui, bau tizado  el 11 de noviem bre de 
1664.



B. D om ingo Fagalde H egui, bau tizado  el 22 de agosto de 1666.

T odos los citados nacieron  y fueron  bautizados en la  P arroqu ia  
de M acaia-L abort (F rancia).

G racián  y D om ingo resid ían  en H ernan i, e h ic ieron  las pruebas 
de su h idalguía  en C estona el año 1723, p resen tando  las partidas 
p arroqu ia les en  francés y cuya traducción  se encom endó al doctor 
don  M anuel de Irigoiti, M édico de la  V illa  de H ernani.

A d jun tan  tam bién  curiosas p a rtidas m atrim oniales con sus res
pectivas capitu laciones.

G A L D O N A

1. A ntonio  de G aldona, casado con Francisca de Sarasúa. Fueron 
sus hijos:

A. M aría  Josefa de G aldona y Sarasúa, residente en  A rrona.
B. M aría A na de G aldona y Sarasúa, residente en Falencia.

E stas dos herm anas suplican se las declare nobles y  p a ra  justifi
ca r su h idalguía  presen tan  el expediente que h izo  su tío  Juan  de 
G aldona. herm ano del p ad re  de ellas, en  la  villa  de Z um aya, de 
donde es actualm ente T hen ien te  A lcalde y R egidor u n  h ijo  de Juan.

P resen tan  estos testigos: E uxebio  de Egaña, de 78 años; Sebas
tián  de M uguerza, de 50; M anuel de E rrasti, de  78; V icente  de Oli- 
den, P resb ítero  y B eneficiado de Z um aya, de 33 años.

N o  hay  partid as  parroqu ia les.
E l expedien te es del año  1779.

ARM AS

D e oro  con un  árbol de sinople sobre ondas de agua de azu r y 
p la ta  y al p ie del á rbol u n  cisne de p lata .

G O E N A G A

1. G regorio  de G oenaga, casado con M aría de Z abalia .
2. M atheo  de G oenaga y Z ab ah a , con  A gueda de Irao la  y  O laizola.

E n  su nom bre y en el de sus hijos Ascensio, M athías y  Ju an  B au
tista  de G aldona e  Irao la , hace las probanzas de su h idalgu ía  e l año
1725. Los testigos fueron : Josef de E chaide, de  93 años; Joaqu ín  de 
I tu a rte , de 85 , y  D om ingo de Iru re ta , de 68 años. (N o hay  p artidas.)



ARM AS

D e p la ta  con u n a  to rre  de p ied ra  sobre ondas de agua de azur 
y p la ta  y saliendo de las alm enas un  brazo  con un  palo  de oro; a la 
izquierda de la  to rre  dos lobos de sable puestos en  pal.

G A R A T E

1. Francisco de G ára te , casado con M aría de Cendoya. Fueron sus 
hijos:

A. Bartolom é de G árate  y Cendoya, casado con  Josefa de Aram - 
berri.

B. Pedro  de G ára te  y Cendoya, casado con Josefa de A renas, 
residentes de E lgóibar.

1. D om ingo de G ára te , casado con M aría de A zpiazu.
2. M iguel de G ára te  y  A zpiazu, casado con  Josepha de A rríe ta , 

h ija  de Santiago de A rrie ta  y  de Francisca de A rrízabalaga, cu
yos hijos fueron:

A. Josef de G ára te  y A rrie ta , casado con M aría Jesús de L a
rrañaga, h ija  de Josef de L arrañaga y de M aría  A na de G u
rruchaga.

B. A nton io  de G ára te  y A rrieta, casado con M anuela de Oyar- 
zábal, nacida en A zpeitia, h ija  de D om ingo de O yarzábal 
y de Josepha de G oenaga, del caserío de «R ecarte».

A l h acer las probanzas de su h idalguía  estos dos herm anos en  
1773, hacen  constar que su p ad re  y tío  h ic ieron  sus pruebas en  1743 
en la  v illa  de A zcoitia p o r testim onio del Escribano Josef Ignacio  de 
Lersundi.

Los testigos presen tados fueron : Felipe de O yarzábal, de 59 años; 
F rancisco  de O stolaza, de 64; A ntonio  de Irao la , de 64; A ntonio  de 
E rquicia , de 64. Testigos presentados en  A stigarraga: Josef A ntonio  
de A stigarraga, de 80, y  Juan  de A rizm endi, de 85 años.

ARM AS

D e oro con dos chevrones, de sinople y en los huecos una  estre-



G O Ñ A T I V I A - O S T O L A Z A

1. P edro  de G oñativ ia , casado con  M aría  L anda.
2. B autista  de G oñativ ia  y L anda, casado con C athalina de Echave.
3. M iguel de G oñativ ia  y E chave, bau tizado  en A izarna el 23 de 

septiem bre de 1689, casado con A na de C hapartegui, b au tizada  
en  A rrona el 5 de agosto de 1689, h ija  de A ntonio  de C hapar
tegui y de M aría  A na de L inazasoro  y Jaca.

4. Joseph de G oñativ ia  y  C hapartegui, bau tizado  en  A izarna el 2 
de septiem bre de 1725, casado  con A gustina de O stolaza, b au ti
zada  en A izarnazábal, el 7 de septiem bre de 1729, h ija  de A n
drés de O sto laza y Josefa de L arram endi, bau tizad a  ésta en  Az
coitia  e l 9 de agosto de 1688, h ija  de P edro  de L arram endi y  de 
M aría  de A lbisua. Casados en  A izarnazábal el 20  de jun io  de 
1750. M oraron , según dicen los testigos en jurisd icción  de la 
casa y solar de Chiriboga. Fueron  sus hijos:

A na Josepha, bau tizad a  en A izarna el 6 de febrero  de 1754, ca
sada con C risthóbal de O driozola.

B. A ntonio  Joaqu ín , bau tizado  en A izarna el 31 de octubre 
de 1758.

C. F rancisco A ntonio , bau tizado  en A izarna el 10 de m arzo  de 
1761.

D. Joseph A drián , bau tizado  en  A izarna el 7 de septiem bre de 
1765.

E . M iguel, bau tizado  en  A izarna el 14 de agosto de 1770.

C hristóbal de O driozola  en nom bre de su  esposa y herm anos de 
ésta, h izo  las probanzas de h idalgu ía  e l año  1779, dem ostrando  ser 
orig inarios de los solares de G oñativ ia , en A zcoitia, y  de O stolza, 
en Aya.

Los testigos presen tados e n  C estona fueron : F rancisco de O sto
laza, de 74 años; D am ián  de G urruchaga, de  74; D om ingo de A sti
garraga, de  64; Juan  de A rrizabalaga, de 80; Juan  B autista  de La
rragoyen, de 61, y  José de T oledo , de 68 años.

Los testigos de A zcoitia fueron: D om ingo de L asurtegui, de 63 
años; Luis Izaguirre , de  60 ; F em an d o  de A m usastegui, de 78 ; Igna
c io  de L arrañaga, de 66; Ju an  de L arrañaga, de  62 , y  José de E chá
n iz , de 53 años.



1. Pedro de G oñativ ia . c itado  en  el n.® 1 an terior, na tu ra l de Az
coitia , casado con M aría  de L anda, residente en  E lorrio  (V iz
caya).

2. Bautista de G oñativ ia y  Landa, casado con C athalina de Echave, 
h ija  de F rancisco de Echave y de U rsola de A rrona.

3. M iguel de G oñativ ia  y Echave-A rrona, verificó las probanzas de 
su h idalguía en 1724, p resen tando  por testigos a: Paulo  de Cha- 
m achastegui, de 72 años, y a Francisco de A izpurua, de 60 años.

ARM AS

D e sinople con u n  castillo de o ro  con la  puerta  echada; saliendo 
de las alm enas del hom enaje, un  brazo  arm ado de espada. Bordura 
de gules y en el jefe una  caldera, de sable.

G U R R U C H A G A

1. Francisco de G urruchaga, casó el 3 de m ayo de 1681 en Azpei
tia con C lara de G oenaga. Fueron sus hijos:

A. M aría  de G urrucahga y G oenaga, bau tizada  en U rrestilla  el
16 de jun io  de 1681, y casó en la m ism a localidad el 29 de 
agosto de 1706 con G aspar de Z uloaga, siendo su  h ija  
T heresa de Z uloaga y G urruchaga, bau tizada  en U rrestilla  
el 15 de enero  de 1707 y que casó con A ntonio  de Ame- 
nábar.

B. F rancisco de G urruchaga y G oenaga, bau tizado  en U rresti
lla  el 26 de m arzo  de 1689,. casado en O iqu ina e l 18 de 
m ayo de 1723 con M icaela de A izpurua, cuyos hijos fueron:

1. Ju lián  de G urrucahga y A izpurua, bau tizado  en O iqu i
n a  el 16 de diciem bre de 1729, que contrajo  m atrim o
nio  en  A izam azábal el 2  de septiem bre de 1759 con 
Rosa de Z um eta , h ija  de Carlos de Z um eta y de Julia
n a  de E chabe. Fueron hijos de este m atrim onio:

a) A ntonio  V icente de G urruchaga y Z um eta , bau ti
zado en  Cestona el 28 de septiem bre de 1763, ca
sado en la  m ism a V illa el 30 de agosto de 1794 con 
G ertrud is de A guirre, n a tu ra l de A zpeitia, h ija  de 
Sebastián de A guirre y de M ar: a C ruz de A guirre, 
hab iendo  procreado  a:



—  Francisco Ignacio  de G urruchaga y A guirre, 
bau tizado  en C estona el 8 de ju lio  de 1795.

—  Ignacio Joseph, bau tizado  el 7 de m arzo de 1800.
—  Juan  E ustaquio , bau tizado  el 20 de septiem bre 

de 1802.
—  Josefa T heresa, b au tizada  el 24 de octubre  de 

1807.
b ) José Ignacio de G urruchaga y Z um eta, bau tizado  

en  C estona el 24 de m ayo de 1767.

2. M agdalena de G urruchaga y A izpurua, b au tizada  en 
O iqu ina  el 6 de jun io  de 1739, casada en C estona el
11 de noviem bre de 1775 con A ntonio  de Igaratandi, 
h ijo  de P edro  y de Ju liana de E cheberría; en segundas 
nupcias con tra jo  m atrim onio  en  C estona, el 2  de octu
b re  de 1780, con Francisco de L arrañaga, h ijo  de José 
Luis de L arrañaga y de A na M aría de G urruchaga. 

H ijos del p rim er m atrim onio  fueron;

a) F rancisco Ignacio de Igara tand i y G urruchaga, 
bau tizado  en C estona el 21 de ab ril de 1780.

b) José de Igara tand i y G urruchaga, bau tizado  en Ces
tona el 19 de m arzo de 1781, casó en la  misma 
V illa , el 1 de septiem bre de 1800, con T heresa de 
Z u laica , h ija  de R am ón de Z u la ica  y de M agdale
n a  de L izaso, cuyo hijo  José Francisco de Igara
tand i y  Z ulaica fue bau tizado  en  C estona el 13 de 
ju lio  de 1813.

D el segundo m atrim onio  nació:
a) Joseph M axim iilano de L arrañaga y G urruchaga, 

bau tizado  tam bién en  Cestona el 22 de agosto de
1782.

E l Expediente de esta H idalguía  lleva fecha de 1815. Los testi
gos presen tados fueron: A ntonio  de A lberd i, de 72 años; José de 
A rru ti, de 76 años, y Santos de Echániz, de 68 años.

ARM AS

D e oro con una  encina de sinople, fru tad a  de oro , y  dos jabalíes 
de sable em pinados al tronco.



H O A

1. Francisco de H oa, casado con U rsula de Leizaola, h ija  de Juan 
G arcía  de Leizaola, dueño y poseedor del solar de «Leizaola» 
(Iz iar).

2. F rancisco de H oa y Leizaola, casado con M aría Ignacia de Aco- 
tegui.

3. A ntonio  de H oa y Acotegui. V erifica las probanzas de su H idal
guía el año 1713, p resen tando  estos testigos:
En Cestona: M artín  de Irigoyen, de 77 años; M agdalena de Am i

lib ia , v iuda, de 72 años, y  Luisa de Egaña, v iuda, de 80 años. 
En O ñate: Juan  de V illar, de 62 años; Pedro  de Iria rte , de 85; 

Ignacio de E lorza, de 57, y Santos de A rrese, de 57 años.

ARM AS

D e gules con una  banda losanjada, de oro y engolada en cabezas 
de dragones, de sinople; a rrib a  dos flores lis de oro y abajo o tra  del 
m ism a m etal.

I D I A Q U E Z

1. E l B achiller Id iáquez, casado con M aría M artínez de A rzallus.
2. Juan  de Id iáquez  y A rzallus, casado con M aría  M artínez de O raa.
3. Juan  de Id iáquez  y O raa , casado con A na Belasco, de V itoria.

Sus h ijos, F rancisco y P edro , ausente éste en  C astilla, solicitan 
el año 1651 las verificaciones de probanza  de su H idalguía , presen
tando  los siguientes testigos: Joan de Cube Egaña, de 74 años; Bi- 
zente de 01a?abal, de 70; Sim ón de B astida, de 68; G racián  de 
A zpiazu, de 44 , y A nton io  de Z abala , de 54.

Ind ican  que el so lar de Id iáquez  rad ica  en  A zcoitia; el de Oraa, 
en Z um árraga , y  el de  A rza lluz, en  Régil.

ARM AS

D e p la ta  con un árbol de sinople y a su p ie un  buey, de gules.

I R A O L A

1. Lorenzo de Irao la , orig inario  del solar de «Irao la»  en Isasondo, 
casado con M aría Ignacia de V ergara.



2. Inocencio  de Irao la  V ergara, casado con  M aría  de A izpurua, 
h ija  de Ignacio de A izpurua y de A gueda de A baroa.

3. F rancisco  de Irao la  y  A izpurua, casado con P helipa de A rozena, 
h ija  de Ignacio  de A rozena y de M agdalena de Egaña.

4. F rancisco de Irao la  y  A rocena, bau tizado  en C estona el 29 de 
enero  de 1757.

V erifica las p robanzas de su H idalguía  el año 1782, p resen tando  
p ara  ello los siguientes testigos: Francisco de O stolaza, de 80 años; 
F rancisco  de A ram buru , de 74 años, y  José de Toledo, de 70 años-

1. A ndrés de Irao la , casado con Jerónim a de Irigoyen
2 . José Sebastián  de Irao la  e Irigoyen, casado con  M anuela de Z u 

loaga, h ija  de José de Z uloaga y de Francisca de L inazasoro.
3. M anuel de Irao la  y  Z uloaga, bau tizado  en  C estona el 9 de abril 

de 1764.

R esidente en  la  c iudad  de C ádiz, hace las diligencias p ara  la  
declaración  de su  H idalguía el año  1787.

ARM AS

D e oro  con dos leones, de gules, ram pantes y  afrontados. E n  el 
jefe, tres flores de lis, de  azu r, en  faja.

I R I B A R

Solar en  la  U niversidad  de Aya.
El Expediente de probanzas de H idalguía  lleva fecha del año 1786 

y en  él se ad ju n tan  estas filiaciones:

1. Josef de Iríb a r, casado con A na R oteta, hab itan tes en  la  casa 
de «L andarb ide» .

2. M iguel de Ir íb a r  y R oteta, bau tizado  en  L aurgain  el 10 de m ayo 
de 1679, casó con A na M aría de O lascoaga, bau tizad a  en el 
m ism o lugar el 10 de m ayo de 1679, h ija  de Josef de O lascoaga 
y de G racia  de U nanue, casados éstos en  L aurgain  el 28 de oc
tu b re  de 1711.

3. F rancisco de Ir íb a r  y O lascoaga, bau tizado  en L aurgain  el 12 
de ab ril de 1715, casó a la  casa «T olarea» con A na M aría  de



U zcudun, bautizada  en A ya el 22 de agosto de 1709, h ija  de 
A lejandro  y de C atalina de L arrum bide, casados éstos en Aya el 
26 de febrero  de 1702. Francisco y A na M aría celebraron  su 
m atrim onio  el 11 de noviem bre de 1736 en la  erm ita  de N ues
tra  Señora de A rizpe.

4. Juan  B ernardo de Ir íb a r  y U zcudun, bautizado en L aurgain  el 
31 de m ayo de 1742, casó con C lara de T recu, hija de Juachin 
y de M aría  V en tu ra  de E rrasti y nieta de Francisco de T recu  y 
de C atalina de A yerza. Fue batu izada  en U rdaneta  el 7 de octu 
b re  de 1746. Fueron sus hijos:

A. Jacinto de Ir íb a r  y T recu , bautizado en A izarna el 8 de 
ju lio  de 1773.

B. R am ón Ignacio de Ir íb a r  y T recu , bautizado en A izarna el 
15 de abril de 1780.

1. A lejandro  de Ir íb a r  y U zcudun, h ijo  de Francisco y de A na M a
ría  de U zcudun (citados núm . 3 an terio r), bau tizado  en L aur
gain  el 23 de M arzo de 1740, casó con  M aría Josefa de Lizaso, 
b au tizad a  en A izarna el 26 de junio  de 1746, h ija  de Pedro  de 
Lizaso y de M aría de A izpurua, n ieta de Josef de Lizaso y de 
Jacin ta  de Irao la . Fueron sus hijos:

A. Juan  B autista, bau tizado  en A izarna el 23 de abril de 1773.
B. Juan  Cruz, bau tizado  en A izarna el 27 de agosto de 1775.

1. F rancisco de Ir íb a r  y O lascoaga, casado con A na M aría de 
U zcudun.

2. F rancisco de Ir íb a r  y U zcudun, bautizado  en L aurgain  el 10 de 
noviem bre de 1715, casó en el m ism o lugar el 29 de octubre de 
1758 con M aría Josepha de Solabarrieta, b au tizada  en L aurgain  
el 23 de feb rero  de 1734, h ija  de M atheo y de M agdalena de 
Ira rram en d i, casados éstos en  Laurgain  el 4  de d iciebre de 1730. 
F ueron  sus hjjos:

A. A lejandro , bau tizado  en Laurgain  el 2  de jun io  de 1767.
B. Josef, ba tu izado  en A izarna el 30 de septiem bre de 1769.
C. M anuel, bau tizado  en A izarna el 5 de ju lio  de 1772.



Los testigos presen tados p a ra  las probanzas fueron:

E n Cestona: Juan  A rrizabalaga, de 89 años; José Ibarguren , de 72 
años; Juan  Feo. M endizábal, de 69 años; José de E chaide. de 
73 años; M anuel de Egaña, de 74 años, y Pedro  B ereciartúa, 
de 67 años.

E n A ya:  T hom as M ancisidor, de 76 años; Ignacio A pera in , de 70 
años; A ndrés E n d ara , de 70 años; Josef A nzuola, de 70 años; 
A nton io  Iceta , de 70 años, e Ignacio  A rzalluz, de 70 años.

ARM AS

D e oro con u n a  to rre  de p ied ra  en tre  dos árboles de sinople y 
sobre las alm enas u n  gallo de su  color.

I R I G O Y E N

1. D om ingo de Irigoyen, casado con G racia  de A rracate, m orado
res en O yarzun.

2. Pedro  de Irigoyen y A rracate , casado con M aría de A rrona. Fue
ron  sus hijos:

A. M iguel, casado con M agdalena de Indo , en A izarnazábal.
B. M athias.
C. M artín .
D . M aría.
E. Pasquala.

Estos cinco herm anos dan  poder el año 1650 a F rancisco de Ci- 
garan  p a ra  que, en  su nom bre, haga las probanzas necesarias p ara  
la  dem ostración de su  H idalguía . E n  el Expediente no  se h allan  p a r
tidas parroqu ia les. Los testigos son;

En O yarzun: E steban  de M abillande, de 68 años; Juan  de A rgárate, 
de 70; T om ás de Iria rte , de 64; Juan  de A ltam ira , de 77; Juan  
de Bengoechea, de  90; D om ingo de Celaya, de 76, y  E steban  de 
A rb u rú a , de 92.

E n Cestona: F rancisco de Id iáquez, de 66 años; B izente de O laça- 
bal, de 64; M iguel de M ancisidor, de 72; G aspar de Egaña, de 
60; N icolás de A ltuna, de 62, y Joan de C ube Egaña, de 72.



ARM AS

Escudo cuartelado: 1.° y 4.®, de oro con un  grifo de gules; 2.° y
3.°, de p la ta  con u n  lobo andan te , de sable. B ordura jaquelada, de
gules y  p lata .

I R I A R T E

1. M artín  de Triarte, del so lar de «Triarte», de Leiza (N avarra), 
bau tizado  en esta villa  el 1 de octubre de 1570, casado con M aría 
de A lbisíegui. P asaron  a resid ir en A duna, en G uipúzcoa.

2. Pedro  de Triarte y  A lbístegui, bau tizado  en A duna el 6  de enero 
de 1588, casó con M argarita  de Z elaía, h ija  de M artín  Sáez de 
Z ela ia  y de L eonor de Salazar, vecinos de R entería.

3. P edro  de Triarte y Z elaia , bau tizado  en R entería el 3 de jun io  
de 1674. D a poder a D om ingo de E rrasqu in  p ara  que verifique 
las probanzas de su h idalguía  el año  1679. Los testigos presen
tados fueron:

E n  Leiza: E n  el puerto  que llam an de «H urto» , jurisdicción de Be
rástegui: Juanes de A lfaro, de la  casa «M iconecoa», de 71 años; 
M athías de Balearlos, de la  casa «Triarte», de 69; José M artínez 
de G orriti, de la casa «Z apatiarena» , de 74; L orenfo  de Labayen, 
de la  casa «B arberonea», de 69; Blasio de X abaleta , de 70, y 
Juanes de E lduayen, de 68 años.

E n A duna:  M artín  de Eguino y G allarraga, de 83 años; Sim ón de 
Soroa, de la  casa de «A réizaga», de 71; Juan de A lza, de la casa 
de «E leicegui», de 64; Joanes de U cín, de la  casa «L arrerd i» , de 
74, y  Juanes de A ndía, de la  casa «G alarraga» , de 64 años.

E n Rentería: M artín  de Irigoyen, de 74 años; D om ingo de Echeve
rría , de 78, y  Joan de A zconobieta, de 78 años.

ARM AS

D e p la ta  con  un  árbol de sinople y dos lobos de sable atravesados
a su tronco. B ordura de gules con ocho sotueres, de oro.

I R U L E G U I

1. M artín  de Trulegui, orig inario  del solar de « Iru legui» , en Am éz
queta , casado con C athalina de A ranguren.

2. Pedro  de Iru legui y  A ranguren, bau tizado  en  Régil el 21 de ju 



n io  de 1626, casado  en C estona el 10 de octubre  de 1652 con 
Jacin ta  de Lazcano.

3. H erm enegildo de Iru legui y Lazcano, bau tizado  en  C estona el
12 de ab ril de 1676, casó en la  m ism a villa  el 15 de ju lio  de 
1701 con A na M aría  de Issa, b au tizada  en C estona el 30 de sep
tiem bre de 1671 y casado en A rrona el 30 de julio  de 1651 con 
Francisca de O tarza) y de M arta  de Ibaseta. Casados Bartolom é 
y M arta  en C estona el 31 de m ayo de 1671.

4  Francisco de Iru legui e Issa, bau tizado  en C estona el 5 de octu
b re  de 1701, residen te  en  O lebar-Pasaias (S antander) da poder a 
F rancisco de A ram buru , vecino de C estona, p ara  que  haga  las 
probanzas de su h idalguía  y  éste p resen ta  p o r testigos a;

E n  A ya:  A ntonio  de Z avalia , de  77 años; Francisco de B iquendi, de 
57; M ath ias de L izaso, de 67 , y  Jacin to  de Ayerza, de 75 años. 

E n A m ézqueta :  M iguel de Itu rb e , de 82 años; M iguel de G alarza, 
de 80; A ntonio  de M aíz, de 70, y Joseph de O lano, de 50 años.

L a sentencia favorab le  se d ic tó  el año 1757.

ARM AS

De gules con seis billetes, de p la ta  puestos en dos filas.

I R U R E

Este expediente se ha lla  incom pleto.

1. M artín  de Irure .
2. D om ingo de Iru re , vecino de D eva, casado con M aría  C ruz de 

A izpurua.
3. M artín  de Iru re  y A izpurua, bau tizado  en  A rrona el 31 de m ar

zo de 1717, hace las probanzas de su h idalguía  el año  1753.

1. M artín  de Iru re , casado con Francisca de Sorazu.
2. José A ntonio  de Iru re  y  Sorazu, casado con C atalina de L izaso, 

h ija  de Lorenzo de Lizaso y de G racia  de Illa rram end i, de A izar
na.

3. Sim ón de Iru re  e Illa rram endi, al ser llam ado p o r su tío  Juan



Bautista de Lizaso a La H abana, hace las probanzas de su h idal
guía el año 1814 p resen tando  los siguientes testigos: José A nto
nio  de G ára te , de 62 años; T hom ás de A spiazu, de 57; A ntonio 
de C hapartegui, de 42, y Francisco de C hapatregui, de 58 años.
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ARM AS

De sinople con u n a  to rre  de p la ta  aclarada de gules. B ordura de 
azu r con ocho estrellas, de oro.

I R U R E T A

1. Lope de Iru re ta , casado con  D om enxa de A ristondo.
2. Lucas de Iru re ta  y A ristondo, bau tizado  en  A rrona el 11 de ene

ro  de 1638, casado con  V erónica de E lgorriaga, bau tizad a  en 
U súrb il el 16 de agosto de 1642, h ija  de Josef de E lgorriaga y de- 
G rac ia  de A rrasain .

3. A ndrés de Iru re ta  y  E lorriaga, bau tizado  en C estona el 5 de oc
tu b re  de 1670, casó con M aría  de C hurruca, b au tizada  en Ic iar 
el año  1668, no ind ica m es y d ía ya que no se asentó la  partida , 
h ija  de A nton io  de C hurruca  y de M aría  de Z u la ica  Lerchundi, 
bau tizad a  ésta  en  Ic ia r el 14 de agosto de 1645, h ija  de D om in
go de Z u laica y de M ariana Sasoeta. A nton io  de C hurruca  era 
h ijo  de L ázaro  de C hurruca  y de A na de Igarza, casados éstos 
en  A zpeitia  el 18 de m ayo de 1638. Fueron sus hijos:

A. Josef de Iru re ta  y C hurruca, bau tizado  en  C estona el 16 de 
feb rero  de 1696.

B. F em an d o  de Iru re ta  y  C hurm ca , bautizado  en  C estona el 
18 de jun io  de 1702.

F em an d o  resid ía  en A rechavaleta.
Estos dos herm anos hicieron  las probanzas de su h idalgu ía  el año 

1742 p resen tando  los siguientes testigos:
E n  A rrona  y  Cestona: Ignacio de E snal y Echegaray, de 83 años; 

M artín  de A rizga, de 75; F rancisco de Egaña Z ube, de 62 ; A ndrés 
de Ibargu ren , de 72; M athías de Lizaso, de 51; Lázaro  de A izpurua, 
de  65, y A nton io  de A m ilibia, de 44.

E n  A ya: P edro  de E cheberría , de 72 años; Ignacio de Z abala , de 
61; Josef de V idanun , de 72; F rancisco de A zcue, de 66; M artín  de 
G orochurre ta , de 74; F rancisco de Itu rzae ta , de 55, y B artolom é de 
P o rtu , de 59 años.

1. Lucas de Iru re ta  y A ristondo, casado con V erónica de E lgorria
ga, c itados en el n.° 2 del expedien te anterior.



2. Juan  de Iru re ta  y E lorriaga, bau tizado  en Cestona el 27 de m ar
zo de 1687, casado en la  m ism a villa  el 19 de agosto de 1714 
con M aría Joaquina de Esnaola, bau tizada en C estona el 19 de 
ju lio  de 1681, h ija  de Sebastián de Esnaola y de M aría A na de 
Zuloaga.

3. Josef de Iru re ta  y Esnaola, bau tizado  en Cestona el 13 de abril 
de 1737, casó en la  m ism a villa el 24 de abril de 1753 con F ran 
cisca de U nanue, b au tizada  en Cestona el 1 de octubre de 1727, 
h ija  de Sim ón de U nanue y de Inés de G oenaga. F ueron  sus 
hijos:

A. B atlasar de Iru re ta  y U nanue, bau tizado  en Cestona el 2 de 
m ayo de 1755.

B. Josef A ntonio  de Iru re ta  y U nanue, bau tizado  en Cestona 
el 13 de m arzo de 1758.

C. Juan  A ntonio  de Iru re ta  y U nanue, bau tizado  en Cestona 
el 6 de noviem bre de 1764.

D . A gustín  Ignacio de Iru re ta  y U nanue, bau tizado  en Cesto
n a  el 3 ed octubre  de 1767.

Estos herm anos verificaron  las probanzas de su h idalguía el año 
1773 p resen tando  los siguientes testigos: F rancisco de Bereciartúa, 
de 76 años; Ignacio de A izpurua, de 73; Pedro de Ibarguren , de 73; 
Josef de U lacia, de 80, e Inocencio de Irao la , de 82 años.

1. T hom ás de Iru re ta , del solar de Aya, casado con G racia de U r
b ie ta , hizo  probanzas de su h idalguía el año 1596 y los testigos 
fueron  presen tados en  el rob ledal de Enecosaustegui; éstos fue
ron  Juan  y M artín  de E lcano, de 68 y 80 años. O btuvo senten
cia ap robato ria  el año  1605.

2. Juan  de Iru re ta  y  U rbieta , casado con M aría Juaniz  de U rbieta.
3. D om ingo de Iru re ta  y  U rbieta , con M ariana de Egaña.
4. Juan  de Iru re ta  y Egaña, casado con A na M aría  de A guirre, de 

A rrona.
5. Juan  Josef de Iru re ta  y A guirre, casó en  Beizam a el 28 de di

ciem bre de 1749 con M aría  Josefa O taegui, bau tizad a  en  Bei
zam a el 4 de febrero  de 1735, h ija  de Juan  de O taegui, bau tizado  
en Beizam a el 28 de febrero  de 1700, y de C lara de O taegui, 
bau tizada  en la  m ism a localidad  el 1 de agosto de 1715; el m a



trim onio  de éstos tuvo  lugar el 8 de septiem bre de 1727. Fueron 
hijos:

A . Juan  de Iru re ta  y O taegui, bau tizado  en  Beizam a el 9 de 
ju lio  de 1751.

B. José F rancisco  y O taegui, bau tizado  en  Beizam a el 28 de 
m arzo de 1753.

C. Ignacio  de Iru re ta  y  O taegui, bau tizado  en Beizam a el 7 de 
d iciem bre de 1755.

D . F rancisco A nton io  de Iru re ta  y  O taegui, bau tizado  en Bei
zam a el 16 de octub re  de 1759.

E. Lorenzo de Iru re ta  y O taegui, bau tizado  en  Beizam a el 11 
de agosto de 1764.

F. M anuel Ignacio  de Iru re ta  y  O taegui, bau tizado  en  Beiza
m a el 24 de d iciem bre de 1766.

G . A nton io  de Iru re ta  y  O taegui, bau tizado  en Beizam a el 1 de 
feb rero  de 1769.

Estos herm anos d ieron  p o d er cum plido a Jorge A ntonio  de Cor
ta  p a ra  que en  su  nom bre h ic iera  las probanzas de su h idalguía, el 
año  1774.

Los testigos presen tados fueron : F rancisco A ntonio  de Egaña, de 
60 años; F rancisco de Esnal, de 56; F rancisco de E chaide, de 90; 
D om ingo de A stigarraga, de 56; D iego de Ib arzáb al, de 50; Santia
go de O tam endi, de 65 ; Jacinto  de T recu , de 35; A sensio de Elus- 
tondo , de 52; P helipe de O taegui, de 58; T hom ás de O taegui, de 
32; F rancisco de M úxica, de 40; Juan  A ntonio  de O taegui, de 30, y 
Phelipe de U G arte , de 45 años.

ARM AS

De oro con u n a  b an d a  de sinople y  a cada lado u n  lobo  de p lata . 
B ordura de gules con cadena de oro.

I T U R R A L D E

1. Juan  de Itu rra ld e , casado con M aría  E rrasti.
2. José de I tu rra ld e  y E rrasti, casado con M agdalena de A lzaga.
3. Juan  de I tu rra ld e  y A lzaga, casado en A zpeitia el 9  de febre

ro  de 1659, con M agdalena de Biquendi.
4. Pedro  de I tu rra ld e  y B iquendi, bau tizado  en  U rrestilla  el 27 de 

m ayo de 1670.

E l expediente está incom pleto ; lleva fecha de 1738.



ARM AS

De oro con una  b an d a  de gules y a cada lado una caldera de sa
ble; b o rd u ra  de gules con cadena de oro.
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L A R R A Ñ A G A

1. Josef de L arrañaga, casado con M agdalena de Z um eta.
2. A ntonio  de L arrañaga y Z um eta, casado con M anuela de A izpu

rua, h ija  de A ntonio  de A izpurua y de Josefa de Z ubim endi. Fue
ron sus hijos:

A. E steban  de L arrañaga y A izpurua.
B. Juan  A ntonio  de L arrañaga y A izpurua.

Estos dos herm anos verificaron  las probanzas de su h idalguía  el
año  ........  p resen tando  estos testigos: F rancisco  X ab ie r de Ibarzábal,
de 59 años; F rancisco de Lizaso, de 71; F rancisco de U lacia, de 74, 
y Francisco A ntonio  de E snal, de 52 años.

El expediente está incom pleto.

ARM AS

D e oro con un árbol de sinople, fru tado  de oro y un  jabalí de 
sable em pinado al tronco. B ordura de azur con cuatro  estrellas de 
oro.

L A R R A R

1. Juan  de L arra r, casado  con  L eonor de G oyaz, h ija  de M iguel 
de G oyaz y de M aría  de Iru re ta .

2. Joan  de L arra r y G oyaz, vecino de A zpeitia , verifica la  p ro b an 
za de su h idalguía  en 1655, p resen tando  estos testigos: F rancis
co de A izarnazábal, de 44 años, y  Joan  de A zcue, de 62 años. 
(Incom pleto .)

1. Ignacio de L arra r, casado con M aría  D om enja de Z aldúa.
2. Juan  de L arra r y Z aldúa , casado con M aría  T heresa de A cha

ran , h ija  de P edro  de A charan  y de M aría  de Egaña, vecinos 
de A izarna.

3. A ntonio  de L a rra r  y A charan.

D a poder en  1706 a A ntonio  de O a p a ra  que  en su nom bre haga 
las diligencias de p robanza  de su H idalguía  el año  1706. Los testi
gos presen tados fueron: don A ntonio  de C hurruca, de 65 años, vi- 
cairo  de C estona; F rancisco de Z u laica , de 60; F rancisco de A m ili
b ia , de 60, y D iego de Jaca, de 65.



1. Ignacio de L arrar, casado con M ariana de A izpurua.
2. Juan  de L arra r y A izpurua, casado con M aría  Joanes de Soquin.
3. A scensio de L arra r y Soquin.

P resenta su Expediente de H idalguía el año 1663, dem ostrando 
que el so lar de «L arrar»  se halla  en la V illa de A zpeitia, y  presen ta  
los testigos siguientes: Juan  de A zcue, de 69 años; Pedro  de Arre- 
gui, de 64; A m brosio de E cheberría, de 70; G aspar de Egaña, de 72, 
y  A gustín  de O dria , de 40.

1. Juan  de L arra r, casado con M aría de Soquin y Beristain, veci
nos de A zpeitia.

2. Ignacio de L arra r y Soquin, casado el 9 de diciem bre de 1640 
con D om enja de Z aldúa.

3. G regorio de L arra r y Z aldúa, bau tizado  en A zpeitia el 11 de 
m arzo de 1642, residente en V itoria.

D a poder a Pedro  Beltrán de O yarzábal p ara  que en su nom bre 
verifique las probanzas de H idalguía, haciendo constar que el solar 
de «L arra r»  está sito en A zpeitia, el de «Z aldúa»  en Legazpia y el 
de «G árate»  en E lgóibar. A ño 1682. Los testigos fueron: Pedro  de 
X aldúa, de 65 años. Ignacio de Soquin, de 59, y  el C apitán  M artín  
de Elizalde, C aballero de A lcántara, de 75.

1. Juan  de L arrar, casado con M aría Joaniz de Soquin.
2 . F rancisco de L arra r y Soquin, casado con C athalina de Echebe

rr ía , h ija  de Juan  de E cheberría  y de M ariana de A charan.
3 . B altasar de L arra r y E cheberría, casado con M agdalena de O tae

gui, h ija  de Iñ igo de O taegui y  de C atalina de Eceiza, de Bei
zam a.

Sus h ijos Juan  B autista  y Francisco de L arra y O taegui hicieron 
las p robanzas de su  H idalguía el año 1728. E n tre  los testigos presen
tados figura don Josef de Ira rrazáb a l, P resbítero , de 80 años.

ARMAS

Escudo partido : 1.®, de gules con una  pared  de p lata; 2.®, de 
p la ta , con un  lobo de sable, cebado de cordero de gules.



L A Z C A N O

1. A ndrés de Lazcano, casado con M aría  de Ibarre ta .
2. F rancisco de Lazcano e Ibarre ta , bau tizado  en C estona el 30 de 

jun io  de 1617, casó con Francisca de M ancisidor, h ija  de Blas 
de M ancisidor y  de M aría  de A rabe, b au tizada  en A rrona el 
18 de agosto de 1609; h ijo  de este m atrim onio  fue D om ingo de 
L azcano y M ancisidor, residente en Aya.

E n  segundas nupcias contrajo  m atrim onio  con M agdalena de 
I ta rza , bau tizad a  en  A rrona e í 23 de m arzo de 1631, h ija  de 
Francisco  de Ita rza  y de C athalina de A guirre, bau tizada  ésta 
en  A rrona el 29 de enero  de 1595. De este segundo m atrim onio  
fue h ijo  T orib io  de Lazcano e Ita rza , vecino de A rrona.

P o r tercera  vez casó con Luisa de Z ubelzu , bau tizad a  en 
A rrona el 14 de d iciem bre de 1629, h ija  de Juan  de Z ubelzu  y 
de C athalina  de O ta lo ra , bau tiza  ésta en A rrona el 8  de m arzo 
de 1596. H ijo  de este m atrim onio  fue Juan  Bta. ed Lazcano y 
Z ubelzu , bau tizado  en A rrona el 22 de febrero  de 1671.

1. A ndrés de Lazcano, citado en el núm ero 1 an terio r, contrajo  
segundas nupcias con Francisca de A rregui, b au tizada  en A rro 
n a  el 27 de jun io  de 1605; resid ieron  en  la  casería de «Beayn».

2. A ntonio  de Lazcano y A rregui, bau tizado  en A izarna el 20 de 
enero  de 1643, casó con Josefa de Lezam eta, b au tizada  en  A rro 
n a  el 7 de m ayo de 1647, h ija  de Isidro , bau tizado  éste en  la  
m ism a localidad  el 5 de ab ra l de 1618, y de M aría  Ignacia  de 
U tarza. Fueron  sus hijos:

A. F rancisco de L azcano y Lezam eta, bau tizado  en A rro n a  el 
15 de septiem bre de 1679.

B. A ntonio  de Lazcano y Lezam eta, bau tizado  en  A rrona el 
2 de jun io  de 1686.

2 bis. M elchor de L azcano y A rregui, bau tizado  en  C estona el
10 de enero  de 1628, casó con M ariana de Z ubelzu , h ija  de 
T hom as y de D om inica de Ibarro la.

A notan  en el E xpediente esta o tra  genealogía:

1. F rancisco de Lazcano, casado con M aría de A ristondo , bautiza-



da en A rrona el 29 de jun io  de 1594, h ija  de M iguel de Aris- 
tondo  y de M aría de Ecenarro , hab itan tes de la casería de «Le-
goyaga».

2. F rancisco de Lazcano y A ristondo, bautizado  en A rrona el 11 de 
noviem bre de 1632, casado con A na le A izpurua, b au tizada  en 
Cestona el 15 de febrero  de 1651, h ija  de Ignacio y de M ariana 
de A ranza. F ueron sus hijos;

A. D om ingo de Lazcano y A izpurua, bau tizado  en C estona el 
17 de m arzo  de 1681.

B. Juachin  de Lazcano y A izpurua, bau tizado  en C estona el 
21 de m arzo de 1685.

1. A ntonio  de L azcano y Lezam eta, citado anteriorm ente, casó en 
A rrona el 3 de m ayo de 1727 con Josefa de Zuloaga. Fueron 
ssu hijos:

A. G abrie l de Lazcano y Zuloaga, bau tizado  en A rrona el
14 de abril de 1728.

B. M anuel de Lazcano y Z uloaga, bau tizado  en A rrona el 3 de 
junio de 1372.

C. Juan  A ngel de Lazcano y Z uloaga, bau tizado  en A rrona 
el 1 de m arzo de 1735.

Los testigos presentados en la verificación de probanzas litigadas 
por T orib io , D om ingo y dem ás herm anos y prim os el año 1709 die
ron  poder a D iego de Jaca, quien presentó  estos testigos, que fueron 
citados en  las puertas de la  «herm ita  de San Joan B auptista» de la  
casa de Irae ta : A ntonio  de A reizaga, de 74 años; T hom as de Ari- 
zabalo, de 73; Juan  de U rb ieta , de 79; Francisco de A m ilibia, de 78; 
M artín  de A rsuaga, de 70; don A ntonio de C hurruca, V icario  de 
C estona, de 73; M anuel de M acazaga, de 74; Joaquín  de Ituarte , 
de 75; el C apitán  Ignacio de E m bil, de 69, y E steban de A tristain , 
V icario  de A rrona, de 54 años.

Todos ellos declaran conocer a los litigantes y que los solares de 
donde proceden  son: el de «Lazcano», en Lazcano; el de «M ancisi
dor» , en O iqu ina; el de « Ib a rre ta» , en Cegama; el de «A izpurua» , 
en A zpeitia; el de «A ristondo», en Deva; el de «Lezam eta», en Le- 
zam a» (V izcaya), y los de «Itarza»  y «Z ubelzu» , en Iziar.

ARM AS

Escudo cuartelado: 1.°. de gules con una  banda de oro ; en la  
parte  a lta , una  m edia luna de p la ta  y estrella de oro ; en la  b a ja , cin



co panelas de p la ta , en  so tuer, y  debajo  de ellas dos calderas boca 
abajo. 2.®, de azu r con  u n  jinete sobre caballo  y en el jefe u n a  flo r 
de lis; fondo  de azur. 3.®, de gules con cinco panelas de p la ta  pues
tas en so tuer y  separadas p o r u n a  ram a, dos calderas. 4.”, de p lata 
con dos calderas de sable.

L I L I

1. A ntonio  de Lili, casado con M aría  de Cam inos.
2. N icolás de L ili-Leizaola-Idiáquez C am inos, T enien te  Coronel, tu 

vo  de M aría A ndrés de E rrasti y A rrizpe (siendo am bos solteros) 
a Lorenzo de Lili, qu ien  p ara  pasar a res id ir a Ind ias verificó 
sus p ruebas de H idalguía  en  1730, p resen tando  estos testigos: 
Juachin  de A ndiano , de 63 años; A nton io  de Balzola, de 74, y 
Luis de E chaide, de 68 años.

1. A ntonio  de Lili, tuvo en Francisca de Jaca, de la  c iudad de 
Jaca, a

2. G regorio  de Lili y  Jaca, residente en  C ádiz, con in tención  de 
p a r tir  a Ind ias.

P ara  ello hace sus probanzas de H idalgu ía  el año  1730 diciendo 
«ser de ed ad  de 23 años, pelo rub io , algo guiñoso de un  ojo y de 
m ediana e s ta tu ra ...» .

P resen ta  p o r  testigos a: A ntonio  de Balzola, de 72 años; A ntonio 
de O a, de 65 , y Juach in  de A ndicano, de 66 años.

ARM AS

D e azur con tres flores de lis, de oro, puestas en triángulo.

L I Z A S O

1. M iguel de Lizaso, del so lar de A izarna, casado con M agdalena 
de Jaca.

2. A ntonio  de Lizaso y Jaca, bau tizado  en  A rrona el 16 de julio  
de 1655, casó con A na M aría de A zpilcoeta, bau tizad a  en Ces
tona el 10 de febrero  de 1668, h ija  de B artolom é de A zpilcoeta 
y de M ariana de C om portaeta. Fueron sus hijos:

A . M athias de Lizaso y C om portatea, bau tizado  en  C estona el 
el 24 de febrero  de 1691.



B. Francisco de Lizaso y C om portaeta, bau tizado  en  Cestona 
el 28 de abril de 1700.

Estos dos herm anos hacen  las probanzas de su H idalguía el año 
1717, p resen tando  los siguientes testigos: Francisco de Lazcano, ve
cino de Iziar, de 85 años; M artín  de Irigoyen, de Cestona, de 66; 
Phelipe de E chezarreta, de A izarna, de 74: Sebastián de Esnal, de 
A izarna, de 83, y A scensio de A rispe, de A izarna, de 74 años.

O tro  Expediente de H idalguía de este apellido lleva fecha de 
1814.

1. D om ingo de Lizaso, casado con G racia de Illarram endi.
2. D om ingo de Lizaso e Illarram endi, de A izarna, casado con Rosa 

de E rrasti, h ija  de Dom ingo de E rrasti y de Serafina de A ran 
guren.

3. D om ingo de Lizaso y E rrasti pretende ir a La H abana con su 
tío  Juan  B autista de Lizaso y para  ello suplica sea declarado 
hijo-dalgo, p resen tando  p ara  sus probanzas a estos testigos:

José A nton io  de Iru re , de 57 años; Ignacio de E izaguirre, de 39; 
José A ntonio  de G ára te , de 62, y Francisco de C hapartegui, de 58 
años. N o hay  partidas parroquiales.

O tro  Expediente de este apellido es del año 1823.

1. M iguel de Lizaso, casado con M agdalena de Jaca (citados antes).
2. A ntonio  de Lizaso y Jaca, bautizado en A rrona el 16 de julio 

de 1655, casado con A na M aría de A zpilcoeta, bau tizada  en Ces
tona el 10 de febrero  de 1668, hija de Bartolom é y de M ariana 
de C om portaeta.

3. F ernando  de Lizaso y C om portaeta, bau tizado  en  Cestona el 11 
de enero de 1703, casó en esta villa el 6 de octubre de 1735 con 
A na de Lazcano, bau tizada tam bién en Cestona el 1 de enero 
de 1709, hija de Francisco de Lazcano y de Teresa de A rbestain .

4 . José V icente de Lizaso y Lazcano, bautizado  en C estona el 20 
de ju lio  de 1755, casó en la  m ism a villa el 4 de noviem bre de 
1779 con Josefa de G ára te , bau tizada en Cestona el de no
viem bre de 1755, h ija  de A ntonio de G árate (bautizado  éste en



C estona el 4  de noviem bre de 1717) y  de M anuela de O yarzábal. 
Fueron  sus hijos:

A. Juan  F ernando  de Lizaso y G ára te , bau tizado  en  C estona 
el 16 de ju n io  de 1780.

B. José M elquíades de Lizaso y G ára te , bau tizado  en Cestona 
el 10 de d iciem bre de 1784, casado en C estona el 21 de 
m ayo de 1807 con M aría  A nton ia  de G oya, bau tizad a  en 
C erain  el 2 de octubre de 1782, h ija  de D om ingo de Goya, 
de C erain , y  de M agdalena de M újica, bau tizad a  en G aviria  
el 25  de  noviem bre de 1770, h ija  de Juachin  de M iijica y 
de M aría  de A ram buru . C asaron en  G av iria  el 3 de sep
tiem bre de 1781. H ijos de este m atrim onio  fueron:

1. José V icente  de Lizaso y G oya, bau tizado  en Cestona 
el 1 de ju lio  de 1808.

2. M aría  Josefa de Lizaso y G oya, b au tizada  en Cestona 
el 19 de m arzo de 1813.

3. José de Lizaso y Goya, bau tizado  en  C estona el 21 de 
octub re  de 1815.

4. N icolás de Lizaso y G oya, bau tizado  en C estona el 9 
de septiem bre de 1818.

5. F rancisco  M iguel de Lizaso y G ára te , bau tizado  en  Ces
tona  el 3 de noviem bre de 1790.

Los herm anos Lizaso-G oya litigaron  su h idalguía  el año 1823 p re
sen tando  p ara  sus p ruebas a los siguientes testigos:

E n  Cestona: José de Z aba le ta , de 60 años; Sim ón de U nanue, de 
64; Pedro  de E chaide, de 65, y  A ndrés de U nanue, de 54 años.

E n Gaviria: Juan  Ignacio  de O driozola, de 74 años; A ntonio  de 
A guirre, D om ingo de Echalecu y Pedro  de Azcue.

1. M iguel de Lizasso, casado con M agdalena de Jaca.
2. A ntonio  de L izasso y Jaca, bau tizado  en A rrona el 16 de julio 

de 1655, casó con A na M aría de A zpilcueta, b au tizada  en Ces
tona el 10 de feb rero  de 1668. h ija  de Bartolom é y de M aría  de 
C om portaeta. Fueron sus hijos:

A. M athias de Lizaso y A zpilcueta, bau tizado  en C estona el 24 
de ju lio  de 1691.



B. Francisco de Lizaso y A zpilcueta, bau tizado  en Cestona el
28 de abril de 1700.

C. F em ando  de Lizaso y A zpilcueta, bau tizado  en C estona el
11 de enero de 1703.

En nom bre de sus hijos y en el suyo, A ntonio de Lizaso y Jaca 
hizo  las probanzas de su h idalguía el año 1712, p resen tando  p o r tes
tigos a F rancisco de Lazcano, de 85 años; M artín  de Irigoyen, de 76; 
Phelipe de Echebeste, de 74; Sebastián de Esnal, de 83, y Asensio 
de A rizpe, de 74 años. Todos ellos declaran  conocer a los litigantes 
y  que los solares de donde proceden se hallan  sitos: el de «Lizaso», 
en ju risd icción  de C estona; el de «A zpilcueta», en Aya; el de «Com 
p ortae ta» , en M endaro, y  el de «Jaca», en A raño (N avarra).

1. G racián  de Lizaso, casado con M agdalena de E chániz y  Zata- 
rain .

2. G racián  de Lizaso y Echániz, con A na de B iquendi y en segun
das nupcias con M aría de A ram buru.

3. José de Lizaso y Echániz, bautizado en A izarna eí 27 de m arzo 
de 1642, casó con Jacin ta de Iraola.

4. A ndrés de Lizaso e Irao la , bautizado en A izarna el 14 de octu
b re  de 1682, casó en la m ism a localidad el 10 de enero de 1718 
con M aría Ignacia de Zuloaga. bau tizada en A zpeitia el 7 de 
m arzo de 1685, h ija  de Juan y de Jacinta de A rregui. Fueron sus 
hijos:

A. A gustín de Lizaso y Z uloaga, bau tizado  en  A izarna el 20 
de febrero  de 1719, casado en el m ism o lugar el 10 de 
agosto de 1740 con G racia de A zpeitia, bau tizada  en A izar
na el 24 de m arzo de 1717. h ija  de Juan  y de G racia  de 
Iruretagoyena. Fueron sus hijos: Lorenzo y Casim iro.

B. M athías de Lizaso y Zuloaga, bau tizado  en A izam a el 18 
de noviem bre de 1720, casó en la  m ism a localidad el 3 de 
febrero  de 1746 con A na de G oenaga, bau tizada en A zpei
tia el 24 de febrero  de 1724, h ija  de M iguel y  de B árbara 
de B enavente. El h ijo  de este m atrim onio , A ntonio Lorenzo 
de Lizaso y G oenaga, bau tizado  en A izarna el 4 de abril de
1755.

C. Sebastián de Lizaso y Zuloaga, bau tizado  en A izarna el 20 
de enero de 1723. A ndrés de Lizaso y Zuloaga contrajo



segundas nupcias con Polonia de A rru ti, bau tizada  en  Aya 
el 9 de m arzo de 1694, h ija  de Lorenzo y de M aría de Gui- 
lisgasti, siendo sus hijos:

A. Lorenzo de Lizaso y A rru ti, bau tizado  en A izarna el 27 de 
septiem bre de 1725, que casó en A squizu (G uetaria ) el 18 
de feb rero  de 1753 con G racia  de Illa rarm endi, bau tizada  
en A squizu el 17 de febrero  de 1734, h ija  de Juan  y de 
L uisa de Ib a rb ia , del caserío  de «Sorabil» . H ijos de este 
m atrim onio  fueron:

a) José V icente de Lizaso e Illa rram endi, bau tizado  en 
A izarna el 22 de enero  de 1756.

b) G erónim o de Lizaso e Illa rram end i, bau tizado  en A izar
na el 11 de noviem bre de 1764.

c) Juan  B autista de Lizaso e Illa rram endi, bau tizado  en 
A izarna el 4  de septiem bre de 1772.

B. Pedro  de Lizaso y A rru ti. bau tizado  en A izarna el 28 de 
ju lio  de 1736. casó en Laurgain  el 7 de julio de 1763 con 
M aría Josefa de A lcorta e Illa rram end i. bau tizada  en L aur
gain el 21 de enero  de 1745. Fueron sus hijos:

a) Juan  Lorenzo de Lizaso y A lcorta, bau tizado  en L aur
gain el 30 de noviem bre de 1763.

b ) Juan  C ruz de L izaso y A lcorta , bau tizado  en Laurgain  
el 1 de m ayo de 1770.

c) M iguel Josef de Lizaso y A lcorta, bau tizado  en L aur
gain el 10 de ab ril de 1773.

ARM AS

D e gules con una  faja v ib rada , de oro.

L O P E R E N A

1. Juan de L operena, casado con Isabel de Itu rria .
2. Ignacio  de L operena e I tu rr ia , bau tizado  en  A izarna el 30 de 

enero de 1646, casó en  A zpeitia con Josepha de A rzalluz.
3. Ignacio de L operena y A rzalluz, bau tizado  en  A zpeitia el 8 de 

d iciem bre de 1672, casó en la m ism a villa el 29 de m ayo de 
1698 con T heresa de Sarasúa, bau tizad a  en A zpeitia  el 9 de



agosto de 1668, h ija  de G regorio de Sarasúa y de M aría Joaniz 
de A izarnazábal. Fueron  sus hijos:

A. T hom ás de Loperena y Sarasúa, bau tizado  en  A zpeitia el 13 
de octubre de 1702.

B. Ignacio de L operena y Sarasúa, bau tizado  en A zpeitia el 25 
de m ayo de 1705. Residente en la c iudad de San Felipe 
(V enezuela).

V erifican  las pruebas de su h idalguía el año 1735 y los testigos 
presentados fueron : D om ingo de Iru rtea  y U rbieta, dueño del solar 
de « Irib a rren a» , y G racián  de Lizaso, de 80 años, dueño del solar 
de «E gaña», vecinos am bos de A izarna.

ARMAS

E scudo cortado: 1.°, de gules con una cruz flordelisada, de oro;
2.®, de oro con un  árbol de sinople, fru tado  de oro y dos jabalíes de 
sable em pinados al tronco.

M A N C I S I D O R

1. F rancisco de M ancisidor, casado con M aría de Zabala.
2. M iguel de M ancisidor y  Z abala , casado con Francisca de Am ili

b ia , h ija  de Pedro de A m ilibia y de M aría de A rbe, en su nom 
b re  y en  el de sus hijos Thom ás, residente en Cestona; M iguel, 
residente en D eva, y Francisco, residente en Aya, hace las p ro 
banzas de su h idalguía  el año 1724. Los testigos fueron: A nto
n io  de C hapartegui, de 71 años; A ntonio  de L arrarte, de 70, y 
Josef de A rreguia, de 65 años.

ARMAS

D e oro  con un  árbol de sinople sobre ondas de agua de azur y 
p la ta  y  u n  lobo de sable atravesado al tronco. B ordura com ponada 
de cuatro  piezas de gules y cuatro  de p lata .

M A N T E R O L A

1. M iguel de M antero la , casado con M aría  de A rregui.
2. F rancisco de M anterola y A rregui, bau tizado  en O iq u in a  el 15 

de noviem bre de 1683, casó en  A rrona con  A n a  de Z ab a la , bau 
tizada en  la  m ism a localidad el 27 de febrero  de 1673, h ija  de 
Ignacio de Z abala  y de M aría de Aréizaga.



3. M artín  de M anterola y Z abala , casó en  A rrona el 25 de agosto 
de 1743 con M anuela de E chezarreta, bau tizad a  tam bién en 
A rrona el 18 de noviem bre de 1718, h ija  de Josef de E cheza
rre ta  y de M ichaela de Cincunegui.

4. F rancisco de M antero la  y E chezarreta, b au tizada  en A rrona el
25 de febrero  de 1755, hace las probanzas de su h id a l^ í a  el 
año  1781, p resen tando  los siguientes testigos: Juan  B autista  de 
Larragoyen, de 54 años; D om ingo de A stigarraga, de 66, y Jo
sef de Á rru ti, de 44.

ARM AS

D e oro con una  casa fuerte , de p iedra  y a cada lado  u n  árbol de 
sinople.

M E N D I Z A B A L

1. Juan  de M endizábal, casado con L aurenza de L arrazábal.
2. M iguel de M endizábal y  L arrazábal, con M ariana  de írazusta , 

h ija  de Ignacio y de M aría de A paiztegui, vecinos de A lzo. Fue
ro n  sus hijos:

A. Juan  Francisco de M endizábal e Irazusta , bau tizado  en Li- 
zarza el 25 de feb rero  de 1723 y residente en A izarna.

B. M artín  de M endizábal e Irazusta , A lcalde de Alzo.

H icieron  las p ruebas de su h idalguía el año 1761, p resen tando  
estos testigos: Juan  B autista  de A rrate , de 77 años, y  M artín  de Urre- 
ta , de 71, am bos vecinos de L izarza; Juan  B autista de A rrese, de 72 
años; L orenzo de L izarríbar, de 68, y  M artín  de B uenechea, de 70 
años, los tres vecinos de Alzo.

ARM AS

T ronchado  p o r u n a  b an d a  de p la ta  engolada en cabezas de drago
nes de sinople; la  pa rte  alta , de oro, con  tres panelas de gules y  en
lo bajo , de azur, una  flo r de lis, de oro.

M U G I C A

1. Felipe de M úgica, o rig inario  del so lar de «M úgica», de  Astiga- 
rre ta , casado con M aría  de Sarriegui, de Beasain.

2. F rancisco de M úgica y Sarriegui, casado con  Francisca de Ce- 
berio .



3. M iguel de M úgica y Ceberio, con M aría Bautista de Chinchu- 
rreta.

4. Juan B autista de M úgica y C hinchurreta, bau tizado  en V illafran
ca el 13 de abril de 1733, casó con M agdalena de M achain, el 
6  de enero  de 1760.

5. M iguel de M úgica y M achain, bau tizado  en V illafranca el 28 de 
m ayo de 1763, casó en A izarna el 12 de abril de 1783 con M a
nuela de Ibarguren , bau tizada  en el m ism o lugar el 25 de enero 
de 1751, hija de José y de M aría Polonia de Azcue.

6. José M aría de M úgica e Ibarguren , bau tizado  en A izarna el 25 
de febrero  de 1793 casó en la  m ism a locahdad  el 26 de septiem 
b re  de 1820, con M aría  Josefa de Echaide, bau tizada en A izam a 
el 13 de jun io  de 1800, h ija  de Josef y de M aría A ntonia de 
Illa rram endi. Fueron sus hijos:

A. M iguel José de M úgica y Echaide, bau tizado  en A izam a, 
el 23 de agosto de 1821.

B. José C iriaco de M úgica y Echaide, bau tizado  en A izam a, el
9 de julio  de 1823.

M iguel de M úgica y M achain (n.*̂  5) casó en segundas nupcias 
con M agdalena de N azábal, na tu ra l de Legorreta, h ija  de M iguel y 
de C atalina de G arm endia , vecinos de Z aldivia. F ueron sus hijos: 
Juan  B autista, nacido en Legorreta, y José Dom ingo, nacido en V i
llafranca. En terceras nupcias contrajo  m atrim onio  con M aría A nto
nia de Lazcano, na tu ra l de V illafranca, h ija  de Juan, de Legorreta, 
y de M aría O lasagasti.

En el E xpediente se hace constar que eran originarios de los si
guientes solares: «M úgica», de Astigarraga» «N azábal» , de Z ald i
v ia; «G arm endia» , de A balcisqueta; «C hinchurreta» , de Beasain, y 
«M achain», de Z um árraga. Esta Jíidalguía  lleva fecha de . 1832.

ARM AS

D e sinople con una  banda de oro engolada en cabezas de drago
nes de p la ta  con lenguas de gules; a cada lado un  escudete de plata 
cargado cada uno  de cuatro  fajas de azur.

O L A I Z O L A

1. Ignacio de O laizola, casado con M aría Ignacia de O laran .
2. M iguel de O laizola y O laran , casado con M aría Ignacia de G o 

gorza, h ija  de Pedro  y de M aría Ignacia de G orriarán .



3. M anuel de O laizola y  C ogorza, na tu ra l de C estona y residente 
en E rm ua (V izcaya), verifica las p ruebas de su h idalguía  el año 
1824.

E l E xpedien te está incom pleto , sin partidas parroqu iales y  con 
estos testigos: Sim ón de U nanue, de 64 años; M elchor de U lacia, de 
64; M anuel de U nanue, de 62, e Ignacio  de L arrañaga, de 59 años.

ARM AS

D e oro  con u n  á rbo l de sinople y un  jab a lí de sable pasan te  al 
p ie del tronco.

O L I D E N

1. E steban  de O liden , del solar rad ican te  en A rrona, casado con 
M aría  de C uesalaga.

2 . D om ingo de O liden  G uesalaga, bau tizado  en A rrona el 30 de 
agosto de 1637, casado  con M ariana  de U rb ieta , b au tizada  en 
C estona el 9 de d iciem bre de 1642, h ija  de T hom ás de U rbieta 
y  M aría  Juana  de Zelaya.

3. Juan  B autista  de O liden  y U rb ieta , bau tizado  en A rrona el 5 de 
septiem bre de 1676, dueño  de la  casería de «A cuabarrena» , veri
fica  sus probanzas de h idalguía  el año  1710, p resen tando  los 
siguientes testigos: A nton io  de C hurruca, V icario  de la  P a
rro q u ia  de C estona, de 71 años; A ntonio  de Lazcano. de 68; 
F rancisco  de Lecam a, de 64, y F rancisco  de A rreguia, de 60 años.

1. M artín  de O liden , casado con C atalina de U rezberroeta.
2. Josef de O liden  y U rezberroeta , casado  con  Luisa de E m bil, h ija 

de G racián  de Em bil y  de A na de Z um eta.
3. D om ingo de O liden  y E m bil, casado con M aría Ignacia de Ber- 

gara. F ueron  sus hijos:

A. Juan de O liden  y Bergara.
B. Josef de O liden  y Bergara.
C. P edro  de O liden  y Bergara.

P robaron  su h idalguía  e l año  1725 presen tando  p a ra  las p ro b an 
zas estos testigos; G racián  de Lizaso, de 74 años; F rancisco  de Ago
te, de 52, y F rancisco de Iru re ta , de 71 años, vecinos de A izarna.



ARM AS

D e oro con una to rre  de p iedra y saliendo de las alm enas la  copa 
de un  árbol, de sinople, cuyo tronco sale p o r la  puerta . B ordura de 
gules con cinco sotueres, de oro.

O Ñ A E D E R R A

1. Ignacio de O ñaederra, casado con A na de Echeverría  en Azcoi
tia  el 8 de febrero  de 1658.

2. José A ntonio  de O ñaederra  y  Echeverría, bau tizado  en  Cestona 
el 16 de m ayo de 1732, casado con M aría de U lacia en Astiga- 
rrib ia  (M endaro) el 29 de septiem bre de 1755. Fueron sus hijos:

A. E nrique  Ignacio , bau tizado  en Cestona el 15 de ju lio  de
1756.

B. M elchor, bau tizado  en C estona el 26 de febrero de 1762.
C. José, bau tizado  en Cestona el 27 de agosto de 1764.
D. Lorenzo, bau tizado  en Cestona el 26 de enero de 1770.
E. F em ando , bau tizado  en Cestona el 21 de jun io  de 1772.
F. F rancisco L uis, bau tizado  en  C estona el 15 de octubre de 

1775.

José A ntonio  de O ñaederra  y sus hijos hicieron las p robanzas de 
su h idalgu ía  el año  1794 p resen tando  estos testigos: Juan  Bautista 
de Larragoyen, de 73 años; D om ingo de Lazcano, de 80; José A sen
sio de M ercero, m aestro  ciru jano, de 66, y  José de A ram buru , de 
55 años.

O Ñ A E D E R R A

De este m ism o apellido hay otro  Expediente de H idalguía cuyas 
p robanzas se rea lizaron  el año 1804.

1. Ignacio de O ñaederra , bau tizado  en A zcoitia el 15 de febrero  de
1659, casó en la  m ism a villa el 8 de febrero  de 1685 con A na
de U ria.

2. Ignacio  de O ñatederra  y U ria, bau tizado  en A zcoitia e l 14 de 
abril de 1693, casó en A zcoitia el 8 de febrero  de 1725 con A na 
M aría  de Echeverría, bau tizada  en Cestona el 30 de m ayo de 
1697, h ija  de A ndrés de Echeverría y de E ngracia de A ristondo.



3. Ignacio de O ñaederra  y  E cheverría, bau tizado  en  A zcoitia el 16 
de m ayo de 1692, casó en  A stigarrib ia (M endaro) el 29 de enero 
de 1755 con M aría  de U lacia, bau tizad a  en C estona el 22 de 
ab ril de 1717, h ija  de Francisco de U lacia y de L uisa de Sara
súa. Sus hijos están  anotados en  la  H idalguía an terior.

1. Joanes de O ñaederra , casado  con M aría de G oenaga.
2. P helipe de O ñ ated erra  y G oenaga, bau tizado  en A zcoitia el 1 de 

m ayo de 1625, casado  con  A na de A guirre. Fueron sus hijos:

A. Ignacio de O ñaederra  y  A guirre, bau tizado  en A zcoitia, el 
15 de feb rero  de 1659.

B. P helipe de O ñaederra  y A guirre, bau tizado  en A zcoitia el
24 de septiem bre de 1672.

1. P helipe de O ñaederra , casado con  L uisa  de Lasa, bau tizada en 
A zpeitia  el 12 de d iciem bre de 1632, h ija  de M artín  de Lasa y 
de Francisca de Landa. Fueron sus hijos:

A. M anuel de O ñaederra  y  Lasa, bau tizado  en A izarna  el 28 
de m ayo de 1663.

B. F rancisco  de O ñaederra  y Lasa, bau tizado  en  A zcoitia el 
17 de noviem bre de 1676.

P ara  sus p robanzas, el año  1804, p resen taron  a los siguientes
testigos:

E n Cestona: Juan  Bta. de L arragoyen, de 84 años; José de A stobiza, 
de 65; Juan  de A ram buru , de 65; A ntonio  de C isnaga, de 62.

E n Urrestilla: A ntonio  de Iriondo , de 84 años; José M iguel de Eza- 
m a, de 80; José de G oenaga, de 78; E steban  de G oenaga, de 73; 
Ignacio de E izaguirre , de 76, y Francisco de P lazaola, de 79 años.

N O T A .— Phelipe de O ñaederra  y G oenaga estuvo casado en  prim e
ras nupcias con A na de A guirre y en  segundas con Lucía 
de Lasa.



O Ñ A E D E R R A

í .  M artín  de O ñaederra, casado con A na de Eleizalde.

2. Juan  de O ñaederra  y Elizalde, bautizado en  A zpeitia el 25 de 
ab ril de 1597, casado con M aría de G oenaga Legarda, bau ti
zada en  la m ism a V illa el 16 de mayo de 1603.

3. Phelipe de O ñaederra  y G oenaga, casado con A na de A guirre, 
descendiente de los A guirre de la  V illa de Z alduendo en  A lava, 
cuyos an tepasados justificaron  su nobleza el año 1549, según 
dem uestra  en copia certificada que presenta. Fueron sus hijos:

A. Juan  de O ñaederra  y A guirre, bau tizado  en A zcoitia el 16 
de enero de 1641.

B. Ignacio de O ñaederra  y  A guirre, bau tizado  en  A zcoitia el
15 de febrero  de 1659.

C. José de O ñaederra  y A guirre, bau tizado  en A zcoitia el 24 
de septiem bre de 1672.

En segundas nupcias contrajo  m atrim onio  Phelipe con Lucía 
de Lasa, bau tizada  en  A zpeitia el 12 de diciem bre de 1632, 
h ija  de M artín  de Lasa y de Francisca de Landa. F ueron  sus 
hijos:

A. M anuel de O ñaederra  y L anda, bautizado en A izarna el
28 de m ayo de 1673.

B. F rancisco de O ñaederra  y L anda, bau tizado  en A zcoitia el
17 de m arzo de 1676.

La sentencia favorable lleva fecha de 1695 y los testigos presen
tados fueron: A ntonio  de Z uazola, de 66 años; B ernardo de A izpu
rua , de 76; M atheo  de Balenciaga, de 76; Ignacio de Loinaz, de 67, 
y F rancisc ode A zpiasu, de 72 años.

1. Ignacio de O ñaederra  y A guirre (citado en 3-B an terior), casó 
en  A zcoitia el 8 de febrero de 1685 con A na de U ría.

2. Ignacio de O ñaederra  y U ría , bau tizado  en A zcoitia el 14 de 
ab ril de 1693, casó con A na M aría de E cheberría , b au tizada  en 
C estona el 30 de m ayo de 1697, h ija  de A ndrés de E cheberría  
y de E ngracia de A ristondo.



3. Josef de O ñaederra  y E cheberría, bau tizado  en C estona el 16 de 
m ayo de 1732, casó en A stigarrib ia el 29 de septiem bre de 1755 
con M aría de U lacia, bau tizada  ésta en Cestona el 22 de abril 
de 1737, h ija  de Francisco de U lacia y de L uisa de Sarasúa. 
Fueron sus hijos:

A. Ignacio de O ñaederra  y U lacia, bau tizado  en A izarna el 15 
de ju lio  de 1756.

B. M elchor de O ñaederra  y U lacia, bau tizado  en A izarna el 
26 de febrero  de 1762.

C. Josef de O ñaederra  y  U lacia, bau tizado  en A izarna el 27 
de agosto de 1764.

D . Lorenzo de O ñaederra  y  U lacia, bau tizado  en A izarna el
26 de enero  de 1770.

E. Fernando de O ñaederra  y U lacia, bau tizado  en A izarna el 
21 de junio  de 1772.

Los testigos presentados p ara  las probanzas fueron: Juan  Bta. de 
Larragoyen, de 84 años Josef de A ram buru , de 65; A ntonio  de Cis
naga, de 62, y Juan  de Astobiza', de 65 años.

1. Joseph de O ñaederra, casado con Luisa de Lasa.
2. Francisco de O ñaederra  y Lasa, con Francisca de A rregui, h ija  

de G abrie l y de M ariana de Z ugasti. F ue su hijo:
3. Joseph de O ñaederra  y A rregui, bau tizado  en A zcoitia el 31 de 

enero de 1703.

1. Ignacio de O ñaederra , casado con  A na de U ría.
2. Josef de O ñaederra  y  U ría , bau tizado  en Iz ia r el 16 de m ayo 

de 1704, casó con Luisa de B iquendi, bau tizad a  en C estona el
11 de febrero  de 1705, h ija  de Francisco de B iquendi, b au tizada  
en A izarna el 29 de enero  de 1669, y de M aría  Ignacia  de Z u 
laica. Fueron sus hijos:

A. Josef A ntonio  de O ñaederra  y B iquendi, bau tizado  en Ces
tona el 22 de octubre de 1738.

B. Juan Ignacio de O ñaederra  y B iquendi, bau tizado  en Ces
tona el 19 de feb rero  de 1741.

D an  poder en  1769 a Josef de U garte p ara  que en  su nom bre



haga las probanzas de su H idalguía, presen tando  p ara  ello los si
guientes testigos:

E n  Cestona: F rancisco de U lacia, de 78 años; Inocencio de Irao la . 
de 78; Fernando  de L izaso, de  76; X ab ier de Ibarzábal, de 60; 
M anuel de Seguróla, de 64; Baltasar de Cisnaga, de 65, y M el
chor de M ancisidor, de 29 años.

E n A zpeitia : M anuel de L arralde, de 67 años; Ignacio de U lacia, 
de 66; Josef de Egurza, de 75, y Francisco de Jáuregui, de 
46 años.

En el R eal Sitio de A ranjuez, a 20 de m arzo de 1804, se presentó 
an te  el Escribano de S. M . don Juan  M artín  y testigos B ernardo Ca- 
ravantes, R am ón G alíndez y Josef de Bengoa, vecinos de A ranjuez, 
don  Josef de O ñaederra, n a tu ra l de C estona, h ijo  de Josef de O ñae
derra  y  de M aría  de U lacia, natu ra les, asim ism o, de la  m ism a V illa 
guipuzcoana, com o herm ano de Ignacio, M elchor, Lorenzo, F em an
do , F rancisco y T eresa, y  da su poder cum plido a don Juan  Ignacio 
de O ñaederra , vecino de C estona, p ara  que en nom bre de ellos ve
rifique las p ruebas de su H idalguía. P resenta una  copia de u n  Expe
d ien te  de H idalguía  incoado en A zcoitia p o r Juan  de O ñaederra , resi
dente en A usejo (R ioja) y o tra  copia de o tra  H idalguía lograda en 
la  m ism a V illa p o r los herm anos Ignaico y Josef de O ñaederra  con 
poder que d ieron  p ara  las probanzas a don Pedro de E izaguirre.

Fueron declarados hijosdalgos en Cestona el año 1805 y confir
m ado p o r las Juntas G enerales de Tolosa el m ism o año.

ARMAS

D e p la ta  con  un  árbol de sinople fru tado  y a su pie un  jabalí 
de sable.

O S T O L A Z A

1. D om ingo de O stolaza, casado con M aría de U rreta , inquilinos 
de la  casería de «G arreza» , en C izúrquil.

2. M artín  de O stolaza y U rre ta  bautizado  en C izúrquil el 28 de 
feb rero  de 1644, casado con Sim ona de Z aldúa, h ija  de M artín  
y de M agdalena de A ranguren. H ijo  de este m atrim onio  fue 
Pedro  de O stolaza y Z aldúa , bau tizado  en C izúrquil el 10 de 
septiem bre de 1665, que casó con A ngela de G alarraga, h ija  de 
Juan  y de A na de Egaña.



C ontrajo  segundas nupcias M artín  con Luisa de A sterain , 
ba tu izada  en  C izúrquil el 9 de m arzo  de 1647, h ija  de N icolás 
y de M ariana  de G alarza. H ijo  de este segundo m atrim onio  fue:

3. F rancisco  X ab ier de O stolaza y A sterain , bau tizado  en C estona 
el 2 de d iciem bre de 1708, casado en prim eras nupcias con Jua- 
qu ina  de U lacia, cuyos hijos fueron:

A. M arcos de O stolaza y U lacia, bau tizado  en A izarna el 25 
de feb rero  de 1738.

B. M aría  A nton ia  de O stolaza y U lacia, bau tizad a  en  la  m is
m a localidad  el 29 de m arzo de 1736.

Casó en  segundas nupcias con A na M aría de A rru ti, siendo su 
h ijo  Juan M anuel de O stolaza y A rru ti, bau tizado  en A izarna el 9 
de agosto de 1747.

E n  terceras nupcias contrajo  m atrim onio  con M aría  A ntonia de 
Ayerza. Fue su h ijo  M anuel de O stolaza y Ayerza, bau tizado  en 
C estona el 17 de m ayo de 1755.

F rancisco X ab ie r de O stolaza verificó  ais p ruebas de H idalguía 
el año 1723, p resen tando  los siguientes testigos: Juan  de A lzate, de 
80 años Ignacio  de A izpuru , de 73; R afael de U ría, de 74; Pedro  
de A zcue, de 72; Juan  Ferm ín  de A rana , de 41, y D om ingo de Asti
garraga, de 50 años.

1. Pedro  de O stolaza, casado con A ngela de G alarraga.
2. Francisco X avier de O stolaza y G alarraga, bau tizado  en  Cestona 

el 2 de diciem bre de 1708, casado con  M aría A ntonia  de A yerza 
y Z uloaga.

3. M anuel de O stolaza y Ayerza, bau tizado  en C estona el 17 de 
m ayo de 1755, verifica sus pruebas de h idalguía  el año 1783.

ARM AS

De oro  con una  banda de azur cargada de un lobo de sable file
teado  de oro; en la parte  baja  un  árbol y em pinado  un  león de gules.

P O Z U E T A

Juan  de A ram buru  en nom bre de D iego M iguel de Pozueta y sus 
hijos residentes en el V alle de B urunda, en N avarra , verifica las pro
banzas p ara  el Expediente de h idalguía.



Los testigos que presen ta  son; Francisco de A ram buru , de 67 
años; Pedro de Lizasso, de 71; Francisco de Lizasso, de 73; San 
Juan de A rrizabalaga, de 76, Francisco de Esnal, de 61 años. Todos 
ellos atestiguan que «la ilustre casa solar de Pozueta rad ica  en la 
tie rra  de A izarna y que los dichos Pozueta son orig inarios de este 
solar aunque según el testigo Francisco de Lizasso usan  el apellido 
de Bozueta o  B uzueta que es p o r equivocación y falta  de pronuncia
ción de letras y bascuenze, pues suzede aqu í lo m ism o a nuchos que 
no saven vien escriv ir y  leer en la  jente lab radora y poco instru ida  
que no pronuncia  y se acuerda el testigo especialm ente los que se 
apellidan G urruchaga p ronuncian  B urruchaga y sería lo m ism o la re
ferida  equivocación».

La filiación de la ram a establecida en el dicho valle es:

1. L am berto  de B uzueta, orig inario  del solar de A izarna, casado en 
C iordia el 10 de m arzo de 1633, con M aría Fernández de G ara- 
yalde Lazcano.

2. M artín  M iguel de Buzueta y G arayalde, bautizado en C iordia el 
20 de enero de 1635, vende a su herm ano Juan la m itad  de la 
casa que heredaron  de sus padres en U rdiain  jun to  con sus eras 
y huertas. Casó en C iordia el 6 de diciem bre de 1662 con M a
ría de A guirre, h ija  de Juan y de M aría San Rom án.

3. Lucas de Bozueta y A guirre, bau tizado  en C iordia el 6 de m arzo 
de 1664. casó en la m ism a villa el 14 de juHo de 1683 con Ca
thalina  López de G oicoechea.

4. Juan de Buzueta y López de G oicoechea, bau tizado  en C iordia 
el 6 de m arzo de 1688, casó en Itu rm endi el 5 de enero de 1711 
con M arina de Itu rra lde , hija de Miguel y de Tnés de G oicoechea.

5. Lucas Esteban de Buzueta e Itu rra lde , bau tizado  en Itu rm endi 
el 11 de febrero  de 1711, casó en C iordia el 6 de ju lio  de 1732 
con A na M aría de U rdiain .

6. Diego M iguel de Buzueta y U rdiain , bau tizado  en C iordia e l 17 
de febrero  de 1741, casó en O lazagutía el 18 de ju lio  de 1766 
con M aría M agdalena de G astam inza, v iuda de Diego Fernández 
de G arayalde y Lazcano.

7. Ju lián de Bozueta y G astam inza, bau tizado  en O lazagutía el 6 
de agosto de 1765.

1. Lucas de Buzueta y A guirre, casado con C athalina López de G oi
coechea (n.° 3 anterior).



2. Pedro  M iguel de Bozueta y G oicoechea, bau tizado  en C iordia el
13 de febrero  de 1725, casó en la  m ism a villa el 18 de agosto 
de 1754 con M arina  de G albete, h ija  de Diego y de M agdalena 
de A guirre. F ueron  sus hijos:

A. Pedro  M iguel de Buzueta y G albete, bau tizado  en C iordia 
el 20 de m arzo  de 1761.

B. P au lo  de Buzueta y  G albete, bau tizado  en C iordia el 24 de 
agosto de 1762.

1. Juan  de Pozueta, casado con  M arina de I tu rra ld e  (n.® 4 anterior).
2. M artín  de Pozueta e Itu rra ld e , bau tizado  en C iordia el 22 de 

m arzo  de 1727, casado en  la m ism a localidad el 3 de agosto de 
1755 con M aría  M iguel de G albete, h ija  de Juan  y de M agdale
n a  de A rregui. Fueron sus hijos:

A. Juan  de Bozueta y  G albete , bau tizado  en  C iordia el 22 de 
m ayo de 1756, casado en la m ism a localidad el 26 de di
ciem bre de 1775 con  M aría M artina  de A rregui y Arza.

B. Juan  B altasar de Bozueta y G albete, bau tizado  en C iordia 
el 26 de noviem bre de 1759.

Las probanzas de H idalguía  llevan fecha del año 1773.

* * *

E l año  1776 se instruyó otro  E xpediente correspondiente a este 
m ism o apellido. L itigaron los herm anos Francisco y M iguel de Po
zueta y  G oicoechea, p resen tando  la  siguiente filiación:

1. M iguel de Pozueta, nacido en A izarna, casado con M aría  M ar
tín  de G oicoechea, en U rd iain  (N avarra) el 29 de jun io  de 1606.

2. Juan  de Pozueta y G oicoechea, bau tizado  en U rd iain  el 3 de fe
b rero  de 1610, casó con M aría de Z u b iría  y  O yaneder, el 4  de 
feb rero  de 1646.

3. M iguel de Pozueta y Z u b iría , bau tizado  el 3 de feb rero  de 1647 
en  U rdiain , casó con M aría de G oicoechea, de U rdiain .

4. Juan  de Pozueta y G oicoechea, bau tizado  el 29 de m arzo de 1676, 
casó con M ariana Pérez de A ndía y M azquiarán , en A lsasua (N a
varra).



5. Salvador de Pozueta y A ndía, casó el 16 de ab ril de 1735 en 
U rd iain , con Josefa O choa E rrasti y O yaneder.

6. Francisco de Pozueta y O . de E rrasti, bau tizado  en  U rd iain  el 4 
de ab ril de 1739, casó el 20 de enero de 1771 con M aría Josefa 
de E cheberría  y Z ufiau rre .

1. Juan  de Pozueta y  G oicoechea (citado en el n.° 2 an terio r), casó 
en segundas nupcias con  C atalina de G alarza.

2. M artín  de Pozueta y G alarza, bau tizado  en U rd iain  el 3 de abril 
de 1659, casó con V erónica de G oicoechea y Jáuregui.

3. M iguel de Pozueta y  G oicoechea, bau tizado  el 10 de agosto de 
1695 en U rd ia in , casó con M aría de G oicoechea y Z ub iría .

4. F rancisco de Pozueta y G oicoechea. bau tizado  en la  m ism a lo 
calidad el 8 de m ayo de 1727. casó con M aría Josefa de Z ub i
ría  y O yaneder.

Estos dos, pad re  e hijo , litigaron su h idalguía en 1776. p resen
tando  estos testigos: Josef de U lacia, de 80 años; San Juan de A rri- 
zabalaga, de 73; F rancisco de A ram buru . de 78; F rancisco de Be
rec iartúa. de 80, y  Pedro  de L izaso, de 64 años.

ARMAS

De p la ta  con una  to rre  de p iedra  y un  lebrel de su color asado 
a la  puerta .

R A M E R Y

D on Juan  A ntonio  de Ram ery, nacido en San Sebastián y b au ti
zado en la  P arroqu ia  de San V icente el 3 de julio  de 1673 (L ibro  4.®) 
poseía varias casas y  tierras en  C estona y en A izarna. Fue nom brado  
A lcalde de la  V illa el d ía  San M iguel del año 1702, pero  com o en 
aquella  época se exigía que los no  residentes en la  V illa , verificaran  
antes sus probanzas de nobleza y lim pieza de sangre, p a ra  p oder ejer
cer cargos en el Concejo, existe en la  Sección de H ID A L G U IA S  del 
A rchivo m unicipal esta docum entación.

«P or esta C arta  yo D on  Juan  A ntonio de R am ery, n a tu ra l y  ve- 
zino de esta M . N . y M . L. C iudad  de San Sebastián, hixo lexítim o 
de don  R am ón R am ery y D.^ M.® Josepha de B asurto, m is Padres 
d ifun tos, vecinos que fueron  della, otorgo que doy m i poder cum 



p lido  q u a l de derecho se requ iere  a  Juach in  de Itu a rte , vezino de la  
villa  de Z esíona p a ra  que en  m i nom bre presen te  pedim entos, testi
gos, autos, diligencias y dem ás que  com bengan y en  p a rticu la r pue
da p resen ta r u n  ped im ento  form ado p o r el Liz. don  P edro  de Arós- 
tegui, avogado de los Reales Consejos, vecino desta  C iudad  y p ara  
que p u ed a  tam bién  en  m i nom bre p resen ta r los testigos que le  pa- 
resciere y recev ir al th en o r de la  re fe rida  dem anda e ped im ento  y 
asta su final conclusión haga las diligencias que com bengan así jud i
ciales com o ex trajudiciales, nom brando  p a ra  ello los escrivanos que 
le pareciere; y  en razón  de lo  susodicho siendo necesario  parecer en 
ju icio  y fuera  de él an te  q ualequ iera  juezes y  justicias de S. M . y haga 
pedim entos, requerim ientos, dem andas, contradicciones, em bargos, 
costas, prisiones, ventas, trances y  rem ates de vienes, tom e posesión 
dello, ofrezca y dé inform aciones necesarias, p resen te  los testigos, 
p rovanzas y dem as recaudos que com bengan, alegue tachas, p id a  tér
m inos, oiga sentencias y au tos, in terlocutorias y  difin itivas y de los 
con trarios, apele y  sup lique y siga las tales apelaciones an te  Ía devi
da superio ridad  y sostitu ir a quienes y las vezes que le  pareciere , re
voque y ponga a otros y haga todas las dem ás diligencias judiciales 
que  se necesitaren , que p a ra  todo  ello y  lo  a  ello anejo y nueva
m ente le doy este d icho  p o d er con todas las cláusulas convinientes 
aunque aqu í no  van  declaradas y con  lib re  y  general adm inistración 
y sin n inguna lim itación relievo de to d a  carta  y  m e obilga a m is v ie
nes de h av er p o r firm e este dicho poder lo que en  su v irtu d  se 
h iziere. A sí lo otorgo an te  el p resen te  escribano público  y tstigos en 
esta C iuda dde S. S. a  9 de octubre  de 1702, siendo testigos Santia
go de E cheberría , Josef B ernardo de A rvestain  y Juan  Bta. de Itu - 
rro n d o , vezinos desta C iudad  y el o torgante a quienes yo el d icho 
escribano  doy fe les conozco firm e de su nom bre. JU A N  A N T O N IO  
R A M ER Y  BA SU RTO .— A nte m í, Pedro  A ntonio  de Lazcano.»

E yo el d icho  Escrv.® de S. M. y del núm ero  de esta Z iu d ad  de 
San Sebastián  fu i p resen te  al otorgam iento  de este poder en u n o  con 
los testigos ynstn im entales; en  fee dello  firm e el día, m es y año di
chos. E n  testim onio  de verdad , Pedro  A ntonio  de Lazcano.

Joachin de Itu a rte , en  nom bre de don  Juan  A ntonio  de R am ery, 
vezino de esta v illa  y de la  Z iudad  de S. S. agora que a no tic ia  de 
m i p a rte  a llegado h av er sido nom brado  p o r A lcalde o rd in ario  de 
esta  V illa, en que ay decreto  que sin  em brago de que sea persona 
conocida y noble qualqu iera  que no tenga su ab itazión  en  ju risd ición  
de esta V illa , aya de d a r  inform azión  de noblea y lim pieza de sangre 
antes de en tra r en el exercicio de cargo-aviente, po rque decreto  tan



justificado  no se vulnere ny el referido  nom bram iento  en  m i parte  
sirba  de exem plo p ara  a lte ra r los buenos usos y costum bres de esta 
noble  V illa , D IG O  que m i parte  es h ixo lexitim o de don  R om án 
Ram ery y doña M.® Josepha de M utio y Basurto, vezinos que fueron  
de la  Z iu d ad  de S. S. y el dicho don  R am ón R am ery justificó  su  fi
liación, nobleza y lim pieza de sangre y fue declarado p o r tal, capaz 
de exercer los oficios onoríficos de paz y guerra en esta P rov incia  
como resu lta  de la  filiazión que exibo y de parte  de la  d icha  doña 
M * Josepha es tam bién noble  h ijodalgo, christiano biejo y lim pio  de 
toda m ala raza, h ija  de Sebastián  de M utio y doña A na de B asurto, 
su  m ujer, vezinos que fueron  de la V illa de G uetaria , donde gozó 
oficios onoríficos de paz y guerra  el dicho Sebastián y tam bién  sus 
ascendientes y los de d icha doña A na, a V . M. p ido y suplico m ande 
rezev ir inform azión  al thenor desta petizión y con su  v ista  declarar 
aver cum plido con dicho decreto  y ser capaz m i parte  p ara  todos los 
oficios onoríficos de esta V illa. P ido  justicia y  que la  d icha in form a
zión sea con citazión del Síndico P rocurador general.— Liz. don Pe
d ro  de A róstegui.

A dm itida p o r el A lcalde C apitán  Ignacio de Em bil el 11 de oc
tub re  de 1702.— A nte m í, F rancisco de A baroa.

Al d ía siguiente, 12 de octubre , se recibió juram ento  a los testi
gos presen tados, y todos ellos, vecinos de G uetaria , declararon  que 
los antecesores del Sr. R am ery y M utio ocuparon los cargos de A l
calde, Síndice y M ayordom os. Los testigos fueron: N icolás de L eabu
ru , de 72 años; Carlos de U resberoeta, de 66; Dom ingo de N arbai- 
za, de 70, y  Sebastián  de Echave, de 70 años.

R E  Y Z  A

1. Juan  de R eyza, dueño de la  casa de «Reyza», de Beruete, en 
B asaburua M ayor, de N avarra , casado con M aría de Igoa.

2. Pedro  de Reyza e Igoa, bau tizado  en Beruete el 21 de ju lio  de 
1625, casó en  U súrbil el 19 de agosto de 1649 con M agdalena 
de A rrillaga, h ija  de M artín  de A rrillaga, dueño de la casa de; 
«A rizeta»  y de C athalina de Ibarro la , de U súrbil.

3. M artín  de Reyza y A rrillaga, bau tizado  en U súrb il el 3 de febre
ro  de 1664, contrajo  m atrim onio  con C athalina de M ichelena,



h ija  de Lope de M ichelena y de M aría  de A ram buru , natu rales 
de L asarte. Fueron  sus hijos:

A. Pedro , bau tizado  en L asarte  el 8 de febrero  de 1699.
B. M anuel, bau tizado  en Lasarte el 5 de m arzo  de 1713.

M artín  de R eyzu y A rrillaga p o r sí y en nom bre de sus dos hijos, 
hizo  las probanzas p ara  la  declaración de h idalguía  el año  1723, 
p resen tando  los siguientes testigos:

E n  Beruete (N avarra):  M anuel de G arro , de 78 años; Ju an  de 
Irazezábal, de 72; M artín  de E lizalde, de 70; Juan  de Iru rtia , de 76; 
M artín  de Itu rriaga , «de 60 y m ás años»; M artín  de A rregui, de 74; 
M iguel de Iria rte , «de 60 y m ás años», y M artín  de Jaunsarás, «de 
60 y algunos años m ás».

E n U súrbil: G erónim o de Echeveste, de 91 años; Juan  de Iria rte , 
de 73 ; F rancisco  de A m estoy, de 70, y Juan Bta. de A rrasain , de  
65 años.

R E Z A B A L

1. Juan  de R ezábal, casado con M aría  de Am as.
2. Ignacio de R ezábal y A m as, bau tizado  en A izarna el 6 de m ar

zo de 1695. casado en la  m ism a localidad  el 3 de octub re  de 
1718 con M aría C ruz de B iquendi, h ija  de Ignacio de B iquendi 
y  de C hristina  Zelaya, bau tizad a  el 20 de noviem bre de 1694.

3. Joseph de R ezábal y  B iquendi, bau tizado  en  A izarna e l 4  de sep
tiem bre de 1726, casó en la  m ism a localidad  el 21 de enero  de 
1755 con M aría  Josepha de Agote, b au tizada  el 29 de- enero  de 
1725, h ija  de Francisco de Agote y de G erónim a de Esnal. Fue
ro n  sus hijos:

A. Ignacio  de R ezábal y  Agote, bau tizado  en  A izarna  el 7 de 
octub re  de 1757.

B. F rancisco A ntonio  de R ezábal y Agote, bau tizado  en  A izar
na el 11 de feb rero  de 1766.

L a sentencia favo rab le  de h idalgu ía  es del año 1785. Testigos 
presen tados p ara  las p ruebas: A ntonio  de E gaña, de 72 años; San 
Juan  de A rrízabalaga, de 87; M anuel de Egaña, de 75, y Francisco 
de M endizábal, de 63.

ARM AS

E n sinople una  faja de p la ta  acom pañada a  cada lado  con dos 
b illetes en la  parte  alta  y con otro  b illete en  la  b a ja , de p lata .



S A R A S U A

1. M artín  de Sarasúa, casado con M aría de O lano.
2. Juan  de Sarasúa y O lano , con A na de A m undarain  y A rbiza.
3. Lucas de Sarasúa y A m undaarin , batuizado en A zpeitia el 15 de 

octubre de 1623, casó con M aría B eltrán de Ibu rustae ta , h ija  de 
M arcos y de M agdalena de U ranga.

4. G regorio de Sarasúa e Iburustae ta , bautizado en A zpeitia el 6 de 
noviem bre de 1648, verifica las probanzas de su H idalguía en 
1682.

Los testigos A m ador de E cheberría, de 60 años, y Phelipe de O r
begozo, de 65 años, vecinos de A zpeitia, dicen que el litigan te  es 
orig inario  de los solares de «A m undarain», sito en A taun; «A rbiza», 
en A duna; «O lano» , en E lgóibar, e « Ibu rusqueta» , en Tdiazábal.

E n  este Expediente se inserta una curiosa certificación que dice: 
«Y o don Tuan de Ib a rra , C ura de la Iglesia P arroquail de N uestra  
Señora de A zpilcoeta, sita  en el V alle de M endaro, jurisdicción de la 
N . y  L. V illa  de E lgóibar, O bispado  de C alahorra, C E R T IFIC O  de 
cóm o asistiendo en esta Iglesia Parroquial el L izenziado don D om in
go de G árate  p o r C ura, un  perro  m astín  que le tenía p ara  guard ián  
de la  Iglesia y de su Casa, en tró  por descuido al A posento de la 
L ibrería donde tenía todos los L ibros donde se asen taban  los nom 
bres de los B autizados, Casados y M uertos, hizo pedazos todos los 
quales se alian  oi en m i poder desbaratados, perdidos y j i n  o]as 
ecepto el nuebo de tres cuerpos que em pieza a serbir el año 1631, 
donde asiento todos los bautizados, casados y m uertos. Y  p o r quan to  
aviendo echo la  posible diligencia para  sacar a luz la  fee de Baptis- 
m o de M A R T IN  D E SARASUA no a sido posible dar con ella p o r 
la  fa lta  que ai en ellas de tan tas ojas. Doi este certificado firm ado 
de m i nom bre a petición  de G regorio  de Sarasúa a uno  de m ayo del 
año del Señor de 1682.— D O N  JO A N  D E IBARRA.»

ARM AS

Escudo cortado: de gules con torre de p lata : 2.°, fajado de 
azu r y oro.

S O R O Z A B A L

El año  1556, 3 de octubre , Pedro de Lezeta, en nom bre de M ar
tín , Juan  M iguel y P etri de Sorozábal, hijos legítim os de Juan  de 
Sorozábal e M aría  de Sorozábal su m ujer e nietos legítim os d e ...



presentó  una  dem anda ante el Sr. C orregidor. D IG O  que p o r el día 
de San M iguel de septiem bre hu ltim o passado desde año  aviendo 
m is partes segund se ussa y acostum bra, jun tado  como fijosdalgos 
notorios de pad re  y agüelos y en ta l possesion ávidos y tenidos de 
tiem po y m em oria l a esta  p a rte  den tro  de la  iglesia los dichos Al
calde y oficiales y  fijosdalgo, sin  causa n i ra?on  alguna que p ara  ello 
tubiessen e p o r  fuerca  contra su bo lun tad , les lancaron  y echaron de 
la  d icha iglessia, ayuntam iento  y concejo diciéndoles que no heran  
fijosdalgo e que no devian estar en el concejo, de la  qual fuerca 
e b iolencia, m is partes apelaron y están  an te  V .M . legítim am ente p re 
sentados, p o rq u e  p ido  a V m . revoque y dé p o r n inguno lo probeydo 
y m andado  p o r  los dichos A lcalde y oficiales e fijosdalgos y m ande 
que m is partes agora y en  todo tiem po sean adm itidos en los conce
jos e ayuntam ientos.

V isto este proceso que p o r apelación ante m í pende en tre  M ar
tín , P etri y fuanes de Sorozábal, vezinos de la  V illa de Z estona y 
P edro  de Lezeta su P rocurador, FA LLO  que el A lcalde y R egim ien
to  de la  d icha V illa de Z estona, que el d ía San M iguel próxim o passa
do  a los dichos no les adm itió  en la  elección de los oficiales, que 
los susodichos probeyeron e m andaron  m al y  com o no devian y los 
susodichos apelaron  b ien  e com o devian y a consequencia y atento
lo provocado , devo de revocar y revoco el dicho m andam iento  y que 
cada uno  provando  am pliam ente su h idalguía y su hörigen , debo 
declarar a los dichos Juanes de Sorozábal y sus herm anos como 
om bres fijosdalgo y m ando al Concejo e R egim iento de la  v illa  de 
Z estona adm itan  a los susodichos a la  elección de los oficiales y  a 
todas las dem ás preem inencias. A sí lo pronunció  e m andó  don  Fer
nando  de Cuñiga, C orregidor de esta M .N . y M .L. provincia de G u i
púzcoa en la V illa  de Tolosa.

V isto p o r m í, M iguel O choa de Bedua, A lcalde e Juez, el processo 
e ju izio  contrad itcorio  echo p o r  M iguel e M artín  e Juanes de Soro
zábal con el Concejo de la  d icha V illa  y  el nuebo  pedim ento  echo 
p o r  los susodichos M iguel y  consortes y la  respuesta  del d icho  G ra 
cián de E cenarro , F iel del d icho  Concejo y com o passada en  au to 
ridad  de cosa luzgada, están  adm itidos dichos M iguel y sus herm a
nos a los oficios y onores de los fijosdalgos... D ixo que m andava e 
m andó  quan to  con derecho y que sin em bargo de cualqu ier con tra
d ición los dichos M iguel y sus herm anos e hijos dellos fuesen  adm i
tidos a los oficios y  prem inencias de los dem ás fijosdalgo ...

E n  la  d icha villa  de Z estona  a 12 de febrero  del año  1565 el 
M uy M agnífico Señor M iguel O choa de Bedua, A lcalde h o n o ra rio ... 
en  p resencia de m í el Escribano de S.M . y N otario  púb lico  en  la  su 
corte y del núm ero desta  V illa M artín  O choa de A reistindo , en p re 



sencia de G racias de E cenarro , fiel Regidor, Juan  de O lazábal, Juan  
de Y pinza, Juan  Pérez de Z ub iau rre , Francisco M artínez de A lda, 
Juan de A lbiguri, Francisco de Ligazoeta y otros m uchos y estando 
así b ien  presentes M artín , M iguel y  Juanes de Sorozábal, aprovado 
el A uto  y declaración de la  o tra  parte , m anda sean adm itidos a la  
elección de oficiales, e tc ... E n  el R obledal de Enecosaustegui el 18 
de noviem bre del m ism o año se ratificó este m andato  del Sr. A lcalde.

Y a p ara  entonces, en la  v illa  de Tolosa, el 19 de enero  de 1559, 
el T enien te  de C orregidor ordenó continuaran  las probanzas de los 
herm anos Sorozábal y el Concejo e Regim iento de la  v illa  de Z estona 
ordenaron  a los susosdichos herm anos p resen taran  p ruebas de su 
h idalguía  en el térm ino de 80 días.

N uevam ente el año 1643 los herm anos Joan y Pelayo de Soro
zábal hicieron las p robanzas de h idalguía, haciendo  presentación 
de la sigueinte genealogía, con testigos de L abort (año 1559) y con 
otros de Cestona, que expresarem os a continuación;

1. Joanes de Sorozábal.
2. Joanes de Sorozábal, el m ayor.
3. Joanes de Sorozábal, el m enor.
Bizente de Sorozábal. pad re  de los dichos Joan y Pelayo.
En L abort (F rancia); el cap itán  A dam e de U rtub ia , vecino del 

lugar de U rniza que es en F rancia  en tie rra  de la  b o rt declara que 
conoce e conoció a los dichos Joan Miguel de O yaneder, defunto  y a 
Joan de Sorozábal su h ijo , padre e agüelos de los dichos Joanes, 
M iguel e P etri e a Joan de Sorozábal, pad re  de éstos, casado en Ces
tona con M aría de Sorozábal; que el solar de G oyaneder en la  b o rt 
es so lar conocido e no torio  de linaje m uy antiguo: que el pad re  de 
los dichos litigantes Joan de Sorozábal en el tiem po que b ib ió  en 
reino de F rancia  asta agora puede aber 32 años poco m ás o m enos 
que fue a casar en la tie rra  de A yzarna en la provincia de G uipúz
coa. Lo m ism o deponen M artín  de R egina, de 90 años,- y M athias 
de A unpe, vezinos de la  m ism a localidad  francés, com o tam bién 
M aría  M íner de O neztequieta  «b iuda  que fue m ujer de E steban de 
O yarcábal»  y M aría M iner de O yarcábal «b iuda de Joan de U na- 
m endi» , de 75 años, am bas vezinas de La Bort y  M iguel de Eche
garay, de 76 años, vezino de B iriatou «que es en el reyno de n ab arra  
en tie rra  de la  bort» .

Los testigos presentados en Cestona fueron: Joan de O laberri, 
de 72 años, y Pedro  de Irib arren a , de 77 años, que deponen que los 
litigantes «an  servido a  su m ajestad  en todas las guerras y  lleban- 
tadas así con tra  ynfieles de la  Sancta Fee catholica jun tam en te  con 
los o tros notarios fijosdalgos de la  b illa  de Z estona yendo debaxo de 
su  cap itán  y de una  bandera  así com o en la  fron tera  desta provincia» .



Los testigos de Z um aya nos dan  curiosas noticias en  sus declara
ciones: D om ingo de A m ilib ia, de 53 años, dice que  dicho Joan  de 
Sorozábal se llam a Joan  de O yaneder, es n a tu ra l francés le  b ió  tra 
b a ja r en las eredades de su p ad re  en  la  casa de «A m ilibia» jurisi- 
d ición  de Z um aya y b ib iendo  en  ella  y  save que  Joanes de O yaneder 
que p o r  su  nom bre tom ó después Joan  de Sorozábal p o r  aver casa
do con M aría  de Sorozábal, m adre  de los litigantes. Lo m ism o decla
ra n  X ristóba l de O lascoaga, casero de «Lili»  en  D eva, de 60 años; 
D om ingo de Echenagusía, m aestro  can tero , de 70 años; Joan  de 
Bengoechea d ijo  que Joan O yaneder, p o r que era buen  trabajan te  
casó con M aría  de Sorozábal, dueña de la  casa «Sorozábal» , cuyo 
nom bre tom ó después. M artín  de Indo , vecino de Cestona, de 50 años 
dice que el pad re  de los litigantes Joanes de Sorozábal a sido n a tu 
ra l francés e a venido del Reyno de francia  a  esta  p rov incia  a  la  b illa  
de Z estona  donde le a  conocido e v isto  es ta r casado  con  M aría  de 
Sorozábal, h ija  de M iguel de Sorozábal ya defunto , de la  casería de 
«Sorozábal» , donde este testigo le  tiene y a ten ido  en todo el tiem po 
de beynte y  cinco años p o r om bre bueno , lab rad o r y  save y a v isto  
q ue  en  la  d icha b illa  de Z estona  que el sobrenom bre de Sorozábal, 
el p ad re  y los hijos que litigan es tom ado de la  d icha casa de Sorozá
b al de pa rte  de su m a d re ...»

N o hay partidas.

ARM AS

De p la ta  con  una  b an d a  de gules; a la  derecha ondas de agua 
de azur y p la ta  y  en  la  izquierda un  trozo  de m uro de p iedra.

S U B I R A

1. Pedro  Subirá, casado con M aría  V elenguer, n a tu ra l de Bososte, 
O b ispado  de Com enges, V alle de A rán , en el P rincipado  de 
C ataluña

2. Juan  R am ón S ub irá  V elenguer, casado con Juana M aría  Peña, 
h ija  de Sim ón P eña y de E u lalia  V arez.

3. Joachin  S ubirá  y  Peña, m édico de la  V illa  de C estona, nacido 
en Bososte en  1698.

P ara  su  residencia en esta villa fue obligado a dem ostrar su H i
dalguía y  presen tó  los siguientes testigos: Juan  P edarros, de 76 años; 
B ernardo A nglada, de 42 años, y  M iguel Juan  Bosots. E n  el Expe
d ien te  no  puede dem ostrar docum entalm ente fechas y partid as  p a 



rroquiales y presen ta  un  escrito del R ector de la P arroqu ia l de Bo- 
soste, en que certifica «que en la ú ltim a invasión de los ugonotes 
fue pro fanado  el tem plo en tiem po de Felipe V robando  cálices, cus
todias y  los L ibros baptism ales; sitiaron tam bién el castillo de 
León, etc., p o r lo que no pueden  presentarse partidas baptism ales, 
sino declaraicones de testigos».

Este expedien te de H idalguía lleva fecha de 1744.

ARMAS

C ontrapalado  de oro y azur.

U L A C I A

1. Ignacio de U lacia, casado con G racia de Zube.
2. Ignacio de U lacia y Z ube, bau tizado  en A zpeitia el 9 de noviem 

bre de 1645, casado con M aría A na de Iru re ta  y de M agdalena 
de A ram buru . Fueron hijos:

A. losef de U lacia e Iru re ta , bau tizado  en Cestona el 28 de fe
brero  de 1697, casado en A izarna el 20 deabril de 1747 
con Juachina de Azcue, bau tizada en A izarna el 24 de abril 
de 1713, h ija  de Jacin to  de Azcue y de Francisca de Irigo
yen, cuyo hijo , José M anuel de U lacia y A zcue, bautizado 
en A izarna el 11 de enero  de 1747. casó el 1 de agosto de 
1775 con A na Josepha de R ezábal, bau tizada  en  A izarna 
el 12 de julio  de 1750, h ija  de Juachin  de R ezábal y de 
Brígida de G urruchaga, cuyos hijos fueron:

a) Joseph A ntonio , bau tizado  en A izarna el 23 de febre
ro  de 1778.

b ) José M aría, bau tizado  en A izarna el 17 de abril de
1783.

B. Sim ón de U lacia e Iru re ta , casado con A na M aría  de Az
p iazu , cuyo hijo  Josef de U lacia y  A zpiazu casó en  A izar
n a  el 29 de octubre de 1733 con Josepha de E chániz, b au 
tizada  en A zpeitia el 13 de m arzo de 1717, h ija  de Ignacio 
de E chániz y de M aría Ignacia de O lazábal, y tuv ieron  a:

a) Francisco, bau tizado  en  A izarna el 22 de agosto de 
agosto de 1742, casado en la  m ism a localidad  el 22



de enero  de 1769 con M aría  Francisca de E gaña, bau 
tizada en  A rro n a  el 15 de feb rero  de 1742, h ija  de 
A gustín  de E gaña y de G ertrud is de A réizaga, siendo 
hijos:

1. Sebastián , ba tu izado  en  A izam a el 22 de diciem- 
ciem bre de 1772.

2. Tosef V en tu ra , bau tizado  en  A izam a  el 22  de ju 
lio  de 1777.

3. Juan  B ta., bau tizado  en A izarnazábal el 10 de abril 
de  1779.

C. Sebastián  de U lacia  e Im re ta , bau tizado  en  A izam a el 17 
de octub re  de 1739, casado en A izarna el 2 de feb rero  de 
1768 con M aría  V en tu ra  de O larreaga, b au tizada  en  A izar
na e l 18 de septiem bre de 1742, h ija  de M artín  de O larrea
ga y de Josefa de A lcorta, cuyos h ijos son:

a) José A ntonio , bau tizado  en A izarna el 16 de enero  de 
1769.

b) José V izente, bau tizado  en  A izam a el 5 de ab ril de 
1779.

c) Juan  Ignacio, bau tizado  en A izarna el 12 de enero  de 
1782.

d) José Pascual, bau tizado  en A izarna el 11 de ju lio  de 
1787.

D . Josef de U lacia e Iru re ta , casado en  A izarna el 23 de octu
b re  de 1722 con  M agdalena de G u rm ch ag a , bau tizad a  en 
A zpeitia  el 10 de octub re  de 1692, h ija  de M ath ías de G u
rruchaga  y de M aría  Ignacia de A izpuru , cuyo h ijo  José de 
U lacia y  G u rm ch ag a  bau tizado  en  A izarna el 16 de m arzo 
de 1724 casó con C athalina de A zcue, bau tizad a  en  Aya el 
29 de septiem bre de 1728, h ija  de M anuel de A zcue y de 
A nton ia  de Itu rzaeta , siendo su  h ijo  José Pelayo de U lacia 
y  A zcue, bau tizado  en  A izarna el 26 de jun io  de 1764. 
O tro  h ijo , llam ado Pedro  de U lacia y  G urruchaga, bau tiza
do en A izarna el 28 de ju lio  de 1728, casó en la  m ism a lo
calidad  el 5 de noviem bre de 1759 con M aría  Ignacia de 
A stiazarán , bau tizad a  en Régil el 14 de m ayo de 1728, h ija  
de Phelipe de A stiazarán  y de C athalina de M iram ón, sien
do sus hijos:



a) Phelipe, bau tizado  en A izarna el 1 de octubre de 1764.
b) José A ntonio , bau tizado  en Z arauz  el 16 de m ayo de 

1769.

José de U lacia e Iru re ta  h izo  probanzas de su h idalguía el año 
1722. O tra  h idalguía  lleva fecha de 1786.

P ara  estas ú ltim as p ruebas p resen taron  p o r testigos en  A izarna 
a: José de A rrízabalaga, de 88 años; M anuel de Egaña, de  78; G ra
cián de Zelaya, de 71; José de Ibarguren , de 71 , y  a F rancisco  de 
O stolaza, de 79 años.

E n  Berástegui fueron  presentados p ara  que testificaran  que el 
so lar de U lacia rad ica  en  aquella villa a: A gustín de G arciarena, de 
86 años; José M artínez de G arciarena, de 86; M iguel Ignacio  de 
O laechea, de 82; Juan  M artínez de G araicochea, de 78; M artín  de 
M arichalar, de 74 años.

ARMAS

D e oro con u n  árbol de sinople y dos lobos atravesados a su 
tronco, uno  p o r  delante y o tro  p o r detrás. B ordura de azur con tres 
estrellas de oro.

U R A N G A

El Expediente de inform ación de H idalguía de este apellido, o ri
g inario  del so lar de «U ranga», en U rrestilla, lleva fecha de 1831 y 
en él se insertan  estas genealogías:

1. F rancisco de U ranga, casado con M agdalena de A izpurua.
2. A ntonio  de U ranga y A izpurua, bau tizado  en A zpeitia el 23 de 

m arzo  de 1635, casó en la m ism a villa el 15 de noviem bre de
1660, con M agdalenza de Soraluce, b au tizada  en  A zpeitia el 9 
de jun io  de 1643. A ntonio  litigó su h idalguía en V illarreal de 
U rrechua en  1749.

3. Pedro  de U ranga y Soraluce, bau tizado  en A zpeitia e l 8 de m ayo 
de 1685, casó en  la  m ism a villa el 16 de septiem bre de 1708 con 
M aría  de A rizti, bau tizada  en A zpeitia el 2 de noviem bre de 
1681, h ija  de Ignacio de A rizti y  de M aría Ignacia  de A izpurua.

4. F rancisco de U ranga y A rizti, bau tizado  en  A zpeitia  el 23 de 
feb rero  de 1715, casó en  la  m ism a villa  el 2  de noviem bre de 
1744, con M aría  Ignacia de Am eztoy, bau tizad a  en A zpeitia  el
3 de agosto de 1724, h ija  de B autista de A m eztoy y de M aría  de 
Larram endi.



5. F rancisco de U ranga y Am eztoy, bau tizado  en  A zpeitia  el 20 de 
ab ril de 1756, casó en  A izarna el 27 de enero de 1785, con M a
ría  T eresa de A guirre, bau tizada  en esta localidad  el 25 de junio 
de 1765, h ija  de Francisco de A guirre, bau tizado  éste en  A izar
na el 30 de ju lio  de 1734 y de M aría de U ranga.

6. José M anuel de U ranga y A guirre, bau tizado  en A izarna el 4  de 
noviem bre de 1785.

1. A ntonio  de U ranga y A izpurua, casado con M agdalena de Sora- 
luce, citados en el 2 de la  an terio r genealogía.

2. F rancisco de U ranga y Soraluce, bau tizado  en A zpeitia  el 20 de 
noviem bre de 1667, casó en la  m ism a villa  el 4  de m ayo de
1722, con C atalina de Itu rbe . bau tizada  en V illarrea l de U rre- 
chua el 30 de octubre de 1678, h ija  de G regorio de I tu rb e  y de 
Francisca de M endizábal. Fueron sus hijos:

A. Ignacio de U ranga e Itu rbe , bau tizado  en A zpeitia el 27 de 
febrero  de 1707.

B. D om ingo de U ranga, bau tizado  en .Azpeitia el 4  de m ayo 
de 1722. casado con A na A ntonia de A lcorta. h ija  de T ho
m ás y de M ariana de R eta, de V ergara, cuyo hijo  Ignacio 
A ntonio  de U ranga y A lcorta fue bau tizado  en Z um árraga 
el 24 de septiem bre de 1748.

C. A ntonio  de U ranga e Itu rb e , bau tizado  en A zpeitia el 23 de 
octubre  de 1703, casó con T eresa de Itu rbe , cuyo h ijo  Igna
cio de U ranga e Itu rb e  fue bau tizado  en Z um árraga el 7 de 
enero de 1742.

D. Pedro  de U ranga e Itu rb e , ba tu izado  en A zpeitia el 22 de 
noviem bre de 1709.

En el E xpediente de inform ación p resen tan  por testigos a:

E n  Urrestilla: A ntonio  de Irao la , Ignacio de O driozo la  y  M artín  
de M urusqueta.

E n Villarreal de Urrechua: Francisco de Izuzquiza, de 79 años; 
M artín  de A ntía , de 74, y Juan  de G oenaga, de 78 años.

E n A zpeitia :  Juan  Bautista de A rru ti, de 60 años; Sebastián  de 
E chániz, de 60, y  D om ingo de G oenaga, de 80 años.



1. D om ingo de U ranga, casado con  M agdalena de Soquin.
2. A ssensio de U ranga y Soquin , bau tizado  en  A zpeitia el 23 de 

m ayo de 1621, casado con  M aría  de Z abala .
3. Ignacio de U ranga y Z abala , bau tizado  en  A zpeitia e l 8  de ju 

n io  de 1653, casado con A na de A rguidegui y G alarraga.
4. Ignacio de U ranga y A rguindegui, bau tizado  en U rrestilla  el 31 

de julio  de 1687 hace las probanzas de su h idalguía p resen tando  
estos testigos: B altasar de Eguibar, de  80 años; Ignacio de U la
cia, de 80 , y B entura de Echániz, de 94 años.

U R A N G A

1. A ntonio  de U ranga, del so lar de «U ranga», de U rrestilla , casa
do con M agdalena de Soraluce.

2. Pedro  de U ranga y Soraluce casó en A zcoitia el 1 de septiem bre 
de 1709 con M aría  de Larrañaga.

3. T hom ás de U ranga y L arrañaga, bau tizado  en  A zcoitia el 9 de 
m ayo de 1718, casó con M aría de A zpiazu, b au tizada  en A izar
n a  el 28 de noviem bre de 1722, h ija  de Francisco de A zpiazu y 
de A ntonia de U ría.

4. Pasqual de U ranga y A zpiazu, bautizado en A izam a el 6 de m ar
zo de 1749, casó en la  m ism a localidad el 6 de abril de 1772, 
con C atalina de Esnal, bau tizada  en A izarna el 8 de diciem bre 
de 1752, h ija  de Ignacio de E snal y  de A ntonia de E chabe, ca
sados éstos en A ya el 10 de jun io  de 1748. Fueron sus hijos:

A. Juan  B autista de U ranga y Esnal, bau tizado  en A izarna el 
2 de m arzo de 1766.

B. F rancisco de U ranga y Esnal, bau tizado  en A izam a el 22 
de m arzo  de 1773.

D an p o d er a Francisco X ab ier de Ibarzábal para  que en su nom 
bre haga las diligencias de probanzas de su h idalguía, el año 1779.
A notan  en el E xpediente esta o tra  filiación:

1. A ntonio  de U ranga, casado con M agdalena de Soraluce.
2. F rancisco de U ranga y Soraluce, bautizado en A zpeitia el 20 de 

noviem bre de 1667, casado con C atalina de Itu rbe.
3. D om ingo de U ranga e Itu rbe , casado con M aría de A lcorta, ve

rifica  las probanzas de su h idalguía en 1749.



Presentaron  p o r testigos a: B autista  de A risti, de 60 años; Se
bastián  de Ecliániz, de 60; Francisco de O stolaza, de  82; José de 
A rrízabalaga, de 88; M anuel de Egaña, de 72; Francisco de M endi
zábal, de 63; A ntonio  de Egaña, de 72, y  Josef de Ibarguren , de 
69 años.

Oñátderrá yozuétd ^ o r o Z d íd l ¿ u íird .

<JtÍ}urru.za. <:Asíoí>i-̂
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ARM AS

D e oro y sobre terraza  de sinople un  jabalí de sable en tre  zarzas 
acosado po  run  cazador con una  lanza,

U R B I E T A

1. T hom ás de U rbieta , casado con C athalina de A lcíbar. Fueron 
sus hijos:

A. F rancisco de U rb ieta  y  A lcíbar, bau tizado  en A rrona el 3 
de septiem bre de 1669.

B. G regorio, que sigue.
C. Joaquín  de U rbieta  y A lcíbar, bautizado en A rrona el 19 

de abril de 1678.

2. G regorio  de U rb ieta  y A lcíbar, bau tizado  en A rrona el 13 de 
m ayo de 1673, casado con M aría A na de G orriti, vecinos de 
Zum aya.

3. Francisco de U rbieta  y G orriti, bau tizado  en A rrona el 21 de 
jun io  de 1704, casó con M aría A ntonia de Eguía, bau tizada  en 
E lgóibar el 14 de enero de 1711, h ija  de Francisco de Eguía y 
de Francisca G árate . F ueron sus hijos:

A. Francisco José de U rbieta y Eguía, bau tizado  en Zum aya 
el 26 de enero de 1746.

B. G abriel de U rbieta y  Eguía, bautizado en Zum aya el 2  de 
m ayo de 1748.

C. Eugenio de U rb ieta  y Eguía, bau tizado  en Z um aya el 22 de 
ju lio  de 1751.

Estos tres herm anos probaron  su h idalguía el año 1773, p resen
tando  en su E xpediente estas otras filiaciones:

1. Juan de U rbieta, casado con Sebastiana de A m ilibia.
2. D om ingo de U rbieta  y A m ilibia, bau tizado  en Iz ia r e l 10 de no

viem bre de 1663, casado con N icolasa de Elosúa, h ija  de M arcos 
de E losúa y de B. de M uguerza. F ueron sus hijos:

A. F rancisco de U rbieta  y Elosúa, que sigue.
B. M iguel de U rbieta y Elosúa, bau tizado  en A izam azábal el

29 de enero de 1731.



3. Francisco de U rb ie ta  y E losúa, bau tizado  en  Iz ia r e l 3 de abril 
de 1729, casó con  C athalina  de A lbisu , bau tizad a  en  Z um aya el
30 de enero de 1724, h ija  de José de A lb izu  y de A n ton ia  de 
A rraceta, con la  que  tuvo  a: F rancisco de U rb ie ta  y A lbisu , b au 
tizado  en A izarnazábal el 27 de enero de 1770.

E n  segundas nupcias contrajo  m atrim onio  con M aría  Ignacia  de 
O sa, bau tizad a  en  A izarnazábal el 27 de septiem bre de 1742, hija 
de Ignacio de O sa y de Joaquina de A rrando laza, vecinos de Z um a
ya, y  en este m atrim onio  tuvo  a: M arcos de U rb ie ta  y O sa, bau tizado  
en  A izarnazábal el 7 de octubre  de 1770.

1. Ignacio de U rbieta , casado  con  M aría  de A m ilib ia, b au tizada  en
Iz ia r el 15 de agosto de 1648, h ija  de P edro  de A m ilib ia y  de
A na M ancisidor. F ueron  sus hijos:

A. A ntonio  de U rbieta  y A m ilibia, bau tizado  en Iz ia r el 17 de 
m ayo de 1681.

B. R afael de U rb ie ta  y  A m ilib ia , bau tizado  en Iz ia r e l 21 de 
octubre  de 1687.

C. T hom ás de U rbieta  y  A m ilib ia, bau tizado  en  Iz ia r el 5 de 
noviem bre de 1684.

D . Juan  de U rb ie ta  y  A m ilib ia, bau tizado  en A rrona el 4  de 
ab ril de 1691.

1. Juanes de U rb ieta , casado en  Zum aya el 6 de noviem bre de 1633 
con  M aría  de C incunegui, de A izarnazábal, cuya p a rtid a  no  se 
encuen tra , certificando  el V icario  de A izarnazábal «que fa ltan  
las ojas del tiem po de M aría  de C incunegui».

2. Ju an  de U rbieta  y  C incunegui, bau tizado  en  A rrona el 4  de d i
ciem bre de 1643.

1. Juan de U rbieta , casado con M aría  de A rrascue, dueños del so
la r de «U rb ie ta» , de O yarzun . F ueron  sus hijos: P etri de U r
b ie ta , que casado con A na de A ltam ira , resid ió  en  la  casa de 
«A rzub ía» , de C estona», y T hom ás que pasó a Aya y de esta 
villa al lugar de A rrona, casado con C atalina de A lcíbar.



2. Thom ás de U rbieta y A rrascue hizo las probanzas de su h idal
guía en Aya el año 1602, dem ostrando ser originarios del solar 
de O yarzun. C ontrajo m atrim onio  con C atalina de A lcíbar.

3. Juachin de U rbieta y A lcíbar, bautizado en A rrona el 19 de abril 
de 1678, casó con Inés de Egaña.

4. M anuel de U rbieta y Egaña, bau tizado  en Iz ia r el 19 de abril 
de 1715, casó con M aría Josepha de Iraundegui, h ija  de Blas 
de Iraundegui y  de D om inica de M endizábal. M oraron en  la 
casería de «Sarrondo», de A rrona. Fueron hijos de este m atri
m onio:

A. Juachin  A ntonio  de U rbieta e Iraundegui, bau tizado  en  A rro
na el 24 de febrero  de 1746, que casó en Zum aya el 18 de 
agosto de 1781, con Juana de E chabe, b au tizada  en Z um a
ya el 14 de m ayo de 1745, h ija  de Juan Bta. de Echabe y 
de M aría A ntonia de M ancisidor; h ijo  de éstos fue: Juan 
Bta. de U rb ie ta  y  E chabe, bau tizado  en Zum aya el 7 de 
jun io  de 1782.

B. M anuel A ntonio  de U rbieta e Iraundegui, bau tizado  en A rro
na el Í6  de ju lio  de 1748, casado en la  m ism a localidad 
con Josefa de C incunegui y  Burgoa, cuyo hijo  Pedro  de U r
bieta y C incunegui fue bau tizado  en Zum aya el 4  de m ayo 
de 1778.

C. Juachina de U rbieta  e Iraundegui, bau tizada  en A rrona el
25 de febrero  de 1751, casó con José de Zulaica y m oraron 
en el Coto de Ibaiñarrie ta.

D . lo sé  Francisco de U rbieta e Iraundegui, bau tizado  en Z u 
m aya el 10 de octubre de 1764.

H icieron  las p ruebas de su h idalguía el año 1782, presen tando  
los siguientes testigos: M anuel de Egaña, Ignacio de A rrízabalaga, 
de 70 años; M iguel de O driozola, de 51, y Sebastián de Linazaso
ro , de 50 años.

ARM AS

D e oro con un  árbol de sinople y a su pie un  lobo de sable.

U R I A

1. Ram os de U ría , casado con D om enja de A rrizabalaga.
2. P edro  de U ría y A rrizabalaga contrajo  m atrim onio  con  M aría



de O ñaederra , h ija  de Phelipe y de A na de A guirre. F ueron  sus 
h ijos:

A . José de U ría y  O ñaederra.
B. Pascoal de U ría  y O ñaederra, que casó con Josepha de 

Irao la , siendo su  h ijo , Lorenzo de U ría  e Iraola.

H ic ieron  probanzas de su h idalguía en 1725 presen tando  los si
guientes testigos: D om ingo de Iru re ta , de 64 años; A ntonio  de Bal
zola, de 71 , y Joaquín  de Itu a rte , de 86 años.

N o hay  partidas parroquiales.

ARM AS

Escudo n.° 1: D e oro con  una  to rre  de p lata .
E scudo n.° 2: D e oro con  dos palos de sable

U R I  A R T E - B E D U A

1. M artín  de U riarte-B edua, casado con M aría  Ignacia C ardón, h a 
b itan tes en  el Palacio  de Bedua.

2. Josef A nton io  de U riarte-B edua y C ardón, A lcalde de Cestona 
el año  1772, casado con M aría  Josefa de E rqu ic ia , h ija  de F ran 
cisco de E rqu icia  y de M anuela de A badía (de A zpeitia). F ueron 
sus hijos:

A. Juan  Ignacio  de U riarte-B edua y E rquicia , bau tizado  en  Z u 
m aya el 11 de septiem bre de 1759.

B. F rancisco  de U riarte-B edua y E rqu icia , bau tizado  en la  m is
m a V illa  el 11 de septiem bre de 1759, soldado distinguido 
en  el R egim iento de León en la  C iudad  de Z am ora.

V erificaron  las p ruebas de su H idalguía el año 1780. Los testi
gos presen tados fueron: F ranicsco de O stolaza, de 70 años; D om in
go de A stigarraga, de 66 años; José de Egaña, de 50 años, y  D om in
go de A m ilib ia, de 44 años.

ARM AS

D e U R IA R T E : En oro cinco rosas de gules puestas en  sotuer. 
D e BEDUA: Escudo p a rtido : 1.®, de gules con castillo de p ie

dra ; 2.®, de oro  con un  árbol de sinople y a su p ie u n  jabalí.



V E R G A R A

1. G aspar de V ergara, del so lar rad ican te  en V ergara, casado con 
A na  de U lacia.

2. Juan  de V ergara y U lacia, casado en A izarna el 30 de noviem 
b re  de 1683 con M aría A na de U rbieta.

3. Sim ón de V ergara y U rbieta , bau tizado  en A izarna el 1 de junio 
de 1688, casó en Soravilla  el 24 de m ayo de 1723 con Lucía 
de Itu rra ld e , bau tizada  en C izúrquil el 29 de enero de 1699, 
h ija  de José de Itu rra ld e  y de Josefa de A m estoi.

4. Juan José de V ergara e Itu rra ld e , bautizado en  A ndoain  el 14 de 
ab ril de  1738, casó en  la  m ism a villa e l 10 de feb rero  de 1760 
con V icenta de O rella , bau tizada  en A ndoain  el 7 de septiem bre 
de 1741, h ija  de Ildefonso de O rella  y de A na M aría de Be- 
launzaran , casados éstos en A ndoain  el 21 de enero de 1720.

Ildefonso  de O rella , bau tizado  en A ndoain  el 20 de noviem 
b re  de 1689, era hijo  de M artín  de O rella  y de M aría  de Baz- 
kardo.

A na M aría de B elaunzaran, bau tizada en Soravilla el 23 de 
julio  de 1702, era h ija  de Juan  de B elaunzaran y de Sebastiana 
de A lurralde.

5. M iguel Ignacio de V ergara y O rella, bau tizado  en  A ndoain  el
29 de septiem bre de 1784, da poder a su prim o Juan  R am ón de 
V ergara, vecino de A izarna, p ara  que verifique las pruebas de 
su H idalguía el año 1825.

Los testigos presentados en A izarna fueron: José M anuel de U la
cia. de 68 años: José Joaqu ín  de A zcue, de 82 años; José de O ta
m endi. de 76 años: José de E chaide, de 74 años; D om ingo de Iba- 
rre ta , de 72 años, y  M anuel de Iríbar, de 80 años.

Los testigos presentados en A ndoain  fueron: Bernardo' F ernán
dez, de 83 años: José de L arram endi y Berrospe, de 80 años; Pedro  
de Toledo, de 70 años, y M artín  José de Echave, de 71 años.

E n  este E xpediente se anotan  estas otras genealogías:

1. Juan  de B elaunzaran, casado en  A ndoain  con A na M aría  de 
Icutza.

2. Juan  de B elaunzaran e Icutza, bau tizado  en  A ndoain  el 19 de 
m ayo de 1680, casado en Soravilla el 23 de enero  de 1701 con 
S ebastiana de A lurra lde  EIzo L atasa, bau tizad a  en  Soravilla el
16 de m arzo de 1670, h ija  de Sebastián de Icu tza y de M aría 
de E lso y L atasa, ésta de A ndoain  y él de Soravilla.



1. G abriel de V ergara, casado con M aría  de A guirre.
2. Juan  de V ergara y A guirre, casado con C atalina de A cha. h ija  

de D om ingo de A cha y de A na M aría  de Vergara.
3. M iguel de V ergara y A cha, bau tizado  en E ib a r el 27 de enero 

de 1694, casado  en la  m ism a villa el 20 de agosto de 1719 con 
M aría  C oncepción de G allastegui, bau tizada  en E ibar el 9 de 
d iciem bre de 1694, h ija  de M iguel de G allastegui y de M aría  
de A guirre.

4. Blasio de V ergara y G allastegui, bau tizado  en E ib ar el 3 de fe
b rero  de 1722, casado en M allavia el 4 de agosto de 1746 con 
M aría B autista de A reitio , bau tizada  en M allavia el 25 de junio 
de 1724, h ija  de Juan  de A reitio , bau tizado  éste en M allavia el 
28 de d iciem bre de 1689, casado en la  m ism a V illa  el 17 de 
septiem bre de 1714 con M aría  Joan de A reitio.

5. Pedro  de V ergara y A reitio , bau tizado  en E ibar el 8 de febrero  
de 1760, residente en P lacencia de las Arm as.

1. Juan  B autista  de V ergara, bau tizado  en Aya el 15 de noviem bre 
de 1708, casado M aría Josefa de A stiazaran.

2. F rancisco de V ergara y A stiazaran, bau tizado  en A izarna el 7 de 
noviem bre de 1743, casó en A lzóla de Aya el 4  de febrero  de 
1771 con Josefa de Iruretagoyena, h ija  de R am ón de Iruretago- 
yena y de M agdalena de L arrum bide, casados éstos en  Alzóla 
el 25 de abril de 1745. Su hija Josefa, b au tizada  en el m ism o 
lugar el 10 de septiem bre de 1749.

1. Pedro  de V ergara, bau tizado  en A izarna el 1 de jun io  de 1781, 
casó en A lzóla de Aya el 27 de febrero  de 1812 con B árbara  de 
Illa rram end i, b au tizada  en la  m ism a parro q u ia  el 24 de agosto 
de 1789, h ija  de M iguel de Illarram endi y de M aría  de R oteta, 
casados éstos en  A lzóla de A ya el 11 de jun io  de 1786. F ueron 
sus hijos:

A. José Francisco de V ergara e Illa rram endi, bau tizado  en A l
zóla de A ya el 12 de feb rero  de 1815.

B. M iguel de V ergara e Illa rram endi, bau tizado  en  A lzóla de 
Aya el 19 de febrero  de 1818.



1. G aspar de V ergara, casado con A na de U lacia.
2. Juan  de V ergara y U lacia, casado en A izarna e l 9  de octubre  

de 1697 con Josefa de Solabarrieta.
3. Juan  B autista  de V ergara y Solabarrieta, bau tizado  en A ya el

15 de noviem bre de 1708, casado en A izarna el 19 de enero  
de 1739 con Josefa de A stiazaran, bau tizada  en Aya el 26 de 
feb rero  de 1725.

4. A gustín  de V ergara y A stiazaran , bau tizado  en Alzóla de Aya 
en octubre  de 1750, casado en  A izarna el 3 de enero  de 1785 
con M aría  A ntonia de A izpurua, bau tizada en A izarna el 25 de 
agosto de 1756, h ija  de Pedro  de A izpurua y de M aría  de E chai
de, casados éstos en A izarna el 7 de enero de 1755.

Pedro  de A izpurua, h ijo  de José de A izpurua y de Concep
ción de Jauregui, bau tizado  en Aya el 1 de abril de 1730.

M aría de E chaide fue bau tizada en A izarna el 11 de julio 
de 1723.

5. Juan  R am ón de V ergara y A izpurua, bau tizado  en A izarna el
26 de jun io  de 1790, casó en la  m ism a localidad el 27 de enero 
de 1780 con M aría Josefa de Iru re ta , h ija  de Ignacio  de Iru re ta , 
bau tizado  éste en Beizam a el 7 de diciem bre de 1755, y  de 
M aría Franicsca de R ezábal, bau tizada  ésta en A izarna el 15 de 
d iciem bre de 1755. Fueron sus hijos:

A. A gustín de V ergara e Iru re ta , bau tizado  en A izarna el 1 de 
agosto de 1819.

B. F rancisco de V ergara e Iru re ta .
C. Juan Bautista de V ergara e Iru re ta , bau tizado  en A izarna 

el 26 de jun io  de 1823.

1. G asp ar de V ergara, casado con A na de U lacia, vecinos de Aya 
y de O yarzun.

2. Juan  Bautista de V ergara y U lacia, de O yarzun, casado con Jo
sefa de S o labarrie ta , n a tu ra l de Aya, h ija  de A sensio y de M ag
dalena de U rbieta . Fueron sus hijos:

A . Francisco de V ergara y Solabarrieta, casado con Thom asa 
de A stiazaran , h ija  de Jacinto y de Isabela A izpuru , veci
nos de Cestona.

B. Juan  B autista de V ergara y Solabarrieta, casado con Jose
pha  de A stiazaran.



V erifican  las p ruebas de su H idalguía el año 1749, p resen tando  
estos testigos en  A steasu: F rancisco de E snarrizaga, de 90 años; 
Josef de R econdo, de 89, y F rancisco de Beobide, de 89 años. E n  
C estona los testigos fueron: Ignacio de M adariaga, de 80 años; M ar
tín  de G orochurre ta , de 77, y B autista de M acazaga. de 70 años. N o 
hay partid as  parroquiales.

ARM AS

D e oro con árbo l de sinople y atado  al tronco un  lobo. 

Z A M U D I O

1. Juan  de Z am udio , de E chalar, casado con M aría  Juaniz  de O la i
zola, h ija  de Juanes de O laizola y de A na M aría  de Lecuona.

2. Juanes de Z am udio  y O laizola, bau tizado  en O yarzun  el 11 de 
febrero  de 1666, casado con Q uiteria  de Z ubieta .

3. N icolás de Z am udio  y Z ub ie ta . bau tizado  en R entería  el 28 de 
agosto de 1680, casó en la  m ism a V illa el 15 de abril de 1703 
con E lena de A ldazábal. bau tizada en P lacencia el 16 de abril 
de 1678. h ija  de Pedro  de A ldazábal y de Juana de A guiriano 
V A ram eta, casados éstos en P lacencia el 8 de noviem bre de 
1665, y n ie ta  de Francisco de A ldazábal y  de M aría  de A rrie ta .

E lena de A ldazábal, al au ed ar v iuda, hizo  las probanzas de H i
dalguía el año 1738 en nom bre de su hiio, D iego de Z am udio  y Al- 
dazábal. bau tizado  en R entería el 30 de enero de 1706 y residen te  
en M anila, donde estaba casado con M aría A na de E lgorriaga, n a 
tu ra l de M anila.

Los testigos presentados fueron: M atheo de E cheberría , de 72 
años; C hristóbal de Tribarren, de 66: F rancisco de A darraga, de 72; 
Pedro  de A rteaga, de 64; M iguel de G uruecaga, B eneficiado de la 
parro q u ia  de R entería , de 78 años. Todos ellos atestiguan conocer 
al in teresado  y que los solares de Z am udio  rad ica  en E ch a la r y  el 
de A ldazábal en A zcoitia.

P resen ta  tam bién  un Expediente del año 1728 en que D ionisio 
de B arrio hace las p robanzas de Juan  B autista  y Juan  de Z am udio  
herm anos, y de M artín , M iguel y  E steban de Z am udio , tam bién  h er
m anos, p resen tando  estas genealogías:

1. Juan  de Z am udio , de E chalar, casado con M aría  Juaniz  de 
O laizola.



2. M artín  de Z am udio  y O laizola, casado con M agdalena de Esnao, 
vecina de O yarzun , h ija  de Lope de Esnao y de M agdalena de 
E cheberría, cuyos h ijos fueron:

A. Juan  B autista  de Z am udio  y Esnao, residente en  Irún .
B. Juan  de Z am udio  y E snao, residente en O yarzun.

1. Juan  de Z am udio , casado con M aría  Juaniz  de O laizola.
2. M iguel de Z am ud io  y O laizola, casado con M aría Juaniz  de 

O laiz.
3. P edro  de Z am ud io  y O laiz, casado con Josepha de Pheloaga, de 

O yarzun, h ija  de M iguel de Pheloaga y de M aría  de A lbisu, 
cuyos h ijos fueron:

A. M iguel de Z am udio  y Pheloaga, residente en Irún .
B. E steban  de Z am udio  y Pheloaga, residente en  O yarzun.

E n el E xpedien te se incluyen p in tadas a color las ARM AS de 
Z am udio , con sus en tronques en esta form a;

E scudo cortado: 1.°, cinco panelas puestas en  so tuer y en pun ta  
ondas de agua, que son las A rm as de Z A M U D IO ; m edio  partido  
con un  árbol y  b o rd u ra  con ocho estrellas. 2.®, cuartelado; 1.® y 4.®, 
con tres bandas, y 2.® y 3.®, con u n  jabalí en tre  dos árboles y  en  e l 
jefe una  estrella.

Z I S N A G A

1. Sebastián  de Z isnaga, casado en  O yarzun el 29 de enero de 1673 
con M aría  E steban  de A rbelaiz.

2. Juan  de Z isnaga y A rbelaiz, bau tizado  en  O yarzun  el 29 de no 
viem bre de 1676, casó en C estona el 14 de enero  de 1703 con 
Inés de Iruretagoyena, h ija  de Lucas de Iruretagoyena, n a tu ra l 
de A rrona, y de B erónica de E lgorriaga, n a tu ra l de U súrb il.

3. B althasar de Z isnaga e Iruretagoyena, bau tizado  en  C estona el 
6 de enero  de 1706, casó en  A izarna el 20 de m ayo de 1738 
con M aría  Ignacia de L arrañaga, y fueron  sus hijos:

A. Juan  de Z isnaga y L arrañaga, bau tizado  en  A izarna el 21 
de m arzo de 1738.



B. M aría  Jesús de Z isnaga y L arrañaga, ba tu izada  en  A izar
n a  el 6  de ab ril de  1740.

C. A nton io  de Z isnaga y L arrañaga, bau tizado  en  U rres
tilla  el 18 de ju lio  de 1742.

D . M aría  Josefa de Z isnaga y L arrañaga, b au tizada  en A izar
n a  el 3 de febrero  de 1745.

E. Josef A ntonio  de Z isnaga y L arrañaga, bau tizado  en A izar
n a  el 10 de m ayo de 1747.

B althasar de Z isnaga, en  su nom bre y en el de sus hijos hace 
las probanzas de su h idalguía  en 1750 y presentó  a los siguientes 
testigos:

E n  O yarzun: Josef de Retegui, de 66 años; M odesto de Echebe
rría , de 69; Juan  R am us de L ecuona, de 76; Pedro de Iria rte , de 77; 
Ju an  R am us de G oya, de 76, y Josef de Issasa, de 82 años.

E n  Cestona: A ntonio  de Z abalia , de 68 años; Juan  de L arra r, de 
86; A ntonio  de A m ilib ia, de 53; Ignacio de A izam atea, de 57, y 
M ath ias de Lizasso, de 61 años.

ARM AS

D e azur con un  castillo  de p la ta  y saliendo del hom enaje una  
b an d era  de p lata .

Z U L A I C A

1. M iguel de Z u laica, casado con  G racia  de U rb ieta , residentes en 
Aya.

2. Bartolom é de Z u la ica  y U rb ieta , bau tizado  en Z arau z  «en  1637 
poco  m ás o m enos», dice el E xpediente, casó en  U sú rb il el 24 
de enero  de 1674 con M agdalena de B arrena, h ija  de Francisco 
de B arrena y de M aría  de F rancia , de la  casa de «Sasoeta», de 
L asarte. Fueron  sus hijos:

A . Juan  de Z u la ica  y B arrena, bau tizado  en U súrb il el 11 de 
feb rero  de 1676.

B. Josef de Z u la ica  y B arrena, bau tizado  en Aya el 3 de feb re
ro  de 1678, residen te  en  E lgóibar.

Estos dos herm anos hacen  las p robanzas de su H idalgu ía  e l año
1723, p resen tando  los siguientes testigos: M artín  de A rrillaga, de 80 
años; F rancisco de A m esti, de 86 , y  M artín  de R eiza, de 82 años.



1. L ázaro  de Z ulaica L erchundi, casado con  M aría de A guirre.
2. D om ingo de Z ulaica-L erchundi y A guirre, bau tizado  en  Z arauz  

el 26 de noviem bre de 1614, casó en  Iz ia r el 12 de d iciem bre 
de 1633 con M aría A na de A ristondo, h ija  de M arttín  de de 
P asquala  de Sorarte.

3. F rancisco  de L uzaica y A ristondo, bautizado  en  Z arau z  el 10 de 
agosto de 1634, casó en C estona el 21 de d iciem bre de 1659 
con Francisca de Lazcano, h ija  de Ignacio de L azcano y de Jo- 
sepha de A razalluz.

4. F rancisco  de Z u la ica  y Lazcano, bau tizado  en  C estona el 14 de 
ju lio  de 1668, casó en A zpeitia el 19 de junio  de 1690 con  C lara 
de L arrar, bau tizad a  en A zpeitia el 12 de agosto de 1670, h ija  
de Juan  de L arra r y  de Tom asa de A charán.

5. Phelipe de Z u la ica  y L arra r, bau tizado  en Cestona el 30 de m ar
zo de 1708, casó en la  m ism a villa  el 28 de octub re  de 1732 con 
T heresa de L operena, h ija  de Ignacio de Loperena y de T heresa 
de Sarasúa.

6. A ntonio  de Z u laica  y L operena, bau tizado  en  Cestona el 11 de 
abril de 1743, vecino de Cádiz, del Com ercio de la  C arrera  de 
Ind ias y  su herm ana M aría  T heresa de Z ulaica  y L operena, b au 
tizada  en C estona el 3 de ju lio  de 1748, casada con Juan  Ignacio 
de O ñaederra , a  qu ien  de poder cum plido p a ra  que verifique 
las probanzas de la  h idalguía  de am bos herm anos, p o r escritu ra  
o torgada en Cádiz el 27 de enero  de 1784, an te  el Escribano 
Juan  Carrega.

P resen taron  a num erosos testigos de varias villas, los cuales de
c laran  conocen a los litigantes y que los solares de donde son origi
narios rad ican  en  esta provincia: el Zulaica, en la  U niversidad  de 
Aya; el de Larrar, en A zpeitia; el de Loperena, en el barrio  de Acoa, 
de C estona: el de Sarasúa, en  M otrico; el de A rza lluz, e n  Régil, y 
el de Lerchundi, en Aya. Los testigos fueron:

E n A ya: Juan  A nton io  de L erchundi, de 54 años; Ignacio de Ler- 
chim di, de 54; A lexandro  de O lascoaga, de 66; Ignacio de A perain , 
de 69, e Ignacio  de Seguróla, de 65 años.

E n  A zpeitia :  José de A izpurua, de 81 años; Ignacio de A rsuaga, 
de 64; C hristóbal de Iparragu irre , de 79; A ntonio  de L arra lde , de 
60; Phelipe de O taegui, de 72, y M athías de U ribe, de 59 años.

E n Régil: E n  la  ven ta  de E tum eta: P edro  de A rzalluz, de 64 años; 
G racián  de U rteaga, de 70; Ignacio  de Ibarguren , de 87; Francisco 
de E rrasti, de 78; M atheo de O driozola, de 78, y  José de A lbizu, 
de 78 años.



E n Cestona: B altasar de Cisnaga, de 78 años; F rancisco  de O sto
laza, de 82; A ntonio  de G ára te , de 77; F rancisco de A raraburu ; de 
70; Joseph de T oledo , de 76; Josef de Iru re ta , de 66, y  Juan  A nto
n io  de L izaso, de 56 años.

E n  M otrico: E n  el b arrio  de M endaro: Juan  A ntonio  de A rm en- 
dia, de 56 años; F rancisco  de Itu rriza , de 60; Juan  de B asterrechea, 
de 63; R afael de  M endieta, de 72; José de U rqu id i, de 55 , y Juan  
A ntonio  de M endicu te, de 67 años.

E n  el an te rio r E xpedien te se hacen  constar o tras probanzas de 
H idalgu ía  realizadas p o r los de esta fam ilia de Zulaica.

Las probanzas de h idalguía  realizadas en  A steasu el año 1729 
p o r  Ignacio de Z u la ica  y de C lara de L arrar, ya citados, p resen tando  
filiciación de Francisco de Z ulaica-L erchundi, vecino de L arrau l, Pe
d ro  de Z ulaica-L erchundi, vecino de A ndoain , y  de Ferm ín  de Zu- 
la ica-L erchundi, vecino de A steasu , hijos de Lucas de L erchund i. de 
U súrb il, y  de Francisca de Lizola, de L arrau l, h ija  ésta de Ferm ín 
de Lizola, de L arrau l, y  de A ngela de O taegui, de Beizam a, nietos 
de Francisco  de L erchund i, de U súrb il, y de C athalina de Soroa, de 
Igueldo, com o orig inarios de los solares de L erchund i, en Aya; So
roa , en U súrb il; L izola, en  A steasu, y  O taegui, en  Beizama.

Z U L A I C A

1. F rancisco  de Z u laica , orig inario  del solar de «Z ula ica» , en la 
U niversidad  de Aya, casado  con G racia  de A rrió la.

2. Joaqu ín  de Z u la ica  y A rrió la , residente en Z arau z , casado con 
M aría  Josefa de A rbestain , h ija  de Ju lián  de A rbestain  y de Jo- 
sefha de E cenarro , de A izarna.

3. José Ignacio  de Z u la ica  y A rbestain , bau tizado  en  A rrona el 9 
de septiem bre de 1761, litiga su H idalguía el año  1785, p resen
tan d o  p o r  testigos a: F rancisco de A ram buru , de 73 años; Juan 
de E m paran , de 76, y  a F rancisco  de O stolaza, de 82 años.

1. Juan  de Z u laica , casado con C athalina de Z atara in .
2. A gustín  de Z u la ica  y Z a ta ra in , con A na de Echebeste.
3. D om ingo de Z u la ica  y Echebeste, con A na  de Echániz.



4. Pedro  de Z ulaica y E chániz, con M aría  Joaniz de M endizábal, 
da poder en  1616 a A ndrés de L arralde p a ra  que verifique las 
probanzas de su h idalguía.

Los testigos presen tados fueron: Juan  Pérez de A m ézqueta y  L aur
gain, Señor del Palacio  de L aurgain; Juan  de Echebeste, Clérigo de 
Z arau z , qu ien  dice «a v isto  una  escritu ra  y papeles de listas, cómo 
el año  pasado  de 67 siendo C apitán  G eneral G arcía  de A rce fueron  
en la  leban tada  que esta provincia h izo  an te  el francés, Juanes y 
D om ingo de Z u laica  y que  éste andubo de servicio de S. M . siendo 
general A nton io  de O quendo  en la  E squadra  de G uipúzcoa, donde 
m urió».

E n el caserío de E rle ta  (Iz ia r) fueron testigos: T hom ás de A rizba- 
lo , de D eva, de 84 años, y Joachin de R u arte , de 85.

Z U L A I C A

1. Francisco de Z u laica, casado con Francisca de Lazcano.

2. F rancisco de Z u la ica  y Lazcano, casado con C lara de L arrar.

3. P helipe de Z u la ica  y L arra r, bau tizado  en  C estona el 30 de m ar
zo de 1708, casó en la  m ism a villa el 28 de octubre  de 1732 con 
T heresa de L operena, bau tizada  en A zpeitia  el 13 de octubre 
de 1702, h ija  de Ignacio de L operena y de T heresa de Sarasúa.

4 . A ntonio  de Z u la ica  y L operena, bau tizado  en C estona el 11 de 
ab ril de 1743.

T heresa de L operena, v iuda  de Phelipe de Z u laica hace u n  pedi
m ento  a la  Justic ia  o rd inaria  de C estona diciendo «que su h ijo  A n
tonio  de Z u la ica  y L operena, al p resen te  en C ádiz, de edad de 20 
años cum plidos, b ien  articu lado , de buena echura, robustez y esta
tu ra , de b u en  co lor b lanco  y p icado de b in ie las, le  com biene hazer 
inform ación  de cóm o es h ixo  dalgo notorio  de san g re ...» .

P resen ta  p o r testigos a: M athias de Lizaso, de 73 años; M anuel 
de Seguróla, de 68 ; Ju lián  de A rsuaga, de 78, y Jaz in to  de Ayerza, 
de 85. M anifiestan  conocer a Phelipa, a su  h ijo  A ntonio, a sus abue
los ya d ifun tos, etc., y  que los solares pertenecen: el de «Z ulaica», 
a la  ju risd icción  de la  U niversidad  de Aya, y el «L operena», sito en 
el V alle de A coa, en  C estona, am bos solares de hijosdalgo.

El E xpedien te lleva fecha del año  1764.



Z U L A I C A

1. F rancisco de Z u laica , casado con Francisca de Esnal.
2. F rancisco de Z u la ica  y Esnal, casado con  C lara  de L arrar.
3. Phelipe de Z u la ica  y L arra r, bau tizado  en C estona el 30 de m ar

zo de 1708, casó en la  m ism a v illa  el 28 de octub re  de 1732 
con T heresa de L operena, bau tizad a  en A zpeitia  el 13 de octu
bre  de 1702, h ija  de Ignacio y de T heresa de Sarasúa.

4. A ntonio  de Z u la ica  y L operena, bau tizado  en C estona el 11 de 
ab ril de 1743.

La m adre de éste, T heresa de L operena, v iuda, p ide probanza  
de h idalgu ía  en nom bre de su h ijo  A ntonio  de Z u laica y L operena, 
«residente en C ádiz, de 20 años, de buena echura y robustez y buen 
color y  p icado de B iruelas». L leva fecha  de 1764.

Los testigos que presen ta  son: M athías de Lizaso, de 73 años; 
M anuel de Seguróla, de 68; Ju lián  de A rsuaga, de 78, y  Jacin to  de 
Ayerza, de 85 años.

ARM AS

D e gules con  u n a  to rre  de p la ta  aclarada de azur y  saliendo de 
las alm enas u n  caballero  que lleva en su m ano derecha u n a  espada 
y en la  izqu ierda  una  b andera  de oro con faja  de azur. B ordura  de 
oro con ocho arm iños de sable.

Z U L O A G A

1. D om ingo de Z uloaga, casado con Francisca de A guirre.
2. Juan  de Zuloaga y A guirre, casado con C atalina de Soquin , h ija  

de A sensio y de M aría Juaquina de B eristain.
3. Sus h ijos Ignacio , Juan , Pedro  y B ernardo de Z uloaga y Soquin 

verifican  sus probanzas de h idalguía, el año  1644. N o  presen
tan  p a rtid as  parroqu ia les. Los testigos, p resen tados «en  la  puer
ta  de la  h erm ita  de San M artín  del solar de L asao», fueron: 
Juan  de A zcune, de 60 años; G regorio  de A rregui, de 76; San 
Juan  de C ube Egaña^ de 71; X ristóbal de E izaguirre, de 64 ; Es- 
tevan  de M achibanda, de 60; Joanes de Irigoyen, de 70; Pedro  
de Irigoyen, de 52, y Joan de A raño, de 80 años.

ARM AS

Escudo p artido : 1.°, de p la ta  con  un  á rb o l de sinople fru tad o  de 
oro y un  jab a lí de sable a travesado  al tronco; 2.®, jaquelado  de oro 
y gules.



M I S C E L A N E A

XXVI REUNION PLENARIA DEL PAíRONATO 

«JOSE MARIA QUADRADO»

Los días 11, 12 y 13 de febrero de 1975 tuvieron lugar en el edificio 
central dei Conseio Superior de Investigaciones Científicas de Madrid las 
sesiones del XXVI Pleno de este Patronato, en el que está encuadrada la 
Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País, delegada en Guipúz
coa dei CSIC.

Tras la Misa del Espíritu Santo y la sesión de apertura, en la que inter
vinieron los doctores don José Simón Díaz, director del Instituto de Estu
dios Madrileños; don José Luis de Arrese, presidente del Patronato, y don 
Eduardo Primo Yúfera, presidente del CSIC, tuvo lugar la inauguración de la 
Exposición de Publicaciones de los Institutos de Estudios Regionales y Lo
cales. En el «stand» correspondiente a la RSVAP figuraba un amplio y bri
llante repertorio de publicaciones de la Diputación de Guipúzcoa, de los 
Amigos del País y de sus filiales la Sociedad de Ciencias Naturales Aran
zadi, Sociedad Fotográfica de Guipúzcoa y Cofradía Vasca de Gastronomía, 
y de las Obras Culturales de la Caja de Ahorros Municipal de San Sebas
tián y filiales también de las Vascongada «Grupo Dr. Camino de Historia 
Donostiarra» y «Sociedad Guipuzcoana de Ediciones /  Publicaciones», cu
yas ediciones patrocina generosamente la mencionada Caja.

En la primera sesión de traba¡o se desarrollaron las ponencias de los 
doctores don Antonio Beltrán, catedrático de Arqueología de la Universidad 
de Zaragoza, sobre «Arqueología»; don Gratiniano Nieto, rector de la Autó
noma, sobre «Museos de artes populares», y don Antonio Rumeu de Armas, 
catedrático de la Complutense, sobre «Historia».

En la segunda sesión del día 12 intervinieron como ponentes los doc
tores don José Manuel Casas Torres, catedrático de Geografía de la Com
plutense, sobre «Geografía», y don José Antonio Pérez Rioja, en torno a 
«Archivos». En este día los congresistas visitaron el Real Sitio de Aran- 
juez y los «grecos» de la toledana villa de lllescas, para culminar la ¡ornada 
con una recepción en el Ayuntamiento de Madrid, presidida por su alcalde.



El día 13 tuvo lugar la tercera reunión de trabajo con la ponencia de 
los doctores don José Simón Díaz, catedrático de Literatura de la Com
plutense, sobre «Bibliografía»; don José Hernández Díaz, catedrático de 
Arte de la Universidad de Sevilla, y don José Filguein, director del Museo 
de Pontevedra, sobre «Literatura» (1).

La sesión de clausura registró las intervenciones del secretario del Pa
tronato — que dio lectura a las importantes conclusiones deí Pleno— , del 
marqués de Lozoya, de don José Luis de Arrese y del ministro de Educación 
y Ciencia.

El d irector de la RSVAP y presidente de su Comisión de Guipúzcoa, don 
Alvaro del Valle Lersundi, intervino frecuentemente en las sesiones del 
Pleno dando lectura a diversas comunicaciones de los miembros de la Vas
congada, informando a los congresistas de las realizaciones culturales 
de nuestro país y provincia y dando cuenta también de diversos proyec
tos de Amigos del País y sus filiales en favor de la cultura vasca. Pidió 
asimismo la creación de una cátedra de Euskera en la Universidad de Ma
drid y una amplia campaña en favor de las lenguas vernáculas y del vas
cuence, en particular, propuesta a la que se adhirieron con entusiasmo los 
representantes de las provincias hermanas.

Un Pleno, en definitiva, apretado en actividades y sesiones de estudio 
y de las que es imposible dar en esta crónica todo su intenso contenido. 
Reseñemos, siquiera en síntesis, algunas de las ideas más importantes de 
las ponencias:

ARQUEOLOGIA;

1) Prospección sistemática de comarcas y doble fichero topográflco- 
geográfico y cultural de materiales,

2) Redacción de cartas arqueológicas de comarcas, provincias y ciu
dades antiguas,

3) Redacción de «corpora» de diversas materias,

MUSEOS DE ARTE Y TRADICIONES POPULARES:

Urgente creación y potenciación de estas instituciones, dada la acu
ciante necesidad de recoger lo que está ya desapareciendo a pasos
agigantados.

(1) Los doctores Simón Díaz, Pérez Rioja y Nieto Gallo han intervenido 
posteriorm ente, con los temas de sus respectivas ponencias, en la Biblioteca D r. Ca
mino, de San Sebastián, y Universidad de Oñate, en un ciclo de conferencias 
organizado por la R SV A P.



GEOGRAFIA;

Necesidad de una tarea de equipos multidlociplinares que tenga 
como objeto la ordenación del espacio, la planificación territorial. Ur
gencia de tos Atlas Temáticos Regionales.

ARCHIVOS;

Necesidad de programas archivísticos, que perseguirían los si
guientes objetivos:
1} Salvaguardia y conservación de documentación.
2) Control del fondo documental.
3) Utilización y consulta.
4) Difusión cultural del fondo documental.
5) Mlcrocopla: formación de microtecas.

BIBLIOGRAFIA:

1) Repertorio blo-blbllográflco de escritores.
2) TIpo-bIbllografía. con la historia de sus imprentas y catálogo de lo 

producido por ellas.
3) Repertorio sistemático de los escritos sobre la provincia.
4) Organo informativo periódico de actualización.

ARTE:

La confección de inventarlos provinciales, que sirvan de ba¿e para 
la redacción de los correspondientes catálogos, se presenta como una 
tarea de extraordinaria trascendencia.

LENGUA Y LITERATURA:

1) Recogida de léxico y jergas de oficios.

2) Confección de guías literarias, con un plan literario, síntesis bio
gráficas de autores y escritores e Inserción de citas o trozos lite
rarios.

3) Recogida de tradiciones y leyendas.

Tanto en la sesión de apertura como en la clausura se pronunciaron 
por los señores Casas Torres, Simón Díaz y Arrese, palabras sumamente 
elogiosas para las actuales actividades de la RSVAP y a su trayectoria 
histórica desde el siglo XVIII.

Previamente a la sesión de clausura tuvo lugar, presidida por el ministro 
de Educación y Ciencia, una reunión de la Junta de Gobierno del Patronato



«José María Quadrado» con los presidentes de las Diputaciones Provin
ciales, en las que el señor ministro expuso en líneas generales un programa 
de cooperación y coordinación entre el Patronato «José María Quadrado», 
las Diputaciones Provinciales y los Distritos Universitarios.

Trasladamos a continuación las conclusiones íntegras del Pleno, que 
fueron:

El Patronato «José María Quadrado», en su XXVI Reunión Plenaria, 
acuerda sumarse a los planes de programación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de conformidad con las directrices de las po
nencias presentadas y aprobadas, y en forma que haga compatible la 
actividad de carácter general desarrollada desde el mismo Patronato y las 
realizadas por las cincuenta Instituciones Locales que lo integran, sin me
noscabo de la autonomía y peculiaridades propias de las mismas. En todo 
caso, se tratará de coordinar estas labores con las similares de los demás 
Patronatos del Consejo, los Centros Unlveritarios y demás organismos.

Como líneas fundamentales de actuación para los próximos años en las 
materias analizadas, se señalan las siguientes:

1. MUSEOS DE ARTES Y TRADICIONES POPULARES.

Ponente, Dr. D. Gratiniano Nieto Gallo.

Después de pasar revista a los Museos ya existentes o en curso de 
instalación en las diversas regiones, se ha llegado a la conclusión de que 
resulta indispensable activar la búsqueda y adquisiciones de materiales que 
dentro de poco tiempo se habrán perdido, proceder a su adecuada ordena
ción y presentación al público y fomentar los estudios científicos que estos 
conjuntos han de facilitar.

2. ARCHIVOS.

Ponente, Dr. D. José Antonio Pérez Rioja,
Se sugiere ia formación de programas archivísticos provinciales, que 

abarquen la salvaguardia de la documentación, la conservación y control 
de la misma, su adecuado curso y su difusión cultural. Asimismo se pro
pugna la creación de Microtecas y Archivos gráficos y sonoros.

3. GEOGRAFIA.

Ponente, Dr. D. José Manuel Casas Torres.

Se estima de interés preferente la preparación de Atlas temáticos re
gionales, indispensables para toda política de desarrollo económico, de 
acuerdo con la situación de las diversas regiones, que fue analizada dete
nidamente.



4. HISTORIA.

Ponente, Dr. D. Antonio Rumeu de Armas.

Sin prescindir de las corrientes historiográficas tradicionales, cultivadas 
por los Centros, deben fomentarse los estudios demográficos, etnológicos y 
folklóricos, así como los de micro y macro-economía, y los análisis de la 
mentalidad peculiar de las distintas regiones, provincias y localidades.

5. BIBLIOGRAFIA.

Ponente, Dr. D. José Simón Díaz.

De conformidad con los acuerdos de Plenos anteriores, se Insiste en 
la necesidad de que esta disciplina preceda a las restantes, como suminis
tradora de fuentes y materiales para todas, señalándose como objetivo 
esencial dotar a cada provincia de un diccionario bio-bibliográfico, una tipo- 
bibliografía de su producción impresa y un repertorio sistemático de lo es
crito sobre la misma, todo lo cual debe actualizarse con un boletín infor
mativo de novedades.

6. ARTE.

Ponente, Dr. D. José Hernández Díaz.

La catalogación del Patrimonio Artístico Nacional constituye una tarea 
colectiva de la máxima trascendencia y urgencia, Se propone la selección 
de los originales inéditos en poder del Instituto «Diego Velázquez», que per
mitiría su publicación, la cual podría realizarse después de una detenida 
revisión y actualización.

7. ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA.

Ponente, Dr, D. Antonio Beltrán Martínez.

Se propone la realización programada de actividades tales como: La 
prospección sistemática de comarcas, la redacción de cartas arqueológicas 
de las mismas y la redacción de «corpora» de diversas materias, como pin
tura y grabados rupestres, poblados ibéricos, necrópolis romanas, etc.

8. LITERATURA.

Ponente, Dr, D. José Fiigueira Vaiverde.

Se proponen tres líneas de traba|o:
A) Léxico y jergas de oficio.
B) Guía literaria de España, de plan itinerario, con textos literarios, 

esquemas biográficos, etc.



C) Tradiciones y leyendas, para llevar a término la labor iniciada años 
años atrás a propuesta del Ministerio de Información y Turismo.

La Redacción.

CENTENARIO DE MAURICE RAVEL 

(Ciboure 1875 - París 1937)

San Sebastián, representando su interés y el de la provincia, ha sido, 
que sepamos, la primera ciudad que entre nosotros ha querido rendir home
naje a Ravel, precisamente en la vigilia del primer centenario de su naci
miento, el 6 de marzo de 1975.

Gracias al entusiasmo y entrega del maestro tolosano y Amigo del País 
Javier Bello-Portu, director de la Orquesta Santa Cecilia, de Pamplona, fue 
posible organizar en la Sala de Cultura de la Caja de Ahorros Municipal 
de San Sebastián, y patrocinado por esta Entidad, un acto de excepcional 
calidad en el panorama de ia vida cultural, siempre intensa, de Guipúzcoa. 
En él intervinieron, además del d irector de dicha Institución y Amigo del 
País, don Nicolás Lasarte Arana — que abrió la inolvidable [ornada lltera- 
rio-musical— , don Javier Bello, que explicó con su habitual amenidad y do
cumentación el «Significado y razón de ser de este encuentro»; el canónigo 
de Bayona M. Pierre Narvaïtz — escritor, publicista /  académico— , vasco 
de Ultra-puertos, de Ascarate, que glosó en una bella pieza eusKérica las 
peculiaridades vascas de Ravel y que «como muchos vascos era exigente 
y amante de la libertad y que aun cuando no escribió .ina obra que reflejara 
un estilo vasco, se interesó sobre la atmósfera que respiraba en su pueblo 
y que lo aprovechó varias veces en sus obras, como un artesano de la 
música vasca» (1); y M. Guy Moliat du Jourdin, secrétaire générale du Co
mité National pour les Conmemorations Musicales — llegado de París ex
presamente para este acto— , que desarrolló en una magnífica lección la 
biografía y entorno artístico de nuestro autor, así como el análisis de sus 
obras, significando la influencia impresionista de Debussy y el influjo hispá
nico en su obra (2).

(1) Sabemos que proyecta publicar para el próximo verano un libro sobre la 
personalidad vasca de Ravel ccth muy interesantes datos rriéditos, titulado Un bas
que inconnue: Ravel.

(2) Según nuestras noticias, M. Moliat du Jourdin (que a sistiría  posterior
mente al concierto del O rfeón D onostiarra en la Sala Pleyel de P aris  el 15 de 
abril, con la Orquesta Nacional de Francia) ha  organizado pa ra  septiembre p ró x i
mo un “ Hom enaje a R avel” en el teatro  Campos Elíseos de París, con Leonard 
BernsteiTi.





En la segunda parte actuó la excepcional Nicole Henriot — disciouia de 
Ravei— , una de las mejores intérpretes mundiales dal genio de Ciboure, 
que tocó al piano la Sonatine, Oiseaux tristes (M iroirs) y Alborada del Gra
cioso (M iroirs), así como Ma Mère L'oye, a cuatro manos con el maestro 
Belio-Portu, «que se reveló como un consumado pianista», según comentó 
después la Prensa. La crítica musical acusó con elocuentes frases el con
cierto de Mme. Henriot, profesora de Virtuosismo del Real Conservatorio 
de Bruselas y discípula predilecta y heredera artística de Marguerite Long 
— creadora de Importantes obras de Ravei— , destacando en su interpre
tación «la más brillante maestría con ia más sobria minuciosidad», «una ad
mirable pureza de realización armónica» y «una exquisita sensibilidad, cono
cedora profunda del estilo y clima ravelianos» (3).

Al mismo tiempo se inauguraba en el vestíbulo de la Sala de Cultura una 
Exposición de Recuerdos de Ravei, con importantes piezas (libros, recortes 
de Prensa, partituras, fotografías, papeles, discos, revistas, cartas) cedidas 
por doña Elvira Viñes {sobrina del famoso planista y compositor catalán 
Ricardo Viñes. íntimo y fraternal amigo de Ravei y del que se conmemora 
también este año el centenario de su nacimiento); don Javier Bello; la familia 
Suárez-Zuloaga, que cedió el magnífico busto de Ravei realizado por Ignacio 
Zuloaga y que ha presidido la Exposición; y documentos procedentes de! 
archivo musical del P. José Antonio Donostia, de Lecároz, a través del 
P. Jorge de Riezu (4), Todos ellos presentes en esta conmemoración así

(3) El 24 de abril Nicole H enriot volvió a actuar en Pamplona con Ja 
Orqtiesta Santa Cecilia y B ello-Portu, con el Concierto en Sol. E n esta sesión 
conmemorativa de Ravei se interpretó también, entre otras páginas, los Valses 
nobles y  sentimentales, que el mismo director estrenó en San Sebastián en 1962, 
en su versión orquestal, con gran éxito. O tras m agníficas sesiones monográficas 
de Ravei en Pamplona, con la misma orquesta y director, los días 27 de mayo (con 
intervención de la .soprano A m ie-M arie D unnat) y 23 y 30 de junio.

En V itoria, el Cuarteto E statal Búlgaro Dimov ha interpretado el Cuarteto 
raveliano.

Asimismo Bilbao, donde el 10 de noviembre de 1928. estando él presente, 0b tu \'0 
Ravei un éxito clamoroso, se suma con su interesante “ Ciclo R avei” . Y  lo mismo 
Rentería, con la celebración de su “ M usikaste” anual — que organiza don José 
Luis Ansore'na—  y sus sesiones “ M aurice Ravei en música de cám ara” y “ M aurice 
Ravei en m úsica sinfóniac” , con intervención de importantes agtrupaciones, direc
tores y solistas del País. Acontecimiento de destacado relieve artístico en la vida 
musical guipuzcoana.

Tam bién en abril, el catedrático del Conservatorio de San Sebastián, Ju an  P a -  
drosa, que intervendría asimismo en “ M usikaste” , ofreció un “ Recital R avei” en 
dicha institución con lo m ás significativo de su obra pianística. Y  H ernani, con 
el Coro D onosti-E reski y la Orquesta de Cámara de Guipúzcoa.

(4) La documentación exhibida en la Exposición podríamos clasificarla a s i :
1) F O T O G R A F IA S : originales de Ravei con Ernesto H a iffte r, Granados,

V iñ e s ...;  de éste con Picasso y Angeles O rtiz, etc.



como numerosas personalidades de la vida cultural del país de uno y otro 
lado del Bldasoa, entre ios que se encontraba M. Fierre Larramendy, ex-al- 
caide de San Juan de Luz.

Al día siguiente, 7 de marzo, tuvimos oportunidad de asistir en ei patio 
de la Alcaldía de Ciboure al acto de inauguración — con asistencia de Mme. 
Marcelle Perrln, prima de Ravel—  del busto de nuestro autor (oora dei 
escultor donostiarra don José Díaz Bueno, artífice del ousto de Fierre Lotl, 
en Hendaya), en el que intervinieron el alcalde, Dr. Bernard Rospide, y 
M. Larramendy, en nombre de «L'Académie Internationa! de Musique Maurice 
Ravel» y que, con expresiones que nos emocionaron, se refirió al acto 
celebrado la víspera en San Sebastián como uno de los más sugestivos, 
bellos y sentidos homenajes. En el mismo tono se han expresado las 
cartas que hemos recibido de Francia.

En Ciboure, y en compañía de M. IVlolIat du Jourdin, tuvimos también

2) G R A B A D O S; entre otros, “ Groupe de M usiciens” , de G. D ’Espagnat, en 
el que se representa a F lorent Schmilt, Déodat de Séverac, Calvocoressi, A lbert 
Rousset, R. V ines y M. Ravel.

3) P A P E L E S  : a) C artas m anuscritas de Francis Poulenc y Roland-M anu?l 
a D.^ E lvira Viñes. b) Fragm entos del diario de V ines manuscrito por su sobrinn. 
c) Program as de conciertos y recortes de Prensa de la época, con las firm as de 
Raoul Brirne!, Paul-M arie Masson, Athos, Gustave Samazeuilh, Georges Devaise, 
H enri Bordes...

4) L IT E R A T U R A  Q U E  AMO R A V E L : Histoires Naturelles, de Jules R e
n a rd ; Les diaboliques, de Barbey d ’A urevilly; ejem plar num. 114 de Gaspard de la 
N u it,  de Aloysius B ertrand ; Colette, de M argaret Crosland ; D<yn Quichotte, etc.

5) M U SIC A  Q U E  AM O R A V EL : La jeunesse d'Herculc, de Saint Saëns ; 
Pierrot Lunaire, de Shônberg; Los Ideales, de L iszt; Schehcrasade, de R im sky- 
Kbrsakow ; Con-cierVo ntim . 1 para piano y  orquesta, de Chopin ; Noches en h s  
jardines de España, de Falla ; Tristan e Isolda, de W agner, y diversas obras de 
Debussy, etc.

6) B IB L IO G R A FIA  Y T E S T IM O N IO S : D e Rameau à Ravel, por P ie rie  
Lalo ; P laisir de la M usique (D e  Beethoven à mos jours), por Roland-M anuel ; 
Regards sur la musique contemporaine (1921-1946) (Préface d 'A rthur H oneg
ger), por Aloys Mooser ; Portraits de musicie^ts, por Adolphe Boschot; Cróni- 
nicas de m i l'Ida y Nue'cas crónicas de m i vida, por Igo r S trav insky; L  Opéra au 
Palais Garnier (1875-1961) y Un demi-siecle d’Opéra Comiqtie, por Stéphane 
W olff ; La M usique de piouo (D es origines à R ave l), por Louis A guettan t; Escri
tos sobre música y vnisicos, de Manuel de F a lla ; Correspondance ('1915^1963), 
de Francis Poulenc; Tres aristócratas del sonido (semblanzas de Claude Dehussy, 
E rik  Satie y  Maurice' R avel), por Ricardo V iñes; Entretiens avec Olivier M es
siaen, por Claude Sam uel; N otes sans M usique, por D arius M ilhaud; La  vie de 
M oussorgski. por M ichel-R. Hofm an ; La R evue Musicale, etc.

7) D IS C 0 5 :  entre los que destacaba R avel joite Ravel.
8) PA R T IT U R A S D E  R A V EL  : prácticamente toda la obra del autor y m u

chas de ellas en su prim era edición. La Sonatine pour piano con dedicatoria m a
nuscrita al P. Donostia.



la suerte de contemplar la Exposición «Maurice Ravel dans la philatélie», 
magnífica muestra montada en su casa natal «Atherbea», del 14 quai Ravel, 
en la que podían adquirirse preciosos recuerdos filatélicos con matase
llos conmemorativos de la fecha.

Allá nos atendió M. Paul de Ligérie, délégué-général du Comité de 
Commemorations du Centenaire de la Naissance de Maurice Ravel à Ciboure,

ĈJÿoy/J'Sl/ - £a"VViiiA4<r»̂- Ai "Kso-wtou,

Estam pa de la Exposición Filatélica de Ciboure, que representa 
la casa natal de Ravel. con el matasellos conmemorativo



que proyecta celebrar la misma Exposición en meses próximos en la Casa 
de Francia de San Sebastián.

Imposible de olvidar el largo desfile de toda clase de gentes y de los 
niños y niñas de las escuelas y colegios de los contornos, a los que sus 
profesores explicaban el significado de todo aquello. Inolvidable, también, 
esta lección de cultura, civismo e inquietud que una vez más demuestra el 
grado de sensibilidad cultural y solera histórica de la vecina nación y que 
cualquiera palpa al atravesar el Bidasoa, aunque las dos orillas constituyan 
el mismo país vasco.

El día 13 tuvo lugar en la iglesia de Saint Vincent, de Ciboure, ba¡o 
la presidencia de Mgr. Jean-Paul Vincent, obispo de Bayona, y con la 
participación del Abbé Darraídou, párroco de Ciboure, la inauguración y ben
dición de una placa conmemorativa en la pila bautismal y una audición mu
sical al órgano con el concurso de Paul de Ligérie. En fechas posteriores 
continuarán allá los conciertos conmemorativos programados (5). También 
entre nosotros están previstos. {Un buen amigo melómano asistente al «Oster 
Festspiele 1975 Saizburg», nos manda la noticia del apoteósico éxito e in
terminable aplauso en la interpretación del Bolero ravelíano, por la Orquesta 
Filarmónica de Berlín, dirigida por Von Karajan.)

M. Ravel es autor de una obra tan exquisita y profunda (6) y con un 
sello de personalidad tan grande, que le coloca indiscutiblemente entre los 
primeros compositores contemporáneos. Y para muchos críticos, el primero 
de todos ellos por su poderosa personalidad, su sentimiento del ritmo y su 
dominio de la orquestación.

Pero dejemos hablar al propio Ravel a través de sus Esquisses auto
biographiques. texto que fue redactado por Roland-Manuel, de alguna ma
nera bajo el dictado del mismo Ravel, que lo leyó y aprobó. Apareció en la

(5) Según nuestras noticias, la “ Musique de Septembre” a celebrarse el verano 
estará prácticamente dedicada a Ravel. Con intervención de la Orquesta de P arís  ; 
T río  de D resde; el director Jean M artm on; los Ballets de la Opera de G inebra; 
ios pianistas Philippe Entrem ont, Aldo Ciccolini y Alexis W eissenberg; y Nicanor 
Zabaleta y M ontserrat Caballé, entre otros, que actuarán en las iglesias de Anglet, 
San Juan  de Luz, Ciboure, Hendaya ; Sala Lauga, de Bayona, Casino Municipal fie 
B iarritz  y Ja i-A lai, de San Jua-n de Luz.

(6) La bibliografía sobre Raveí es bastante amplia. A parte de las obras cita
das e'n nuestra nota (4), podríamos mencionar los siguientes títu los:

R O L A N D -M A N U E L ; R avel (Gallimard).
V L A D IM IR  JA N K E L E V IC H : R avel (L e Seuil).
R E N E  C H A L U PT  et M A R C ELLE G E R A R ; R avel au miroir de  ses lettres 

(Robert Laffont).
H E L E N E  JO U R D A N -M O H A N G E  : R avel et nous (Milieu du Monde, Gèneve).
G E O R G ES L E O N : Rœi’el (Segbers).



Revue musicale de diciembre de 1928, y aunque para muchos sea conocido, 
creemos oportuno reproducirlo a continuación:

«Nací en Ciboure, municipio de los Bajos Pirineos, vecino de San Juan 
de Luz. el 7 de marzo de 1875. M i padre, originario de Versoix, en la rivera de 
Lemán, era ingeniero civil. M i madre pertenecía a una antigua familia vasca (7).

A los tres años abandoné Ciboure para ir  a París, donde viví luego 
siempre.

Muy niño, era ya sensible a la música. A toda clase de música. M i padre, 
mucho más instruido en este arte que la mayoría de los aficionados, supo 
desarrollar mis gustos y estimular temprano mi celo.

A falta del solfeo, del que nunca aprendí la teoría, comencé a estudiar 
el piano alrededor de los seis años. M is maestros fueron Henri Ghys y des-

(7) E l apelHdo Ravei parece ser una deform ación del patronímico saboyano 
R avex o Ravez. Su abuelo paterno, originario de  Collonge-sous-Saléve, pequeño 
pais vecino de Ginebra (donde se casó precisamente V erdi), se estableció en 
Versoix, en el cantón de Ginebra, adquiriendo la nacionalidad suiza en 1834. L m  
orillas del Lago Lemán debieron ejercer una clara atracción en M aurice Ravei 
y  como comenta uno de sus biógrafos, Pie»Te P etit, el hombre al que luego S c  

le com pararía con un relojero, por la precisión en su oficio, pertenecía, como 
Rousseau, a esa raza meticulosa y  precisa que se honra en dar la hora exacta 
a todo el mundo.

Joseph, el padre de M aurice, nacido en Ginebra, ingeniero e inventor, “ fue un 
dia llamado a España — comenta el citado biógrafo—  para  participar en la cons
trucción de una red de vías férreas. A llá encontró a la que rápidam ente sería su 
esposa, M arie Delouart.

D elouart es la francisatúyti de un nom bre auténticam ente vasco, D eluarte; los 
jóvenes se casaron en 1874 en Ciboure, el pequeño puerto gemelo de San Juan  de 
Luz, y M auricio nació a llá  el 7 de marzo de 1875. Después de la herencia suiza 
y saboyana, he aquí la herencia vasca. Sin dtida que Ravei debió m ás a  ésta 
que a  aquélla. Físicam ente primero. Menudo, fornido, como dispuesto siempre a 
cam inar a  pasos insuperablemente flemáticos, Ravei recuerda de form a irresistible 
a ciertos pelotaris. De ia raza vasca ten d rá  la arrogancia y la obstinación, la  tena
cidad 5'  el rigor. Tam bién, ese entusiasm o que les hace a veces expatriarse para 
i r  a buscar — y encontrar—  fortuna m ás allá de los m ares. No creo en cambio 
que haya que exagerar la influencia que pudo haber tenido en su formación tle 
músico el contexto sonoro de sus prim eros años. E n prim er lugar, porque abandonó 
C ibouie con sus padres a  los tres años. Y  después, porque en París, donde se 
instalaron, los folklores vasco y español no tiñeron más que m uy poco la vida 
fam iliar de la joven pareja  Ravei. E llo no obsta para  que sentimentalmente Ravei 
quedara m uy ligado a  su tie rra  natal y para que los temas ibéricos tuvieran 
siempre para  él resonancias, por decirlo así, familiares.

Lo que debe tenerse en cuenta en esta doble ascendencia es sin  duda alguna 
una predisposición a la expresión artística, en la  medida en que el mismo Joseph 
Ravei amaba y practicaba la m úsica y donde, en una Francia  generalm ente des
provista de vida musical popular, el temperamento vasco es el único que nos ofrece 
un islote folklórico intenso. Es necesario, pues, retener la unión de la m eticulosi
dad helvética con una especie de “ fu ria” obstinada e indomable, que darán  «’n 
duda a nuestro compositor esa necesidad de ir  hasta el fin  en el camino de un 
artesano sublime y de buscar en él por todos los medios la perfeccián” .



Busto <le Ravel, de Ignacio Zuloaga, que presidió la Exposición de 
Recuerdos, en San Sebastián

(Cortesía de la familia Zuloaga)



pués M. Charles-René, del que tomé mis primeras iecciones de armonía, con
trapunto y composición.

En 1889 fu i admitido en el Conservatorio de París, en la clase prepa
ratoria de piano de Anthióme, y después, dos años más tarde, en la de 
Charles de Bériot (8J.

M is primeras composiciones, que quedaron inéditas, datan de 1893, más 
o menos. Estaba entonces en la clase de armonía de Pessard. La influencia 
de Emmanuel Chabrier era visible en la Sérénade grotesque para piano y la 
de Satle en la Ballade de la Reine morte d'aimer ^7894 .̂

En 1895 escribí mis primeras obras publicadas: el Menuet antique y la 
Habanera pour piano. Creo que esta obra contiene en germen varios elemen
tos que deberían predominar en mis ulteriores composiciones.

En 1897, al tiempo que estudiaba contrapunto y fuga bajo la dirección 
de André Gédalge, entraba en la clase de composición de Gabriel Fauré.

Me complace decir que debo los más preciosos elementos de m i oficio  
a André Gédalge. En cuanto a Fauré, el aliento de sus consejos de artista 
no me resultó menos proi/ec/joso.

De esta época data ih i ópera Inédita e inacabada Schéhérazade (1903), 
bastante fuertemente dominada por influencia de la música rusa. Concursé 
para e l premio de Roma en 1901 (en el que obtuve un segundo gran premio), 
en 1902 y 1903. En 1905 el ¡urado me excluyó del concurso definitivo.

Los Jeaux d'eau, aparecidos en 1901, están en el origen de todas las 
novedades pianísticas que se han querido señalar en mi obra.

Esta pieza, inspirada en el ruido del agua y sonidos musicales que hacen 
evocar los juegos de agua, las cascadas y los arroyos, está fundada en dos 
motivos a la manera de un primer tiempo de sonata, sin sujetarse no obstante 
a un plan tonal clásico.

M i Quatour en fa ^7902-7903^ responde a una voluntad de construcción 
musical. Imperfectamente realizada sin duda, pero que aparece mucho más 
neta que en mis precedentes composiciones. Schéhérazade, donde la influen
cia, al menos espiritual, de Debussy, es bastante clara, data de 1903. En ella 
cedo aún a la profunda fascinación que el Orlente ejerció sobre m í en mi 
primera infancia.

Los M iroirs (1905) forman un conjunto de piezas para piano que señalan 
en m i evolución armónica un cambio lo bastante considerable como para 
haber desconcertado a los músicos más acostumbrados hasta entonces a 
mi estilo.

El primero en fecha de estos trozos — y el más típ ico de todos—  es a

(8) E n una de k s  fotografías que figuraban en la  Exposición donostiarra 
antes mencionada aparece el grupo de alumnos que form aban la clase de Charles 
de B ériot en el Conservatorio de P arís en esa fecha, entre los que están, jun to  a 
J . M alats >’ Dreceux, Ravel y Vines.



mi juicio el segundo del con¡unto: Les Oiseaux tristes. Evoco pájaros perdi
dos en el torpor de un bosque muy sombrío a las horas más cálidas del 
verano.

Después del grupo de los M iroirs compuse una Sonatine (1905) para piano 
y las Histoires naturelles (1906). El lenguaie directo, y claro, la poesía pro
funda de las piezas de Jules Renard, me lo pedían desde hacía tiempo. El 
mismo texto me imponía una declamación particular estrechamente ligada a 
las inflexiones del lenguaie francés. La primera audición de las Histoires 
natureiies en la Sociedad Nacional de Música de París provocó un verdadero 
escándalo, seguido de vivas polémicas en la prensa musical de enfonces.

Las Histoires natureiies me prepararon para la composición de L’Heure 
Espagnole (1907), comedia lírica cuyo libreto es de M. .^ranc-Nohain y es una 
especie de conversación en música. Se afirma en ella la intención de enlazar 
con la tradición de la ópera bufa.

Ma Mère l'Oye, piezas Infantiles para piano a cuatro manos, data de 
1908. El propósito de evocar en estas piezas la poesía de la infancia me 
condujo naturalmente a sim plificar mi estilo y a desnudar mi escritura. Ex
traje de esta obra un ballet que fue montado por el Teatro de las Artes: la 
obra fue escrita en Valvins dedicada a mis jóvenes amigos Minnie y Jean 
Godesbski.

Gaspard de la Nuit (1908), piezas para piano, según Aloysius Bertrand, 
son tres poemas románticos de trascendente virtuosidad.

El títu lo  de Valses nobies et sentimentales (1911) indica bastante mi 
intención de componer una cadena de valses al ejemplo de Schubert. A 
la virtuosidad que suponía el fondo de Gaspard de la Nuit sucede una 
escritura netamente más clarificada que endurece la armonía y acusa los 
relieves de la música. Los Valses nobles et sentimentales fueron ejecutados 
por primera vez, en medio de protestas y gritos, en un concierto, sin nom
bre de autor, de la Sociedad Internacional de Música. Los oyentes votaban 
para la atribución de cada fragmento. La paternidad de los «Valses» me fue 
reconocida por una débil mayoría. El séptimo me parecía el más carac- 
racterístico.

Daphnis et Chioé (1812), sinfonía coreográfica en tres partes, me fue 
encargada por el d irector de la Compañía de los Ballets Rusos: M. Serge 
de Diaghilev. Con argumento de Mil<el Fokine, coreógrafo por entonces del 
famoso grupo. M i intención al escribirlo era componer un vasto fresco 
musical, menos atento al arcaísmo que a la Grecia de mis sueños, que se 
asemeja de bastante buen grado a la que imaginaron y pintaron los artis
tas franceses de fin de siglo XVIII.

La obra está construida sinfónicamente según un plan tonal muy rigu
roso, en medio de un pequeño número de motivos cuyo desarrollo ase
gura la homogeneidad sinfónica de la composición.



Esbozada en 1907, Daphnis fue varias veces retocada y especiaimente 
ai tmaí. La obra apareció primero en ios ballets rusos. Hoy está en ei re
pertorio de ia Opera.

Trois Poèmes de Mallarmé (1913): quise transponer a la música ia poe
sía mailarmeniana. Y particularmente esta preciosidad iiena de profundidad 
y especial en Mallarmé.

Surgi de la croupe et du bond; el más extraño, si no ei más hermético 
de estos Sonetos. Tomé más o menos para esta obra el aparato instru- 
mentral de Pierrot lunaire de Schônberg.

El Trio, cuyo primer tema es de color vasco, *ue compuesto entera
mente en 1914, en San Juan de Luz.

A comienzos de 1915 me alisté en el ejército e interrumpida a causa de 
este hecho m i actividad musical hasta ei otoño de 1917, en que me licen
cié. Terminé entonces Le Tombeau de Couperin (1918). El homenaje se 
dirige menos en realidad ai propio Couperin que a ia música francesa del 
siglo XVIII.

Después de Le Tombeau de Couperin mi estado de salud me impidió 
durante algún tiempo escribir. No volví a la composición más que oara es
crib ir La Valse (1920), poema coreográfico cuya idea primera era anterior 
a la Rhapsodie espagnole (1908). Concebí esta obra como una especie de 
apoteosis del vals vienés, en ia que se mezcla, en mi espíritu, la imoresión 
de un vahído fantástico y fatal. Sitúo este vals en ei cuadro de un palacio 
imperial hacia 1855. Esta obra, que en mi intención era esencialmente co
reográfica, no ha sido puesta en escena hasta ahora más que en el teatro 
de Anvers y en los ballets de Mme. Rubinstein.

La Sonate pour violon et violoncelle data de 1920, época en la que me 
instalé en Montfort-l'Amaury. Creo que esta Sonata marca un giro en la 
evolución de mi carrera. La depuración está aquí llevada al extremo. Re
nuncia a la calma armónica; reacción cada vez más acentuada en el sentido 
de la melodía.

En otro piano, L’Enfant et les Sortilèges (1925), fantasía lírica en dos 
actos, obedece a preocupaciones análogas.

La inquietud melódica que aquí domina se encuentra servida por un 
tema que me satisfizo para trabajar en el espíritu de la opereta americana. 
El libreto de Mme. Colette autorizaba esta libertad en la fantasía. El canto 
domina. La orquesta, sin rechazar la virtuosidad instrumental, qu^da sin 
embargo, en segundo plano.

Tzigane (1924), fragmento de virtuosidad al gusto de una rapsodia 
húngara.

Las Chansons madécasses ^7926  ̂ me parece aportan un nuevo e'emento, 
dramático — incluso erótico— , en el que está el mismo tema de las Chan
sons de Parny. Es una especie de cuarteto en el que la voz juega el papel
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de instrumento principal. Domina la simplicidad. Se afirma la independencia 
de las partes, que se encontrará más destacada en la Sonate pour v'olon et 
piano (1927). Me impuse esta independencia escribiendo una sonata para 
piano y violín, instrumentos esencialmente incompatibles y que, leios de 
equilibrar sus contrastes, acusan aquí esta misma incompatibilidad.

En 1928, a petición de Mme. Rubinstein, compuse un Bolèro para or
questa. Es una danza de un movimiento muy moderado y constantemente 
uniforme, tanto por la melodía como por la armonía y el ritmo; este último 
señalado constantemente por el tambor. El único elemento de diversidad 
está representado por el «crescendo» orquestal.

Esta es en esencia mi obra actual; en un futuro que no puedo prever, 
proyecto hacer escuchar un Concerto pour piano et orchestre y una gran 
obra lírica inspirada en la Jeanne d'Arc de Joseph Delteil.»

La evocación de la vida y obra de Ravel en el acto celebrado en San 
Sebastián reavivó en muchas personas el recuerdo de sus visitas a Bilbao, 
Pamplona y el Kursaal de San Sebastián. Es verdaderamente sugestivo su
mergirse en la Prensa de la época y en los amarillentos recortes de aquellos 
años (1929-30), en los que nos encontramos con nombres tan significativos 
entre nosotros como los de María Teresa Hernández, Pilar Garayalde, Juan 
José Aguirreche, V íctor Aguirre, Juan Gorostidi, César Figuerido... vincula
dos a la interpretación de obras de Ravel; así como Germán Alzueta y otros.
Y leer la reseña de la primera audición de Le tombeau de Couperin en el 
Gran Casino o la actuación de Nicanor Zabaleta en la Introducción y Allegro 
para arpa y orquesta, con la Orquesta de Filadelfia en 1934, en Nueva York.

La Prensa de un lado y otro del Bldasoa le ha dedicado su obligado 
recuerdo (9) y la TV francesa ha emitido ya un programa dedicado a él,

(9) “Joslie León” , en su evocador R c^ierdo  a M auricio R avel en el primer 
centenario de sit, •nacimiento (“ U nidad” , de 17 de abril), señala “ la afición que 
sintió por los cantos vascos, afición heredada en parte de su madre, en parte por 
su vinculación y  estancias en su  pueblo natal donde los cantos populares vascos 
los utilizó en su Trio para piano, i-iolín y  cello, escrito totalmente en Ciboure 
y que no se puede escuchar sin  evocar el ambiente de la región vasca, y  también 
en un concierto Zazpiak bat que no lo term inó” .

Tam bién Isidoro de Fagoaga dedicó un gran artículo de plana entera, Maurice 
R avel en su país natal, en “ E l D iario Vasco” del 20 de abril, de muy bella factura  
y sugestivos recuerdos. Y  el mismo periódico reprodujo una fotografía  in teresan
tísima, creemos que inédita, de Ravel en el restaurante “ Panier F leu ri” , en 1930, 
rodeado de renombradas figuras de la m úsica guipuzcoana de aquella época, como 
los Alniandoz, Figuerido, Olaizola, Iraola, Pagóla y  otros, así como la  Banda 
Municipal de tx is tu laris de Rentería.



significando, al tiempo de su nacimiento e influencia vascos, su personali
dad como genio francés (10). Como recordaba Tomás Garbizu en su intere
sante artículo Ravel en Bilbao, publicado en «El Diario Vasco», «ha sido el 
compositor en el que los franceses han puesto sus ojos». Y significaba el ar
ticulista eí hecho de que «siendo vasco no ha escrito una obra vasca. Al
guien ha dicho que no le gustaba emplear motivos populares. Bien, pero 
podía haber escrito una obra original. Ravel llevaba en el alma el senti
miento de exaltación del genio francés dentro de una escuela sometida a 
un rigor intelectual». Pero Ravel se encontraba a gusto entre nosotros. 
«Como vascofrancés por nacimiento y línea materna — comentaba Gar
bizu—  sabía vascuence y en vascuence habló con Juan Irigoyen en el 
descanso de uno de los ensayos de la orquesta: — «Gaizta da, gaizta da» 
— es d ifícil, es d ifíc il— , cuenta Irigoyen que le recalcó (en Bilbao), aludiendo 
a lo arduo del montaje de la Alborada y La Valse» (11).

Ravel se alzó «en el maremágnum de los tiempos nuevos como an
torcha genial de la Europa futura». En aquellos mismos tiempos en que

(10) El director del Conservatorio de París señaló en Ravel una significación 
artística y musical superior incluso a  la de Debussy, y el director de orquesta 
Roshental se refirió  al aspecto vasco de su personalidad. Se pasó una película 
retrospectiva en ja que se veía a Ravel paseando, tocando el piano y  en diversos 
momentos en su casa de M ontfort ; así como secuencias de M arguerite Long 
recordando facetas del maestro.

L a O .R .T .F. transm itió  asimismo un sugestivo reportaje  con la presencia de 
Iso Sres. N arvaitz  y Bello-Portu.

(11) U na  ojeada a la m agnífica R evue Musicale, en su edición de 26 de 
diciembre de 1938 con motivo del prim er aniversario de la m uerte de miestro 
autor y titulada Hommage à M aurice Ravel, nos pone en contacto con las firm as 
m ás importantes de entonces y con una serie de estudios y comentarios, homenajes 
y recuerdos, verdaderam ente insuperable, a lo largo de 340 páginas dedicadas por 
entero a Ravel. con numerosas y maravillosas ilustraciones de época.

Gustave Samazetiilh, en su artículo M aurice R avel en P ays -Basque, nos 
relata sus estancias en E uskalerria  diciéndonos: “ Ravel había comentado el plan 
de una obra vasca para  piano y orquesta, Saspiak bat, de la que me habló a 
menudo, y  que únicamente la dificultad que encontró para  h a lla r la idea deseada 
pa ra  la pieza expresiva del ambiente, a que él tendía partioülarm ente, le hizo 
abandonar.”

E l 9 de enero de 1938, a raíz de stt muerte, escribía “ A thos” en la Prensa 
francesa, con el título M aurice R avel et l'âme basque: “ Veo en la inspiración 
y la naturaleza de Ravel influencia m uy clara del origen vasco... Su fisonomía 
era  bien característica de nuestra provincia y varios rasgos de su naturaleza también. 
Esa reserva extrem a, ese pudor de sentimeintos que tuvo, me hacen pensar en 
aquel cuento del repertorio de “ E resoinka” titulado “ B iotz-A pala” , corazón sin 
palabras, simbolizando la raza euskara que am a aquel que apenas habla, pero que 
siente con fuerza ... A mi juicio, su  melodía tan directa, tan  personal, tiene una 
limpieza, una nobleza de acento, que le acercan, guardadas todas las proporciones, 
a los viejos cantos de nuestra tie rra .”



el viejo Continente daba, entre otros grandes, a Rilke, Renoir, Nietzsche, 
Tolouse-Lautrec. Rodin, Verlaine, Picasso. V íctor Hugo. Monet, Proust, Gide, 
Valéry, Rostand. Bergson. Lorca, Claudel, Montherlant. Cocteau. Giraudoux, 
Malraux. Saint-Exupéry.., Años de Bismarck. Dreyfus, la Gran Guerra y 
sus inquietantes secuelas, la Sociedad de Naciones... Tiempos de gran
des libertades y feroces opresiones, en los que se hacía la música de BIzet, 
Saint-Saëns. Moussorgsky, Wagner, Massenet, Debussy. Liszt, Verdi. Puccin.i 
Dvorak, Stravinsky. Strauss. Shônberg. Falla, Honnegger, Prokofief, Bela 
Bartok. Chostakovich. Messiaen...

La música, los artistas y la cultura vasca tuvieron asimismo en aquellos 
años, y dentro de su digna y honrosa modestia, una época brillante y fruc
tífera. Un renacimiento en el que Ravel de Ciboure fue también figura 
brillante.

Murió en París (que este año ha organizado en su Biblioteca Nacional 
una magna exposición Ravel), como consecuencia de una afección cardíaca, 
en plena gloiria y reconocido como uno de los grandes genios de su tiempo.

J. A. G.

PALABRAS DE D. JUAN ANTONIO GARMENDIA 

EN LA PRESENTACION DEL LIBRO «ZUENTZAT».

DE DOÑA JULIANA AZPEITIA

(Biblioteca Dr. Camirio)

Señoras y señores:

Cuando nuestra Editorial solicitó a doña Juliana Azpeitia un «curricu
lum» de su historial profesional y cultural para su inclusión en las solapas 
del libro que hoy presentamos, al pie de su fotografía, nos contestó con 
elegante modestia que sólo deseaba se insertara sobre su persona lo si
guiente: «Eskauriatza'tar Endika Julen'en alarguna. Irakaslea. Zumaya’rra.» 
«Viuda de Enrique de Eskauriatza. Maestra. Natural de Zumaya.» Y con ello 
nos apuntaba, sin duda, las tres cosas más importantes de su vida, las 
únicas que ha querido constasen en esta última obra suya que, según su 
manifestación, constituye una de las mayores alegrías de su dilatado y 
abnegado quehacer de escritora (1).

(1) En su sesión del 30 de mayo de 1975, la Academia de la Lengua Vasca 
nombró a nuestra autora, con motivo del Año Internacional de la M ujer, acadé
mico de honor de Euskaltzaindia.



Pero en este momento en el que nos acompaña y en el que nos es 
muy grato y honroso rendir este sencillo pero merecido y sentido homena¡e 
hacia su venerable persona y su obra, no hemos resistido la tentación 
de acudir a los datos de la Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco, 
para recordar aquí un poco el «record» de méritos que ha acumulado a lo 
largo de una vida, cuya edad ha alcanzado, gracias a Dios, una impresionan
te cota que ahora no deseo descubrir por discreción y re^.peto.

Pero lo que sí me voy a permitir, aun con riesgo de hacer pasar a 
a Julene un mal rato, es un breve recorrido de su vida y sus afanes. Para 
algunos de ustedes conocidos y sabidos, pero no tanto para muchos de 
nosotros que, por generación y vivencia, es algo desconocido y casi tam
bién, como de otro mundo, por la lejanía en el tiempo, aunque lo sintamos 
como entrañablemente propio.

Doña Juliana Azpeitia, como decíamos, nació en Zumaya, cursando la 
enseñanza primaria en el Colegio Carmelita de esta villa y los estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal de San Sebastián, Se inicia en la literatura 
vasca con artículos breves en semanarios de Bilbao y luego en la revista 
que los vascos residentes en Méjico publicaban el día de San Ignacio.

De 1901 a 1906 es Maestra Superior en la Escuela Normal de Bilbao; 
en 1907 ejerce en Abadiano y de 1908 a 1911 en Bilbao y Zumaya. En este 
mismo año obtiene el número 1 en las oposiciones de Valladolid. En 1916 
contrae matrimonio con don Enrique de Escauriatza, fijando su residencia 
en Méjico.

En 1920, después de su regreso al País Vasco, es nombrada por la 
Diputación de Vizcaya Directora del Personal femenino, ejerciendo en Amo- 
rebieta y Abadiano. En 1925 obtiene el primer premio en el Concurso peda- 
gógico-social de la Diputación vizcaína y en 1926 el primer premio, también, 
en el Certamen d/D la Caja de Previsión Social de Cáceres sobre el tema 
«El ahorro y los niños».

En 1932 publica el libro de lecturas infantiles «Irakurri, malte», con 
traducción castellana, y en 1933 gana el premio «Kirikiño» por su cuento 
«Euli baten edestia», de la sección «Euskotar Umien aldez», participando en 
este mismo año en los Cursos de Verano de la Sociedad de Estudios Vas
cos, con su conferencia «Cómo puede el maestro contribuir al estudio del 
folklore vasco», como colaboradora del Laboratorio de Eusko-Folklore, de 
Vitoria.

En 1935 obtiene el primer premio de la Academia de la Lengua Vasca 
por su trabajo «Osasuna, merketza ta yanarltza».

En 1936 es separada del servicio, reingresando 11 años después en las 
Escuelas de la Diputación de Vizcaya, en Górliz, ejerciendo después en 
Marquina hasta 1958, año en que se jubila de su cargo de maestra.

Pero posteriormente continúa en su incansable actividad cultural, de la 
que son muestra los siguientes datos;



—  En el concurso organizado en Biarritz, en 1959-60, por «Eusko Kultura- 
ren Alde», obtiene el primero y segundo premios con sus obras «Aun- 
tza Baratzan» y «Golzeko Izarra», respectivamente.

—  En 1961 publica su «Umien adizkidea», método para enseñar a escribir 
y a leer en euskera a los niños.

En el mismo año, publica la colección de 100 cuentos en euskera gui
puzcoano, con prólogo del secretario de Euskaitzaindia, Juan San Martín, 
que habían sido premiados por la Academia de la Lengua Vasca con el 
primer premio, compartido por el franciscano de Aránzazu P. Félix Bilbao.

También en 1961 pronuncia en el Salón de Actos del Ayuntamiento 
donostiarra una conferencia sobre el tema «Ume euskaldunai euskeraz 
idazten eta irakurtzen ñola irakasi».
—  En 1962 gana un premio en el Concurso del Centro de Atracción y Tu

rismo de San Sebastián, con motivo de las Fiestas Eúskaras.
—  Finalmente, reseñemos su participación desde Durango, donde reside 

desde hace años, en Radio Popular de Loyola y Radio Arrate, así como 
sus colaboraciones literarias en revistas, de antes y de ahora, como 
«Euzkadi», «Yakintza», «Euskera», «Karmel», «Zeruko Argia» y «Egan». 
En esta última publicó en 1969 dos novelas cortas: «Odolak odolari dei» 
y «Matxela», y en 1970 su ensayo «Krabeliñ gorriak».

En apretada síntesis, pues, hemos recordado los ¡alones más signifi
cativos de la trayectoria de doña Juliana Azpeitia, caracterizados por una 
impeniente vocación al servicio de Euskalerria y. en general, de las niñas 
y niños de este País, a los que ha entregado lo mejor de su profundo y 
delicado espíritu cristiano, humano y vasco, como benemérita maestra y 
pedagoga del bien hacer y el bien decir.

De su último libro, ZUENTZAT (que contiene también material didácti
co para niños, Aurrenzako ipui ta irakurgaiak), esmeradamente impreso por 
Gráficas Izarra y con preciosas ilustraciones de nuestro buen amigo, el [o- 
ven crítico  de arte y notable dibuiante, Edorta Kortadi Olano, ausente por 
sus estudios en Barcelona, nos van a hablar a coniinuación don Antonio 
María Labayen y la propia autora.

En esta conjunción, en el libro, de la autora clásica y el artista mo
derno, hemos querido ensamblar la tradición y la vanguardia, el ayer y el 
hoy de nuestra cultura.

Al señor Labayen, admirado y querido amigo en esta Casa, le agra
decemos muy sinceramente la participación que, con su habitual genero
sidad, nos ha prestado una vez más. A él extendemos también este pe
queño homenaje que, en la persona de doña Juliana Azpeitia y en la suya, 
queremos significar como ilustres representantes de una venerable, heroi
ca y honesta generación, entregada con fervor y abnegación a la tarea de 
la educación cultural de nuestro pueblo, y que ha vivido las penalidades 
de una época dura y hasta cruel de nuestra historia.



A ambos, y a todos ustedes, que una vez más nos hacen el honor de 
acompañarnos, la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País y la 
Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián, que no na dudado en acoger 
en su ya considerable fondo de publicaciones esta nueva edición, les agra
dece su presencia en este acto.

Y no quisiera terminar estas palabras — al margen ya de todo lo dicho 
anteriormente—  sin hacer afectuosa memoria del inolvidable amigo y ejem
plar caballero, Carmelo Bermejo, muerto anteayer, tan asiduo a estas reu
niones, como a los actos organizados por nuestra Obra Cultural, Así como 
a otro querido amigo, también recientemente fallecido, admirable por tan
tos conceptos y guipuzcoano de pro. el Dr. Juan Miguel Sansinenea. Para 
ellos, nuestro emocionado adiós y nuestra oración.

Muchas gracias.

San Sebastián, 22 de noviembre de 1974.

PALABRAS DE D. JUAN ANTONIO GARMENDIA 

EN LA PRESENTACION DE «LA NAVIDAD EN GUIPUZCOA»,

DE IÑAKI LINAZASORO 

(Biblioteca Dr. Camino)

Señoras y señores:

Si todos los actos que celebramos en esta Biblioteca Dr. Camino 
tienen ese sentido familiar, sencillo e íntimo que ustedes conocen, y con 
que procuramos colaborar en la extensión de nuestra cultura con una labor 
probablemente modesta, pero sin descanso y llena de buena voluntad, es
ta reunión de hoy, por el tema que ocupa, tiene el carácter de una ex
cepcional víspera: la de la fiesta de la hermandad y de la paz entre todos 
los hombres de buena voluntad. Unos días en los que la humanidad hace 
un paréntesis en su interminable camino de penosas aventuras para esta
blecer con tácito acuerdo, una tregua que por desgracia se rompe pronto 
y siempre resulta breve. Tan breve, que tantos deseos incumplidos de amor 
y fraternidad, usados y abusados año tras año en estos días, llegan a 
cansarnos a todos porque no vemos en ellos muchas veces más que el 
tópico de unas frases huecas a las que progresivamente hemos ido va

ciando de contenido.
Pero la fuerza que tienen estas fechas y la esperanza que una vez 

más nos ofrece el misterio que se cumplió en esa dramática tierra de 
Belén, hace que rememoremos hoy nuevamente nuestros mejores votos de



paz y felicidad, con profunda fe en el presente y en el futuro de nuestro 
pueblo y deseando para éi y todos nosotros lo que el mensaje de Belén 
nos traio; es decir, la paradoja de que en aquella contradictoria noche de 
miseria, angustia e incertidumbre, y al mismo tiempo de felicidad, y preci
samente entonces, se nos transmitiese el legado de la paz, el amor y la 
esperanza entre todos. Un incomprensible milagro que solamente podía 
hacerlo quien entonces nacía a la vida humana, en medio de unas condi
ciones patéticas que casi hemos olvidado por la mixtificación que nos
otros mismos hemos montado, tal vez para olvidar la verdadera esencia 
de una impresionante y comprometedora realidad histórica.

El País Vasco, como todos sabemos, tardó algunos siglos en introducir 
dentro de sus fronteras esta nueva religión, dificultada por la gran oleada 
de las invasiones, y que venía a sustituir •— o debiera naber sustituido—  ei 
primitivismo agresivo por el nuevo humanismo evangélico, (No quisiéramos 
ahondar ahora en este tema que, entre nosotros, algunos debaten inten
samente.)

Si la difusión del Cristianismo, en la parte norte del País, se puede datar 
a partir del siglo X, aunque todavía en el siglo Xll alguna «Historia com- 
postelana» — según recoge Federico de Zavala—  nos considera como muy poco 
evolucionados aún en el Cristianismo, hay que concluir que a partir de estas 
fechas comenzarán las conmemoraciones navideñas, sumidas aún en los 
viejos ritos paganos y solsticiales.

Y de aquí arranca precisamente este precioso estudio de Iñaki Linaza
soro, que hoy les presentamos en el número 5 de la colección «Temas Gui
puzcoanos», editada por la Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián, 
colección en la que vamos recogiendo distintos aspectos, pasados y ac
tuales, del latido cultural de Guipúzcoa.

Hacer la presentación del autor en esta casa y ante ustedes, y a él que 
precisamente es el presentador nato y brillante de destacados acontecimien
tos culturales en nuestra Provincia, y admirado y querido colaborador de 
nuestra Obra Cultural, resulta una pretensión poco menos que imposible. 
Porque si hay alguna persona imparable entre nosotros, que ha «pateado» 
la Provincia de punta a punta, sin dejar rincón ni borda; que su presencia 
es constante a través de libros, periódicos, revistas, escenarios, conferen
cias y manifestaciones culturales o populares de toda índole, en donde pone 
todo el calor de su afectividad y gran corazón, y su insobornable gu'puz- 
coanía, es el amigo Iñaki Linazasoro. Sacando tiempo, no se sabe cómo, 
de su movida actividad comercial, para superponer a su trabajo habitual pro
fesional una faceta que imprime carácter a su vida y que podríamos con
densar en dos palabras: profesión =  guipuzcoano.

Su último trabajo, esta «Navidad en Guipúzcoa» que hoy vamos a en
tregarles, y que está impreso por Gráficas Izarra, es una hermosa síntesis 
del contenido de la fiesta, que arranca, a modo de pórtico navideño, del



ambiente que en estos días ha vivido o vive nuestro pueblo, recogiendo una 
serie de costumbres, ritos y tradiciones, muchas de las cuales van perdién
dose lentamente — o no tan lentamente, a veces— , tal vez por culpa de tollos 
o acaso por culpa de nadie.

Estas páginas, que nos transmiten el encanto Je nuestras montañas 
nevadas, el aliento húmedo del helecho y de nuestras viejas calzadas gas
tadas y el humear de las chimenas de nuestros caseríos, con los ecos de 
esas inmortales e insuperables notas del «Ator, ator mutil», «Orra, orra gure 
olentzaro» y «Oi Bethelen»... nos hacen revivir pasajes de una historia, de 
una cultura y de una religión vividos por nuestros abuelos y los abuelos de 
nuestros abuelos y  que ojalá lleguen todavía a los nietos de sus nietos.

Páginas que han de traernos un remanso para estas conmemoraciones 
de Navidad, llenas, por otra parte, de zozobras y angustias no sólo en nuestra 
tierra, sino en todo este viejo Continente del que el °a ís Vasco — no hace 
falta ni decirlo—  es uno de sus pueblos de inmemoriales orígenes.

La presente obra de Linazasoro hace el número 8 de sus libros publi
cados, cuyos títulos son «El alma ríe», «La otra Guipúzcoa», «Boga boga poi 
el Báltico», «Gabeko umoria», «Setas-perretxikoak», «Caseríos de Guipúz
coa» y «Villarreal de Urretxua (ayer y hoy)». Esta última correspondiente 
a las monografías de pueblos guipuzcoanos editada por nuestra Institución 
en su segunda serie, se presentó en septiembre pasado en la propia Villarreal.

La presentación de esta «Navidad en Guipúzcoa», última de sus obras, 
se encuadra en el conjunto de actos que nuestra Obra Cultural ha organi
zado como preludio de la Navidad y en el que vienen desarrollándose con
ferencias, recitales de música, exposiciones y conciertos, como ustedes saben.

Y nada más. Termino reproduciendo aquí la breve introducción que abre 
este trabajo, antes de dar paso a la esperada intervención de su autor.

Euskaltzale ¡alo ta erñkoia. Euskelerrl’ko Izate ta izadiaren zatndaririk 
gartsuenetakoa degù, Linazasoro'tar Iñaki, Gure Eguberri’etako gertakari zo- 
ragarriak, bikain asko azaldu dizkigu lan eder onetan.

Berrizte mamitsua. Argi adierazi dizkigu egilleak, gure jairik kutunene- 
tako itz eta oitura, espíritu zaar eta kristaua, baita Gipuzkoa zear Gabonetako 
olerti, Olentzero, jaiotza, antzerki, abesti ta sukaldarltzaren berrl eman ere. 
Oietaz gaiñera, irudi eder eta bereziak, aparteko kutsu xamurra ezarri diote 
idaztiari.

1974’garrengo atarían, urteero oi bezela, luditarrok alkarri pake ta zorion 

opa dizkiogu.
«Donosti-aurrezki-kutxa’k» ere bai ta urteak joan, urteak etorri, Jainkoa 

dedilla gukín.

San Sebastián, 18 de diciembre de 1974.



DON EMILIO DE APRAIZ BUESA (1906-1975)

Un arquitecto, «Amigo del País», que ingresó en la Sociedad con su va
liosa tesis sobre otro arquitecto, el bermeano don Teodoro de Anasagasti; 
un auténtico «amigo del País Vasco» que dedicó sus ilusiones artísticas, su 
gran inquietud histórica y sus irreprimibles energías en la extensión v defensa 
del arte y de la historia vascos, especialmente de su ciudad vitoriana y de 
su provincia alavesa.

Arquitecto de cuerpo entero, dedicado a los planos y a la vigilancia de 
la construcción soñada. Autor de proyectos (la mayoría realizados) de la 
estación de autobuses de Vitoria, de escuelas, colegios, conventos, clínicas, 
estadios deportivos, viviendas, cines, en colaboración con tres colegas tam
bién alaveses: Jesús Guinea y su propio hi¡o don Luis Angel de Apraiz.

Los Apraiz son de solera en el campo cultural vasco: no pueden olvi
darse fácilmente sus hermanos fallecidos don Angel y don Ricardo, y el su
perviviente don Odón. Aparte de su profesión, latía en ellos la inquietud sana 
por la historia y el arte.

Don Emilio era ¡efe provincial del Servicio de Protección del Patrimonio 
Artístico, cargo que le permitía conocer de cerca los deteriorados monu
mentos históricos alaveses y le obligaba a salvarlos en la medida de sus 
posibilidades. Una lucha tenaz, apasionada, la que sostuvo por la salvación 
del Convento de San Francisco de Vitoria, de relevante gótico (fundación 
del siglo XIII, quizás personalmente por el Pobrecillo Francisco de Asís, de 
paso para Composteia); en cambio triunfó en las acertadísimas restauracio
nes de los siguientes monumentos vitorianos: el Portalón (con cuya restau
ración logró el «Premio Olaguíbel», del Colegio Oficial de Arquitectos Vasco- 
Navarro); las Casas del Cordón, Guevara-Gobeo. Escohaza-Esquivel y Torre 
de Doña Ochanda, así como los Patios de las Murallas y del Antiguo Semi
nario, y la ermita románica de Abechuco. Enamorado de Vitoria, ansiaba 
devolverle la pátina artística de sus siglos pasados, lo que consiguió en 
gran medida. Para liberar de una presunta destrucción otras obras añejas 
de arte, alcanzó que fueran declarados monumentos ¡listórico-artísticos las 
iglesias románicas de Marquínez y Tuesta, la torre-capilla de Ouejana, y 
dentro de su ciudad, la parroquia de San Pedro.

Fue escritor incansable. Tanto en revistas de arquitectura y de arte, 
como en las regionales, como «Vida Vasca», «Boletín en la institución Sancho 
el Sabio» y «Manuel Iradier», que dirigió con entusiasmo y en la que publicó 
algunos cientos de colaboraciones. También dirigió la revísta perteneciente 
a la «Asociación de Antiguos Alumnos de los Marianistas», en cuyo colegio 
cursó estudios.

Son notables algunos de sus estudios: «El arte mudéjar en Sicilia» (que 
presentó como tesis doctoral de Arquitectura a la Escuela de Bellas Artes de



San Fernando), «Ei caso del convento de San Francisco de Vitoria», «Una 
visita a Vitoria», «El arte de Vitoria en tiempo del Rapa Adriano VI», «Diver
sos criterios de las restauraciones arquitectónicas» para el Congreso de 
Arquitectura Típica Regional.

Estudió, con detalle y delicadeza, algunas figuras artísticas vascas: a 
los arquitectos don Teodoro de Anasagasti, de Olaguíbel y Saracíbar; de los 
pintores Uranga y Apellániz (Jesús), y del dibujante Salvador de Aspiazu,

Apraiz sabía enfrentarse con la gente para desgranar sus ilusiones. Sus 
tertulias siempre espoleaban a jóvenes e iniciados a ouscar en todo rincón 
algo valioso: el «Catálogo Monumental de Alava», envidiable obra cultural, 
le conoce como a colaborador eficiente. Sus conferencias fueron numerosas, 
sobre arquitectura, sobre arte sacro, sobre historia del País, sobre perso
najes: el Convento de Santo Domingo de Vitoria, la Defensa del Arte Sacro, 
el problema de la Vivienda son temas preferidos, pero quedan también las 
curiosas y valiosas aportaciones de «Arquitectos y Canteros Vascongados en 
las Misiones del Nuevo Mundo», «Refugios, salvamento y defensa del patri
monio artístico», «El Rey Sancho VI de Navarra, fundador de Vitoria» y «Un 
quinquenio de construcciones escolares en Vitoria» (actividad especifica a 
la que dedicó mucho tiempo y sus mejores afanes).

Deportista en su juventud, siguió anhelando cumbres montañeras, e im
pulsando hacia la montaña a los componentes de la «Sociedad Excursionista 
Manuel Iradier» de cuya publicación era alma y fuego. Dedicó especial aten
ción a las construcciones deportivas en Landázuri, el Campillo. Pobes, Araya 
y diversas instalaciones en los grupos escolares de la provincia alavesa.

Logró por méritos las plazas de arquitecto municipal de los Ayuntamientos 
de Ponferrada (1932), Bermeo (1933) y Lujúa (1940). En 1954 fue nombrado 
arquitecto escolar de la Provincia de Alava. Fue vocal de las Comisiones 
de Arte y de Protección Estética Urbana.

Don Emilio de Apraiz fue un excelente y apasionado «Amigo del País 
Vasco», al que dedicó su arte, su tiempo y su vida.

P. A.

NOTA ETIMOLOGICA

«Eslurro (gascón) 'hundimiento de un terreno, de un edificio'. El vasco 
luna  basta como etimología...» J. Corominas, Tópica Hespérica, Editorial 
Gredos, Madrid 1972, vol. It, p. 111.

Slur v.t. and. n. 2 imputation, blame, stigma et al (f. obs. slur thin mud. 
etym. dub.) The Coricise Oxford Dictioriary of Current English, adapted by 
H. W. and F. G. Fowler, Fourth Edition, Clarendon Press, Oxford 1950, p. 1184.



Slurry  n. liquid mixture of materials for cement manufacture, etc. The 
Concise Oxford D ictionary o f Current English, supra, p. 1184.

La palabra inglesa slurry  actualmente se emplea en varias industrias, 
minería, etc., pero siempre en el sentido de una mezcla de agua y algún ma
terial sólido — tierra, arcilla, cemento— . La palabra slur tiene dos sentidos, 
uno el de insulto, difamación, y el otro de corrimiento 'Je palabras o sonidos. 
El sentido original o arcaico de las dos palabras Inglesas es de barro o de 
corrim iento de tierra por acción de agua. La relación entre las palabras 
Inglesas y el gascón eslurro  parece más que probable, especialmente tenien
do en cuenta que la etimología de slur no ha sido resuelta, y la raíz lu r  vas
cuence, «tierra».

Miguel Echegaray.

ANTIGUA PORTADA DE LA C/4S/A DE ZABALA

ANTECEDENTES

La bella portada de Renacimiento Español que se halla actualmente en 
el centro de la fachada principal de un palacio sito en la calle del Tercio de 
Lácar de esta ciudad formaba parte de la Casa de Zabala, situada en la calle 
de Vidacruceta de la villa de Vergara.

Fue en el primer cuarto de este siglo XX cuando se derribó esta Casa 
Zabala (cuya fotografía figura en el Fascículo II de Monumentos Civiles de 
Guipúzcoa), publicación hecha por acuerdo y a expensas de la Excma. Dipu
tación de Guipúzcoa, prologada por don Carmelo de Echegaray, cronista 
de las Provincias Vascongadas y editada el año 1921 por la Editorial Luis 
Tasso.

La portada de esta Casa de Zabala de Vergara fue trasladada por aquellos 
años a San Sebastián y colocada en el centro de la fachada principal de una 
Casa-Palacio que se construyó bajo la dirección del arquitecto don Eduardo 
Lagarde, de tan grata memoria para todos, donde ha permanecido emplazada 
durante unos cincuenta años, ya que en la actualidad (abril de 1974) se va 
a proceder inmediatamente al derribo de esta casa-palacio para construir en 
su solar y jardín otro Inmueble. Enterada de esto la Junta de Cooperación 
Cultural de la Excma. Diputación de Guipúzcoa, y conociendo su gran valor 
histórico y artístico, me encomendó la dirección de los trabajos dei segundo 
desmonte de la portada — que sufraga la Excma. Diputación—  para que, 
recuperada, se emplee y utilice en su día en un edificio de la Facultad de 
Petroquímica de la Universidad de Guipúzcoa.



DESCRIPCION DE LA PORTADA

Es de piedra arenisca muy bien labrada, conserva la traza y disposición 
primitivas. Cuando se hallaba ubicada en la fachada de la Casa de Vergara, 
que constaba de planta baja y dos pisos, terminando con un gran paño ciego 
sobre el que se apoyaba el hermoso y volado alero, no ocupaba el centro de 
la fachada, sino un lateral, separada por un paño vertical, rasgado por un 
hueco en cada uno de los dos pisos del esquinal próximo.

Una vez desmontada y almacenada, se piensa utilizarla, dándole su uso 
de tránsito, colocándola como puerta en la fachada de uno de los edificios 
de la Facultad de Petroquímica de la Universidad de Guipúzcoa, para que 
transitada por ella, entrando y saliendo los estudiantes, siga para la función 
para la que se creó esta bella portada. Una somera inscripción colocada al 
lado de la puerta recordará su antigua ubicación sn la Casa Zabala de 
Vergara y a los hermanos Elhuyar, descubridores del wolfram.

UTILIZACION Y ADAPTACION PARA USOS CULTURALES 

DE LOS EDIFICIOS ARTISTICOS E HISTORICOS

Esta futura ubicación de la portada, situándola y utilizándola en un 
edificio cultural, es el modo de conservar y revalorizar los notables edificios 
y construcciones de nuestra buena arquitectura, como ya se ha hecho 
adaptando para un fin cultural en los siguientes ejemplos: de Torre de Lucea 
de Zarauz, Torre Ubillos de Zumaya, Casa Moneda en la barriada de La Paz 
de Trincherpe, Casa Anchieta y Emparan — cuyas obras se efectúan ahora—  
en Azpeitia, Casa Insausti, de los Amigos del País, en Azcoitia; Casa de Le- 
gazpi en Zumárraga; Casa de Zumalacárregui en Ormáiztegui; Ferrería de 
Mirandaola en Legazpla, Casa de Oquendo, Convento de San Telmo y Castillo 
de la Mota en San Sebastián, y otras en nuestra provincia, evitando 
así las destrucciones de casas y monumentos realizados en nuestros días, 
como la del Convento de Franciscanos de Isasi, obra empezada por 
Hernando de Loyti, continuada por Pedro Miguel de Aramburu y terminada 
por Garalzábal, cuya iglesia, de gusto sobrio, fue derribada hace pocos años; 
o la desaparición en los mismos días de la barroca Casa de Zumaran 
— llamada también Indianocua— , ambas destrucciones realizadas últimamente 
en Eibar, como asimismo la de la Casa Yarza-Ozaeta de Vergara. que desgra
ciadamente derribaron hace dos años.

Manuel Urcola.



DIVERSAS CARACTERISTICAS HISTORICAS
Y CONSTRUCTIVAS 

DE LA CASA BASOZABAL DE AZPEITIA

SITUACION DE LA CASA

La Casa Basozábal se halla situada en la calle Emparan, número 12, de 
la villa de Azpeitia; figura en la relación de Monumentos Artísticos Provin
ciales de Guipúzcoa, construida en un solar limitado al Norte por la calle 
Emparan, al Sur por el muro de contención del río Urola, y al Este y Oeste 
por los muros medianeros de las casas vecinas, entre ?as que está embebido.

DESCRIPCION DE LA MISMA

La parte del solar construida ocupa un área de 15,75 x  23,80 m. y 
consta de planta baja, primera, segunda y tercera. Las luces las recibe por 
las fachadas y por un patio central cubierto y rematado por una linterna 
— abierta en su parte superior—  de estructura de madera, por la que penetra 
la luz cenital, estando limitado el patio en cada planta por cuatro galerías 
de paso y distribución apoyadas en planta baja en cuatro columnas de piedra 
de sección octogonal, estando sus basamentos y capiteles — estos con la 
moldura gótica de bolas—  bellamente moldurado con perfiles góticos, siendo 
el resto de la galería en todos sus elementos estructurales y de ornato de 
madera — perteneciendo a la primitiva construcción de la época de la Ba¡a 
Edad Media, siglos XIV y XV— . La disposición del patio central que posee 
es de tal importancia y características en estas casas «llamadas del ciuda
dano burgués de importancia, mercader adinerado, o caballero, o noble de 
segunda fila», que en el fi/lemorial de Mendoza se le llamaba casa principal.

CARACTERISTICAS DE SU DISPOSICION Y ESTRUCTURAS

Posee un patio central, como base dispositiva, /  pertenece a un tipo 
propio del país que los extranjeros la llaman a «modo de Castilla». El in
greso es directo por un zaguán con dos puertas fronteras, pero desde el 
cual se registra bien el patio.

Las galerías — las tiene en los cuatro lados y en los tres pisos este tipo 
al cual pertenece la Casa de Basozabal y en la que se cumple todo lo es
crito—  merecieron la atención de los cronistas y viajeros de aquella época 
— siglos XIV y XV— . Navajeiro dice que la manera de construir es dejar en 
medio el patio y labrar en sus puertas cuatro crujías divididas como les 
conviene.

Esta conveniencia consistía en hacer palacios (salas) cuadras-aposen
tos cuadrados, cámaras, recámaras y otros miembros que el señor de la 
casa demandara según dicen las «Ordenanzas de Sevilla».



FACHADAS

La fachada Norte, que da a la calle Emparan, toda ella de piedra labrada, 
posee las características principales de las casas urbanas españolas de los 
siglos XIV Y XV; es tener un exterior casi cerrado por completo con pocos 
huecos y abundancia de paños lisos abiertos en planta baja por una puerta 
de medio punto con ancho arco de largas dovelas encerrado en un arrabá, 
que se inicia y apoya en ia casa de Azpeitia con dos pequeños capiteles 
góticos.

Su puerta bastidor de madera se cierra y asegura mediante una tranca 
de madera que penetra casi en toda su longitud en el intradós del muro, 
cierre de seguridad característico de las puertas de esta época, análogo al 
existente en la dicha Casa Emparan.

Actualmente existen en la fachada y al lado izquierdo de la puerta dos 
huecos abiertos en época muy posterior a la primera construcción que rom
pen con el aspecto de cerrado y unido que tenía el primitivo paramento. La 
parte alta del doselete de remate del arrabá se halla picada, así como un 
escudo que se encontraba en su interior realzando el eje principal de la 
fachada.

En el piso primero están situadas tres bellas ventanas ajimezadas con 
su amplio dintel moldurado y tallado en una sola pieza de piedra, todo ello 
de buena traza y talla. La luz del piso segundo penetra por sencillos y pe
queños vanos que contribuyen a dar el carácter de cerrado y unido a este 
paramento alto de fachada que está rematada por un sencillo baquetón liso 
en piedra sobre el que se apoya un alero de madera de un metro de vuelo, 
formado por cabeza de vigas sin ninguna clase de molduras.

La fachada Sur, que da a un terreno destinado a jardín y huerta, en te
rrenos fronteros al río Urola, consta de planta baja y tres pisos. Estos 
constituidos en su parte central por solanas, una en cada piso, formadas por 
tres arcos falsos carpanelos. algunos de los cuales se hallan cegado: en 
los dos paños extremos de !a fachada existen pequeños huecos, dos en 

cada piso.
La fachada Norte, que da a la calle Emparan. situada antaño muy próxima 

a una de las puertas de la villa, presenta en la parte central de su paramento 
y a partir de su primera planta, un movimiento de desplome hacia afuera de 
18 centímetros: todo él es de piedra caliza, teniendo de grueso de muro 
90 centímetros, y no acusándose en sus paramentos, ventanas ni puertas, 
ninguna clase de grietas horizontales ni inclinadas, ni en los sillares que 
forman la fachada, ni en el dintel y mochetas de las ventanas tampoco se 
acusan en las dovelas de la puerta de medio punto, por lo cual la sujeción 
y afianzamiento de la parte de fachada en la que nota el desplazamiento se 

puede realizar fácilmente.



SU IMPORTANCIA EN LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA

La Casa Basozábal, por las soluciones arquitectónicas de sus fachadas, 
estructuras, distribuciones y soluciones de plantas, crujías, patio central inte
rior, linterna, etc,, etc., y por ser muchos de los elementos estructurales y 
decorativos que actualmente existen en la casa los originales y auténticos 
de la construcción primitiva de la casa de los siglos XIV-XV, constituye un 
notable y raro ejemplar de la arquitectura de casa urbana monotipo de la 
Baja Edad Media, por lo que se debe proceder a su inmediata restauración, 
ya que parte de su interior se halla en estado precario y la fachada Norte 
presenta el movimiento acusado en la misma, y una vez restaurada darle 
un destino y uso cultural apropiado, que permita, además de su utilización, su 
conservación, ya que se trata de un interesante ejemplar de casa urbana 
— único en la Provincia de Guipúzcoa—  de las que abundando en su época 
han desaparecido casi totalmente a causa de los desgraciados y numerosos 
derribos llevados a cabo sin ninguna preocupación por conservarlos. Estos 
edificios, de los que quedan algunos como la Casa García en Tineo (Astu
rias), la Casa de los Baragaña en Avilés — también en Asturias— , o una 
Casa de Segura (Guipúzcoa), la Casa de San Miguel de Noguera en término 
de Sepúlveda (Segovia), todas ellas con puertas de medio punto, grandes 
dovelas y ventanas ajimezadas. Son también de esta época las casas de 
los «Alava» en la calle de Zapatería de Vitoria, y las del Cordón en Santillana 
del Mar, pero en estas dos últimas, así como en la Casa del Cordón de 
Vitoria, las puertas son de arco apuntado con ventanas rectangulares recua
dradas con molduras y gran alero. Deben ser de los comienzos del siglo XV.

La Casa Torre del Merino de Santillana del Mar — Santander—  tiene 
una torre planta con zaguán y patio interior semejante a la de Basozábal. 
En Segovia, la llamada de Juan Bravo es muy hermosa, del final del siglo XV, 
y presenta una puerta de medio punto, una ventana encima modificada y 
ambas encerradas en un arrabá, terminando con un doselete con escudo, 
toda la composición y sus elementos son muy semejantes a los de la Casa 
Basozábal de Azpeitia, y ello según una manera muy general en Castilla.

También las fachadas de las casas de doña María la Brava en Salamanca 
y la del Marqués de Villagodio en Zamora tienen el arrabá como motivo que 
llena todo el plano. Estos aislados ejemplos que ahora quedan no debieron 
serlo en los tiempos de su construcción; por el contrario, había de ellos 
multitud de casas constituyendo grupos arquitectónicos.

USO Y DESTINO QUE SE LE PUEDE DAR

Ei uso y destino que se debería dar a varias de estas casas después 
de su restauración es la acomodación e instalación en ellas de instituciones 
de índole cultural, artístico-administrativo o social, contribuyendo con ello a



guardarlas y conservarlas como ejemplos y eslabones necesarios en la evo
lución de las viviendas en la Historia de la Arquitectura.

Manuel Urcola.

OTXANDIOKO IRAIN-IDAZTIA EUSKAL BERTSUETAN: 

ULIBARRIRE JOSE PAULOK GAZTELERARA ERDERATUA

Boletín onetan argitaratu neban Otxandioko Irain-ldaztia eus/ca/ bertsuetan 
(1827) (Ikusi BRSVAP, XXVIII (1972). 386-387 orr.). Oar aren ¡arraipetzat emoten 
dot beste au. Auzi-agiriaren paperxorta lodian, oneixek dira euskal textuak 
(esandako argitaratuak, eta orain emen emoten ditudanak, Ulíbarriren itzul- 
penagaz).
[fo l. 118)]

«En virtud del auto del Caballero Corregidor que se notificó ei día de 
aier, he traducido, iiteraimente, los cinco versos bascongados que me pre
sento el Escribano Barandica los cuales inserto en ambas lenguas, para 
¡nstrución del tribunal, Y que se vea la identidad de mi traducion. la cual 
aunque se pudiera poner con más erudiccion en nuestro idioma, no he 
querido alterar por no salir de la tetra / /  Y sugetando esta versión á la de 
otros que la puedan hacer mejor queda a las ordenes de V.S. su humilde 
serbidor q.s. M.B. / /  José Pablo de Ulibarri Gaiindez [izenpeko antzera 
betiko itxas-ontziaren ontzi-tantai batzuk ¡pinten d itu ].

[1]
Pedro de Zabaleta ........................................................ O/i- Pedro de Zabaleta
medico afamado ...................................................... .....Medicu famatua
admirablemente ha dado ............................................arrigarri emondu
gusto en Zornotza ........................................................Zornotzan gustua

[2]
En el juego de ab ladurias ...................................... .....Barriqueta jocuan
es mui listo  ................................................................... da vu til listua
olvidando como esta ................................................... asturic ñola daguan
el pulso del enfermo ................................................... gaisuaren puisua.

[3 ]
Parece que ha pretendido ............................................Pretenditu emendu
ia plaza de Ochandiano ................................................Ochandioco Plaza
estando acompañado (qe. quiere decir recomen

dado) de Carta de ................................................acompanaturi dauala
Basaguren ........................................................................Basagurenen carta



[4 ]
Estd ponderado ................................................................ Ponderaturic dago
de que es mui sabio .................................................... dala gustis ¡acjuinsua
parece que ha de igualar ............................................ igualatuco emendu
al /Asno del molino ........................................................errotaco astoa

[5 ]
El que quiera tra h e r ................................................... .....Au ecarri nai duenac
Por médico a este al Pueblo ....................................Medicu errira
merece que le den en su tra s e ro ................................ ipurdian biaiitusque
dos mil azotes ................................................................azoteac bi milla

ENTREGA DE ESTA TRADUCCION

En la villa de Bilbao á veinte y uno de abril de n il ochocientos veinte 
y ocho, ante mi en infraescrito Escribano pareció don José Pablo de Ullbarri 
vecino déla anteiglesia de Abando, y me hizo entrega de la traducción que 
antecede, exponiendo que en ella había procedido bien y fielmente según su 
ciencia é inteligencia y sin pasión n i afición alguna, bajo el juramento que 
tenía prestado en la aceptación de su encargo, de que doy fé. / /  Josef 
Joaquín de Barandica. (Rubr.)»

M.-B. AItzola.

SORPRENDENTE LUGAR DE RETIRO 

DE UN CAPITAN GENERAL

A veces, cuando se hurga en los archivos, se encuentra uno con alguna 
noticia que hace acelerar, por sorpresa, el acompasado y monótono ritmo 
del órgano coronario. Es una sensación sim ilar a la que experimenta un 
cazador en el momento de abatir si: pieza, o a la del pescador que obtiene 
un buen ejemplar después de paciente espera.

Hace poco, coincidí con el extraño dato de que un Capitán General de 
los Reales Ejércitos de S. M. había testado ante el Escribano D, Agustín de 
Azcárate, el 6 de septiembre del año 1745, como vecino de Placencia de las 
Armas. En el correspondiente asiento del Libro de Inventarios de la citada 
población guipuzcoana, consta que el testamento se compone de «cuarenta 
y siete hojas escritas y bien guardadas».

Este hallazgo hizo que me formulase una pregunta: ¿Qué hacía y por qué 
vino a Placencia don Juan Francisco de Manrique y Arana — que así se 
llamaba este militar—  en los últimos años de su retiro?

Quise hilvanar esas circunstancias tratando de encontrar alguna conexión



justificativa, y creo que así puede fundamentarse el motivo: la relación con 
sus parientes. Trataré de explicarme.

Ciertos tratadistas que tocan la trayectoria de nuestra historia armera, 
comienzan sus crónicas aludiendo al expediente que durante el año 1587 se 
tramitó a instancia de Martín de Unamuno para demostrar que su abuelo, 
Martín Ibáñez de Unamuno, fue uno de los primeros que instalaron sus 
fraguas para forjar arcabuces y mosquetes para las tropas del Emperador 
Carlos V, hacia el año 1526. Pero no especifican bien el significado de este 
documento, cuya copla íntegra poseo. Sólo demuestra que se trata de un 
servicio constante de armas para la Corte y no de una actividad inicial. 
Tanto en Placencia como en Eibar, Ermua, Elorrio y otras poblaciones de 
la comarca, se venían fabricando estas armas con anterioridad.

Sin embargo, cuando citan a Unamuno — y aquí está la clave—  dicen 
que era ascendiente del Marqués de Villa Alegre, títu lo concedido el 27 de 
noviembre de 1685, y extendido en Real Despacho el 17 de diciembre del 
mismo año, con el Vizcondado previo de Villa Alegre, en favor de don José 
de Manrique y Arana, Señor de Andoilo y Caballero de la Orden de Alcántara, 
según informa Atienza en su Nobiliario,

Don Juan Francisco debió ser hermano del Marqués y alcanzó el grado 
de Capitán General en el año 1714, Una información recibida del Servicio 
Histórico M ilitar de Madrid así lo confirma, indicando que el expediente per
sonal no se encuentra en el Archivo General M ilitar de Segovia, y añadiendo 
que es posible que en el de Simancas puedan hallarse antecedentes.

Por otra parte, el escritor don José Garmendia, ese inquieto historiador 
que desde tierras héticas no pierde de vista nada que se relacione con la 
historia vascongada, en un artículo publicado en «ABC» de Sevilla, bajo el 
epígrafe «Presencia vasca en el Puerto de Santa María», menciona al Capitán 
General don Juan Francisco de Manrique y Arana, desempeñando ese alto 
empleo en Andalucía hasta el año 1725, en que le sucedió otro coterráneo, 
don Tomás de Idiáquez.

Un lapso de todo un siglo separa el detalle de comprobación del paren
tesco entre ios Unamuno, de Placencia, y los Manrique-Arana, que podría 
aclararse, me figuro, en cuanto pueda leerse el susodicho testamento o me
diante los eslabones genealógicos que pudieran extraerse de los libros pa- 
roquiales placentinos.

Pero evidentemente, el hecho de que un militar de ia máxima graduación 
se retirase en el ocaso de su vida a un lugar como Placencia, es más que 
un simple indicio de que mantuvo una relación familiar con los de su linaje, 
porque de otro modo no hubiera llegado hasta el punto de ir  a terminar sus 
días ¡unto a ellos.

Ramiro Larrañaga.



LIBRERIA DE IRISARRI

Don Santiago de Irisarri. natural de ia ciudad de San Sebastián, liijo  
de don Gabriel de Irisarri y de doña Jacinta Zacarías, era vecino del comercio 
de la Universidad de Cargadores a Indias en Cádiz, ocupando el cargo de 
director de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. Una enfermedad rápida 
le sorprendía a la edad de 62 años, falleciendo a mediados de enero de 1759, 
«estando al presente y hacendado en esta real isla de León» (San Fernando).

Del legajo de su testamentaría y otros papeles de su familia que forman 
un volumen de 593 folios y actualmente depositado en la Delegación de Ha
cienda de la ciudad gaditana, transcribimos del inventario que se llevó a 
efecto el 8 de febrero de 1759 lo referente a su biblioteca. Se encargaron de 
este largo inventario don Francisco Javier del Arco, marqués del Arco Her
moso, del Consejo de S. M. y oidor decano de esta R. Audiencia; su hijo 
Josepf de irisarri, sus yernos Ignacio de Zurbituaga y Josepf de Aguirre, y 
el canónigo penitenciario de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz, don Pedro 
Josef de Vera y Baena, siendo el escribano Juan Antonio de Montes. Res
petamos la grafía y los números responden a los efectivos que parecen en el 
inventario:

N.° 255. Primeramente un cuarto librería que contiene un armario y en 
él los sigtes: N.® 256/Parte del atlas mayor o Geografía Blaviana que contiene 
las cartas y descripción de Alemania, en un tomo. N.“ 257/lt. Greografía Bla
viana que contiene la descripción y carta de España, en un tomo. N.° 258/It. 
Geografía Blaviana que contiene la descripción de Italia, en un tomo. N.“ 
259/It. Atlante Marino, mundo marítimo y su autor F. a. Colom, en un tomo. 
N.® 260/lt. Parte del atlas mayor que contiene la descripción de Francia, en 
un tomo. N.® 261/lt. Ordenanzas de la ciudad de Bilbao en su Casa de Con
tratación, en un tomo. N.° 262/lt, Historia del Emperador Leopoldo, en tres 
tomos. N,® 263/lt. Historia de las guerras civiles de Francia, en un tomo. 
N.° 264/lt. Historia de la descripción de Cádiz, en un tomo. N.® 265/lt. Dife
rentes Sermones, en dos tomos. N.® 266/lt. Historia de las Glorias de la Cassa 
Defámese, en un tomo. N.° 267/lt. Historia de las Chronicas de la Provincia 
de San Gregorio de los franciscos Descalzos, en un tomo. N.° 268/lt. Propug
nación general en un tomo, N.°269/lt. Historias de las antigüedades de Sevilla, 
en un tomo. N.° 270/lt. Traducción de las Obras del Padre Juan Rulsbroquio, 
en un tomo. N.” 271/lt. Vida de San Indalegio. N.“ 272/lt. Representación al 
Rey por Dn. Miguel de Zavala y Auñon. N.® 273/lt. Vida y Obras de Dn. Juan 
Rusbroquio, en un tomo. N." 274/lt. Explicación de la Doctrina. N.“ 275/lt. 
Guerras de Flandes, en un tomo. N.° 276/lt. fr. Luis de Granada desde 
número quarto hasta el noveno. N.'’ 277/lt. Historia del Hijo D. Basain, en seis 
tomos. N.° 278/lt. Obras de Poesía de don Gabriel Alvarez de Toledo, en 
cinco tomos. N,° 279/lt. Historia natural y moral de las Indias, en un tomo. 
N.° 280/lt. Vida del Ve Padre Francisco Gerónimo de la Compañía de Jesús,



en dos tomos. N.“ 281/lt, La familia regulada de la Sagrada Scriptura, en un 
tomo. N ° 282/lt. Aritmética universal por el Padre Saragoza, en un tomo. 
N.° 283/lt. Vida del Venerable Padre Juan de Alióse. N.® 284/lt. Monarquía 
Hebrea, en un tomo. N.® 285/lt. Vida de San Martn de Aguirre, en un tomo. 
N.® 286/lt, Historia de los Milagros del Rosario. N.° 287/lt, Arte de las armas 
en francés, en un tomo. N.° 288/lt. Dicsionario Trilingüe por el Padre Larra- 
mendy. N.® 289/lt. Historia del Pueblo de Dios, en doce tomos, N.® 290/tt. 
Historia del Pueblo cristiano, en seis tomos. N.® 291/lt. Triunfo sagrado del 
Concilio, su autor, D. Ramiro Cayone y Fonseca, en un tomo. N.° 292/lt. 
Compendio de la Historia de España por el Padre Isla, en dos tomos. N.® 
293/lt. Historia Pontifical y Catholica, su autor, Dn. Juan Baños de Velasco, 
en seis tomos.

«N.® 294/lt. Corte Santa de Causino por D. Francisco Antonio Cruzado 
y Aragón, en cuatro tomos. N.® 295/lt. Antigüedades de España por el Padre 
fr. Francisco de Bergara, en dos tomos. N.® 296/lt. Nueva demostración del 
derecho de Vergara por el Padre Torrubia, N.® 297/lt. Arte de escribir por 
Polanco, en un tomo. N,° 298/it. Dicsionarios del Padre Larramendy. N.® 
299/lt. Chronica de San Gregorio en ia Isla de Philipinas de los Religiosos 
Descalzos, son dos juegos. N.® 300/lt. Historia de la Universidad de Irunu- 
ranzu por D. Francisco de Gainza, en un tomo. N.® 301/lt, Ordenanzas para 
los mercaderes de Sevilla, en un tomo.

N.® 302/lt, Dolores de María Santísima Historia, historiados en un tomo. 
N.° 303/lt. Arte de navegar por Manol Pimentel, en un toño. N.® 304/lt, Un 
libro de construcción, manuscrito. N.® 305/lt. Curia filípica primera y segunda 
parte por Juan de Cirl y Bolaños, en un tomo. N.® 306/lt. Crisis política por el 
Padre Juan de Cabrera, en un tomo. N.® 307/lt. Averiguaciones de las anti
güedades de Cantabria, en un tomo. N.® 308/lt. Compendio de la teología 
de la P* Sn. Gregorio prop“ de Filipinas en sexta parte de la Historia Pontifical 
por Dn. Baños de Velasco. N.° 309/lt. Aparato de la historia natural española, 
en un tomo. N.® 310/lt. Mística Ciudad de Dios por la Madre Agreda, en tres 
tomos. N.® 311/lt. Constituciones sinodales por Francisco del Canto, en un 
tomo N.° 312/lt. Empeños del Poder por fr. Leonardo López Dávalos, en 
un tomo. N.® 313/Exas de! Sr. Dn. Josepf por el Padre Pedro de Torres, en 
un tomo. N.® 314/lt. Theoria y práctica del comercio marítimo por Dn. Geró
nimo de Ustariz. N.° 315/ It. Luz de la senda por Jayme Barón, en dos tomos. 
N,® 316/lt. Vida y Imperio de Leopoldo, en un tomo. N.° 317/lt, Comentarios 
de las Guerras de España, en dos tomos. N.® 318/lt. El Marqués de San 
Phelipe. segundo tomo. N.® 319/lt. Exámen canónico legal de Philipinas. 
N.® 320/lt. Prohemio en que se trata la Sagrada Scriptura, un tomo. N.® 321/lt. 
España feliz, en un tomo, su autor fr. Antonio Arbiol. N.° 322/lt. Santiago el 
mayor, en un tomo. N.® 323/lt. Práctica de la Comunión por el P, Moneada. 
N.° 324/lt. Compendio de los Milagros del Pilar. N® 325/lt. Analogía de re



misti por el P. fr. Juan de San Antonio. N.° 326/It. Disertación moral y médica, 
por Dn. Pedro León Gómez. N.° 327/lt. Las siestas de San Gil por el Padre 
Torrubia. N.° 328/lt. Vida de San Martín de Lolnas, en un tomo. N.“ 329/lt. 
Escudo Seráfico de la Región de San Francisco, Dn. Juan Francisco Agui- 
naga, en un tomo. N.® 330/lt. La Jornada del buen crhistiano por Dn. Sab... 
Melini. N-* 331/lt. Descartes opuscula. N.® 332/lt. Obras de Maria Foque. 
N.® 333/lt. Año virgíneo en quatro tomos Dn. Esteban Dolez. N.” 334/lt. Con
suelo de pobre por Mathias de Aguirre. N.° 335/lt. El Orinoco ilustrado por ei 
Padre Joseph Guimolla, en dos tomos. N.° 336/lt. El Peregrino atalante por 
Dn. Francisco de la Torre. N.® 337/lt. Vida del Duque de Lorena, en dos tomos. 
N.° 338/lt. Clave Historia, su autor Henrique Flores.

N.° 339/lt. Theologia expositiva su autor Tomás Valero. N,® 340/it. Dis
curso histórico por el Padre Larramendy. N.° 341/lt. La virtud en estrados 
Dn. Antonio Osorio. N,“ 342/it. Afición y amor de María por Eusebio Nierem- 
berg. N.® 343/lt. Historia eclesiástica por el Padre Gaustrucheen. N.“ 344/lt. 
Comercio de Holanda traducido por D. Juan Goyenechea. N.® 345/lt. Tratado 
de la confianza en Dios. N.® 346/lt. Ramillete de novenas. N." 347/lt. Trigono
metria por Dn. Manuel Sedillo. N.® 348/lt. Ciencia del christianismo por el 
Padre Juan de Arana. N.° 349/lt. Vida de San Antonio Abad. N.® 350/lt. Des
pués de Dios por Dn. Francisco Ventura. N.® 351/lt. El Padre Lorca. N.® 
352/lt. El Padre Feijoo. N.® 353/lt. Discursos espirituales por el Padre Juan 
Antonio Velázquez. N.® 354/lt. Directorio moral por ei Padre Echarry. N.® 355/lt. 
Consejos de la Sabiduría por fr. Thomas Croset. N.° 356'it. Comentario de la 
guerra de España por el Marqués de Sn. Phelipe. N.° 357/lt. Oficia propia 
Sanctorum.

N.® 358/lt. Entretenimientos espirituales. N.® 359/lt. Cartas de favor en 
nombre de M.” N.® 360/lt. Libro manuscrito el Alabardero. N.® 361/lt El 
mundo engañado, por Joseph Gazola. N.® 362/11. Devoción al Corazón de 
Jesús. N.® 363/lt. Introducción de la vida devota, por D, Sebastián Fernández. 
N.® 364/it. Sentinela contra ¡udlos, por fr. Francisco de Torre¡oncillo. N.” 
365/lt. Ortografía de la lengua castellana. N.®366/lt. Consulta theológica, por 
el Padre Gaspar Diaz. N.° 367/lt. Thomás Caulicán, por Jacinto Lizasueta. 
N.° 368/lt. Vida de Caulicán. N.® 369/lt. Espejo de desengaños, por Dn. Fran
cisco Cursio, N.® 370/lt. Infancia ilustrada, por Dn. Juan Elias. N.® 371/lt. 
Historia Sagrada, por Dn. Pablo Vertejo. N.® 372/lt. Manual instrumento de 
salud, por Dn. Bernardino Gómez Itudes. N.® 373/lt. De las antigüedades 
del bascuence M.D.L. N.® 374/lt. Oráculo de la culpa, por D. Joseph Lo
renzo de Arenas, N.® 375/lt. Entretenimiento espiritual, por D. Alejandro Dlo- 
taleci. N.® 376/lt. Estado político de la Europa, en primero y tercero tomo. 
N.® 377/lt. Vida de St= Catalina, por el Padre Alejandro Maineri. N.® 378/lt. 
Retiro espiritual, por el Padre Antonio Guerrero. N.® 379/lt. Reducciones de 
oro y señoraje de plata, por Juan Basquez de Serena. N.® 380/lt. Reforma



ción de la tabla, por Juan Castañeda, N.° 381/lt. Escala mística, por fr, An
tonio Bañez. N.° 382 Obras espirituales, por fr. Joseph Sánchez.

N.° 383/lt, Indulgencias de la tercera Orden, por fr, Joseph de Torres. 
N.° 384/lt. Sentinela contra judíos. H.° 385/lt. Escudo Seráfico, por fr. Pedro 
Armendraleio. N.“ 386/!t. Historia de San Nicolás de Bari, por fr. Pablo de 
Sn. Nicolás, N.“ 387/lt, Denarios sacros, por fr. Juan de Sn. Antonio. N.® 
388/lt, El clarín de Italia, por Dn. Joseph Muñoz. N.° 389/lt. Opera theologica, 
por fr. Agustino de Quebedo. N,° 390/lt. El triunfo de la conciencia, por 
D. Ramiro Cayone. N.® 391/!t. Reioj astronómico, por Dn. Juan de Barrene- 
chea. N.®392/lt. Floresta de la St“ Iglesia, por D. Joseph de la Rosa. N.® 393/lt. 
Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias. N.° 394/lt. Camino del 
cielo, por Juan Pinamont. N.® 395/lt. Vida de S f  Gertrudis, por fr. Pedro de 
Granada. N.° 396/lt. Provechos de la oración mental, por Antonio de Molina...

Y por ser tarde se suspendió la continuación de este inventario para 
executarlo otro día; y para que conste... y firman los arriba mencionados.

José Garmendia Arruebarrena.

JUAN FERMIN DE GUILISASTI Y SUS ANCLAS

Tanto en obras generales como en otras de carácter muy local, el nombre 
de Juan Fermín de Guilisasti suele aparecer vinculado a su profesión de 
fabricante de anclas. Con tal motivo, su ferrería de Arrazubía adquirió noto- 
toriedad. Sus logros en la materia van unidos a actividades de auténtico 
espionaje industrial, ya que se dice que viajó a Holanda y pudo espiar ios 
procedimientos de fabricación de anclas en aquel país, en pleno auge marí
timo. La figura de Guilisasti queda así un tanto difuminada, con rasgos 
precisos, y, por otra parte, envuelta en misterio (1). Quisiéramos reducirla a 
perfiles concretos y documentados, palparla con mejor información.

En tal sentido resultan valiosos los documentos que he encontrado en 
el Archivo General de Simancas, en la sección Marina, legajo 597, y que nos 
remontan a los años 1739-42.

El primero de ellos es una carta dirigida a D. Cenón de Somodevilla, 
el gran Ministro de Marina del siglo XVlll. La carta supone a Guilisasti ya 
embarcado en ia tarea de fabricante de anclas con órdenes precisas de mi
nistros de Estado y aprobación del Almirante general el Infante Don Felipe. 
Guilisasti se muestra sorprendido del éxito alcanzado en su intento: perfec-

(1) N . SO RALUCE, Ultimas líneas (Tolosa, 1886), 166; L. M U R U G A R R E \\ 
Usúrbil, Agninaga, Urdayaga y Zubieta  (San Sebastián, 1974), 8 5 -6 ; ID ., [/m‘- 
versidad de. A ya  (San Sebastián, 1974), 43-4 y 162-3.



ción, calidad superior en la forma y dimensiones de la misma, ya que una 
había alcanzado más de 74 quintales. Guilisasti da cuenta de su éxito, promete 
seguir trabajando y solicita la protección hasta entonces dispensada. Sin 
duda le escribieron esta carta, en la que se limitó a poner su firma:

Señor:

Solo las ordenes activas de V. S. dadas a Ministros que saven 
celosos guardar la mente de el Sr. Infante Almirante General y la sana 
intención con que se expiden, pudieran haverme alentado a emprehen- 
der a lo que nunca me persuadí, que es haver finalizado con la per
fección necesaria, y aun con calidad superior por la forma de fabrica 
anclas de grandes tamaños, y últimamente una de las mayores de 
setenta y quatro quintales y veinte y cinco libras, cuio motivo me 
esfuerza a tomar el atrevimiento de escrivir a V. S. y assegurarle que, 
en quanto mis fuerzas alcanzen, continuare con el mismo anelo en la 
elavoración, siempre esperanzado de que V. S. me protegerá en mas 
de lo que merezco, para que este exemplar aliente a los de otros 
exercicios, y particularmente a los de el mió, (que no es el menos 
principal) a sacrificarse en servicio de S. A. y en el de V. S. con la 
resignación que yo lo estol.
Nuestro Sr. guarda V. S. muchos años como desseo.
Arrazubia, 29 de Noviembre de 1739.

B.L.M, de V. S. 

su mas humilde criado.

(autógrafo) Juan Fermín de Guilisasti



Sr. Dn. Canon da Somodevilla

La minuta de la respuesta da idea de la buena acogida de la carta de 
Guiiisasti, a quien se anima a proseguir en sus esfuerzos.

Al Sr. infante Almirante General tía servido de especial compla
cencia que vm. aya correspondido a su esperanza en la Fábrica de 
las anclas que tiene finalizadas, y en el logro de la de 74 Quintales 
y 25 libras, que últimamente ha construido; y no duda S. A. que en 
las que están por fabricar, continúe vm. su esmero con el celo y 
cuydado que ofrece en su carta de 29 del passado, assegurado, de 
que será atendida, y remunerada su aplicación y mérito.

Dios guarde a V. M. muchos años como deseo.
Buen retiro 7 de Diziembre de 1739.

Sr. Juan Fermín de Guiiisasti.

Tres años más tarde Guiiisasti se dirigía, esta vez con carta de su 
puño y letra, al Ministro de Estado, D. José del Campillo. El hábil forjador 
de hierro, martillea la «lengua del Imperio» con mazazos, a los que re
sisten la ortografía, la gramática y la sintaxis. Su carta es un monumento 
literario del XVIII, no precisamente por su pulido estilo, sino justamente 
por lo contrario. Guiiisasti expresa con claridad lo que desea: que pre- 
sona (sie) de la satisfacción del Ministro revise sus anclas y sobre todo 
que se le acuda con pagos o créditos. Tenía ya fabricadas 39 anclas de 
distintos tamaños. Hacía dos fraguas, tenía gente a su cargo a la que 
pagar. Guiiisasti se presenta como «pobre oficial» que vive de su trabajo, 
como «hombre rústico y sin letras» y pide perdón de su llaneza. Sierhbra 
su carta de Eselencia, y apela a la conciencia y «buen cristiandad» del 
ministro. Continente y contenido de la carta son una recia expresión del 
drama doble de un recio ferrón obligado a recurrir a ias más altas ins
tancias: con sobriedad y laconismo, sin retórica ni adornos, dice exacta
mente lo que quiere decir:

Eselentisimo Señor:

Juan Fermín de Guiiisasti, vecino de ia ereria de Aracivia y mi 
amo el Señor Conde de peña plorida (2), ¡urididicion de la Uniberci- 
dad de Aya, en la provincia de Guipuscoa, puesto a los ps. de 
Veselencia con la maior beneración, abiendo servido escrlvir- 
me el Serenísimo ynfante almirante General Don Felipe, que Dios 
gde., servíendo mandar el que tomase a mi cuy dado la fábrica de 
anclas de todos generös para los navios de la Real armada

(2) E l Co;i<le de Peñaflorida era en efecto el dueño de la herrería  de A rra- 
zubía. Cfr. L. M U R U G A R R EN , U nifcrsidad de Aya, 43-4.



de S. M., y aviendo puesto todo mi cuidado, selo y aplicación, e 
echo con orden del difunto Don Pelipe de Uriarte, con la nomina 
del Consejo Real. Los que e echo hasta oy dia son 39 Anclas de 
74 y 72 y de 68 y de 64 y de 62 y de 60 y de 56 y de 58 y de 42 
y de ay abajo, el menor de 21, y muchas libras mas. Quisiera que 
Su eselencia ynbiase alguna presona de su satisfacion a reconozer 
esta obra. Vsa. Eselencia vera la ynclusa carta del Señor Yntendente, 
lo que me pasa de los pagamientos, Yo soy un pobre oficial que 
vivo con mi travajo y si en presente alio escaso de dinero, como 
hago dos fraguas y la ereria a mi quenta y mucha jente y no poder 
dad cobro sin que me asistan con el dinero, Vesa Ecelencla discu- 
rira como onbre de conciensia, Vesa Ecelencia me ordenara todo, 
porque yo soy onbre rustico y sin letras. Vesa Eselencia me per
done la llaneza, y espero de su buen cristiandad la respuesta con 
muchos ordenes de su mayor agrado yo quedo rogando a Dios que 
le guarde a Vesa Eselencia felizes años que deseo,

Aracivia (sic) y abril 30 de 1742.

B, L. M, a Vesa eselencia su maior servidor 

Juan Fermín de Guilisasti,

Esmo, Señor Don Josseph del Canpillo.

La carta llegó a destino y de ello da cuenta el resumen de su conte
nido que se registra en Secretaría. Se decidió pedir informe a D. Manuel 
Casas, Intendente de Marina en San Sebastián. El resumen de la res
puesta de éste fue negativo: recomendaba que no se le entregase más 
dinero a Guilisasti hasta que ajustasen cuentas del que anteriormente se 
le había entregado:

Juan Fermín de Guilisasti, 25 de Junio 42. Asiento de Anclas. 

Dice que con orden del Infante Almirante General tomó a su 
cargo la fábrica de encías en la Provincia de Guipúzcoa y que tiene 
hechas 39 desde 24 hasta 74 quintales y algunas menores. Pide vaya 
persona inteligente a reconocer aquella obra, pues está muy atrasado 
en los pagamentos, y no puede mantener dos fraguas que tiene 
(Fecha en 25 de Junio de 1742.)

Que informe Casas.

Este expone ser cierto lo expresado; pero que le parace que 
no se entregue más dinero a Guilisasti, hasta que se a¡uste con él 
la quenta del caudal que ha recibido y obra entregada, y que existe, 
porque assi lo han acordado antes de recibir la orden de V. E. con 
que se le remitió la carta de este interesado.

No hay que hacer. (Nro, 10.)



El legajo citado de Marina contiene el informe completo de Casas, en 
carta del 9 de julio de 1742. La actividad y éxito de Guilisasti queda a salvo; 
sus anclas habían sido remitidas al Ferrol, y algunas a los Directores de 
la Compañía de Caracas, con obligación de reemplazarlas. Sin embargo, 
desde el punto de vista crediticio, aparecía menos clarificada la posición 
de Guilisasti. Este había recibido varias cantidades de dinero de los ante
riores Intendentes D. Felipe de Urioste y D. Juan Felipe de Castaños. En 
agosto de 1741 Guilisasti era alcanzado en cerca de dos mil pesos. Poste 
riormente había fabricado nuevas anclas, pero no tas había entregado. 
Esto aconsejaba no seguir adelantándole dinero. Con todo. Casas, que 
estimaba que la habilidad de Guilisasti merecía ser tratada con dulzura, 
adoptó la clásica actitud del engaño y la demora, de «irle entreteniendo y 
empeñando con cariño y buenas palabras». En definitiva, quería que se 
clarificasen cuentas, antes de otorgarle más dinero;

Exmo. Sr.:

Mui Sr. mió: Con carta de 25 del mes próximo pasado se sirvió 
retimitirme V. E., la que devuelbo de Juan Fermín de Guilisasti 
fabricante de anclas en esta Provincia, para que con vista de lo 
que representa, informase a V. E, lo que se me ofreciera y pare
ciera, sobre su instancia.

Es cierto, Excmo. Sr., que este sugeto, de algunos años a esta 
parte, ha travajado de orden del Sr. Infante Almirante General, una 
porcion considerable de anclas para la Real Armada, de las que 
unas se han remitido al Ferrol, otras existen en esta Provincia, y 
algunas se han entregado a tos Directores de esta compañía de 
Caracas, con la obligación de reemplazo; pero igualmente es cierto 
que ha recibido varias porciones de dinero de mano de mi ante
cesor Dn. Felipe de Urioste, y de su heredero Dn. Juan Feliphe de 
Castaños: de manera que por el mes de agosto del año proximo 
passado. según estoy informado, era alcanzado Guilisasti en cerca 
de 2.000 pesos; y aunque después en la continiiazion de la orden 
de S. A., ha fabricado algunos más, como no las ha entregado, me 
ha parecido conveniente hacia la Real Hacienda, no hacer volunta- 
tariamente nuebos adelantamientos,

Sin embargo he procurado irle entreteniendo y empeñando con 
cariño y buenas palabras en el travajo. porque su havilidad es acree
dora a que se le trate con dulzura, y la última vez que estuvo en 
esta ciudad, que fue antes que recivi la citada carta de V. E.. que
do de acuerdo conmigo en que sacaría recibo de las anclas que 
ha dado a los Directores, se pesarían con mi intervención las que 
tiene en la fabrica sin entregar, y con vista de todo ajustaríamos



quenta: por lo que soy de dictamen, que hasta que se evacúe este 
expediente a que condescendió gustoso, no conviene hacer mayo
res desembolsos.

Quedo para servir a V. E. y deseo le Guarde Dios muchos 
años.

S. Sebastian, 9 de Julio de 1742.
Excmo. Sr.
B, L. M. de VE., su mas rendido

Manuel de las Casas y de Quadra

Excmo. Sr. Dn. Joseph de Campillo,

No sabemos cómo concluyó la penosa historia, Probablemente el re
sultado fue positivo, ya que Larramendi, refiriéndose a 1752, dice que 
hacía diez años que el Intendente de Marina, su suegro y Guilisasti, habían 
gozado del asiento de anclas con el Rey. El efecto de este consorcio fue 
negativo en algunos aspectos, a juicio de Larramendi, ya que «destruyeron 
a todos los dueños de las herrerías de la costa y a sus terrones y gente 
sin número que se mantenía a títu lo de ellas, con poquísima utilidad del 
Rey y provechos increíbles de los del trato. Consumieron los carbones de 
aquel distrito y quisieron hacer lo mismo con los de este otro lado. Engañan 
a Ensenada y al Rey, y sacan despacho para levantar oficinas reales en 
Renteriola a costa del Rey. Compran sitio para herrería grande, oficinas 
de anclas, basílica, jardines, teatro de pelota, bosques para caza, y dieron 
a todo el nombre de «Real Sitio de Santa Bárbara» para lisonjear a la 
Reinas.

En este punto se entabló batalla a muerte contra el proyecto, en la que 
Larramendi tomó parte muy activa en defensa de Hernani, logrando para 
la villa el asiento con el Rey. Guilisasti, «enemigo del Asiento», fue nom
brado inspector. Su actuación como tal dejó mucho que desear, más como 
inspector que como técnico (3). Mas esta es una larga historia que re
querirá mucho espacio. De momento, nos bastaba con orestar cuerpo do
cumentado a la figura de este célebre ferrón del siglo XVIII.

J. I. T.

(3) Cfr. ni¡ edición de las Obras del P. I.arraineiidi. II . Autobiografía y  o trjs  
escritos (San Sebastián, 1973), 37-43.



B I B L I O G R A F I A

PAULA DE DEMERSON - JORGE DEMERSON - FRANCISCO AGUILAR
PIÑAL.—Las Sociedades Económicas de Amigos del País en el siflo XVIU.
San Sebastián, 1974.

Los autores hacen un acopio de datos de estas Sociedades en el ámbito 
nacional, cuya importancia en el siglo XVIII no es preciso resaltar, ya 
que será el único intento de enlazar con ima tradición de cultura que tan 
mal paso tuvo en los siglos XVI y XVII, y cuyo XIX no fue tampoco 
mejor. Las dificultades antes existentes hizo quizá difícil su estudio. Acu
dir por correo al acopio de datos en los propios centros de su antigua 
existencia, por la negligencia nacional, les habrá privado de contestacio
nes quizá valiosas, pero lo que han realizado es mucho y compensa de 
ciertas lagxmas.

Como apuntan los autores, es posible que por los fondos particulares 
dispersos se pueda llegar a un mejor conocimiento de la  existencia de 
tales Sociedades: fondos que, como el de Campomanes, debieran integrarse 
en los Archivos Nacionales.

Es importante la. indicación del lugar donde se encuentra la documen
tación tratada, así como el material impreso, ya que, al fin. el volumen 
es ima “ Guía para el investigador” , como reza la presentación, y ahí que
da el campo abierto.

Los fondos de la Matritense son clave para conocer las demás Socie
dades Económicas de Amigos del País de la Nación; imprescindibles si se 
quiere intentar cualquier trabajo sobre el particular.

Los autores de este libro tampoco descuidan la prensa, donde se refleja 
la actividad de aquéllas, y en su recogida de datos llegan a la situación 
actual de las subsistentes.

El plan de trabajo que han seguido para cada Sociedad comprende: 
Datos generales. Lista de Oficios. Puentes manuscritas. Fuentes impre
sas. Estudios sobre la Sociedad. Estado actual de éstas.

Manuel AGUD.



JULIO CARO BAROJA—Vasconiana. 2.  ̂ edición. Ed. Txertoa. San Sebas
tián, 1974.

El volumen que nos ocupa no es la  mera reproducción del que apare
ció en Madrid el año 1957. Aparte de haber añadido im nuevo estudio 
titulado “Los asentamientos humanos y el pueblo vasco” , ha revisado el 
autor los anteriores que se refieren a la  historia social y económica de ese 
pueblo.

El capítulo añadido tiene una intención crítica “ en relación con un 
tem a gravísimo: el del aprovechamiento del país vasco y las consecuen
cias graves que se experimentan ya a causa de una libertad total de ac
ción entre gentes que no están a  la  altura de las circunstancias, pero que 
poseen mucha fuerza económica”, como r ^ a  la  presentación.

Atendiendo a  la  cultura material, el pueblo vasco es uno de los de 
Occidente con mayor abundancia de pequeños elementos, y que a  base de 
ellos se caracterizan dentro de él áreas muy reducidas.

Carácter conservador, pero al mismo tiempo partidario de novedades, 
como corresponde a pueblos dados a la industria y navegación. Contacto 
con los pueblos vecinos: Se tra ta  de hacer ver que la  historia vasca desde 
la Edad Media a  hoy es completamente normal.

El capítulo dedicado a  “Linajes y Bandos” se apoya en la  obra de Lope 
García de Salazar “Las Bienandanzas e fortxmas” , dando a  título de en
sayo un análisis de tipo sociológico. Examina “ el mecanismo de la  guerra 
de bandos en su momento de mayor violencia para ver cuáles son los ele
mentos que la integran”. Distinción entre bando en sí, linaje en sí y 
parentela en sí. Reflejos en el vocabulario. Aimiento de los miembros de 
un linaje por uniones ilegales para producir solidaridad consanguínea.

Nominación de las personas. Importancia de la  casa solar. Parientes 
Mayores. La significación del “valer m ás”, que enfrentaba en guerra me
dio país contra el otro medio. Violencias entre consanguíneos. Solidaridad 
agnaticia. Salvajismo a que se llega en las luchas y vei^anzas. El poder 
real y los municipios frente a los bandos. Hermandades. Importancia de la 
fundación de villas.

En el capítulo II  titulado “ Una vieja Ciudad: Vitoria” , llam a la  aten
ción el recuerdo de su carácter gótico, lo que hace pensar en los terribles 
destrozos urbanísticos posteriores. Historia desde 1181. Los primeros veci
nos y su asentamiento. Sancho el Fuerte y Alfonso VIII. Sucesivas orde
nanzas urbanas y desarrollo de la  ciudad entre 1181 y 1256, obedeciendo, 
según el autor, a  un p lan  muy meditado que hizo crear el conjunto más 
interesante de los que existieron en el país durante siglos. Acompañan 
al texto dibujos de los sucesivos desarrollos. La transformación de gentes 
de campo en gente de ciudad. Los perjuicios de la  guerra de bandos; la



de las Comunidades. Desarrollo de la burguesía y privilegios que contribu
yen al progreso de la ciudad. Tráfico comercial con Castilla. Mercados. 
Importancia de Vitoria en ese sentido.

Arraigo de las familias. EH siglo XEX term ina con muchos de los ras
gos sociales. Cambios de vecindad. Ritmo de crecimiento de la  población. 
Terminando con un estudio de las diversas calles.

“ La tradición técnica del pueblo vasco” ocupa el capítulo III. Hace en 
él, como el autor dice, “ una interpretación ecológica de la  historia vasca”.

División de las tierras de Vasconia. Intenta dar una teoría histórica, 
diacrònica. Desde la antigüedad la tierra tiene puertos, bosques espesos y 
minas de hierro, pero habrá que llegar hasta el siglo X II para que apa
rezca en el concierto de los pueblos occidentales con personalidad muy 
marcada. Considera que “ hoy es un pueblo con una tradición cultural emi
nentemente europea, occidental, bastante diferente de las mediterráneas” .

Cambios sociales por la  modificación de las condiciones técnicas. Poca 
importancia de la navegación en un principio. Valor de Bayona en el des
envolvimiento económico. Actividades náuticas según el Fuero de San Se
bastián. Relaciones comerciales con los países del Norte y Occidente de 
Europa.

Desarrollo de la  industria naval. Hace el autor un estudio de la evo
lución de las embarcaciones, de las diferentes técnicas y cambios de tipo. 
El Mediterráneo y el Atlántico. Carrera internacional por la  hegemonía 
marítima. Legislación real sobre construcciones navales en el país. Gran 
actividad de la costa en el siglo XVI. Marinos vascos.

Transformación de la  náutica en las potencias rivales de España (In
glaterra y Holanda). Existía la conciencia de que España había decaído 
en su poderío naval. No obstante se introducen innovaciones que podían 
parecer revolucionarias. Importancia que para todo ello tuvo la Real Com
pañía Guipuzcoana de Caracas. Relaciones con ultramar. La siderurgia y 
la navegación. Desarrollo de aquélla y evolución posterior. Fabricación de 
armas y su prestigio.

“La falta de una o dos grandes ciudades hubo de repercutir a la larga 
en el esfuerzo técnico. El desarrollo intelectual del país fue siempre bas
tante pobre” , dice.

El último capítulo del libro está dedicado a “Los asentamientos hu 
manos y el pueblo vasco”.

Estudio de las formas de vida según el entorno. Concepto de valle. 
Viejas divisiones. Concepto de vecindad. Significación de la iglesia. Las 
casas torres de los señores. Desaparición de casas por el nuevo “ urba
nismo”. Diferentes formas de caserío. Procedencia supuesta de este tipo 
de construcción: autóctono y no autóctono. Procesos de ruralización de la 
Península.



Estudio de diversas zonas. El país vasco en la  corriente general. Atiende 
el autor “ a  lo que no está escrito y le da matices peculiarísimos” . Plani
ficación urbana no documental en Navarra y país vasco. F\mdaciones me
dievales. Importancia de los puertos. Inconvenientes del llamado desarro
llo moderno, etc.

Es decir, un estudio de una comunidad desde el punto de vista del 
etnólogo, que es modelo para cuanto quiera intentarse en este terreno, 
donde tanto elemento teórico o teorizante quiere introducirse sin atender 
a la realidad material.

El volumen va acompañado de extensa bibliografía y de ilustraciones 
aclaratorias muy interesantes.

Lo significativo es que a pesar del tiempo transcurrido desde la  primera 
edición, gana valor, por los elementos de comparación que pueden apvm- 
tarse y que el propio autor se encarga de señalar.

Manuel AGUD.

JULIO CARO BAROJA.—Introducción a la historia social y económica del
pueblo vasco. Ed. Txertoa. San Sebastián, 1974.

Como reza la presentación del libro, nos encontramos ante' una serie 
de conferencias dadas por el autor en la  Universidad de Deusto, con el fin 
de interesar a los estudiantes y postgraduados en los problemas de la his
toria del pueblo y del país vasco, con miras a una investigación seria, par
tiendo de bases auténticas y de un conocimiento científico de dichas ba
ses. El libro, como de cierta divulgación, no incluye ningún aparato bi
bliográfico. T rata de despertar inquietudes por ciertas cuestiones, lo que 
podría llevar a la constitución de grupos de trabajo, de los que tan  faltos 
estamos en todos los campos de los estudios vascos, y principalmente de 
la lingüística.

Por eso, lo que hace el autor son más bien preguntas, en li^ a r  de ex
poner respuestas. Eso mismo justifica la carencia de aparato crítico y 
erudito.

Además, hemos de tener en cuenta que estamos ante im etnólogo. Dice, 
p. ej.: “La razón de la distinción entre el pueblo y el país, en una inves
tigación histórica, la considero como puramente técnica o metodológica, 
pero importante.”

Va exponiendo lo que la historia nos ha ido transmitiendo de los vascos 
desde época antigua, con su paralelismo respecto a otros pueblos de Occi
dente. Oscuridad e Inseguridad de datos hasta los siglos X I al XV. Mo
dernidad de ciertos privilegios. Diferencias físicas del territorio. Vecin
dad y su importancia, así como el parentesco. Necesidad de profimdizar



en aspectos jurídicos antiguos. La falsa concepción “ idílica” arcaizante 
dada por cierta literatura. Son muchos los temas que sugiere el autor. 
Lengua, vida tradicional.

Dedica un capítulo al proceso de “urbanización”.
Tipo de lucha de bandos (que ha tratado en VASCONIANA), común a 

otros países. La intervención de Navarra en la  historia occidental. Rela
ciones con Francia. Conflictos de población en Pamplona.

El sistema de población urbana favorecido por los reyes (caso general 
en Europa). Planificación y forma de las ciudades y pueblos. La noción de 
vida urbana. Relaciones sociales y económicas. El carácter s ^ ú n  las dis
tintas zonas. El caso de Vitoria y próximos. Vizcaya.

Necesidad de estudiar las formas urbanas en su conjunto.
Situación del país en los siglos XVI, XVII y XVIII.
Partiendo de los dos aspectos de la vida del país y del pueblo (“ norma 

ru ra l” y “ norma urbana e«industrial” ) que se van dibujando a lo largo 
de la  Edad Media y comienzo de la Moderna, da xma serie de idéas gene
rales acerca de las investigaciones que cabría realizar, con los problemas 
propios de cada momento o período.

Situación de los vascos en su contexto geográfico y ámbito tradicio
nal, y fuera de él.

Interpretaciones malignas de la historia vasca. Diferentes criterios en 
cuanto a  la situación interna del país. Enjuiciamiento de las diversas cri
sis. Tensiones políticas. Papel económico de los vascos. Prosperidad en 
época de decadencia de la Nación. Las consecuencias de la Guerra de Su
cesión, y tantos puntos más, son sv^erencias para los estudiosos de hoy 
y de mañana.

Resultan sumamente interesantes los capítulos en torno a la industria 
naval y del hierro (tratados ya en otras obras). Su contraste con la  ga
nadería, etc.

Es decir, el autor da xma serie de temas como posible pimto de partida 
para trabajos que, a pesar de los atisbos habidos en el pasado, están en 
su mayor parte sin hacer. Puntos acompañados de sugerencias metodo
lógicas, que. aun dentro del modesto estilo de unas conferencias, pueden 
ser el acicate que lleve a  una investigación de mayor vuelo, acudiendo a 
las técnicas ya en uso y tan tas veces expuestas por el autor.

Manuel AGUD.

JULIO CARO BAROJA.—Brujería vasca. Ed. Txertoa. San Sebastián, 1975. 

Este nuevo volumen de las Obras Completas de Julio Caro Baroja vie



ne a ser, según, declaración de su propio autor, un complemento docu
mental de Las brujas y su mundo (editado repetidamente por Alianza 
Editorial y traducido al alemán, francés e inglés), una antología de tex
tos antiguos acerca de la  brujería en el País Vasco.

Las doctrinas allí expuestas de ese mundo, cuyo arranque hemos de 
ver en la más remota antigüedad, con continuación en las Bacantes de 
la época clásica, y posteriormente en su actualización con cuantos acu
den a productos tóxicos para crearse una existencia ficticia, esas doctri
nas fueron extraídas de una abundante documentación. Y es esa preci
samente la  que ahora nos ofrece como confirmación de lo expuesto en la 
obra anterior. Leemos en la presentación del editor: “ dadas algunas di
sensiones y lucubraciones que han  seguido a la  publicación de aquel libro, 
le ha parecido pertinente publicar algunos materiales en bruto para salir 
al paso de ciertas tendencias que considera perniciosas” .

Algunos consideran inconcebibles los sucesos narrados; pero todo eso 
era creído por el vulgo, y aún por personas de cultura. El fanatismo se 
sobreponía y no sabemos si por parte de los “ instruidos” no existía una 
segunda intención al alentar la postura de ese vulgo, pues en ese caso su 
autoridad resultaba reforzada para imponer su dominio, donde se unía al 
terror del ultramundo el terror que los castigos impuestos infundía a las 
gentes humildes y a  los que no comulgaban con tales patrañas. El historia
dor señala "los grandes desequilibrios sociales que puede producir una 
obsesión: no sólo en masas populares, sino también en jueces y hombres 
de letras, pagados de su poder y de su cultura”.

En la  documentación que nos presenta Julio Caro surgen violentos 
contrastes en la  apreciación de los hechos (p. ej. entre Pedro de Valen
cia y Pierre de Lancre). El rigor de Bayona frente a cierta lenidad en 
Logroño, en los dos famosos procesos de brujería.

Aparece im mxmdo medieval, mas desgraciadamente ese mundo toda
vía nos envuelve, aunque con otro ropaje. El fondo es el mismo, a  poco 
que se analicen los hechos.

Cuantos se adentren en la lectura de estos testimonios de fanatismo 
del pasado, no tan  remoto por lo que al libro se refiere, pues no remonta 
más allá de mediado el siglo XV, podrán establecer comparaciones con el 
mundo presente y el fanatismo pseudo-religioso de ciertas tendencias a 
la “ hechicería” , por más que se disfrace de ropaje distinto.

Comienza el volumen con textos de las primeras manifestaciones de la 
brujería vasca en Guipúzcoa desde 1466 y Vizcaya en 1500. La postura del 
Inquisidor Avellaneda en el proceso de 1527 contra los brujos y brujas de 
Navarra, su credulidad y el convencimiento que tenía de la  nobleza de un 
proceder tan  monstruoso a nuestros ojos. Intervenciones del Emperador. 
Declaración de las brujas de Vizcaya. Costumbres de las brujas y brujos



de Zugarramui’di y otros pueblos de la Montaña de Navarra. Ritos y su
puestos delitos. El proceso de Logroño, etc.

Contrasta con el proceder general de aquellos tiempos al enjuiciar el 
problema de la brujería, el criterio sensato y equilibrado del himianista 
de Zafra, Pedro de Valencia, que es xma especie de isla en el fanático y 
desquiciado siglo. Julio Caro se entretiene largamente en los a l^a to s  de 
éste que muy diplomáticamente acude al mundo clásico con sus bacantes 
griegas y bacanales romanas, para emitir imos serenos juicios sobre las 
fantasías soñadas por los presxmtos brujos.

Y ese contraste es más señalado con la relación que extrae el autor de 
la obra donde aparece un proceder tan  distinto cual el del sanguinario 
Pierre de Lancre, Juez que mandó a centenares de desgraciadas de Laburd 
a la hoguera, y cuya obra sobre la brujería en el país vasco-francés mues
tra  hasta adonde puede llegar la  vesanía teñida de fanatismo religioso.

Dedica Caro otro capítulo al proceso de las brujas de Fuenterrabía en 
161L Opinión sobre la  memoria de Lope Martínez de Isasti y el “ valor” 
de sus testimonios. El resumen de la actuación del Inquisidor Salazar y 
Frías ocupa otro capítulo. Termina el volumen con datos sobre la bruje
ría  vasca de los siglos XVII al XIX.

tJn mínimo sentido crítico ha de experimentar verdadera repugnancia 
ante aquellos inquisidores y jueces que llevaron a la muerte a pobres des
graciados que hoy tenemos en nuestro mundo bajo otra cara, y cuyo 
remedio naturalmente no está en la hoguera sino en la medicina y psi
quiatría; pero era preciso conformar y asentir a  la pasión del populacho 
ignorante, siempre dado a creer cualquier ingenuidad y milagrería, con 
lo que desde el punto de vista sociol(^ico era difícil que se alterara ima 
situación favorecedora de ciertos poderes y capas sociales. Quien quiera 
tener ideas claras encontrará luz en este volumen, bien nutrido de citas 
bibliográficas a pie de página, tanto documentales como impresas.

No es el libro del “ diletante” que frivoliza sobre lo que fue muy serio 
para la  sociedad de entonces.

Manuel AGUD.
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“ ANALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GERUNDENSES”. Patro
nato “ Eiximenis” de la Excma. Diputación Provincial de Gerona y “ José 
M.  ̂ Quadrado” del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ge
rona 1973. Volumen XXI. Años 1972-1973. “El Colegio de Procuradores 
Causídicos de Gerona”, por Luis Batlle y Prats. “ Caries Bosch de la Tíin- 
xeria i “ L’Hereu Noradell”, por Josep M. Balcells. “Los primeros obispos 
de E lna” , por Sebastián Bartrina, S. J. “El monasterio de Ripoll y la 
peste negra de 1843” , por José Trenchs Odena. “ Compositores y organis
tas gerundenses en el siglo X V III”, por Francisco Civil Castellví. “Far- 
gues, martinets i clavaó (contribucio a la  seva historia) ” , por Joseph M. Ma
duren i Marimón. “El “ castell” de Palau de Santa Eulalia” , por Luis 
Batlle y Prats. “ Les masies de Calonge (contribucio a l’estudi de la pagesia 
calongina)” , por Pere Caner. “ A Torroella (sonet) ”, por Lluís Pericot. In  
memoriam: Dr. D, Buenaventura Carreras Durán; Dr. D. José Morera Sa- 
bater; D. Joan Masó i Valentí; Dr. D. Elias Serra Ráfols; Dr. D. Juan 
R ^ lá  Campisto!: Dr, D, Santiago Sobrequés Vidal. Notas bibliográficas.

“ARBOR”. Revista general de investigación y cultura. Madrid. Tomo 
LXXXIX. Núm. 347. Noviembre 1974. Estudios; “La psicología profunda, 
el pecado y la conciencia moral” , por Pr. Antonio Moreno, O. P. “ Fray 
Bartolomé de las Casas, profeta de la liberación” , por Luciano Pereña. 
“Don Miguel de Unamuno y el tema de Dios” , por Francisco Fuentene- 
bro.—Temas de nuestro tiempo: “La crisis mundial del papel y sus reper
cusiones en España” , por José L. Asenjo Martínez. “La población, proble
mática universal”, por Román Perpiñá y Grau. “ El paisaje natural y su 
conservación” , por Eduardo Martínez de Pisón.—Notas: “Presentación en 
París de la Escuela de Colonia”, por Carlos Manzanares. “ El centenario 
de Chesterton” , por Antonio Fernández Molina. “ Santolaria, o la novela 
espejo” , por Rafael Gómez López-Egea.—Libros: “La vida y la obra de 
Vázquez de Mella” , por Francisco Vázquez. “La prosa de Bécquer” , por 
M. García Viñó. “En torno a un libro sobre Arias Montano”, por Mel
quíades Andrés Martín.—Bibliografía.

“ ARCHIVO IBERO-AMERICANO”. Revista trimestral de Estudios His
tóricos publicada por los PP. Franciscanos. Madrid. Año XXXIV. Octubre- 
diciembre 1974. Núm. 136. “El Cardenal Cisneros en la vida de Alcalá de 
Henares” , por Juan Meseguer Fernández, O. F. M, “Legenda Prim a” de 
San Antonio, según Fr. Juan Gil de Zamora” , por Manuel Castro, O. F. M. 
“Provinciales Compostelanos”, por Manuel R. Pazos, O. F. M. “Orígenes 
de la Concepción de Cuenca” , por Ignacio Ormaechevarría. Miscelánea.



“ ARCHIVUM”. Revista de la  Facultad de Filosofía y Letras. Univer
sidad de Oviedo. Tomo XXII. 1973. “ Recuento de los túmulos sepulcrales 
megalíticos de Asturias” , por José Manuel González-Fernández Valles. “ íSl 
tesorillo romano-bizantino de Chapipi”, por Matilde Escortell Ponsada. “Es
tructura y funciones dramáticas del “PSEVDOLVS” de P lauto” , por F. Pe- 
jenaute. “El elemento presufijal “cachi” , por Angel Pariente. “Algunas 
observaciones sobre “ La Lozana Andaluza” , por Lilia Ferrara de Orduña. 
“ La doble seducción de “La Regenta” , por Moraima de Semprún Donahue. 
“ Las alternancias acentuales de los verbos-iar” , por Jesús Neira M artí
nez. “ Valores de “YA”, por José Millán Urdíales Campos. “Pazpuerca y 
pazguato” , por Angel Pariente. “Albarhamin”, por Francisco Marcos. “ Ter
minología de la arboladura y el velamen en los barcos pesqueros de Astu
rias central” , por Emilio Barriuso Fernández. “Prehistoria del solar as- 
tu r” , por José Manuel Gómez-Tabanera. “La fonología catalana: la  vocal 
n eu tra” , por Emilio Alarcos Llorach. “Las formas compuestas en el verbo 
del bable central” , por Josefina Martínez Alvarez. Bibliografía.

“ ARCHIVUM HISTORICUM SOCIETATIS lESU ”. Periodicum Semes
tre, Romae. Anno XLIII. Fase. 86. lul.-Dec. 1974. Commentarli historici: 
“Un caso de profetismo reformista en la  Compañía de Jesús: Gandía 1547- 
1549”, por Manuel Ruiz Jurado. S. I. “La critica filologica di Petau e 
Hardouin e l’edizione parigina del 1684 delle Orazioni di Temistio” , por 
Riccardo Maisano.—Comentarii breviores: “ Saint Ignatius Loyola and Spa- 
nish Erasmianism” , por Terence O’Reilly.—Operum iudicia.

“ BOLETIN DEL INSTITUTO AMERICANO DE ESTUDIOS VASCOS” , 
Buenos Aires. Año XXV. Voi. XXV. Nùm. 97. Abril-mayo-junio 1974. “ Ins
tituto Americano de Estudios Vascos” . “ Dr. Juan  José Guaresti (h .)” , por 
el Inf. Diego Joaquín Ibarbia. “Presentación del Prof. Juan  José de Ur- 
quiza”, por ©1 Ing. Diego Joaquín Ibarbia. “EI Vasco en el Teatro A llen
tino” , por Juan  José de Urquiza. “ Heráldica Vasca-Americana” , por Ju 
lián de Amilibia. “ Bertsoketan - Haciendo Versos” , por Sabiagatar Imanol. 
“ Disertación Vasca a los Hebreos. Dedicada a la juventud sionista de Amé
rica” , por X. de Uribitarte (continuación). “ Algunas Consideraciones sobre
lo Vasco en el Valle de Carranza (Vizcaya” , por J. M. de S. (continua
ción) .

“ BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSSES”. Insti
tuto de Estudios Giennenses. Excma. Diputación Provincial de Jaén. 
Año XIX. Julio-septiembre, 1973. Núm. 77. Geología. “El Manto de Cam- 
bil”. por María San Miguel Arribas. Arqueología. “ Documentos para la 
historia de la Arqueología Española. II: Textos referentes a  Martos (Jaén)” , 
por Rafael García Serrano. “Problemática sobre una lápida de fines del 
siglo VII en Baílén” , por Manuel Corchado y Soriano. Historia. “ Estan
cias y viajes del emperador Carlos V en la provincia de Jaén y relación 
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“BULLETIN DU MUSEE BASQUE”. Bayonne. N.° 63 (3e Période N.® 41). 
1er trimestre 1974. “ Le soulévement de Bayonne en 1641. Avant-Propos” . 
por P. Bidart; Traduction par Annette Tíugnan de l’article de B. Porchnev. 
“Le tumulus de Zirikolatz à  Saint-Pée-sur-Nivelle”, por C. Chauchat.



“ CEL^B ER IA ”. Centro de Estudios Sorianos. Año XXIV. Voi. XXIV. 
Julio-diciembre 1974. N.° 48. “Documentos sobre la cabaña real de carre
tería (Soria. Jurisdicción de San Leonardo, 1637-1800) ”, por José Andrés 
Gallego. “ El Reino de León, el Califato de Córdoba y el Condado de Cas
tilla”, por Ignacio Bertrand. “ Contribución al catálogo espeleológico de la 
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Miguel Arenillas Parra y Víctor Higes Rolando. “El mundo alado de las 
Distercias (Urbíón y Cebollera)”, por Eduardo Velilla Mateo. “Nueva es
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“ CUADERNOS DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGIA”. Universidad 
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sentación” , por Gratiniano Nieto. “ Bases para el estudio de la  economía 
agrícola y ganadera en el Neolítico Hispano” , por Isabel L. Rubio de M i
guel. “ La caza en el Arte rupestre del Levante español” , por M.® Con
cepción Blasco Bosqued. “ El Arte rupestre en la provincia de S ^ o v ia” , 
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y F. Giles. “En el Centenario de la  Academia de Bellas Artes de España 
en Roma” , por M.  ̂ Angeles Alonso Sánchez.—Varia.

“ HELMANTICA”. Revista de Humanidades Clásicas. Universidad Pon
tificia de Salamanca. Año XXV. 1974. Septiembre-diciembre. Número 78. 
“ Filología y dogmática” , por Isidoro Rodríguez. “Prehistoria latina del es- 
panol” , por Julio Campos. “ M. Terencio Varrón Reatino, primer humanista 
romano” , por José Oroz Reta. “ Dios y los dioses en Cicerón”, por José 
Guillén. “Volvamos al la tín ”, por José M.'̂  Mir. “VI Congreso Internacional 
de Estudios Clásicos”, por José Ortall. “ II  Colloquium Tullianum”, por 
P. Orosio. “ Certamen Paravianum ”. “ Certamen Capitolinum XXVI” . Bi
bliografía.

“ INSTITUTO DE ESTUDIOS ALICANTINOS”. Revista Instituto de 
Estudios Alicantinos. Excma. Diputación Provincial de Alicante. N.® 13.
II  Epoca. Septiembre 1974. Estudios y artículos: “ Historia del libro de la 
provincia de Alicante, hasta el siglo X V III” , por Enrique Llobregat. “Per
fil edafológico del yacimiento donde se encontró la “Dama Elche” , por
S. Canales y J. A. Sánchez. “ Concesión de Alfonso V el Magnánimo a la 
villa de- Villajoyosa”, por Felipe Ramis Llorca. “La Revolución de Alcoi 
de 1873”, por Alfons Lloren? i Gadea. “Un nuevo grafito con letra jónica 
hallado durante las excavaciones en curso en la isleta de Campello (Ali
cante)” , por Alfredo González Prats. “En tomo a una obra de Arniches: 
“Paquita la del Portillo” , por Gaspar Peral Baeza.—Textos: Cuento.—“ El 
baile”, por Manuel Girón. Poesía.—“ Motivos alicantinos”, por Matilde Ca- 
mús.—Noticiero.

“ PRINCIPE DE VIANA”. Institución Príncipe de Viana. Diputación Fo
rai de Navarra. Año 35. Núms. 136-137. 1974. “ La Colección Barandiarán 
de Coscobilo ,de Ola^iagutía (Contribución al estudio de la industria litica 
del yacimiento)” , por María Amor Begulristain. “Retrato masculino apa
recido en las excavaciones de Santacara (Navarra) ”, por M.® Angeles Mer-



quíriz de Catalán. “ Inscripción de Santa María de Iguacel” , por Eulogio 
Zudaire. “ El Fuero de V iana” . por Pedro J. Duque. “Una familia de bur
gueses de Pamplona en la  primera m itad del siglo XIV: Los Crozat” , por 
Beatriz Leroy. “Perrin de Simur, un desconocido maestro mayor de las 
obras de la catedral gótica de Pamplona” , por R. Steven Janke. “ Autores 
del sepulcro de Carlos III  de N avarra” , por José M aría Jimeno Jurío. “ Las 
filigranas del Archivo Municipal de Estella” . por M.^ Desamparados Ca- 
banes Pecourt y M.*̂  Luisa Gabanes Catalá. “Nuevos Docimientos sobre el 
P. Moret íEl castillo de Javier. Los anales del reino)” , por José María 
Recondo, S. J. “La intervención francesa en la primera guerra carlista” , 
por Javier M.*̂  Donézar Diez de Ulzurrun.

“ RESEÑA”. Revista de la  actualidad artística en todas sus facetas: 
novela, teatro, cine, poesía, ensayo, artes plásticas y musicales, etc. Año XI. 
Núm. 77. Julio-agosto 1974, Editorial: “ A la búsqueda de la cultura per
dida” . Entrevista: “ Buero Vallejo, entre la tragedia y la esperanza” , por 
J, Jiménez Martos. Reseñas: Narrativa: “Panorámica” . “ M. Vázquez Mon- 
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sias” , por Rosa M.* Pereda. “ P. Neruda: Confieso que he vivido” , por 
Víctor Fernández Freijanes. “ J, Chessex: El ogro” , por M ara Aparicio. 
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3. “T.E.I.” , Escuelas Teatrales y hechos varios”, por Gonzalo Pérez de 
Olaguer.—Poesía: “ II  Premio Juan Ramón Jiménez: Carlos Sahagún” , por 
P.M.L. “ D. Alonso: Antología poética”, por J. Benito de Lucas.—Cine: P a
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man: Deliverance” , por M. Lobo, “P. Bogdanovich: Targets” , por A. Ca- 
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“ WAD-AL-HAYARA”. Revista de Estudios de la Investigación Provin
cial de Cultura “ Marqués de Santillana” , de Guadalajara. Vol. I. 1. Ano 
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tarro. (Agotado).
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Breves Recuerdos Históricos con ocasión de 
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por Manuel Laborde.
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Bascongada de los Amigos del País en el 
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